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I. Introducción 
 

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) es un organismo público descentralizado 
sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), tiene 
por objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, 
conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de 
planes y programas, y en la aplicación de los instrumentos de política nacional en materia 
forestal. 

Para contribuir al cumplimiento de su objeto y orientar las acciones a desarrollar, se contó 
con el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2019 de la CONAFOR, documento que fue 
integrado tomando en cuenta los principios y directrices que se establecieron en el 
Manual de Programación y Presupuesto 2019, en particular el Anexo 5 “Directrices hacia el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024”, así como los criterios generales de política forestal 
establecidos por la CONAFOR, para proteger, conservar, restaurar y aprovechar 
sustentablemente los ecosistemas forestales con la participación de los dueños y 
legítimos poseedores de los terrenos forestales, el apoyo de todos los sectores de la 
sociedad y la articulación de las diferentes acciones e intervenciones públicas y privadas 
para el manejo integrado del territorio y la sustentabilidad del sector forestal. 

El presente Informe del Director General, correspondiente al periodo enero - diciembre de 
2019, se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 fracción X de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y contiene un resumen de los avances relevantes 
en la ejecución de las estrategias y líneas de acción establecidas en el Programa Anual de 
Trabajo 2019 de la Comisión Nacional Forestal. 
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II. Presupuesto 2019 
 

En 2019, la CONAFOR contó con un presupuesto original aprobado de 2,765.2 millones de 
pesos, 33.3% menos que el presupuesto ejercido en 2018. Durante el periodo enero-
diciembre de 2019, el presupuesto original registró ajustes que representaron un 
incremento de 3.9% pasando de 2,765.2 a 2,872.7 millones de pesos1. 

Al 31 de diciembre de 2019 se ejercieron 2,867.2 millones de pesos, que representan 99.8% 
del presupuesto modificado autorizado.2 

El presupuesto ejercido se destinó de la siguiente manera: 50.8% a subsidios del programa 
presupuestario S219 “Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable”, 33.8% a servicios 
personales, 14.9% a gastos de operación y otras erogaciones y 0.5% a obra pública. 

Presupuesto ejercido por principal rubro del gasto 
Enero- diciembre de 2019 (%) 

 

 
 
 

                                                             
1 Presupuesto modificado autorizado por la SHCP en el sistema Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) 
al 31 de diciembre de 2019 calendario 43 proyectado. 
2 Presupuesto ejercido de acuerdo al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la SHCP al 
31 de diciembre 2019. 

50.8 
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En el cuadro 1, se presenta la información del presupuesto ejercido de 2013 a 2018, así como información del presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2019 y lo ejercido durante el periodo enero-diciembre de 2019 por programa presupuestario. 

Cuadro 1. Presupuesto federal ejercido 2019 por programa presupuestario 
(Miles de pesos) 

Concepto 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Ejercicio Fiscal 2019 

Presupuesto 
original 

aprobado 

Enero-diciembre/p 

Presupuesto 
total 

modificado/1 

Presupuesto 
ejercido/1 

% 

Total. 6,904,536.82 7,667,715.76 6,560,670.89 7,102,878.60 4,005,815.25 4,146,045.52 2,765,227.03 2,872,696.68 2,867,203.89 99.81 

S219. Apoyos para el Desarrollo 
Forestal Sustentable/2 

1,883,161.19 2,709,983.60 2,571,013.80 4,811,677.36 2,062,743.06 2,240,143.41 1,154,519.09 1,463,772.05 1,463,424.88 99.98 

R015 Fideicomisos 
ambientales/3 

1,847,143.43 129,673.95 27,400.00 54,733.60 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 ¨- 

S071 PET 78,894.56 126,228.12 66,541.83 99,063.50 24,903.59 0.00 0.00 0.00 0.00 ´- 

U036 Desarrollo Forestal/4 1,035,454.07 2,226,118.33 1,314,060.57 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 ´- 

E014 Protección Forestal /5 1,724,340.65 2,109,019.98 2,203,207.38 1,923,382.20 1,661,651.18 1,651,387.04 1,390,609.79 1,219,607.86 1,214,487.13 99.58 

M001 Actividades de Apoyo 
Administrativo 

253,964.61 235,659.51 233,252.00 166,705.14 179,974.89 159,775.20 199,262.29 145,487.98 145,474.29 99.99 

Otros /6_7/ 81,578.32 131,032.28 145,195.31 47,316.81 76,542.53 44,739.86 20,835.87 43,828.78 43,817.60 99.97 

FUENTE: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 
p/ Presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de acuerdo a sus sistemas Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) y Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) al cierre del ejercicio 2019. 
1/ Presupuesto modificado autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) al 31 de diciembre de 2019. 
2/ En el año 2015 se conjuntan en este programa presupuestario los componentes previstos en las Reglas de Operación del PRONAFOR denominados i) estudios y proyectos, ii) desarrollo de 
capacidades, iii) restauración forestal y reconversión productiva, iv) silvicultura, abasto y transformación, v) servicios ambientales, y vi) plantaciones forestales comerciales y a partir de 2016 se 
incluyen los apoyos que se otorgaban a través de lineamientos con el Pp. U036. 
3/ Derivado de la modificación del contrato del Mandato Fondo Forestal Mexicano en el ejercicio 2013, a partir del mes de julio se fusiona el presupuesto de la partida "43301 Subsidios de 
inversión" de los programas S219 Programa Nacional Forestal – Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable y U036 Programa Nacional Forestal - Desarrollo Forestal, a la partida "46102 
Fideicomisos ambientales" del programa R015 Fideicomisos Ambientales, por lo tanto el presupuesto del programa R015 Fideicomisos Ambientales incluye el presupuesto de los programas 
con Reglas de operación y de Lineamientos. 
4/ En el año 2015 se conjuntan en este programa presupuestario los componentes de i) sanidad forestal; ii) fondos concurrentes para servicios ambientales; iii) restauración forestal en regiones 
prioritarias; iv) áreas de acción temprana REDD+; v) germoplasma forestal y producción de planta; vi) apoyos para brigadas rurales, vii) apoyos para la organización regional de productores y a 
partir de 2016 este programa se fusiona con el Pp. S219. 
5/ En el año 2015 se conjuntan en este programa presupuestario los componentes de i) educación, capacitación y desarrollo tecnológico; ii) prevención y combate de incendios forestales y 
ejecución de instrumentos de política nacional en materia forestal. 
6/ Para el ejercicio 2013 a partir de la modificación mencionada en el punto 3_/ y con el fin de hacer comparativo los "Otros" (programas) se disminuye el presupuesto ejercido para "Reglas de 
operación y lineamientos" autorizados en programa R015 en la partida 46102 y se presenta por separado en los programas S219 y U036. 
7/ Los montos reportados incluyen el presupuesto de los programas K025, K028, K138, O001 y P002, este último aprobado a partir del presente ejercicio en el Presupuestos de Egresos de la 
Federación. 
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III. Principales Metas y Avances 2019 
 
En el cuadro 2 se presentan las principales metas 2019 y su cumplimiento durante el 
periodo enero-diciembre de 2019. 
 

Cuadro 2. Principales metas 2019 y su avance en el periodo enero-diciembre de 2019. 
Metas Nacionales  

Componente Concepto/Modalidad Meta 
anual 

Observado 
ene-dic 

% de 
cumplimiento 

anual 

Presupuesto (Miles de pesos) 

Modificado Ejercido 

Componente 
I. Estudios 
Técnicos 
Forestales 

ETF.1 Programa de manejo forestal maderable (ha) 

197,900 263,093.11/1 132.9 

2,683,379.9 2,677,912.0 

ETF.4 Documento técnico unificado de 
aprovechamiento forestal maderable (ha) 

ETF.3 Estudio técnico para el aprovechamiento de 
recursos forestales no maderable 239,100 269,495.20 112.7 

Componente 
II. 
Gobernanza y 
Desarrollo de 
Capacidades 

DC .1 Planeación 
y Organización 
Comunitaria 
Participativa 

DC.1.1. Evaluaciones Rurales 
Participativas 61 73/2 119.7 

DC.1.2 Formulación o 
modificación de reglamentos 
internos o estatutos comunales 

39 57 146.1 

DC.2 Intercambio de experiencias y seminarios de 
comunidad a comunidad (Seminario) 63 71/3 112.7 

DC.3 Ordenamiento Territorial Comunitario (ha) 120,000 115,105.08 95.9 

DC.4 Promotor/a forestal comunitario 
(Promotor/a) 318 336/4 105.7 

DC.5 Cursos y 
talleres de 
capacitación. 

DC.5.1 Desarrollo de 
capacidades gerenciales 137 54 39.4 

DC.5.2. Desarrollo de 
capacidades técnicas 313 112 35.8 

DC.6 Becas para alumnos en Sistema educativo 
CECFOR (Beca) 845/5 812/6 96.1 

Componente 
III. 
Restauración 
Forestal y 
Reconversión 
Productiva 

RF1. Reforestación y restauración (ha) 37,146 31,728.60 85.4 

RF2. Reforestación de zonas arboladas degradadas 
(ha) 12,754 12,904.70 101.2 

RF3. Mantenimiento de zonas restauradas (ha) 5,000 6,449.90 129.0 

RF4. Proyectos integrales de regeneración y 
reconversión productiva para pueblos originarios 
(proyecto) 

12 12 100.0 

RF5. Manejo de Acahuales (ha) 100 0 0 

Componente 
IV. 
Silvicultura, 
Abasto, 
Transformaci
ón y 
Comercializac
ión 

SAT 1. Cultivo 
Forestal y 
manejo del 
hábitat 

Prácticas en predios con 
producción maderable (ha) 31,305 31,567.22/7 100.8 

Prácticas en predios con 
producción no maderable (ha) 23,811 25,215.11 105.9 

Prácticas en predios con 
aprovechamiento de vida 
silvestre (ha) 

100,000 162,711.70 162.7 

SAT.2 Mantenimiento de caminos forestales 
(kilómetros) 125 26.72 21.4 

SAT.3 Innovación y Transferencia de tecnología 
(Proyecto) 51 27 52.9 

SAT.4 
Certificación 
forestal 

SAT.4.1 Auditoría técnica 
preventiva (ha) 

400,000 389,446/8 97.4 
SAT.4.2 Certificación forestal 
nacional y/o internacional (ha) 

SAT.4.3 Certificación de la 
cadena de custodia (Cadena) 

14 22 157.1 



 
7 

Metas Nacionales  

Componente Concepto/Modalidad Meta 
anual 

Observado 
ene-dic 

% de 
cumplimiento 

anual 

Presupuesto (Miles de pesos) 

Modificado Ejercido 

SAT.5 
Fortalecimiento 
de los procesos 
de 
transformación y 
comercialización 
de productos 
maderables y no 
maderables 

SAT. 5.1 Inversión para el abasto 
y la industrialización forestal 
(proyecto) 

53 54 101.9 

SAT.5.2 Acompañamiento 
especializado en 
administración, producción y 
comercialización en las 
Unidades de Manejo Forestal 
(proyecto) 

18 29 161.1 

SAT.5.3 Promoción y 
comercialización de productos 
y servicios de empresas 
forestales (evento) 

10 9 90.0 

SAT.5.4 Integración y 
organización de redes de valor 
forestal (proyecto) 

39 39 100.0 

SAT.6 Proyectos productivos forestales para 
mujeres (proyecto) 15 16 106.7 

Componente 
V. Servicios 
Ambientales 

SA.1 Pago por 
Servicios 
Ambientales 

SA.1.1 Servicios ambientales 
hidrológicos (ha) 

160,000 260,431.78/9 162.8 
SA.1.2 Conservación de la 
Biodiversidad (ha) 

SA.1.3 Selva Lacandona 

SA.2 Mecanismos locales de pago por servicios 
ambientales a través de fondos concurrentes. (ha) 50,000 50,251.86/10 100.5 

Componente 
VI. 
Plantaciones 
Forestales 
Comerciales 

PFC.1 Establecimiento y mantenimiento inicial de 
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) (ha) 

11,000/11 10,028.65 91.2 
PFC.2 Plantaciones Forestales Comerciales 
Establecidas (ha) 

Hectáreas de Plantaciones Forestales Comerciales 
Establecidas, verificadas y pagadas (ha) 10,000/12 9,500.07 95 

Componente 
VII. 
Contingencia
s Ambientales 
Forestales 
(CAF) 

Superficie forestal con tratamiento fitosanitario 
(ha) 

14,264 13,957.71 /13 97.8 

Brigadas Rurales de Incendios Forestales 194/14 216 111.3 

Acciones para 
la protección 
Forestal 

Hectáreas monitoreadas mediante mapeo aéreo 
para la atención de plagas forestales (ha) 3,500,000 3,550,691.95 101.4 

Hectáreas con acciones de monitoreo terrestre 
para la detección oportuna de plagas forestales 
(ha) 

700,000 
644,097.05 

/15 
92.0 

Minimizar los daños en la superficie de arbolado 
adulto y renuevo afectada por incendios forestales 
(ha) 

29,821 30,862.00 96.5 

Kilómetros de Brechas cortafuego construidas y/o 
rehabilitadas (Kilómetros) 

1,045 947 90.6 

Hectáreas con quemas controladas realizadas (ha) 576 521 90.4 

Hectáreas con quemas prescritas realizadas (ha) 446 398 89.2 

Hectáreas bajo manejo mecánico de combustible 
realizadas (ha) 404 355 87.9 

Kilómetros de líneas negras realizadas (Kilómetros) 490 447 91.2 

Recorridos terrestres para la detección de 
incendios forestales realizados (Recorridos) 6,496 6,231 95.9 

Combatientes oficiales de incendios forestales 
operando (Combatientes) 1,731 1,731 100.0 
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Metas Nacionales  

Componente Concepto/Modalidad Meta 
anual 

Observado 
ene-dic 

% de 
cumplimiento 

anual 

Presupuesto (Miles de pesos) 

Modificado Ejercido 

Torres para la detección de incendios forestales 
operando (Torres) 

73 70 95.9 

Personas capacitadas para la prevención, 
detección y combate de incendios forestales 
(Personas) 

6,345 6,621 104.3 

Eventos de prevención cultural realizados 
(Eventos) 

160 153 95.6 

Pláticas de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-
2007 realizadas (Pláticas) 

673 620 92.1 

Criterios para 
la obtención 
de 
Germoplasma 

Unidades Productoras de Germoplasma Forestal 
con acciones de mantenimiento, apoyadas 
(Unidades Productoras de Germoplasma) 

18 0/16 0 

Kilógramos de semilla forestal adquirida 
(Kilógramos) 500 100 20.0 

Criterios para 
la producción 
de planta 

Plantas producidas para los proyectos de 
reforestación y restauración (Plantas) 82,570,601 62,694,524/17 75.9 

Acciones de 
capacitación, 
divulgación 
de tecnología 
y cultura 
forestal  

Eventos de difusión de las Reglas de Operación 
2019 (Eventos) 200 204 102.0 

Cursos de derechos y obligaciones realizados en el 
año (Curso) 

250 298 119.2 

Talleres de la Red Nacional de Divulgadores de la 
Cultura Forestal (Talleres) 

10 9 90.0 

Foro de divulgación y transferencia de tecnología 
(Foro) 20 19 95.0 

/1 Con recursos del gobierno del estado de Durango se asignaron recursos a 13 apoyos para la incorporación al manejo forestal maderable de 
21,127.86 ha. 
/2 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se asignaron recursos para tres  apoyos para 
Evaluaciones Rurales Participativas. 
/3 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se asignaron recursos para un apoyo de 
Intercambio de experiencias y seminarios de comunidad a comunidad. 
/4 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se asignaron recursos para ocho apoyos de 
Promotor/a forestal comunitario. 
/5 La meta de este indicador fue modificada de 891 a 845 becas debido a la baja en la cantidad de alumnos inscritos en el segundo, cuarto y sexto 
semestre ya que disminuyeron los alumnos activos. 
/6 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se asignaron recursos para 30 becas a 
alumnos del CECFOR 01, ubicado en Uruapan, Michoacán. 
/7 Adicionalmente, con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se asignaron $110,850 pesos para incorporar 
54 ha para realizar prácticas de cultivo forestal en predios con producción maderable 
/8 Con recursos provenientes del estado de Durango, se apoyaron otras 14,231.2 hectáreas por un monto de $508,500 pesos. 
/9 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano, se asignaron 329.7 millones de pesos para la 
incorporación de otras 156,767.17 ha al Pago por Servicios Ambientales. 
/10 Adicionalmente con recursos provenientes de intereses del Fondo Forestal Mexicano, se asignaron 45.98 millones de pesos para la 
incorporación de otras 83,405.31 ha a los Mecanismos Locales de PSA a través de Fondos Concurrentes. 
/11 La meta de este indicador fue modificada de 10,000 a 11,000 hectáreas debido a que se realizaron ajustes en la distribución del presupuesto 
programado, misma que consistió en una mayor atención a un tipo de plantación forestal comercial cuyo costo por hectárea es menor. 
/12 La meta de este indicador fue modificada de 12,000 a 10,000 hectáreas debido a que el concepto de apoyo “PFC.2 Plantaciones Forestales 
Comerciales Establecidas", se focalizó en cinco entidades federativas con respecto a las once que se contemplaron para la definición de la meta 
original. 
/13 Adicionalmente, con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se realizaron acciones de manejo y control 
de plagas forestales en 690.2 ha en los estados de Chiapas, Hidalgo y Veracruz; Asimismo, con recursos de intereses asignados durante el 2018, se 
realizaron acciones de manejo y control en 90 ha en el estado de Veracruz. Con recursos de los propios dueños y poseedores se realizaron acciones 
de manejo y control de plagas forestales en 6,752.78 ha en los estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Tlaxcala y Veracruz. Con recursos asignados a las brigadas de PSA 2019 se realizaron acciones 
de manejo y control de plagas forestales en 2,532.17 ha. 
/14 La meta original se modificó de 230 a 194 brigadas rurales para la prevención y combate de incendios forestales, debido a un ajuste en el 
presupuesto que originalmente se tenía programado. 
/15  Adicionalmente en predios con recursos asignados mediante el PSA, se realizaron 27,400.69 ha de monitoreo terrestre y 13,697.00 ha de 
monitoreo terrestre a través de PROBOSQUE. 
/16 Adicionalmente, con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se firmaron 16 convenios  para apoyar el 
mantenimiento de Unidades Productoras de Germoplasma Forestal-Rodal semillero en 13 estados. 
/17 Adicionalmente, con recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano se produjeron 14,777,864 plantas. 
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IV. Reglas de Operación 2019 
 

Las Reglas de Operación 2019 del Programa presupuestario S219 “Apoyos para el 
Desarrollo Forestal Sustentable”, incorporaron las siguientes características: 

 Incorporan un concepto de apoyo dirigido a pueblos originarios Rarámuri. 
 Incorporan un concepto de apoyo específico para mujeres o grupos de mujeres 

como acción afirmativa para fortalecer la perspectiva de género. 
 Retoman la tipología de productores, según el grado de madurez, desarrollo y 

apropiación del proceso productivo forestal. 
 Se encuentran simplificadas para un mejor entendimiento por parte de los 

posibles beneficiarios y con lenguaje incluyente. 
 
Las Reglas de Operación 2019 incluyen los siguientes componentes de apoyo: 

i. Estudios técnicos forestales: 

Apoyos para la elaboración de estudios para obtener la autorización del 
aprovechamiento legal de recursos forestales maderables y no maderables. 

ii. Gobernanza y Desarrollo de Capacidades: 

Apoyos para desarrollar y mejorar las capacidades y habilidades de personas 
propietarias, legítimas poseedoras de terrenos forestales e integrantes de los núcleos 
agrarios que aprueban en sus asambleas; fortalecer y consolidar procesos de formación 
y capacitación para el manejo forestal sustentable y la gestión productiva con visión 
empresarial; así como, la elaboración de herramientas eficientes para la planeación y 
ejecución de proyectos de desarrollo forestal sustentable. 

iii. Restauración forestal y reconversión productiva: 

Apoyos para la ejecución de acciones y proyectos integrales de reforestación, 
restauración forestal y reconversión productiva, a efecto de recuperar la capacidad y el 
potencial natural de los ecosistemas forestales y de la cobertura forestal bajo 
condiciones de degradación, además de la recuperación gradual de la capacidad de 
provisión de bienes y servicios ambientales. 

iv. Silvicultura, abasto, transformación y comercialización: 

Apoyos dirigidos a impulsar y apoyar acciones para la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas de manejo forestal, estudios técnicos y planes de manejo 
de vida silvestre autorizados para el aprovechamiento de los recursos forestales 
maderables, no maderables y de vida silvestre, así como, para optimizar el potencial 
productivo bajo los principios del manejo forestal sustentable, que incluyen la 
conservación de la biodiversidad, el mejoramiento de la infraestructura regional o a 
nivel de predio, la innovación y transferencia tecnológica, los proyectos para la 
generación de energía a través del aprovechamiento de biomasa forestal, la 
certificación forestal, la formación y fortalecimiento de empresas forestales, la creación y 
fortalecimiento de redes de valor forestal, la transformación y comercialización de los 
productos forestales mediante el equipamiento, la modernización y diversificación de la 
industria forestal. 
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v. Servicios ambientales: 

Apoyos para fomentar la conservación activa de los ecosistemas forestales mediante 
incentivos económicos a personas propietarias o legítimas poseedoras de terrenos 
forestales, que de manera voluntaria deciden incorporar áreas al pago por servicios 
ambientales, así como, fomentar la concurrencia de recursos económicos y operativos 
entre la CONAFOR y partes interesadas en constituir mecanismos locales para apoyar 
áreas estratégicas para mantener la provisión de servicios ambientales. Lo anterior con 
el objeto de incorporar prácticas de buen manejo de conservación y manejo 
sustentable de los ecosistemas, y fomentar la provisión en el largo plazo de los servicios 
ambientales, como son, la captación de agua, el mantenimiento de la biodiversidad, la 
captura y conservación del carbono, mismos que benefician a centros de población. 

vi. Plantaciones Forestales Comerciales: 

Apoyos para promover el establecimiento y mantenimiento de Plantaciones Forestales 
Comerciales para contribuir a incrementar la producción y productividad forestal del 
país. 

vii. Contingencias Ambientales Forestales 

Apoyos para la prevención, combate y control de plagas e incendios forestales que 
contribuyan a reducirlos a niveles ecológicamente aceptables en los diferentes 
ecosistemas forestales a nivel nacional mediante el otorgamiento de apoyos para 
tratamientos fitosanitarios, atención de contingencias fitosanitarias y brigadas rurales 
de incendios forestales. 

Las Reglas de Operación (ROP) y sus convocatorias se publicaron el 26 de febrero de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Al 31 de diciembre de 2019 se registró 
una demanda de 14,452 apoyos solicitados por un monto de 2,944 millones de pesos 
(mdp), de los cuales, se asignaron recursos a 6,512 solicitudes por un monto de 1,674 
mdp3. 

Cuadro 3. Solicitudes de apoyo recibidas por componente de apoyo 

Componente de apoyo Apoyos 
solicitados 

I. Estudios técnicos forestales. 1,243 
II. Gobernanza y desarrollo de capacidades. 3,757 

III. Restauración forestal y reconversión productiva. 3,846 
IV. Silvicultura, abasto, transformación y comercialización. 3,076 
V. Servicios ambientales. 1,764 

VI. Plantaciones forestales comerciales. 394 
VII. Contingencias ambientales forestales. 372 

Total 14,452 
 

A través de Lineamiento y Mecanismos de Operación se recibieron 26 solicitudes de 
apoyo por un monto de 58.6 millones de pesos, a las cuales se asignaron recursos por un 
monto de 46.4 millones de pesos4. 

                                                             
3
 Incluye PEF 2019 y otras fuentes de recursos distintas. 

4 Recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano 
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V. Resultados alcanzados por objetivo 
 

Objetivo 1. Conservar ecosistemas prioritarios y restaurar 
los que presentan problemas de degradación 
 

Estrategia. Conservación y manejo sustentable de ecosistemas prioritarios 
por su provisión de servicios ambientales a través de esquemas de Pago por 
Servicios Ambientales que promueven el desarrollo económico y social 

La estrategia consiste en mantener o incrementar la provisión de los servicios 
ecosistémicos que son del interés y beneficio de diferentes sectores de la población a 
través de la incorporación de superficie a esquemas de conservación activa y el 
desarrollo de proyectos productivos vinculados al uso de los recursos forestales y el 
manejo de los ecosistemas a través de la implementación de instrumentos económicos 
y de buenas prácticas de manejo, mediante el pago por servicios ambientales en áreas 
prioritarias con la participación de la iniciativa privada y los tres órdenes de gobierno, 
generando información para destacar su importancia en la economía y en la toma de 
decisiones. 

Línea de Acción. Incorporar superficie bajo Pago de Servicios Ambientales en áreas 
prioritarias por la provisión de servicios ambientales 

En 2019 se programó incorporar 160 mil ha al pago por servicios ambientales en áreas 
prioritarias del país. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de las convocatorias publicadas, se recibieron 1,586 solicitudes de 
apoyo para la incorporación de 1,455,141 ha al esquema de pago por servicios 
ambientales. 

 El Comité Técnico Nacional (CTN) del Programa de Pago por Servicios 
Ambientales, aprobó solicitudes de apoyo para incorporar 260,431.8 ha al 
esquema de pago por servicios ambientales, bajo convenios con vigencia de 
cinco años y por un monto de 580.69 mdp. Adicionalmente, con recursos 
provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano (FFM) se 
asignaron $329.71 mdp para incorporar otras 156,767.2 ha al pago por servicios 
ambientales. 
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Línea de Acción. Incorporar superficie al pago de servicios ambientales a través de 
esquemas públicos privados de cooperación económica. 

En 2019 se programó incorporar 50 mil ha al pago por servicios ambientales a través de 
fondos concurrentes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria publicada, se recibieron 55 cartas de intención que 
contemplan una aportación de las partes interesadas por un monto de 108 mdp, 
adicionales a los 104 mdp de la CONAFOR, con una cobertura propuesta de 178 
proveedores de servicios ambientales e incorporar una superficie de 159 mil ha al 
esquema de Mecanismo Locales de PSA a través de Fondos Concurrentes 
(MLPSA-FC). 

 El CTN del Programa de PSA, aprobó 44 cartas de intención para beneficiar a 151 
proveedores de servicios ambientales e incorporar una superficie de 133,907.2 ha 
al esquema de pago por servicios ambientales. La aportación de la CONAFOR 
comprometida en los convenios de colaboración es por 71.1 mdp, mientras que la 
de las contrapartes es por 76.9 mdp, por lo que la concurrencia de recursos es 
por un total de 148 mdp. 

 La superficie total convenida al mes de diciembre, considerando cancelaciones, 
es de 133,657.17 ha de las cuales 50,251.86 ha se asignaron con recursos 
provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 
Adicionalmente, con recursos provenientes de intereses generados en el FFM se 
asignaron 45.98 mdp para incorporar otras 83,405.3 ha al pago por servicios 
ambientales. 

 
Línea de Acción. Incorporar superficie bajo Pago de Servicios Ambientales a través de 
esquemas patrimoniales en áreas con biodiversidad de importancia global. 

En 2019 se programó realizar cuatro talleres de capacitación para la gestión integrada 
del territorio y monitoreo de biodiversidad. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Talleres de capacitación para la gestión integrada del territorio y monitoreo de 
biodiversidad: 

 El Fondo Noreste A.C. (FONNOR) con apoyo de la CONAFOR llevó a cabo tres 
talleres dirigidos a los beneficiarios del Fondo Patrimonial de Biodiversidad 
(FPB), cuyo tema fue el “Manejo Integral del Hábitat del Jaguar a través de la 
participación comunitaria en el Occidente de México” 
o El 2 de mayo en Autlán de Navarro, Jalisco fue el primer evento, y se contó 

con la presencia de los ejidos, comunidades y pequeños propietarios que 
integran el Área 1 del FPB. 

o El 3 de mayo en Puerto Vallarta, Jalisco se realizó el segundo evento, al cual 
asistieron los ejidos y comunidades beneficiarias del Área 3 del FPB, 
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o El 6 de mayo en Acaponeta, Nayarit, tuvo lugar el tercer taller, al igual que los 
anteriores, se contó con la presencia de los ejidos y comunidades 
beneficiarias del Área 2 del FPB.  

 Se realizó el 6 y 7 de junio de 2019 en Jalpan de Serra, Querétaro, el taller 
“Implementación de la Metodología Monitoreo Comunitario de la Biodiversidad 
para Núcleos Agrarios (BIOCOMUNI)”, se contó con la participación de cuatro 
ejidos beneficiarios del PSA, con la participaron 17 hombres y 6 mujeres. 

 El FONNOR llevó a cabo el 13 de marzo de 2019, con apoyo de la CONAFOR, el 
evento de educación ambiental titulado “El Gran Rugido”. Éste tuvo como 
objetivo sensibilizar a la población de Casimiro Castillo, cabecera del municipio 
con el mismo nombre en el estado de Jalisco, sobre la importancia de la 
biodiversidad en general para promover la revaloración de los depredadores 
(con énfasis en el Jaguar) a fin de mantener el funcionamiento de los 
ecosistemas forestales. Se reconocieron los beneficios que tiene la existencia del 
Jaguar en el Occidente de México como parte de las actividades del proyecto 
Manejo Integrado del Hábitat del Jaguar en el Occidente de México (MIJO). 

 El proyecto “Fortalecimiento al Manejo Forestal con Enfoque de Paisaje” 
financiado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
apoyó a la CONAFOR con la impartición de cinco talleres de capacitación: 
o Dos talleres de capacitación para la implementación de la metodología del 

Monitoreo Comunitario (BIOCOMUNI), los días 14 y 15 de Marzo del 2019 en el 
Estado de Puebla. Participaron un total de 11 núcleos agrarios. 

o Taller para el fortalecimiento del manejo forestal sustentable con enfoque de 
paisaje (BIOCOMUNI), el día 27 de abril del 2019 en el municipio de José María 
Morelos, Quintana Roo. Participaron un total de siete núcleos agrarios. 

o Taller de capacitación teórico-práctico para la aplicación de los manuales 
(BIOCOMUNI), el día 18 de mayo del 2019 en el municipio de Cintalapa, 
Chiapas. 

o Taller de capacitación para la implementación de la metodología del 
Monitoreo Comunitario (BIOCOMUNI), el día 23 de Mayo del 2019 en 
Tlahuapan, Puebla. Participaron un total de siete núcleos agrarios. 

 Los días 21 y 22 de noviembre se realizó en oficinas centrales el “Foro de 
Experiencia de Pago por Servicios Ambientales”, con la capacitación de asesores 
técnicos, miembros de organizaciones civiles, profesionales, etc., en la 
implementación del “BIOCOMUNI, monitoreo de la biodiversidad”. 

 
Fondo Patrimonial de Biodiversidad: 
 

 Derivado de la convocatoria 2019 del FPB, convocatoria dirigida a la renovación 
de los convenios de beneficiarios del Área 2 que cumplieron sus obligaciones 
ubicados en los estados de Durango y Nayarit, se apoyó a 10 beneficiarios (cuatro 
son comunidades y seis son ejidos). La superficie total asignada fue de 14,994 ha, 
con un monto total de 39.26 mdp. El periodo de vigencia de los convenios 
comprende el quinquenio 2019 al 2023. 
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Línea de Acción. Formalizar acuerdos de colaboración específicos para fortalecer o 
ampliar la cobertura de áreas de pago por servicios ambientales. 

En 2019 se programó la firma de un convenio de colaboración interinstitucional para 
difundir, diseñar e implementar esquemas de PSA. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se realizaron gestiones con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC) para la firma de un convenio marco, así como gestiones con BIOFIN para 
desarrollar acciones de PSA ligados a los distritos de riego. 

 Se realizó el primer taller de trabajo en el marco de la Estrategia de coordinación 
institucional para vinculación de los proveedores de servicios ambientales con el 
sector hotelero de Puerto Vallarta. En esta alianza participa principalmente la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Gobierno del 
Estado de Jalisco y el Fondo Ambiental de Noroeste A. C. 

 Derivado de la firma del convenio marco de colaboración con la Secretaría de 
Turismo (SECTUR), así como de la intervención del proyecto ADAPTUR de la 
misma secretaría, se realizaron gestiones y acciones de promoción de 
Mecanismos Locales de PSA a través de Fondos Concurrentes, con empresas 
turísticas de los principales destinos turísticos de México, generando tres 
solicitudes de MLPSA, ligadas al sector turístico en los estados de Nayarit, Jalisco 
y Guanajuato. 

 Se lograron establecer dos convenios de colaboración específicos, en los cuales 
dos Gobiernos estatales aportan la cantidad total para el Pago por Servicios 
Ambientales, por su parte la CONAFOR aporta los métodos y formas de 
ejecución de un Mecanismo Local de PSA, así como el soporte administrativo a 
través del FFM como instrumento financiero para asegurar la transparencia de 
los pagos. Dichos convenios se firmaron con los estados de Baja California Sur y 
Querétaro, logrando una aportación total de 4.65 mdp. 

Línea de Acción. Colaborar con grupos de trabajo para generar indicadores que midan 
la valoración económica de los servicios ambientales para la toma de decisiones de 
política ambiental. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se realizaron diversas conferencias telefónicas con el personal del INECC a través 
de la Dirección de Economía y Recursos Naturales, y se ha contactado con 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para la realización de 
acciones que inciden en la valoración de servicios ecosistémicos. 

 Se  participó en las reuniones convocadas por el INEGI relativas a las cuentas 
experimentales de los ecosistemas. 

 Se instaló por parte de la SECTUR el comité denominado “Tlatocan de 
Sustentabilidad Turística”; en el cual la CONAFOR participará y pretende obtener 
las opiniones de múltiples sectores para integrar las acciones que lleven hacia un 
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desarrollo sustentable el sector turístico. En este espacio hay oportunidades 
importantes para proponer acciones de valoración económica, adaptación 
basada en ecosistemas y sensibilización sobre la relación ecosistema-sector 
turístico. 

 

Estrategia. Incorporación de criterios de manejo, conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad en el sector forestal 

Considerando la importancia de la biodiversidad y los ecosistemas forestales en el 
desarrollo y la economía, esta estrategia consiste en el establecimiento y ejecución de 
criterios y acciones para la conservación y uso sustentable de los recursos forestales 
dentro de los programas que desarrolla la CONAFOR en el marco de sus atribuciones. 

Asimismo, y como apoyo al conocimiento se impulsará la cooperación para la 
generación de información, indicadores y datos que permitan destacar y dimensionar 
los beneficios que generan los ecosistemas para la sociedad, como ejercicios para la 
valoración económica de ecosistemas, generación de información para variables e 
indicadores en el sistema de cuentas ambientales y en los censos económicos 
nacionales. 

Línea de Acción. Fortalecimiento de Monitoreo comunitario de la biodiversidad en 
ecosistemas forestales prioritarios bajo intervención 

En 2019 se programó realizar el monitoreo comunitario de la biodiversidad en 30 
núcleos agrarios y poner en operación la plataforma digital para recopilar y sistematizar 
información del monitoreo. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Ejidos y comunidades con monitoreo comunitario de la biodiversidad: 
 

 Se promovió la capacitación acerca del protocolo “BIOCOMUNI-Monitoreo 
Comunitario de la Biodiversidad, una guía para núcleos agrarios” entre los 
beneficiarios o proveedores, así como de los asesores técnicos que los 
acompañan, de los distintos esquemas de PSA y los que realizan manejo forestal, 
así como su incorporación en las Guías de Mejores Prácticas de Manejo (GMPM), 
los Programas de Mejores Prácticas de Manejo (PMPM) y los Planes de Buenas 
Prácticas de Manejo (PBPM) que elaboran para la ejecución de su apoyo de PSA.  

 Se elaboró una propuesta de capacitación dirigida a los beneficiarios y a los 
asesores técnicos para la implementación del monitoreo de biodiversidad con el 
protocolo BIOCOMUNI, para el fortalecimiento de capacidades y la revaloración 
del conocimiento local de la biodiversidad. 

 La CONAFOR en conjunto con el FONNOR, desarrollaron tres talleres cuyo tema 
fue el manejo de datos de monitoreo e intercambio de experiencia dirigidos a los 
beneficiarios del FPB, esto como parte del proyecto MIJO. Los talleres se 
realizaron en el mes de junio los días: 10 al 12 en Villa Purificación (Jalisco), 17 al 18 
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en San Blas (Nayarit) y 24 al 26 en Puerto Vallarta (Jalisco). Participaron un total 
de 18 núcleos agrarios y ocho pequeños propietarios, personal de oficinas 
centrales y de las gerencias estatales de Nayarit y Durango, además de la 
colaboración de dos expertos en monitoreo de fauna de la Universidad de 
Guadalajara. 

 En el último trimestre del año se recibieron los informes de actividades de los 
beneficiarios de los esquemas de PSA. En estos documentos se evidencio la 
implementación del monitoreo de la biodiversidad siguiendo la metodología del 
BIOCOMUNI. A la fecha se entregaron 12 informes de monitoreo con sus anexos 
respectivos de formatos de registro y fotos captadas por las cámaras trampas. 

 
Plataforma digital para recopilar y sistematizar información del monitoreo comunitario 
de la biodiversidad: 
 

 Se conformó un grupo de trabajo interinstitucional constituido por personal de 
la CONAFOR, el Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, A.C. 
(FMCN) y el Servicio Forestal de los Estados Unidos (USSF) para colaborar en el 
diseño y programación tanto de la Plataforma del Sistema de Gestión de 
Información (SGI-BIOCOMUNI) como en el sitio web de consulta pública 
BIOCOMUN como parte de la implementación tecnológica para el monitoreo 
comunitario de la biodiversidad que realicen los núcleos agrarios con el 
protocolo BIOCOMUNI. 

 Se realizaron tres talleres de capacitación con los beneficiarios del FPB de los 
estados de Jalisco, Nayarit y Durango; como parte de un ejercicio piloto del 
registro de información del protocolo BIOCOMUNI. Dicho ejercicio proporcionó 
información útil para la mejora del sistema de captura e interfaz de la 
plataforma. En los talleres se contó con la asesoría del Dr. Juan Pablo Esparza, 
experto en monitoreo de biodiversidad e investigador del Centro Universitario de 
la Costa Sur de la Universidad de Guadalajara. 

 Se realizaron dos talleres para la entrega de la malla de puntos para el monitoreo 
BIOCOMUNI, que contemplaron la formulación de las claves de las Unidades de 
Muestreo y llenado de formatos, en Acaponeta Nayarit y Puerto Vallarta Jalisco, 
particularmente con los beneficiarios del FPB de los estados de Jalisco y Nayarit. 

 Se implementó la plataforma del Sistema de Gestión de Información del 
Monitoreo Comunitario de la Biodiversidad (SGI BIOCOMUNI-versión Beta), al 
cual se puede ingresar en la siguiente liga de acceso http://biocomuni.mx/sgi/. 

Línea de Acción. Promover la diversificación productiva mediante la conservación y el 
uso sustentable de la biodiversidad. 

En 2019 se programó incorporar a 40 beneficiarios del programa de pago por servicios 
ambientales a la implementación de proyectos productivos, ya sean nuevos o reforzar 
los existentes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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 Se incorporó en reglas de operación un criterio de prelación para motivar a los 
proveedores de servicios ambientales a implementar proyectos productivos. 
Asimismo, los proveedores de servicios ambientales quedan obligados a 
desarrollar estos proyectos cuando ya han tenido un periodo (quinquenio) de 
apoyo previo. 

 Se incorporaron 41 beneficiarios del programa de pago por servicios ambientales 
de la convocatoria 2019 a la implementación de proyectos productivos, de los 
cuales 16 son proveedores del concepto de apoyo SA.2 Mecanismos Locales de 
Pago por Servicios Ambientales a través de Fondos Concurrentes y 25 
proveedores de SA.1 Pago por Servicios Ambientales. 

 Se ha promovido integrar en los PMPM y en las GMPM la implementación de 
actividades productivas sustentables. 

 Se realizó un Foro de Experiencias en PSA, en el mes de noviembre, con lo cual, 
algunos proveedores, técnicos y contrapartes, se retroalimentan sobre avances 
que se están dando, realizando un panel específico sobre proyectos productivos. 

 

Estrategia. Restauración y reconversión productiva en microcuencas 
prioritarias del país para la recuperación de áreas forestales que 
contribuyan a la adaptación basada en ecosistemas 

La estrategia consiste en la contribución a la recuperación de superficies forestales 
degradadas o deforestadas, preservando los recursos genéticos forestales y fomentado 
el uso de germoplasma de calidad en la producción de planta y reforestación; así como, 
compensar mediante acciones de restauración forestal, las afectaciones a la cobertura 
forestal y los servicios ambientales, derivado de cambios de uso del suelo en los terrenos 
forestales. 

Línea de Acción. Apoyar y fortalecer esquemas de restauración a través de prácticas 
que permitan la recuperación y rehabilitación gradual de zonas degradadas 

En 2019 se programó otorgar apoyos para la restauración integral de micro-cuencas en 
50,000 ha, acciones de mantenimiento de zonas reforestadas y restauradas en 5,000 ha 
y concluir acciones de restauración forestal apoyadas en 2018 en 1,920 ha5. 

Las acciones de los programas se desglosan de la siguiente manera: 

 Reforestación y Restauración en 37,146 ha. 
 Reforestación de zonas arboladas degradadas en 12,754 ha. 
 Manejo de acahuales en 100 ha. 
 Mantenimiento de zonas reforestadas y restauradas en 5,000 ha. 
 Restauración de cuencas prioritarias, acciones de seguimiento a los 

compromisos adquiridos en 2018 y concluir acciones de restauración forestal en 

                                                             
5 Esta meta fue modificada de 2,982 ha a 1,920 ha. 
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1,7706 ha en las cuencas del Chichinautzin, Cofre de Perote, Cutzamala-La 
Marquesa, Izta-Popo, Lerma-Chapala, Meseta Purépecha, Pátzcuaro-Zirahuén, 
Pico de Orizaba, Río Nazas, Río Verde Grande y Zona Tarahumara. 

 Acciones de restauración forestal en la micro-cuenca prioritaria Nevado de 
Toluca acciones de seguimiento a compromisos adquiridos en el ejercicio 2018, y 
concluir acciones de restauración forestal en 1507 ha. 

 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
 

 Derivado de las convocatorias se recibió una demanda de 515.4 millones de 
pesos a través de 3,205 solicitudes de apoyo para realizar acciones de 
reforestación y restauración y manejo de acahuales en 108,477.8 ha. 

 Los Comités Técnicos Estatales aprobaron 1,493 solicitudes de apoyo por un 
monto de 222.95 millones de pesos para realizar acciones de reforestación y 
restauración, reforestación en zonas arboladas degradadas y manejo de 
acahuales en 47,046.1 ha. 

 Al cierre de diciembre se registran 1,409 beneficiarios firmaron convenio de 
concertación por un monto de 213.2 millones de pesos para realizar acciones de 
reforestación y restauración, reforestación en zonas arboladas degradadas y 
manejo de acahuales en 45,033.6 ha. 

 Al cierre de diciembre se han realizado acciones de reforestación y restauración 
en 44,633.3 ha. 

 
El desglose respecto a las acciones programadas es el siguiente: 
 
Reforestación y Restauración: 
 

 Se asignaron 168.2 mdp en favor de 1,131 beneficiarios para realizar acciones de 
reforestación y restauración en 33,632.4 ha. 

 Al cierre del mes de diciembre, 1,057 beneficiarios firmaron convenio de 
concertación por un monto de 159.7 mdp para realizar actividades de 
reforestación y restauración en una superficie de 31,940.9 ha. 

 En seguimiento a los compromisos adquiridos para realizar acciones de 
reforestación y restauración en 2019, al cierre del mes de diciembre se 
realizaron y obtuvieron trabajos de obras para captación de agua de lluvia o la 
protección de la reforestación según sea el caso, así como la reforestación en 
31,728.6 hectáreas. 

  

                                                             
6 La meta se modificó de 2,800 a 1,770 ha debido a que inicialmente se programaron más proyectos por 
finiquitar en 2019 (asignación 2018) sin embargo al cierre del ejercicio 2018 los estados verificaron más 
proyectos de lo programado. 
7 La meta se modificó de 182 a 150 ha debido a que inicialmente se programaron más proyectos por finiquitar 
en 2019 (asignación 2018) sin embargo al cierre del ejercicio 2018 los estados verificaron más proyectos de lo 
programado; por lo que al ajuste de metas disminuye. 
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Reforestación de zonas arboladas degradadas: 
 

 Se asignaron 53 mdp en favor de 352 beneficiarios para realizar acciones de 
reforestación de zonas arboladas degradadas en 13,266.7 ha. 

 Al cierre del mes de diciembre 342 beneficiarios firmaron convenio de 
concertación por un monto de 51.8 mdp para realizar actividades de 
reforestación en una superficie de 12,945.7 ha. 

 En seguimiento a los compromisos adquiridos para realizar acciones de 
reforestación de zonas arboladas degradadas en 2019, al cierre del mes de 
diciembre se realizaron y obtuvieron acciones de reforestación con terrazas 
individuales en 12,904.7 hectáreas. 

Manejo de acahuales: 
 

 Se asignaron 1.72 mdp en favor de 10 beneficiarios para realizar acciones de 
manejo de acahuales en 147 ha y cuentan con su convenio de concertación 
firmado. 

 En seguimiento a los compromisos adquiridos para realizar acciones de 
manejo de acahuales en 2019, al cierre del mes de diciembre se realizaron y 
obtuvieron los trabajos correspondientes al inventario de especies existentes 
de interés, en una superficie de 132 hectáreas. Se tienen programadas las obras 
de protección para 2020 y finalmente iniciar con los trabajos de plantación de 
enriquecimiento o regeneración natural durante el ejercicio 2021. 

Mantenimiento de zonas reforestadas y restauradas: 
 

 Se asignaron 9.87 mdp en favor de 211 beneficiarios para realizar acciones de 
mantenimiento en zonas reforestadas y degradadas en una superficie de 6,578 
ha. 

 Al cierre del mes de diciembre, se contó con 204 beneficiarios con convenio de 
concertación vigente, por un monto de 9.69 mdp para realizar actividades de 
mantenimiento en una superficie de 6,461.5 hectáreas. 

 En seguimiento a los compromisos adquiridos para realizar acciones de 
mantenimiento en zonas reforestadas y degradadas en 2019, al cierre del mes de 
diciembre se realizaron y obtuvieron acciones de mantenimiento de zonas 
reforestadas y restauradas en 6,449.90 hectáreas. 

Restauración de cuencas prioritarias: 
 

 Con recursos asignados en 2018, se realizaron acciones de conservación y 
restauración en 1,836.3 ha en cuencas prioritarias ubicadas en los estados de  
Aguascalientes, Ciudad de México, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Puebla, 
Tlaxcala y Veracruz. 
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Acciones de restauración forestal en Nevado de Toluca: 
 

 En seguimiento a los compromisos adquiridos para realizar acciones de 
restauración forestal en 2018, al cierre del año se realizaron acciones de 
reforestación en 185.9 ha. 

 
Línea de Acción. Desarrollar proyectos de restauración integral con fondos 
provenientes de medidas de compensación ambiental por cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. 

En 2019 se programó apoyar proyectos para la realización de acciones de restauración 
forestal por compensación ambiental en una superficie de 40,000 ha y dar seguimiento 
a la ejecución de acciones de restauración forestal con recursos asignados de 
compensación ambiental en el ejercicio fiscal y provenientes de asignaciones de años 
anteriores en una superficie de 50,000 ha. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Proyectos de compensación ambiental, mediante acciones de restauración de suelos, 
reforestación y su mantenimiento: 
 

 Se diseñó una nueva propuesta de lineamientos de operación del Programa de 
Compensación Ambiental, dicha propuesta se analizó al interior de la CONAFOR. 

 Se elaboró la propuesta de áreas prioritarias del programa de compensación 
ambiental, misma que se encuentran en revisión por la Coordinación General de 
Conservación y Restauración. 

 Se presentó la propuesta de lineamientos de operación ante el Subcomité de 
Mejora Regulatoria Interna (SUBCOMERI), mismo que emitió recomendaciones.  

 En la sesión del COMERI del pasado 05 de diciembre de 2019 se presentaron los 
lineamientos del Programa de Compensación Ambiental, de la cual se derivaron 
recomendación de diseño, así como fortalecer el planteamiento de atención por 
parte de dicho esquema de restauración forestal vinculado a los cambios de uso 
del suelo en terrenos forestales. 

 Se realizó la primera reunión de trabajo para elaborar el documento de “Diseño 
de la Intervención del Programa de Compensación Ambiental”. 

 Se realizaron tres reuniones regionales con 31 entidades federativas, para 
retroalimentar el planteamiento de la nueva propuesta de lineamientos. 

 
Seguimiento a la ejecución de acciones de restauración forestal con recursos asignados 
de compensación ambiental en el ejercicio fiscal y los provenientes de asignaciones de 
años anteriores: 
 

 Se realizaron acciones de restauración forestal con recursos provenientes de 
compensación ambiental por cambio de uso del suelo, en 44,549.3 ha. 
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Línea de Acción. Apoyar la producción de planta forestal de calidad para los proyectos 
de reforestación y restauración. 

En 2019 se programó producir 82.57 millones de plantas, de los convenios firmados en 
2018 para producción en 2019. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se produjeron 62.69 millones de plantas de diferentes especies correspondientes 
a ciclo largo, principalmente coníferas y latifoliadas de clima templado, las cuales 
fueron destinadas a las acciones de reforestación con fines de restauración y 
conservación de ecosistemas forestales. Adicionalmente se produjeron 14.77 
millones de plantas con recursos provenientes de intereses generados en el FFM. 

 

Estrategia. Regeneración y reconversión productiva de espacios territoriales 
en pueblos originarios. 

Mediante esta estrategia se apoyarán proyectos integrales para la regeneración y 
reconversión productiva de terrenos forestales degradados. 

Línea de Acción. Apoyar proyectos de regeneración y reconversión productiva con un 
enfoque integral para pueblos originarios, que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes. 

En 2019 se programó la firma de 12 convenios para el desarrollo de proyectos integrales 
de regeneración y reconversión productiva para pueblos originarios. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria, se registró una demanda de 1.86 mdp a través de 14 
solicitudes de apoyo para desarrollar proyectos que integren actividades 
productivas y regeneración de áreas degradadas en espacios territoriales en 
pueblos originarios. 

 Se aprobaron 12 proyectos en tres municipios del estado de Chihuahua por un 
monto de 1.48 mdp, los cuales al cierre de diciembre firmaron convenio  y 
desarrollaron las actividades productivas y regeneración de áreas degradadas 
comprometidas es el primer año del proyecto. 
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Estrategia. Preservación y mejoramiento de los recursos genéticos 
forestales del país. 

Esta estrategia consiste en la generación de mecanismos que permitan conservar y 
mejorar el material genético de las especies forestales prioritarias, considerando los tres 
aspectos básicos para el mejoramiento genético forestal: conservación de las fuentes de 
germoplasma (in situ y ex situ), mejoramiento genético y una producción sostenida 
para conservar la mayor diversidad genética forestal in situ y ex situ, así como promover 
estrategias que permitan obtener material genético mejorado, considerando las 
especies forestales prioritarias y de procedencias adecuadas, para abastecer en 
términos de calidad y cantidad los requerimientos de germoplasma necesario para la 
producción de planta destinada a restauración forestal y plantaciones comerciales. 

Línea de Acción. Promover el diseño y operación de un Sistema Nacional de 
Mejoramiento Genético Forestal, en coordinación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
 
Documento que contenga las bases de creación del Sistema Nacional de Mejoramiento 
Genético Forestal (SNMGF): 
 

 Se concluyó con la integración de la información y formulación de propuesta del 
desarrollo del Sistema Nacional de Mejoramiento Genético Forestal (SNMGF) 
que forma parte del documento final en revisión. 

 
Acciones de seguimiento a los proyectos  sobre conservación, manejo y mejoramientos 
de los Recursos Genéticos con distintos actores del sector forestal: 
 

 Se dio seguimiento a las macrodemandas del fondo CONACYT-CONAFOR de 
Pinus patula y Pinus pseudostrobus para la evaluación técnica a los avances en 
vivero y en campo. 

 Se dio seguimiento técnico a los avances de actividades de mantenimiento de 
huertos semilleros asexuales. 

 Se dio seguimiento al mantenimiento de las Unidades Productoras de 
Germoplasma Forestal (UPGF) a través de la publicación de los Criterios para la 
Obtención de Germoplasma Forestal del Programa Apoyos para el Desarrollo 
Forestal Sustentable 2019. 

 Se dio seguimiento en campo de la primera evaluación presencial de los avances 
de actividades al proyecto de Pinus patula y las diferentes regiones que 
conforman el proyecto. 

 Se revisaron y analizaron las adecuaciones técnicas-financieras propuestas para 
realizar ajustes al proyecto de Pinus pseudostrobus en diferentes regiones. 

 Se realizaron revisiones y aclaraciones de los avances reportados en el informe 
de la primera etapa del proyecto de Picea mexicana y Picea martinezii. 

 Se realizó la revisión técnica de los avances en la injertación y producción de 
planta para ensayos de progenie del proyecto 277784 de Pinus pseudostrobus 
de la región 1: Morelia, Michoacán (05 de abril de 2019); región 3: Veracruz (23-24 
abril 2019); región 2: Estado de México, Tlaxcala y Puebla (8-9 mayo 2019). 
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 Se realizó la revisión técnica de los avances de la macrodemanda del proyecto 
291322 de Pinus patula Schltdl. & Cham.– REGIÓN II VERACRUZ (24 abril 2019). 

 Se dio seguimiento técnico a los avances de las actividades del proyecto Piceas 
spp en la producción inicial de planta en vivero. 

 Se realizó la revisión técnica de los avances del proyecto 291322 de Pinus patula 
Schltdl. & Cham.– REGIÓN III Tulancingo, Hidalgo. Primera evaluación presencial 
el 9 de Julio de 2019. 

 Se realizó la revisión y seguimiento técnico de los avances de actividades y el 
informe final de la tercera etapa del proyecto 277784 de Pinus pseudostrobus 
Brongn. con sus propuestas de cambio y ajustes. 

 Se realizó la revisión y seguimiento técnico de los avances de actividades y el 
informe final de la primera etapa del proyecto 292615 de Picea mexicana 
Martínez y Picea martinezii Patterson. 

 Se realizó la revisión y seguimiento técnico de los avances de actividades y el 
informe final de la tercera etapa del proyecto 277784 de Pinus pseudostrobus 
Brongn. con sus propuestas de cambio y ajustes. 

 Se realizó la revisión y seguimiento técnico de los avances de actividades y el 
informe final de la segunda etapa del proyecto 291322 de Pinus patula Schltdl. & 
Cham. 

 Se realizó la revisión y seguimiento técnico de los avances de actividades y el 
informe final de la tercera etapa del proyecto 275052 de Cedrela odorata L. 

 Se realizó la revisión y seguimiento del informe técnico de avances de las 
actividades de la primera etapa del proyecto 292615 de Picea mexicana Martínez 
y Picea martinezii Patterson. 

 
Línea de Acción. Incentivar proyectos para la conservación y el mejoramiento del 
germoplasma forestal. 

En 2019 se programó apoyar a 18 Unidades Productoras de Germoplasma Forestal, 
Rodal Semillero, para realizar acciones de mantenimiento; así como la adquisición de 
500 kg de semilla forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Unidades Productoras de Germoplasma Forestal (UPGF): 
 

 Se definieron las 18 UPGF prioritarias a fin de apoyar su mantenimiento durante 
2019 con base en el éxito durante su etapa de establecimiento, así como en la 
acreditación del proceso de certificación de la NMX-AA-169-SCFI-2016. 

 Se elaboraron los Criterios para la Obtención de Germoplasma Forestal del 
Programa Apoyos para el Desarrollo Sustentable 2019, mismos que fueron 
publicados el 14 de junio de 2019. 

 La publicación de los anexos 3 y 4 de los Criterios para la Obtención de 
Germoplasma Forestal se realizó el día 13 de septiembre de 2019. 

 Se recibieron y revisaron 16 propuestas financieras, de 13 estados diferentes para 
apoyar el mantenimiento de UPGF (rodal semillero en 2019). 

 Con recursos provenientes de intereses generados en el FFM se apoyó el 
mantenimiento de las 16 UPGF en los estados de Veracruz, Querétaro, Quintana 
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Roo, Sinaloa, Durango, Guanajuato, Chiapas, Campeche, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Tabasco y Baja California. 

 
Adquisición de semilla forestal: 

 Se determinó el listados de especies forestales prioritarias para la adquisición de 
germoplasma en el Estado de Veracruz y se incluyó una especie para su 
adquisición Quercus insignis (Encino chicalaba). 

 Se realizó el mercadeo para la determinación de costo de semilla de la especie 
forestal Quercus insignis (Encino chicalaba). 

 Se llevó a cabo la adquisición de 100 kilogramos de la especie forestal Quercus 
insignis (Encino chicalaba). 
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Objetivo 2. Proteger los ecosistemas forestales de factores 
que deterioran la cobertura vegetal. 
 

Estrategia. Coordinación de las acciones y responsabilidades en el manejo 
del fuego en ecosistemas forestales, entre los tres órdenes de gobierno, los 
propietarios y legítimos poseedores de terrenos forestales con la 
colaboración de la sociedad civil organizada. 

La estrategia consiste en el fortalecimiento de la distribución de competencias de los 
legítimos propietarios forestales, gobiernos municipales, gobiernos de los estados, 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para mejorar el 
proceso de toma de decisiones y la capacidad de respuesta del país a los incendios 
forestales. 

Línea de Acción. Consolidar la coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

En 2019 se programó realizar una reunión del Grupo Intersecretarial del PMF, la 
elaboración de dos documentos de planeación nacional para la prevención, detección y 
combate de incendios forestales y la gestión de cinco convenios de colaboración con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Reunión del Grupo Intersecretarial del PMF: 
 

 El 11 de abril de 2019 se llevó a cabo en la Ciudad de México, la primera reunión 
del Grupo Intersecretarial, la cual fue encabezada por la Subsecretaria de 
Planeación de la SEMARNAT. Con la reunión del Grupo Intersecretarial se 
fortalece el Programa de Manejo del Fuego y se aportan recursos para la 
atención de los incendios forestales. 

 
Documentos de planeación para la prevención, detección y combate de incendios 
forestales: 

 Se elaboraron dos documentos de planeación para la prevención, detección y 
combate de incendios forestales (Programa de Manejo del Fuego y Programa 
Anual de Trabajo de la Gerencia del Manejo del Fuego). 

 
Convenios de colaboración: 

 Se firmó convenio de colaboración para reforzar el Programa de Manejo del 
Fuego suscrito con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) para la 
operación de equipo aéreo y personal combatiente. 

 Se envió para revisión y retroalimentación la versión final de los Convenios de 
Colaboración con la Secretaría de Marina (SEMAR), la CONABIO, la CONAGUA y el 
INECC para el reforzamiento del Programa de Manejo del Fuego. 

 Se elaboró  y envío la primera propuesta de Convenio de Colaboración con la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se prevé respuesta 
de CONANP durante el primer trimestre de 2020. 
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Línea de Acción. Coordinar con la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 
una estrategia del manejo del fuego agropecuario.  

En 2019 se programó la firma de un convenio de colaboración con la SADER para el 
reforzamiento de la estrategia del manejo del fuego agropecuario, así como realizar 673 
pláticas de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenio de colaboración con SADER: 
 

 El día 04 de octubre de 2019, se sostuvo una reunión con SADER donde uno de 
los temas a tratar fue la revisión del Convenio de Colaboración con SADER-
CONAFOR. Mediante oficio número CGCR-GMF-1834/2019, dirigido al 
Coordinador General de Desarrollo Rural, el Dr. Salvador Fernández Rivera se 
envió el Convenio Específico de Colaboración para el reforzamiento del 
Programa de Manejo del Fuego el cual fue validado por la Coordinación General 
Jurídica de la CONAFOR para revisión, retroalimentación y firma de dicho 
Convenio. 

 A través del convenio se fortalecerá la coordinación interinstitucional con la 
SADER y se coordinan acciones territoriales para controlar el uso del fuego como 
práctica agropecuaria en zonas colindantes con áreas forestales. Se orientará a 
los productores sobre el manejo del fuego adecuado en base a la Norma Oficial 
Mexicana NOM 015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, generando su difusión amplia y 
efectiva, impulsando acciones en las labores agropecuarias la disminución y 
manejo del uso del fuego. 

Pláticas de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007: 
 

 Se realizaron 620 pláticas de la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007. Las 
pláticas permiten sensibilizar a los dueños y poseedores de predios dentro de la 
frontera forestal en el manejo del fuego e impulsar la colaboración para la 
prevención de incendios forestales. 

 
Línea de Acción. Integrar la propuesta de los instrumentos normativos que mandata la 
nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

En 2019 se programó revisar y actualizar el Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, así como la participación con la SEMARNAT para la revisión 
quinquenal de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-07 y para el 
caso del proyecto de la NOM-010-SCI sobre el Sistema de Comando de Incidentes 
general, se colaborará con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y se dará 
dependencia, orden de gobierno u organización a la que pertenezcan. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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 Se participó en la reunión en materia de implementación del Programa Nacional 
de Normalización 2019, cuyos objetivos radicaron sobre el proceso de 
integración, contenido, retos y acciones posteriores, relacionadas con el 
Programa Nacional de Normalización 2019. 

 Se ratificó la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, que 
establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los 
terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario, vigente, para poder 
continuar con el proceso de modificación de la NOM en comento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), y 39 de su Reglamento (RLFMN), la NOM se 
encuentra inscrita en el Programa Nacional de Normalización 2019, (Diario Oficial 
de la Federación (DOF) 26/04/2019). 

 Se elaboraron los anteproyectos de las Normas Oficiales Mexicanas sobre el 
Sistema de Comando de Incidentes para el manejo del fuego en ecosistemas 
forestales y el Sistema de Calificación para el manejo del fuego. 

Línea de Acción. Fortalecer la coordinación con los Gobiernos Estatales, la Ciudad de 
México y los Municipios para las actividades enmarcadas en los Programas Estatales y 
municipales de Manejo del Fuego. 

En 2019 se programó operar 33 Centros de Manejo del Fuego, 32 Comités Estatales de 
Protección contra Incendios Forestales, un equipo nacional y 32 estatales de manejo de 
incidentes, la realización de 132 reuniones de coordinación interinstitucional para la 
prevención, detección y combate de incendios forestales, la elaboración de 32 
documentos de planeación para la prevención, detección y combate de incendios 
forestales y la gestión de 32 anexos de ejecución para el reforzamiento de la 
Coordinación Interinstitucional. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Centros de Manejo del Fuego: 
 

 El Programa de Manejo del Fuego operó a través de un Centro Nacional, seis 
Centros Regionales y 32 Centros Estatales de Manejo del Fuego, lo que facilita 
que a través del Sistema de Comando de Incidentes se tomen las decisiones 
técnicas para la prevención, detección, combate y control de incendios 
forestales, y el manejo de combustibles en zonas prioritarias. 

 
Comités Estatales de Protección contra Incendios Forestales: 
 

 Se instalaron 32 Comités Estatales de Manejo del Fuego, lo que ha permitido 
fortalecer la capacidad de atención del Programa de Manejo del Fuego. 

 
Equipo Nacional y Estatales de Manejo de Incidentes: 
 

 Operaron 30 Equipos de Manejo de Incidentes (1 Equipo Nacional y 29 Equipos 
Estatales de Manejo de Incidentes) para fortalecer la capacidad de respuesta del 
Programa de Manejo del Fuego. 
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Reuniones de coordinación interinstitucional: 
 

 Se realizaron 119 reuniones de coordinación interinstitucional para la prevención, 
detección y combate de incendios forestales. Mediante las reuniones, se 
fortalece el Programa de Manejo del Fuego y se aportan recursos para la 
atención de los incendios forestales, asimismo, como órgano de opinión de 
política estatal se establecen las directrices, con la participación de las 
principales Dependencias Operativas como las Gerencias Estatales de la 
CONAFOR, CONANP, PROFEPA, SEMARNAT, SADER y los Gobiernos estatales y 
municipales. 

 
Documentos de planeación: 
 

 Se elaboraron 32 documentos de planeación para la prevención, detección y 
combate de incendios forestales. 

 
Anexos de Ejecución para el reforzamiento de la Coordinación Interinstitucional: 
 

 Se firmaron 32 Convenios Específicos para el reforzamiento de la Coordinación 
Interinstitucional en materia de incendios forestales. 

 Se fortaleció la coordinación con Gobiernos estatales y municipales mediante las 
firmas de Convenios Específicos y/o Anexos de Ejecución en materia de 
incendios forestales, en donde se plasma la operación del Mando Unificado bajo 
el Sistema de Comando de Incidentes; la operación y despacho de los recursos 
en los Centros Estatales de Manejo del Fuego y la Planeación Estratégica, así 
como la participación de la sociedad civil organizada en los Comités Estatales de 
Manejo del Fuego. 

 
Línea de Acción. Impulsar acciones de prevención cultural, legal, manejo de 
combustibles y combate de incendios forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Hectáreas promedio anual de arbolado adulto y renuevo afectadas por incendios 
forestales: 
 

 Se registraron 7,410 incendios forestales en 32 entidades federativas, con una 
superficie afectada de 633,678 ha. El número de incendios forestales y la 
superficie afectada es mayor en un 6% y 30%, respectivamente al mismo periodo 
de 2018. 

 Las entidades federativas con mayor superficie afectada fueron: Jalisco, Oaxaca, 
Durango, Nayarit, Guerrero, Chihuahua, Baja California, Chiapas, Sonora y San 
Luis Potosí que en conjunto representan 72% del total nacional. 

 La superficie de arbolado adulto y renuevo afectada por incendios forestales fue 
30,862 ha; es decir 1,041 ha por arriba del parámetro máximo establecido para el 
periodo. Como referencia, la superficie de arbolado adulto y renuevo afectada en 
este periodo es 171% mayor a la registrada durante 2018. 

 La variación de la meta alcanzada con relación a la meta programada al cierre de 
diciembre de 2019, se atribuye a una mayor eficiencia en las labores de combate, 
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ya que de enero a diciembre del 2019, la temperatura máxima promedio fue de 
29.9 °C, lo que representa un 1.8 % por arriba de la media histórica de acuerdo a 
la climatología 1998-2018; así mismo, dentro del periodo aludido, la precipitación 
acumulada registró 718.3 mm, es decir, 11.06 % por debajo de la media de los 
últimos 10 años. Como resultado de las altas temperaturas y escasas lluvias, se 
presentaron condiciones de sequía dentro de los patrones de moderada a 
extrema para gran parte del país. 

Brechas cortafuego: 
 

 Se construyeron y/o rehabilitaron 947 kilómetros de brechas cortafuego. La 
construcción y rehabilitación de las brechas cortafuego contribuyen a proteger 
los ecosistemas forestales, así como a la población de los incendios forestales 
dañinos. 

Quemas controladas realizadas: 
 

 Se realizaron quemas controladas en 521 ha, lo cual genera un impacto 
ambiental positivo al proteger los recursos forestales. Mediante su 
implementación se contribuye en evitar los incendios forestales catastróficos, se 
colabora en la conservación de zonas bajo aprovechamiento sustentable y se 
protege a la población civil. 

Quemas prescritas: 
 

 Se realizaron quemas prescritas en 398 ha. Mediante su implementación se 
contribuye en evitar los incendios forestales catastróficos, se colabora en la 
conservación de zonas bajo aprovechamiento sustentable y se protege a la 
población civil. 

Manejo mecánico de combustible: 
 

 Se realizaron acciones de manejo mecánico de combustible en 355 ha, las cuales 
generan un impacto ambiental positivo al proteger los recursos forestales. 
Mediante su implementación se contribuye en evitar los incendios forestales 
catastróficos, se colabora en la conservación de zonas bajo aprovechamiento 
sustentable y se protege a la población civil. 

Kilómetros de líneas negras: 
 

 Se realizaron 447 kilómetros de líneas negras en todo el país, lo cual genera un 
impacto ambiental positivo al proteger los recursos forestales; existen beneficios 
sociales al proteger a la población de este tipo de siniestros y beneficios 
económicos por los recursos forestales que se evita sean quemados y que son 
susceptibles de comercialización, así como los empleos e ingresos que se 
generan en las acciones de prevención en cuestión, que evitan que se generen 
incendios catastróficos. 
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Recorridos terrestres para la detección de incendios forestales: 
 

 Se realizaron 6,231 recorridos terrestres para la detección oportuna de incendios 
forestales. 

Combatientes oficiales de incendios forestales: 
 

 Durante el periodo enero-diciembre de 2019 operaron un total de 1,731 
combatientes de incendios forestales, mismos que realizaron actividades de 
prevención, detección y combate de incendios forestales. 

Torres para la detección de incendios forestales: 
 

 Se registró la operación de 70 torres para la detección de incendios forestales. 
Mediante la operación de las torres para la detección de incendios forestales se 
contribuye a detectar con oportunidad los incendios forestales. 

Personas capacitadas para la prevención, detección y combate de incendios forestales: 
 

 Se capacitaron 6,621 personas para la prevención, detección y combate de 
incendios forestales. 

Cursos especializados de entrenamiento: 
 

 Se realizaron 11 cursos de capacitación especializados donde se capacitaron a 
304 personas: 

1. SCI-402 Sistema de Comando de Incidentes para ejecutivos Ciudad de México 
con 46 personas capacitadas 

2. SCI-402 Sistema de Comando de Incidentes para ejecutivos Amozoc, Puebla 
con 28 personas capacitadas. 

3. CEMI Cursos para Equipos de Manejo de Incidentes Victoria, Tamaulipas con 
28 personas capacitadas. 

4. CPCIF Curso de Protección contra Incendios Forestales Saltillo, Coahuila con 
34 personas capacitadas. 

5. S-430 Jefe de la Sección de Operaciones, Mérida, Yucatán con 33 personas 
capacitadas. 

6. SCI-402 Sistema de Comando de Incidentes para ejecutivos, Oaxaca, Oaxaca 
con 22 personas capacitadas. 

7. Curso SCI- 300 en Torreón, Coahuila con 24 personas capacitadas. 
8. Curso SCI 300 en el Estado de México con 33 personas capacitadas,  
9. SCI-402 Sistema de Comando de Incidentes para ejecutivos en Veracruz con 

29 personas capacitadas,  
10. Curso SCI 300 en Aguascalientes con 20 personas capacitadas y  
11. Curso L-280 de la Subordinación al liderazgo con 26 personas capacitadas. 
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Línea de Acción. Fortalecer la participación de la sociedad en las acciones de 
detección, prevención y combate de incendios forestales. 

En 2019 se programó realizar 160 eventos de prevención cultural y la operación de 1948 
brigadas rurales de incendios forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Eventos de prevención cultural: 
 

 Se realizaron 153 eventos de prevención culturales, los cuales generarán un 
impacto ambiental positivo al concientizar a la población en proteger los 
recursos. 

Brigadas rurales de incendios forestales: 
 

 Se apoyó la conformación de 216 brigadas rurales mismas que están en 
operación para la prevención y combate de incendios forestales, lo cual 
permite tener una mayor cobertura para la prevención, detección y combate 
de incendios forestales, incrementando la capacidad del Programa de Manejo 
del Fuego para proteger a los ecosistemas forestales de los incendios y 
además permite generar empleos temporales e ingresos económicos en las 
comunidades a las pertenecen dichas brigadas. 

Estrategia. Fortalecimiento de la operación regional de manejo del fuego 
para la atención de emergencias y apoyo estratégico a las acciones de 
planeación, detección, prevención, capacitación y manejo de combustibles. 

Con el fin de incrementar la capacidad de respuesta a incendios forestales de gran 
magnitud y ofrecer una respuesta eficiente y eficaz a estos eventos, se operarán seis 
Centros Regionales de Manejo del Fuego (CRMF), los cuales se ubican de manera 
estratégica en los estados de Sonora, Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Puebla y Campeche. 

Línea de Acción Elaborar e implementar los Programas Regionales de Manejo del 
Fuego. 
 
En 2019 se programó la elaboración e implementación de seis Programas Regionales de 
Manejo del Fuego. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se elaboraron e implementaron los seis Programas Regionales de Manejo del 
Fuego. Los programas, bajo la coordinación de la CONAFOR, representan la 
contribución que realizan las Dependencias de la APF, los Gobiernos estatales y 
municipales, los dueños y poseedores de los terrenos forestales, las 

                                                             
8
 La meta se modificó de 230 a 194 brigadas rurales de incendios forestales, debido a un ajuste presupuestal. 
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organizaciones y asociaciones civiles en el ámbito forestal, para reducir los daños 
a los ecosistemas forestales ocasionados por incendios. 

 
Línea de Acción. Operar los seis Centros Regionales de Manejo del Fuego. 

En 2019 se programó la operación de seis Centros Regionales de Manejo del Fuego. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Operaron los seis Centros Regionales de Manejo del Fuego, lo que permitió 
fortalecer la capacidad de atención del Programa de Manejo del Fuego, con lo 
que se contribuye a generar un impacto ambiental positivo al proteger los 
recursos forestales de los incendios forestales de la región a generar beneficios 
sociales al proteger a la población de este tipo de siniestros y a generar 
beneficios económicos por los productos forestales que se evita sean quemados 
y que son susceptibles de comercialización. 

 
Estrategia. Fortalecimiento del Sistema Permanente de Evaluación y Alerta 
Temprana de la condición fitosanitaria de terrenos forestales. 

La estrategia está orientada a contar con elementos de toma de decisiones para la 
oportuna y eficaz atención de plagas y enfermedades forestales, a través del 
fortalecimiento de sus cuatro componentes (conocimiento del riesgo, medición y 
monitoreo, difusión y comunicación, y capacidad de respuesta), con la finalidad de 
reducir o evitar daños al ecosistema por el ataque de plagas forestales. 
 
Línea de Acción. Identificar las áreas de riesgo de presencia de diferentes agentes 
causales de daño, nativas y exóticas. 

En 2019 se programó realizar 25 mapas de riesgo de áreas susceptibles a la presencia de 
plaga forestales nativas, y 16 mapas de riesgo de áreas susceptibles a la presencia de 
plagas exóticas realizados. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Mapas de riesgo de áreas susceptibles a la presencia de plagas forestales nativas: 
 

 Se elaboraron 25 mapas de riesgo, de los cuales 12 corresponden a insectos 
descortezadores, 12 a insectos defoliadores y uno a plantas parásitas. Los mapas 
son resultado de la combinación y el análisis geoespacial de los siguientes 
insumos: i. Serie VI de Uso del Suelo y Vegetación (INEGI, 2017), ii. Monitor de 
Sequía en México y del Pronóstico Climático de Temperatura y Precipitación del 
Servicio Meteorológico Nacional (CONAGUA, 2019), iii. Incendios Forestales 
(CONAFOR, 2018) y iv. Registro de las Notificaciones de saneamiento forestal por 
agente causal de daño de que se trate del Sistema Nacional de Gestión Forestal 
(SNGF) de la SEMARNAT, mismos que se publicaron de manera periódica en: 
http://sivicoff.cnf.gob.mx/frmMapasdeAlertaTemprana.aspx, 
https://www.gob.mx/conafor/documentos/insectos-descortezadores?idiom=es, 
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https://www.gob.mx/conafor/documentos/insectos-defoliadores y 
https://www.gob.mx/conafor/documentos/agente-causal-plantas-parasitas. 

 Los mapas de riesgo de presencia de plagas forestales, permiten determinar y 
ubicar geográficamente aquellas áreas con algún nivel de riesgo alto y muy alto 
de posible presencia del agente causal de daño que se determine. Son una 
herramienta que permite focalizar acciones operativas como el monitoreo 
terrestre, la prospección aérea, la ubicación de brigadas de sanidad, el 
diagnóstico fitosanitario; para la detección temprana de brotes y afectaciones 
por plagas forestales, permitiendo con ello, una oportuna atención mediante su 
combate y control, evitando o reduciendo de esta manera, la pérdida de la masa 
forestal y los servicios ecosistémicos que la misma brinda a la sociedad. 

 
Mapas de riesgo de áreas susceptibles a la presencia de plagas exóticas realizados: 
 

 Se elaboraron 16 mapas de riesgo, de los cuales nueve corresponden al complejo 
de escarabajos ambrosiales exóticos (Euwallacea sp. y Xyleborus glabratus), uno 
a la especie Sinoxylon unidentatum, uno a la especie Lymantria dispar, uno a la 
especie Anoplophora glabripennis y uno a la especie de Sirex noctilio. Los mapas 
son resultado de la combinación y el análisis geoespacial de diferentes insumos, 
que dependen de la especie que se esté modelando, entre ellos: Cobertura 
forestal de la Serie VI de Uso del Suelo y Vegetación (INEGI, 2017), Índice de 
Sequia del Monitor de Sequía en México del Servicio Meteorológico Nacional 
(CONAGUA, 2019), variables bioclimáticas, climáticas y topográficas, así como los 
productos obtenidos de proyectos de investigación del Fondo Sectorial 
CONACYT-CONAFOR y de GEF-PNUD-CONABIO, y se realizó su publicación 
periódica en las página de internet:  
http://sivicoff.cnf.gob.mx/frmMapasdeAlertaTemprana.aspx, 
https://www.gob.mx/conafor/documentos/especies-exoticas-invasoras. 

 Los mapas de riesgo de presencia de plagas forestales exóticas, fortalecen el 
sistema de alerta temprana en sanidad, ya que permiten la focalización de 
acciones de vigilancia en zonas forestales estatales que muestran niveles altos y 
muy altos de riesgo de presencia de estas plagas. 

 
Línea de Acción. Fortalecer el monitoreo y vigilancia para la detección oportuna de 
plagas y enfermedades nativas en los ecosistemas forestales. 

En 2019 se programó realizar la prospección aérea en una superficie de 3.5 millones de 
hectáreas y el monitoreo terrestre en 700 mil hectáreas, ambas actividades dirigidas a 
zonas de interés fitosanitario del país y con un nivel de riesgo alto y muy alto, con objeto 
de detectar e identificar la posible presencia de plagas y enfermedades forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Monitoreo aéreo:  
 

 Se realizó el mapeo aéreo para identificar posibles brotes de insectos 
descortezadores, defoliadores, así como plantas trepadoras en una superficie de 
3,550,692 ha en los estados de Oaxaca, Jalisco, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Hidalgo, Michoacán, Querétaro, Guanajuato, Chiapas y Guerrero. 

 
 

https://www.gob.mx/conafor/documentos/especies-exoticas-invasoras
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Monitoreo terrestre: 
 Se realizaron actividades de monitoreo terrestre en 644,097 ha de ecosistemas 

forestales para la detección de plagas y enfermedades. 
 Asimismo se tiene un registro de acciones complementarias realizadas en 

predios con PSA donde se han monitoreado 27,400 ha y a través de 
PROBOSQUE se reportan 13,697 hectáreas con monitoreo terrestre para la 
detección de plagas y enfermedades. 

 
Línea de Acción. Fortalecer el monitoreo y vigilancia para la detección oportuna de 
especies exóticas en áreas críticas de introducción y establecimiento. 

En 2019 se programó realizar cuatro informes para dar seguimiento a las acciones 
realizadas de monitoreo y vigilancia fitosanitaria de la posible presencia de plagas 
exóticas en ecosistemas forestales del territorio nacional. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se elaboraron cuatro informes de actividades de monitoreo y vigilancia para la 
atención de especies exóticas en territorio nacional. 

 Al cierre de diciembre se mantuvieron activas 175 trampas tipo multiembudo 
con el objetivo de generar detecciones oportunas de los insectos Euwallacea sp. 
y Xyleborus glabratus en 17 entidades del país; Baja California (18), Campeche (5), 
Chihuahua (10), Coahuila (10), Colima (8), Guerrero (4), Jalisco (10), México (8), 
Michoacán (22), Morelos (14), Nuevo León (12), Puebla (11), Quintana Roo (8), 
Sonora (10), Tamaulipas (15), Veracruz (6) y Yucatán (4). 

 Se registraron 2,811 observaciones en campo sin la detección positiva de 
escarabajos ambrosiales exóticos en los ecosistemas forestales vigilados. 

Línea de Acción. Difundir los procedimientos técnicos y normativos de atención de 
plagas forestales con los involucrados en la sanidad forestal. 

En 2019 se programó elaborar y difundir a través de un tríptico el proceso normativo 
para la atención de plagas y enfermedades forestales e integrar cuatro informes de 
seguimiento respecto a la emisión de notificaciones de saneamiento de la superficie 
afectada por algún agente causal de daño. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se elaboró tríptico informativo sobre el proceso normativo para la atención de 
plagas y enfermedades forestales, el cual se publicó en liga electrónica: 
http://sivicoff.cnf.gob.mx/. 

 
Línea de Acción. Fortalecer la capacidad de respuesta para la prevención, combate y 
control ante el ataque de plagas y enfermedades nativas y exóticas. 

En 2019 se programaron las siguientes acciones: 

 Apoyar la ejecución de tratamientos fitosanitarios en 14,264 ha. 
 Elaborar un protocolo para proyectos de contingencia fitosanitaria. 
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 Generar un esquema de fortalecimiento de capacidades técnicas para el 
personal de la CONAFOR y técnicos externos relacionados con la sanidad 
forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Tratamientos fitosanitarios: 
 

 El 27 de marzo se publicaron en la página de la CONAFOR, los Mecanismos 
Específicos para la Prevención, Control y Combate de Contingencias 
Ambientales causadas por Plagas e Incendios Forestales 2019. 

 Derivado del proceso de recepción de solicitudes de apoyo, se registró una 
demanda de 25.8 mdp a través de 97 solicitudes para realizar actividades de 
manejo y control de plagas y enfermedades forestales en una superficie de 
17,712.9 ha. Asimismo, se recibió una solicitud de apoyo para la Atención de una 
Contingencia Fitosanitaria por un monto de 3.6 mdp en el estado de Michoacán. 

 Al cierre del mes de diciembre, el Comité Nacional de Protección y 
Contingencias ha aprobado 87 solicitudes por la cantidad de 21.7 mdp para 
realizar actividades de manejo y control de plagas y enfermedades forestales en 
14,796.77 ha. Estas actividades se ejecutarán según las fechas establecidas en las 
vigencias de las notificaciones de saneamiento forestal. 

 Al cierre del mes de diciembre, se concluyeron acciones de tratamiento 
fitosanitario en 13,957.71 ha, en los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila de Zaragoza, Chiapas, Guerrero, Michoacán de Ocampo, Nayarit, 
Oaxaca y Querétaro. 

 Con recursos de intereses asignados en 2019, se finiquitaron acciones de 
tratamiento fitosanitario en 690.2 ha en los estados de Chiapas, Hidalgo y 
Veracruz. 

 Con recursos de intereses asignados durante el 2018, se finiquitaron acciones de 
tratamiento fitosanitario en 90 ha en el estado de Veracruz. 

 Con recursos de los propios dueños y poseedores se realizaron acciones de 
manejo y control de plagas forestales en 6,752.78 hectáreas en los estados de 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Tlaxcala y Veracruz. 

 Con recursos asignados a las brigadas de PSA 2019 se realizaron acciones de 
manejo y control de plagas forestales en 2,532.17 ha. 

 
Protocolo para proyectos de contingencia fitosanitaria: 
 

 Se elaboró y publicó el protocolo para la generación de proyectos de 
contingencias fitosanitarias, publicado en la página de internet de la CONAFOR 
en la siguiente liga: 
https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2019/
80 

 El protocolo permitirá agilizar la elaboración y revisión del contenido de las 
propuestas de proyectos de atención a contingencias fitosanitarias, así mismo 
permitirá al solicitante clarificar dudas sobre el contenido que debe tener su 
propuesta del proyecto. 
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Esquema de fortalecimiento de capacidades técnicas en sanidad forestal: 
 

 Se revisó el temario de los cursos en materia de sanidad forestal impartidos a 
enlaces de sanidad en años anteriores, para la estandarización de contenidos y la 
emisión del contenido de un solo curso denominado “manejo de plagas 
forestales en bosques naturales. 

 Se llevó a cabo una videoconferencia con investigadores de la red de salud 
forestal y personal técnico de los estados de Michoacán, Chiapas, Tlaxcala, Baja 
California, Hidalgo, Coahuila y Guanajuato; en esta sesión se presentó la 
propuesta de contenido del curso estandarizado y se envió para 
retroalimentación. 

 Se realizó un curso para la elaboración de contenidos temáticos para el curso 
básico de sanidad forestal, con la participación de cinco especialistas en materia 
de sanidad forestal y la participación de 13 personas de las Gerencias Estatales. 

 
Línea de Acción. Fortalecer la coordinación interinstitucional en materia de Sanidad 
Forestal. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenios de colaboración en materia de sanidad forestal: 
 

 Se elaboró la propuesta de convenio a suscribir con el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) y la Región Occidente 
y Pacifico Centro de la CONANP. 

 Se firmó el Convenio de colaboración con el SENASICA el cual fortalecerá las 
acciones de monitoreo de plagas de interés común, así como la coordinación en 
temas de capacitación, determinación taxonómica e implementación del 
Sistema de Comando de Incidentes (SCI). 

 Se concretó la firma del convenio de colaboración con el Gobierno del estado de 
México con el objetivo de fortalecer actividades de monitoreo para la detección 
de plagas y enfermedades forestales así como la recepción de avisos de posible 
presencia de plagas, la generación de informes técnicos fitosanitarios y la 
emisión de notificaciones de saneamiento. 

Lineamientos para la integración y operación de los Comités Técnicos de Sanidad 
Forestal: 
 

 Se elaboró la propuesta de un lineamiento para la instalación de los Comités 
Técnicos de Sanidad Forestal, se prevé su autorización en el primer trimestre de 
2020 para su posterior implementación a las 32 entidades federativas. 

Comités Técnicos de Sanidad Forestal instalados y operando. 
 

 Se instalaron y se encuentran en operación 30 comités técnicos de sanidad 
forestal con la finalidad de fortalecer la coordinación interinstitucional en 
actividades de sanidad forestal, con ello contribuir en la protección del recurso 
forestal. 
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Comités Técnicos bajo el Sistema de Comando de Incidentes integrados y fortalecidos. 
 

 El 13 de marzo de 2019 se presentó ante el Comité Técnico de Sanidad Forestal 
(CTSF) de Chiapas la estrategia de coordinación interinstitucional para la 
atención de contingencias fitosanitarias mediante la implementación del 
Sistema de Comando de Incidentes (SCI). 

 El 22 marzo de 2019 se impartió el curso Sistema de Comando de Incidentes para 
ejecutivos (SCI 402) a las cabezas de sector del CTSF de Chiapas, la duración del 
curso fue de 3 horas y en total se contó con 14 personas (3 mujeres y 11 hombres). 

 Del 25 al 27 de marzo de 2019, se impartió el curso Sistema de Comando de 
Incidentes (SCI 100-200) a personal técnico de las instancias que conforman el 
CTSF de Chiapas, la duración del curso fue de tres días (28 horas) y en total se 
contó con la participación de 26 técnicos/as (tres mujeres y 23 hombres). 

 El 21 de mayo el CTSF en el Estado de Guerrero, avaló la implementación de la 
estrategia de coordinación mediante el Sistema de Comando de Incidentes; 
asimismo aprobó la creación del Grupo Técnico Operativo (GTO), el cual operará 
mediante el SCI; en esa misma fecha, por unanimidad se aprobó la realización de 
los cursos SCI 402 y SCI 100-200. 

 Se impartió el curso SCI 402 el 03 de junio de 2019, con una duración de 4 horas; 
participaron 14 personas y 6 instancias del sector ambiental en el Estado de 
Guerrero.  

 Se impartió el Curso SCI 100-200, el 05 al 07 de junio de 2019, con una duración 
de 24 horas; en el que participaron 30 personas de 10 instituciones del sector 
ambiental y agrícola. 

 Se impartió el curso Sistema de Comando de Incidentes (SCI 100-200) a personal 
técnico de las instancias que conforman el CTSF de Michoacán, la duración del 
curso fue de 3 días (24 horas) y en total se contó con la participación de 25 
técnicos/as (4 mujeres y 21 hombres). 

 Se impartieron dos cursos del Sistema de Comando de Incidentes (SCI 100-200 y 
402) a personal técnico de las instancias que conforman el Comité Técnico de 
Sanidad Forestal de Durango y Oaxaca, con una duración de tres días (24 horas) 
y 3 horas para el SCI 402 para cada estado. Para el estado de Durango se tuvo la 
participación de 41 técnicos (32 hombres y 9 mujeres) y para el estado de Oaxaca 
se tuvo una participación de 25 técnicos (23 hombres y dos mujeres), estos 
comités se encuentran entrenados para la atención de una eventual 
contingencia fitosanitaria mediante la implementación del SCI. 

Línea de Acción. Integrar y operar un grupo de trabajo intrainstitucional en materia de 
Sanidad Forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Grupo de trabajo intrainstitucional: 
 

 Se llevó a cabo una reunión de seguimiento con los integrantes del grupo de 
trabajo técnico intra-institucional en materia de sanidad forestal, en la que se 
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acordó que las Gerencias de Manejo del fuego, Restauración, Gerencia de 
Servicios Ambientales del Bosque y Conservación de la Biodiversidad y la 
Gerencia de Sanidad, enviarían el listado de temas generales de colaboración, así 
como la identificación de actividades de cada gerencia, tomando en cuenta 
responsables y tiempo de ejecución de las acciones propuestas. 

 Se realizó la compilación de actividades a desarrollar en 2020, por cada una de 
las Gerencias e integrantes del grupo quedando de la siguiente manera: 
Intercambio de polígonos de áreas incendiadas en 2019, como insumo para la 
elaboración de Mapas de Alerta Temprana y Evaluación de Riesgo de la Gerencia 
de sanidad, Capacitaciones sobre el uso del fuego para el manejo y control de 
especies invasoras, así como la realización de quemas prescritas en ecosistemas 
dependientes del fuego, considerando el ciclo biológico del agente causal; así 
como el uso adecuado de motosierra y técnicas de derribo direccional por parte 
de la Gerencia de Manejo del Fuego. En el caso de la Gerencia de Servicios 
Ambientales del Bosque y Conservación de la Biodiversidad se realizará la 
capacitación de brigadas para ejecutar actividades de monitoreo terrestre en 
áreas con Pago por Servicios Ambientales. En estrecha coordinación con la 
Gerencia de Restauración y Reforestación de Cuencas Hidrográficas se realizará 
un programa de supervisión de planta en viveros forestales enfocado a los 
aspectos productivos y fitosanitarios, así mismo la generación de un curso para 
el manejo fitosanitario en viveros. 

Lineamiento de operación del grupo técnico en Sanidad Forestal: 
 

 Se elaboró el lineamiento de operación del grupo de trabajo técnico en Sanidad 
Forestal. Los lineamientos fortalecerán la coordinación interinstitucional en 
actividades de sanidad forestal, con ello contribuir en la protección del recurso 
forestal. 

Estrategia. Establecimiento y operación de mecanismos para atender los 
actos de autoridad en materia forestal conforme a las nuevas atribuciones 
de la CONAFOR. 

Línea de Acción. Informes de notificaciones de saneamiento por plagas forestales 
emitidas. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Informes de notificaciones de saneamiento por plagas forestales emitidas: 
 

 Se integraron cuatro informes correspondientes al periodo de enero a diciembre 
de 2019, en el cual se indica la emisión de 899 notificaciones para la aplicación de 
medidas fitosanitarias, para la atención de 45,538 ha afectadas. 

 De las 899 notificaciones de saneamiento emitidas, se registró una superficie 
total afectada de 45,538 ha, distribuidas en los siguientes agentes causales de 
daño: Insectos Defoliadores 21,667 ha (48%), Plantas parásitas 12,800 ha (28%), 
Insectos Descortezadores 8,223 ha (18%), Insectos Barrenadores 1,748 ha (4%), 
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Otros Agentes 601 ha (1%) y Enfermedades 499 ha (1%); asimismo se ha visto 
afectado un volumen total de 1,168,119 m3 de los cuales 668,191 m3 corresponde a 
volumen afectado por insectos descortezadores. 

 Las Entidades Federativas con mayor superficie afectada son los siguientes: 
Oaxaca (20,155 ha, 44%), Guerrero (6,320 ha, 13%), Querétaro (5,370 ha, 11%), 
México (1,935 ha, 4%), Baja California Sur (1,495 ha, 3%), Chihuahua (1,341 ha, 3%), 
Jalisco (1,161 ha, 2%) y Michoacán (1,103 ha, 2%). 

Línea de Acción. Emitir notificaciones de riesgo a los ecosistemas forestales. 

En 2019 se programó elaborar dos informes de la emisión de notificaciones de riesgo. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Número de informes de la emisión de notificaciones de riesgo elaborados: 
 

 Se realizaron dos talleres de capacitación sobre trámites y actos de autoridad en 
materia forestal en donde participaron persona de las Gerencias Estatales. En los 
talleres se capacitó a los participantes en los procedimientos técnicos y 
administrativos para la atención de las solicitudes de notificaciones de riesgo a 
los ecosistemas forestales. 

 Se enviaron a las Gerencias Estatales de la CONAFOR los formatos de oficio de 
notificación de verificación en campo y del acta para la atención de las 
solicitudes de notificaciones de riesgo a los ecosistemas forestales. 

 Se cuenta con dos informes de las actividades realizadas y la situación actual en 
la emisión de notificaciones de riesgo a cargo de la CONAFOR. 

Línea de Acción. Emitir las Constancias de Verificación para el aprovechamiento de 
productos de vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales. 

En 2019 se programó elaborar dos informes de la emisión de constancias de verificación 
para el aprovechamiento de productos de vegetación que provengan de terrenos 
diversos a los forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se dio seguimiento a la generación de procedimientos para atender las 
solicitudes de constancias de verificación para el aprovechamiento de productos 
de vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales. 

 Se apoyó como área técnica en la revisión del Acuerdo por el que se reforma el 
artículo primero del diverso por el que se delega en los titulares de las Gerencias 
Estatales de la Comisión Nacional Forestal, las facultades y atribuciones que se 
indican, publicados el 26 de junio de 2018. 

 Se realizaron dos talleres de Capacitación sobre Trámites y Actos de Autoridad 
en Materia Forestal en donde participaron los 32 estados. En los talleres se 
capacitó a los participantes en los procedimientos. 
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 Se brindó apoyo técnico al personal de las Gerencias Estatales para la emisión de 
las Constancias de verificación para el aprovechamiento de productos de 
vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales. 

 Se solicitó a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS) de la 
SEMARNAT el envío de reportes mensuales del indicador del trámite de 
constancias de verificación para el aprovechamiento de productos de 
vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales o bien el acceso a 
la sección de consulta de dicho indicador en el Sistema Nacional de Gestión 
Forestal (SNGF), al cierre del cuarto trimestre no obtuvieron los permisos para 
generar el reporte. 

 Se realizó una reunión de trabajo entre la CONAFOR y la DGGFS en donde se 
analizaron diversos aspectos de la atención de los trámites; de la cual derivó una 
capacitación del personal de la CONAFOR. 

 Personal de la Gerencia de Manejo Forestal Comunitario realizó una capacitación 
presencial en la Gerencia Estatal de Tabasco sobre los procedimientos y el uso 
de los sistemas: SNGF y Sistema Nacional de Trámites (SINAT). 

 Se concluyó con dos informes que contienen actividades realizadas y la situación 
actual de las emisiones de constancias de verificación para el aprovechamiento 
de productos de vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales. 

 De acuerdo a información del SNGF, al cierre del mes de diciembre, se 
resolvieron 258 solicitudes de constancias de verificación; de las cuales 35 se 
desecharon, 9 solicitudes desistieron, 35 fueron resueltas como negativas y 179 
fueron resueltas como positivas. 

 Las entidades federativas que emitieron respuesta a las solicitudes de 
constancias fueron Chiapas (69), Tamaulipas (39), Zacatecas (27), Nuevo León (21), 
Tabasco (17) y Michoacán (12), el resto de solicitudes fueron atendidas por 21 
entidades federativas. 

  
 Al cierre del año se gestionaron ante la SEMARNAT la apertura de 16 bitácoras en 

el Sistema Nacional de Gestión Forestal del trámite de terrenos diversos de los 
estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Tabasco, Tamaulipas, Nuevo 
León y el Estado de México. 

Línea de Acción. Inscribir en el Registro Forestal Nacional a las plantaciones forestales 
comerciales establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable que no cuenten con el registro correspondiente. 

En 2019, se programó desarrollar y poner en operación el mecanismo de inscripción en 
el Registro Forestal Nacional de las plantaciones forestales comerciales establecidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 
poder emitir las Constancias de Registro de plantaciones forestales comerciales 
correspondientes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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 Se publicó en la página de internet de la CONAFOR el formato FF-CONAFOR-
010-A “Aviso de plantación forestal comercial sin registro establecida con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable”, previa validación de la CONAMER. 

 Se brindó capacitación por parte de la SEMARNAT, al personal de la CONAFOR 
de todas las entidades federativas, sobre el uso del SINAT y el SNGF, para atender 
el procedimiento administrativo de registro de plantación forestal comercial 
establecida antes de la entrada en vigor de la LGDFS. 

 Se elaboró el documento de resolutivo para atender al trámite de “Registro de 
plantación forestal comercial sin registro establecida con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable”, el cual se 
habilitó en el SNGF de la SEMARNAT para su resolución. 

 
Línea de Acción. Emitir la documentación forestal que acredite la legal procedencia 
de materias primas o productos forestales de los actos de autoridad que realice la 
CONAFOR. 

En 2019 se programó elaborar dos informes de atención de solicitudes para la emisión 
de documentación forestal para la acreditación de la legal procedencia de materias 
primas o productos forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se elaboró el procedimiento para atender las solicitudes de documentación 
forestal (remisiones y embarques), así como el formato y la ficha de registro en la 
CONAMER. 

 Se realizaron dos talleres de capacitación sobre trámites y actos de autoridad en 
materia forestal en donde participaron los 32 estados. Se capacitó a los 
participantes en los procedimientos técnicos y administrativos para la atención 
de las solicitudes de constancias de verificación para el aprovechamiento de 
productos de vegetación que provengan de terrenos diversos a los forestales y 
de documentación forestal. 

 Se elaboraron dos informes de las actividades realizadas y la situación actual de 
la atención de solicitudes para la emisión de documentación forestal para la 
acreditación de la legal procedencia de materias primas o productos forestales. 

 
Línea de Acción. Emitir las autorizaciones de funcionamiento de centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales y de centros no 
integrados a un centro de transformación primaria, así como los centros móviles. 

En 2019 se programó elaborar dos informes de las autorizaciones de funcionamiento de 
centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales y de 
centros no integrados a un centro de transformación primaria, así como los centros 
móviles. 
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Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se elaboraron las fichas de descripción del trámite para: 1) Solicitud de 
autorización para el funcionamiento de centro de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales, 2) Aviso de modificación de 
actividades de funcionamiento de centro de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales, 3) Aviso de conclusión de actividades de 
funcionamiento de centro de almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales. Estas fichas se enviaron a la Coordinación Jurídica de la 
CONAFOR para su revisión y posterior envío a la CONAMER. 

 Se elaboraron 10 formatos de oficio para los resolutivos (5 formatos de 
autorización para el funcionamiento de centros de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales (SEMARNAT-03-040), y 5 formatos 
de solicitud de reembarques para acreditar la legal procedencia de materias 
primas forestales (SEMARNAT-051), de acuerdo a la LGDFS. 

 La SEMARNAT proporcionó las claves de usuarios y contraseña para el SINAT y 
SNGF. 

 Se elaboró el manual de procedimientos de los centros de almacenamiento y 
trasformación de materias primas forestales y reembarques forestales. 

 Se atendieron 150 solicitudes de diversos trámites, 77 solicitudes de autorización 
para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de 
materias primas forestales y 56 modificaciones y conclusiones de centros de 
almacenamiento y transformación, así como 6 solicitudes de avisos de 
funcionamiento de carpinterías, madererías, centros de producción de muebles 
y otros no integrados a un centro de transformación primaria, cuya materia 
prima la constituyan productos maderables de escuadría, con excepción de 
madera en rollo y labrada, para lo cual existe coordinación con el área de 
Asuntos Jurídicos a fin de orientar a las Gerencias Estatales y 17 solicitudes para 
reembarques forestales.  

 Se elaboraron dos informes de actividades que se llevaron a cabo para operar los 
actos de autoridad sobre los centros de almacenamiento y trasformación de 
materias primas forestales y reembarques forestales. 

Línea de Acción. Apoyar la implementación de los mecanismos para agilizar el 
dictamen de programas de manejo y estudios técnicos para el aprovechamiento de 
recursos forestales maderables y no maderables. 

En 2019 se programó integrar a especialistas en cinco grupos interdisciplinarios para la 
emisión de opinión sobre los estudios técnicos para el aprovechamiento de recursos 
forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Grupos técnicos interdisciplinarios para la emisión de opinión sobre los estudios 
técnicos para el aprovechamiento de recursos forestales: 
 

 Se elaboró la versión preliminar del lineamiento para integración de los grupos 
interdisciplinarios. La integración de estos grupos permitirá la coordinación 
interinstitucional a fin de agilizar la gestión del aprovechamiento sustentable a 
través de acciones como emisión de opiniones técnicas. Asimismo, estos grupos 
contribuirán a que se analicen problemas y se concilien las posibles soluciones 
en cuestiones de manejo forestal sustentable con la participación con actores 
clave del sector forestal. 

 Se desarrolló la reunión de Gerentes Estatales de las 32 entidades federativas en 
el mes de octubre y se revisó la minuta de trabajo firmada con la Dirección 
General de Gestión Forestal y Suelos sobre la pertinencia de retomar e impulsar 
en las entidades federativas, en el marco de los Consejos Estatales Forestales los 
grupos técnicos para la revisión de los programas de manejo. 
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Objetivo 3. Mantener e incrementar la superficie forestal y 
temporalmente forestal para su aprovechamiento 
sustentable competitivo y participativo para incrementar el 
bienestar de los habitantes de las áreas forestales del país. 
 

Estrategia. Incorporación y reincorporación de superficie al 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no 
maderables 

La estrategia consiste en la promoción e impulso de la elaboración de programas de 
manejo forestal maderable y estudios técnicos para el aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables con la finalidad de que la superficie con potencial se incorpore 
o se mantenga bajo manejo. Esta estrategia también pretende que mediante la 
correcta aplicación de técnicas silvícolas, se promueva el desarrollo de las actividades de 
producción forestal de los bosques, selvas y zonas áridas y semiáridas. Así mismo, en los 
casos en los que para el aprovechamiento forestal se requiera un estudio de impacto 
ambiental, una manifestación de impacto ambiental o la elaboración de un informe 
preventivo, se apoye la elaboración de este tipo de estudios. 

Línea de acción. Focalizar las áreas forestales con potencial productivo para el 
aprovechamiento forestal maderable y no maderable 

En 2019 se programó realizar y documentar el proceso de focalización de áreas elegibles 
para una mayor focalización de las acciones. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Mapa de áreas elegibles: 
 

 Se integró una base de datos con el historial de apoyos por UMAFOR, se realizó 
una priorización de UMAFORES con base en el potencial productivo, se 
elaboraron los mapas nacionales de áreas elegibles de los apoyos del Programa 
de Manejo Forestal (PMF) maderable, documento técnico unificado de 
aprovechamiento forestal maderable, Manifestación de impacto ambiental 
particular, estudio técnico para el aprovechamiento de recursos forestales no 
maderables, prácticas en predios con producción maderable, prácticas en 
predios con producción no maderable, prácticas en predios con 
aprovechamiento de vida silvestre, auditoría técnica preventiva, certificación 
forestal nacional y/o internacional, los cuales también se generaron por estado. 

 Así mismo, se integraron los mapas nacionales y estatales de las otras 16 
modalidades o actividades que son parte del componente de gobernanza y 
desarrollo de capacidades y las de abasto, transformación y mercados. 

 Se realizó un análisis de las áreas elegibles de la zona Rarámuri, triángulo dorado, 
área de influencia del tren maya, corredor interoceánico, Plan Social Guerrero y 
zona semiáridas, con el objetivo de identificar qué acciones se realizaron y 
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obtuvieron en cuanto a manejo forestal, desarrollo comunitario y abasto, 
transformación y mercados, para determinar una estrategia de acción. 

 Se publicó una segunda convocatoria en la que incluyeron apoyos del 
componente de Estudios, Gobernanza y Abasto, la cual se enfocó principalmente 
en las áreas de los proyectos estratégicos sexenales (Zona Rarámuri, Triángulo 
Dorado, corredor interoceánico, Tren Maya, Plan Guerrero). 

Línea de acción. Apoyar la elaboración de programas de manejo y estudios técnicos 
para incorporar y reincorporar superficie al manejo forestal. 

En 2019 se programó apoyar la elaboración de programas de manejo forestal maderable 
y no maderable en una superficie de 437,000 ha, de las cuales 197,900 ha corresponden 
a proyectos maderables y 239,100 ha corresponden a proyectos para el 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Incorporación o reincorporación al manejo forestal maderable: 
 

 Derivado de las convocatorias se registró una demanda de 161.5 mdp para la 
incorporación y/o reincorporación al manejo forestal maderable de una 
superficie de 995,816 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 45.96 mdp a 317 apoyos para la incorporación y/o 
reincorporación al manejo forestal maderable para una superficie 263,093.1 ha. 
Con recursos del gobierno del estado de Durango se asignaron recursos a 13 
apoyos para la incorporación al manejo forestal maderable de 21,127.86 ha. 

 Se asignaron 1.43 mdp a 18 apoyos para elaborar Manifestaciones de Impacto 
Ambiental. 

 Se asistió a los Talleres de Difusión y Capacitación del Proyecto de Investigación: 
“Diseño de un Sistema de Manejo Forestal para Selvas Productivas de México”, 
realizados en mayo y en junio de 2019, como parte de las actividades del 
proyecto que es financiado por el Fondo CONAFOR-CONACYT. 

 Se participó en el diplomado Misión Ambiental 2019, en el cual se capacitó a la 
Gendarmería Ambiental en los temas de manejo forestal. 

 Se cuenta con una primera versión del Estrategia de Manejo Forestal 
Comunitario, la cual se ejecutará en la presente administración. 

 Se participó en la Reunión Anual del Grupo de Trabajo de Silvicultura de la 
Comisión Forestal para América del Norte (COFAN), misma que se realizó en 
Kentucky, Estados Unidos, en la que se acordó que para 2020 la reunión se 
llevará a cabo en Oaxaca, siendo México el país anfitrión, abarcando el tema de 
Silvicultura en Bosques Mixtos de clima templado. Así mismo, se revisó la 
posibilidad de colaborar en la actualización de la publicación denominada 
Silvicultura para América del Norte. 
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Incorporación o reincorporación al manejo forestal No maderable: 
 

 Derivado de la convocatoria se registró una demanda de 45.6 mdp para la 
incorporación y/o reincorporación al manejo forestal no maderable de una 
superficie de 733,193.5 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 16.88 mdp a 158 apoyos para la incorporación y/o 
reincorporación al manejo forestal no maderable para una superficie de 
269,495.2 ha. 

Línea de acción. Promover la inversión para el mantenimiento de caminos forestales. 

En 2019 se programó promover la inversión por parte de los gobiernos estatales o 
municipales para el mantenimiento de 125 kilómetros de caminos forestales, a fin de 
que sean proyectos cofinanciados y se tenga así un mayor impacto. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Kilómetros para el mantenimiento de caminos forestales: 
 

 Derivado de la publicación de la convocatoria específica para el apoyo de SAT.2 
Mantenimiento de caminos forestales, la cual aplicó en los municipios de 
Guachochi, Chihuahua; Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán; y, San Pablo 
Macuiltianguis, Santa Cruz Itundujia y Teococuilco de Marcos Pérez, Oaxaca. Se 
realizó el proceso de recepción, dictamen de solicitudes y asignación de recursos 
a los proyectos que resultaron viables técnicamente, por lo que al cierre de 2019 
se aprobaron seis apoyos en los estados de Oaxaca y Michoacán que representan 
26.72 kilómetros, por un monto total de $2,529,975 pesos, de los cuales 
$1,264,987.40 fueron recursos PEF y el resto aportación del municipio. 

Estrategia. Ejecución de prácticas de mejoramiento silvícola que optimicen 
la productividad y conserven la biodiversidad en terrenos bajo manejo 
autorizado. 

Se han desarrollado diversos manuales sobre las prácticas de manejo silvícola y las 
mejores prácticas de conservación de la biodiversidad, los cuales se pretende que 
contribuyan a la mejora del manejo forestal. 

Línea de acción. Apoyar la ejecución de prácticas de mejoramiento silvícola con base 
en el potencial productivo de los terrenos forestales considerando prácticas de 
conservación de la biodiversidad. 

En 2019 se programó apoyar la ejecución de prácticas de cultivo forestal en predios con 
producción maderable en 31,305 ha. 

Durante el periodo enero-diciembre 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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 Derivado de la convocatoria se registró una demanda de 181.3 mdp para realizar 
prácticas de cultivo forestal en aprovechamientos maderables y de conservación 
de la biodiversidad en 119,436 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 50.35 mdp a 580 apoyos para una superficie de 31,567.22 ha. 
Adicionalmente con recursos provenientes de intereses generados en el FFM se 
asignaron $110, 850 pesos a 4 apoyos para una superficie de 54 ha. 

Línea de acción. Apoyar la ejecución de prácticas de manejo forestal en terrenos con 
aprovechamiento de recursos forestales no maderables considerando prácticas de 
conservación de la biodiversidad. 

En 2019 se programó apoyar la ejecución de prácticas de cultivo forestal en predios con 
producción no maderable en 23,811 ha. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria se registró una demanda de 88.3 mdp para 453 
apoyos para realizar prácticas de cultivo forestal en aprovechamientos no 
maderables en una superficie de 568,614 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 32.83 mdp a 188 apoyos para una superficie de 25,215.11 ha. 

 Se revisaron los productos entregables de la primera y segunda etapa del 
proyecto denominado: “Determinación de mejores prácticas de manejo y 
generación de tablas de volúmenes y biomasa para el aprovechamiento 
sustentable de las principales especies forestales no maderables de 
importancia económica en los ecosistemas áridos y semiáridos de México”. 

 Se dio seguimiento a la ejecución de la primera etapa de los proyectos del Fondo 
CONACYT-CONAFOR denominados: “Estandarización del proceso de extracción 
de aceites esenciales de especies aromáticas” y “Diseño y construcción de 
equipo microindustrial e Innovación en la Gestión del proceso de obtención de 
fibra o ixtle de lechuguilla con base a su ciclo de producción y el rediseño del 
equipo microindustrial utilizado”. 

 Se dio seguimiento al proyecto seleccionado respecto a la demanda 
denominada: “Desarrollo de un equipo semiautomático para la extracción 
eficiente de cera de candelilla orgánica (Euphorbia antysiphilitica)”, referente a 
observaciones técnicas y financieras, para continuar con el procedimiento de 
firma de convenio. 

 Se participó en la Misión de seguimiento al Proyecto de Desarrollo Sustentable 
para las comunidades Rurales de zonas semiáridas (Regiones y Mixteca) que se 
llevó a cabo del 21 al 30 de octubre, misma que consistió en un recorrido de 
campo en el estado de Chihuahua en donde se observaron proyectos con obras 
de conservación y manejo de especies como sotol y orégano. Así mismo, se 
realizó una presentación de los avances en la propuesta de cambios de Reglas 
de Operación para 2020, que inciden en el proyecto y la presentación de avances 
de los proyectos del Fondo Sectorial CONAFOR – CONACYT. 
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 Se llevó a cabo el proceso para la contratación del servicio integral para la 
participación en el intercambio de experiencias y vivencias entre el PRODESZA 
México y PROCASE de Brasil, lo cual se realizó el mes de noviembre. 

Línea de acción. Apoyar la ejecución de prácticas de manejo en terrenos con 
aprovechamiento de la vida silvestre. 

En 2019 se programó apoyar la ejecución de prácticas de mejoramiento del hábitat en 
predios con aprovechamientos de la vida silvestre en una superficie de 100,000 ha. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 24.7 mdp para 209 
apoyos para realizar prácticas de mejoramiento del hábitat en 
aprovechamientos de la vida silvestre en una superficie de 533,017 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 6.21 mdp a 78 apoyos para una superficie de 162,711. 7 ha. 

 Se actualizó y publicó en la página oficial de CONAFOR, en la sección de apoyos 
2019, la Guía para la elaboración de la propuesta técnica de solicitud de apoyo de 
Prácticas en predios con aprovechamiento de vida silvestre. 

Estrategia. Impulsar la producción y el consumo de productos forestales de 
procedencia legal y certificada para contribuir al fortalecimiento y 
desarrollo de mercados diferenciados. 

Mediante esta estrategia se impulsa el Sistema de Certificación Forestal Mexicano, con 
el propósito de incrementar la superficie forestal bajo manejo certificada, a fin de que 
los productos derivados de los aprovechamientos forestales certificados puedan ser 
diferenciados en el mercado. 

Línea de acción. Impulsar la certificación forestal como mecanismo voluntario para 
adoptar buenas prácticas de manejo forestal. 

En 2019 se programó apoyar la certificación forestal en una superficie de 400 mil ha 
bajo manejo forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 28.3 mdp para 191 
apoyos para la certificación forestal de 1,156,900 ha. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 11.97 mdp a 99 apoyos para una superficie de 389,445.68 ha. 

 Se recibieron 185 solicitudes de apoyo para acompañamientos y refrendos para 
la certificación forestal por un monto de 16.79 mdp, de los cuales se asignaron 
recursos a 78 apoyos por un monto de 5.77 mdp. 
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 Se asignaron apoyos con recursos provenientes del estado de Durango, para 
apoyar la certificación forestal Nacional e Internacional, en un total de 14,231.2 
hectáreas por un monto de $508,500. 

 Al cierre de 2019, respecto a la superficie certificada vigente, se cuenta con 
2,530,297.75 ha (ATP, NMX y FSC) certificadas y 1,397,802.86 ha en proceso de 
certificación (ATP, NMX y FSC). 

 Se dio seguimiento al proceso de conformación legal del Órgano Nacional de 
Gobierno para promoción de la certificación forestal, dicho organismo tendría 
como fin que se promueva la certificación forestal y el comercio de los productos 
certificados, y estaría conformado por silvicultores y representantes de la 
industria forestal. 

Línea de acción. Apoyar a las empresas forestales en los procesos de certificación de la 
cadena de custodia. 

En 2019 se programó apoyar a 14 empresas forestales para la certificación de la cadena 
custodia. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Como resultado de la convocatoria se registró una demanda de 2.8 mdp a través 
de 39 apoyos para la certificación de la cadena de custodia. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019  e asignaron 1.45 mdp a 22 proyectos para la certificación de la cadena de 
custodia. 

Estrategia. Desarrollo y fortalecimiento de empresas forestales y redes de 
valor vinculadas con la industria forestal y los mercados. 

La empresa forestal requiere consolidar una visión común y destacar elementos clave 
sobre su situación actual, su viabilidad económica, su potencial, las barreras que 
enfrenta y sus alternativas, siendo necesarios esquemas pertinentes para su análisis y 
para generar resultados que impulsen su desempeño y profesionalización. 

Mediante la promoción de la integración de empresas forestales comunitarias y redes 
locales de valor más eficientes, se pretende elevar la competitividad de la industria 
forestal, buscando diversificar e innovar la oferta de productos forestales y enfocando la 
producción de materia prima hacia el tipo de producto final. 

Línea de Acción. Apoyar la constitución legal de empresas forestales comunitarias y 
redes de valor forestal. 

En 2019 se programó apoyar la constitución legal de 39 Empresas Forestales 
Comunitarias. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 39.5 mdp a través 
de 134 apoyos para la constitución de empresas forestales comunitarias y redes 
locales de valor. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 9.51 mdp a 39 apoyos. 

Línea de Acción. Apoyar el equipamiento de proyectos productivos para el 
abastecimiento, industrialización y comercialización de materias primas y productos 
forestales, incluyendo la participación de grupos de mujeres. 

En 2019 se programó apoyar a 53 empresas forestales para el fortalecimiento de los 
procesos de transformación y comercialización y 10 proyectos productivos forestales 
liderados y operados por mujeres. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Fortalecimiento de los procesos de transformación y comercialización: 
 

 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 368.86 mdp a 
través de 202 solicitudes de apoyos para proyectos de fortalecimiento de los 
procesos de transformación y comercialización. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 93.52 mdp a 54 proyectos de fortalecimiento de los procesos 
de transformación y comercialización 

Proyectos productivos forestales liderados por mujeres: 
 

 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 110.4 mdp a través 
de 92 apoyos para Proyectos productivos forestales liderados y operados por 
mujeres. 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron 15.93 mdp pesos a 16 proyectos productivos forestales 
liderados y operados por mujeres. 

Línea de Acción. Apoyar a las empresas forestales mediante el acompañamiento 
especializado para mejorar sus procesos de administración, producción y 
comercialización. 

En 2019 se programó apoyar a 18 empresas forestales con el acompañamiento 
especializado en administración, producción y comercialización que ayudan a las 
empresas a resolver los problemas que limitan sus niveles de rentabilidad. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria 2019 se registró una demanda de 16.4 mdp a través 
de 83 apoyos para el acompañamiento especializado en administración, 
producción o comercialización en las Unidades de Manejo Forestal. 



 
51 

 Derivado de la asignación de apoyos, cancelaciones y desistimientos, al cierre de 
2019 se asignaron  5.57 mdp a 29 proyectos para el acompañamiento 
especializado en administración, producción o comercialización. 

Línea de Acción. Apoyar a las empresas forestales para promover y comercializar sus 
productos y servicios, preferentemente certificados. 

En 2019 se programó apoyar a 10 empresas forestales, para la promoción y 
comercialización de productos y servicios en eventos nacionales e internacionales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria se recibieron 22 apoyos por un monto de 3.1 millones 
de pesos para la promoción y comercialización de productos y servicios en 
eventos nacionales e internacionales. 

 Los Comités Técnicos Estatales asignaron 1.25 millones de pesos a nueve 
proyectos para la promoción y comercialización de productos y servicios en 
eventos nacionales e internacionales. 

Estrategia. Incremento y desarrollo de plantaciones forestales comerciales 
competitivas en regiones prioritarias. 

A través de esta estrategia, se fomentará el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales competitivas, preferentemente, en la Región Sureste del país, la cual se ha 
identificado como el área con mayor potencial para el desarrollo de esta actividad. Esta 
región está comprendida por áreas de los estados de Campeche, Chiapas, Tabasco, 
Veracruz y Oaxaca, en donde se promoverá el uso de especies estratégicas de rápido 
crecimiento y de doble propósito orientadas a mercados identificados. 

Línea de Acción. Apoyar el establecimiento y desarrollo de plantaciones forestales 
comerciales competitivas de especies estratégicas en regiones prioritarias. 

En 2019 se programó apoyar el establecimiento de 119 mil ha de plantaciones forestales 
comerciales de especies estratégicas y seguimiento a la ejecución de 10 10 mil ha de los 
proyectos de establecimiento de plantaciones forestales comerciales con recursos 
asignados en ejercicios anteriores y el actual. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 

                                                             
9 La meta de este indicador fue modificada de 10,000 a 11,000 ha debido a que se realizaron ajustes en la 
distribución del presupuesto programado, misma que consistió en una mayor atención a un tipo de 
plantación forestal comercial cuyo costo por hectárea es menor. 
10 La meta de este indicador fue modificada de 12,000 a 10,000 ha debido a que el concepto de apoyo “PFC.2 
Plantaciones Forestales Comerciales Establecidas", se focalizó en cinco entidades federativas con respecto a 
las once que se contemplaron para la definición de la meta original. 
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Establecimiento y desarrollo de plantaciones forestales comerciales: 
 

 Se publicaron cinco convocatorias estatales para los apoyos de plantaciones 
forestales comerciales en los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y 
Veracruz. 

 Como resultado de las convocatorias 2019 se tuvo una demanda de 228.3 mdp a 
través de 394 solicitudes de apoyo para el establecimiento de plantaciones 
forestales comerciales en una superficie de 17,323.69 ha. 

 Al cierre de 2019 se aprobaron 277 solicitudes de apoyo por un monto de 158.2 
mdp para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en una 
superficie de 11,983.9 ha. 

 Se firmaron convenios de concertación con 237 beneficiarios por un monto de 
132.4 mdp, para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en 
10,028.7 ha en los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz. 

 
Plantaciones Forestales Comerciales establecidas, verificadas y pagadas: 
 

 Se recibieron, dictaminaron y aprobaron, 377 Informes de Sobrevivencia Inicial 
que presentaron los beneficiarios a la CONAFOR para el cobro de los apoyos 
asignados en una superficie de 9,500.1 ha. 

 
Línea de Acción. Impulsar el desarrollo de sinergias funcionales para incorporar a 
pequeños propietarios al negocio de las plantaciones forestales comerciales. 

En 2019, se programó concertar y mantener tres sinergias funcionales para el desarrollo 
de plantaciones forestales comerciales competitivas con pequeños propietarios. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se identificaron tres sinergias funcionales para incorporar a pequeños 
plantadores al negocio de las Plantaciones Forestales Comerciales durante el 
presente año. Las sinergias son: PFC resineras en Michoacán, PFC de hule en 
Jalisco y transferencia de tecnología a PFC en Tabasco. 

 Se firmaron los Convenios de Colaboración en materia forestal con los estados 
de Jalisco, Michoacán y Tabasco, lo que permitirá suscribir Convenios Específicos 
para desarrollar las sinergias en estos estados. 

 Se firmó un Convenio Específico de colaboración con el estado de Tabasco, para 
apoyar plantaciones forestales comerciales de alta competitividad con 
concurrencia de recursos durante el 2020. 

 Para el caso de Michoacán, se cuenta con una carta intención del Gobierno del 
Estado, así como una de la empresa Biopappel, para apoyar el establecimiento 
de plantaciones forestales comerciales con concurrencia de recursos, lo cual se 
implementará durante 2020. 

 Para el caso de Jalisco, durante 2019 el Gobierno del estado proporcionó apoyos 
para la instalación de sistemas de riego y se ha propuesto que para 2020 la 
CONAFOR otorgue apoyos para el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales de hule. 
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Objetivo 4. Fortalecer y apoyar el desarrollo de capacidades 
locales, la participación social efectiva, la inclusión, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 
 

Estrategia Fortalecimiento a los procesos de participación social incluyente 
del sector forestal a nivel nacional y estatal. 

Esta estrategia se orienta al fortalecimiento de los espacios y plataformas que 
contribuyen a consolidar la participación de los actores sociales que conforman el 
sector forestal, tanto a nivel estatal como nacional, con la finalidad de lograr diálogos 
gobierno-sociedad, que permitan obtener opiniones y propuestas respecto a los 
instrumentos de la política forestal nacional. 

Línea de Acción. Fortalecer la participación social a través del Consejo Nacional 
Forestal (CONAF), los Consejos Estatales Forestales y otras plataformas de opinión y 
consulta que permitan llevar a cabo procesos deliberativos para fortalecer el 
desarrollo sustentable del sector forestal. 

En 2019 se programó realizar cuatro reuniones del CONAF, nueve reuniones de los 
Comités Técnicos del Consejo Nacional Forestal, así como 120 reuniones de los Consejos 
Estatales Forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Reuniones del Consejo Nacional Forestal realizadas: 
 

 En el primer trimestre del año, se dio atención y seguimiento al acuerdo del 
CONAF establecido durante la sesión del 12 de octubre de 2018 (CONAF 12/10/18-
149), referente al Plan de Distribución de Beneficios y a la Titularidad de 
Emisiones Evitadas, mediante el asesoramiento a la Asistencia Técnica del 
Comité Técnico de Cambio Climático y Bosques. 

 Durante la 48 Sesión Ordinaria del Consejo Nacional Forestal (CONAF), se 
aprobaron las actas de las sesiones ordinarias número 46 y 47, se presentó la 
"Nueva Visión de la CONAFOR” y el Programa Anual de Trabajo 2019, se sometió 
a aprobación del Pleno del CONAF la propuesta del proceso para la revisión del 
Reglamento Interno, así como la aprobación del calendario de sesiones 
ordinarias 2019. 

 En la 27 Sesión Extraordinaria del CONAF, se dio opinión favorable al protocolo 
para la elaboración del Programa Nacional Forestal 2019-2024 y al inicio de las 
etapas de integración bajo el cronograma planteado. Las etapas son: i) Talleres 
de planeación, ii) Participación y consulta ciudadana, iii) Talleres de 
retroalimentación y iv) Documento final, validación y publicación. 

 Durante la 49 y 50 sesiones ordinarias del CONAF se aprobaron las actas de las 
sesiones ordinarias 48, 49, y de la 27 Sesión Extraordinaria, se presentó el 
anteproyecto de Reglamento Interno del CONAF, el proceso de integración de 
las Reglas de Operación 2020 del Programa presupuestario S219 “Apoyos para el 
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Desarrollo Forestal Sustentable” y los avances en la integración de la iniciativa de 
reforma a la LGDFS: compilación y revisión de propuestas y comentarios (100%) y 
la integración de la iniciativa (75%). Por otro lado, el pleno del CONAF emitió 
opinión favorable a la propuesta del Programa Nacional Forestal 2019-2024. 

 En la 51 Sesión Ordinaria del CONAF, se validó el acta de la 50 Sesión Ordinaria; se 
logró la aprobación del Reglamento del Consejo Nacional Forestal y el cierre del 
proceso de la reforma a la LGDFS; se solicitó a la Secretaría Técnica, el envío de la 
propuesta de Ley a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
su validación técnica y jurídica, y posteriormente, poder articular lo necesario 
para su presentación ante el Poder Legislativo. También, se dio opinión favorable 
al proyecto de las Reglas de Operación 2020 del Programa “Apoyos para el 
Desarrollo Forestal Sustentable”. 

 
Reuniones de los Comités Técnicos del Consejo Nacional Forestal realizadas: 
 

 Se revisaron los acuerdos tomados en 2018 y los pendientes de los diferentes 
comités técnicos, con la finalidad de atenderlos durante las sesiones 
programadas en 2019. 

 Se realizaron nueve sesiones de Comités Técnicos: cuatro sesiones del Comité 
Técnico de Legislación e Inspección y Vigilancia Forestal, dos sesiones del 
Comité de Cambio Climático y Bosques y tres sesiones de los Comités Técnicos 
Conjuntos. 

 En la sesión del Comité de Cambio Climático y Bosques, se realizó un análisis 
sobre los acuerdos vigentes del Consejo Nacional Forestal (CONAF 01/08/18-146 y 
CONAF 01/08/18-147), así como los avances sobre la Iniciativa de Reducción de 
Emisiones (IRE) y el diseño del Plan de Distribución de Beneficios; también se 
presentó la propuesta del Programa de Asistencia Técnica de ONUREDD en 
México 2020. 

 En las sesiones del Comité de Legislación e Inspección y Vigilancia Forestal, se 
analizaron y trabajaron las propuestas del Reglamento Interno del CONAF y de la 
iniciativa de reforma a la LGDFS; en coordinación con el Comité de Servicios 
Técnicos Forestales se acordó presentar el proyecto de la Norma Oficial 
Mexicana de Servicios Técnicos Forestales ante el CONAF. 

 En los Comités Técnicos Conjuntos del CONAF, se identificó a través de un taller 
de planeación estratégica, la problemática principal del sector forestal y sus 
causas, así como las estrategias potenciales de solución, esto con la finalidad de 
enriquecer y fortalecer la elaboración del Programa Nacional Forestal 2019-2024; 
posteriormente, se realizó un proceso de retroalimentación de los objetivos, 
estrategias y acciones puntuales  del borrador de dicho Programa. 

 
Reuniones de Consejos Estatales Forestales realizadas: 
 

 Se realizaron 91 reuniones de Consejos Estatales Forestales en las 22 entidades 
federativas. En las reuniones se atendieron los siguientes puntos: 
o Seguimiento a acuerdos de sesiones pasadas. 
o Se ratificaron y en su caso, se agregaron integrantes de los Consejos 

Estatales Forestales. 
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o Se aprobó el calendario de sesiones ordinarias 2019. 
o Se rindió informe de actividades derivadas del ejercicio fiscal 2018. 
o Se presentaron proyectos sometidos ante el Consejo Nacional Forestal.  
o Se presentaron informes en relación a las visitas de campo.  
o Se emitieron opiniones de Estudios Técnicos Justificativos de cambio de 

usos de suelo en terrenos forestales.  
o Se presentaron informes sobre los siguientes temas: 

 Proyectos sometidos ante el Consejo Nacional Forestal. 
 Visitas de campo de seguimiento a los apoyos del Programa Apoyos para 

el Desarrollo Forestal Sustentable 2019. 
 Estadísticas de los incendios forestales ocurridos en los estados. 
 Programas de Manejo Forestal Maderable. 
 Diagnósticos fitosanitarios de plagas y enfermedades en los estados. 
 Brigadas Rurales de Incendios Forestales. 
 Logros de las reforestaciones sociales. 

 
Línea de Acción. Establecer y operar la contraloría social para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento del programa de apoyos para el desarrollo 
forestal sustentable. 

En el 2019 se programó realizar 140 reuniones de Comités Técnicos Estatales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Reuniones de Comités Técnicos Estatales operando: 
 

 Se realizaron 124 reuniones de Comités Técnicos Estatales en las que se dio 
seguimiento a los siguientes puntos: 
o Se dio seguimiento a acuerdos de las sesiones pasadas. 
o Se ratificaron y en su caso, se agregaron a los integrantes del Comité Técnico 

Estatal. 
o Se aprobó el calendario de sesiones ordinarias 2019. 
o Se rindió informe de actividades derivadas del ejercicio fiscal 2018. 
o Se formalizó la instalación de los Comités Técnicos Estatales. 
o Presentación de avances de ejercicios con acciones legales de ejercicios 

anteriores. 
o Se asignaron apoyos de los Componentes: I. Estudios Técnicos Forestales, II. 

Gobernanza y Desarrollo de Capacidades, III. Restauración Forestal y 
Reconversión Productiva y IV. Silvicultura, abasto, transformación y 
comercialización. 

o Se dio seguimiento a los apoyos asignados durante 2019 y en años anteriores. 
o Se dio seguimiento a posibles incumplimientos y solicitudes de prórroga por 

beneficiarios. 
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Línea de Acción. Fortalecer el funcionamiento y la representatividad de los diversos 
actores y sectores en las diferentes plataformas de participación relacionadas con 
cambio climático y REDD+. 
 
En 2019 se programó dar seguimiento a las reuniones de trabajo de estas plataformas 
de participación y realizar un diagnóstico para identificar las áreas de oportunidad para 
mejorar la participación, la representatividad y el funcionamiento de las plataformas de 
opinión y consulta. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de minutas elaboradas de las reuniones de las plataformas de opinión y 
consulta: 
 

 Se reactivó el Comité Técnico de Cambio Climático y Bosques del CONAF y se 
aprobó el programa de trabajo para el 2019. 

 El 10 de junio en la Ciudad de México se llevó a cabo el Comité Técnico de 
Cambio Climático y Bosques donde se abordaron los siguientes puntos: informe 
de avances de acuerdos anteriores, avances sobre la Iniciativa de Reducción de 
Emisiones (IRE) y del diseño del esquema del Plan de Distribución de Beneficios 
(PDB), presentación y retroalimentación de la propuesta de Programa de 
Asistencia Técnica de ONUREDD+ en México para el 2020, informe de avances 
de reunión 2019 del Grupo de Trabajo de Gobernadores para el Clima y los 
Bosques (GCFF-Task Force) y el informe de avances del Estándar de Bosques 
Tropicales de California. Se oficializó la instalación del comité para este año y se 
aprobó la propuesta de programa de sesiones ordinarias. Dicho evento se 
transmitió en vivo mediante una plataforma digital. 

 El 13 de septiembre se realizó una reunión con los representantes de 
organizaciones pertenecientes al Grupo de Gobernadores para el Clima y los 
Bosques (GCF) que trabajan con los estados que forman parte de la IRE para 
abordar el tema de salvaguardas y el modelo que se está trabajando de reporte, 
en este sentido el 04 de octubre se realizó el “Taller de Fortalecimiento de 
capacidades en Salvaguardas con los estados avanzados en REDD+” que tendrá 
el objetivo de presentar y retroalimentar insumos para la coordinación de 
próximas actividades relacionadas con Salvaguardas REDD+. Dicho taller fue 
apoyado por el GCF, y acudieron representantes de los estados de Jalisco, 
Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Oaxaca y Tabasco así como de las Gerencias 
Estatales de CONAFOR de los estados antes mencionados. 

 El 15 de noviembre, en la Ciudad de México se llevó a cabo la Segunda Sesión del 
Comité de Cambio Climático y Bosques. En la sesión se presentaron los acuerdos 
del CONAF en su sesión de 49 y 50; se informó sobre el Taller en el marco de la 
Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) del Fondo de Carbono del FCPF hacia 
la firma de un Acuerdo de Compraventa por la Emisiones Reducidas (ERPA) en 
el cual participaron más de 50 asistentes de diversas dependencias; y se 
compartió sobre los avances en materia de Salvaguardas que en coordinación 
con el GCF Task Force. Asimismo SEMARNAT dio una presentación sobre el 
Sistema de Comercio de Emisiones para México y se resolvieron preguntas y 
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respuestas por parte de los participantes. En la plataforma se discutió la 
pertinencia de tener sesiones vía electrónica y la necesidad de retomar la 
decisión de la tercera reunión de la Junta Ejecutiva del 21 de junio del 2019 del 
Programa ONUREDD. 

 Por otro lado, el día 26 de noviembre, en las instalaciones de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático del Gobierno del Estado de 
Campeche, se llevó a cabo la primera sesión ordinaria 2019 del Comité de 
Salvaguardas de la Península de Yucatán, en la cual se dio seguimiento a los 
acuerdos derivados de la sesión del 2018. Asimismo se discutió y se tomaron 
acuerdos para fortalecer la participación y representatividad de los integrantes 
del Comité, por otro lado se aprovechó la sesión para contextualizar a los nuevos 
representantes de los gobiernos de los estados en materia de Salvaguardas 
REDD+, compartiendo los resultados del "Taller de Fortalecimiento de 
capacidades en Salvaguardas" que en colaboración con ONUREDD y el GCF, se 
llevó a cabo en el mes de octubre. Finalmente se realizaron dos dinámicas con la 
finalidad de recibir retroalimentación sobre requerimientos y necesidades para 
rediseño del Sistema de Información de Salvaguardas. Esta sesión se llevó en 
coordinación con GCF y PRONATURA, representantes de ejidos y comunidades, 
academia, sociedad civil y representantes de los estados de la Península, 
contabilizando un total de 45 personas. 

 
Documento de diagnóstico sobre Estrategias Estatales REDD+: 
 

 Se diseñó la encuesta dirigida a los estados que servirá para conocer el estatus y 
generar un diagnóstico que permita apoyar y fortalecer los esfuerzos de los 
estados en el marco de la implementación de sus Estrategias Estatales REDD+. 

 El 10 de abril se solicitó a las Gerencias Estatales dar respuesta al cuestionario 
para identificar el estatus en cuanto a la implementación de sus estrategias 
REDD+. Asimismo, la designación de un enlace que pueda apoyar con el reporte 
y seguimiento al proceso REDD+. 

 Durante el mes de abril se recibieron las respuestas a las encuestas por parte de 
los cinco estados participantes en la IRE (Yucatán, Quintana Roo, Campeche, 
Jalisco y Chiapas) así como de los estados participantes en el GCF (Oaxaca y 
Tabasco). 

 Se integró el documento "Análisis de las Encuestas Estatales REDD+" en el cual 
se plasman: 1. El estatus de las Estrategias Estatales REDD+ (EEREDD+), 2. 
Estatus de los Convenios de Coordinación con CONAFOR, 3. Esfuerzos relevantes 
para la implementación de REDD+ realizadas, 4. El estatus/funcionamiento del 
Agente Público de Desarrollo Territorial (APDT), 5. Diagnóstico sobre el 
conocimiento de los instrumentos de Salvaguardas. Adicionalmente, se realizó 
un documento sobre la Gobernanza para REDD+, a través del análisis de los 
fundamentos legales de las plataformas de participación de Gobierno y Sociedad 
Civil para REDD+ así como de los reglamentos que las rigen. 
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Línea de Acción. Diseñar e impulsar acciones afirmativas y de inclusión de grupos de 
atención específica para ampliar su participación en el sector forestal. 

En 2019 se programó realizar 39 acciones para impulsar la participación de grupos de 
atención específica, como pueblos originarios, mujeres y jóvenes, en el manejo de 
ecosistemas forestales, entre las cuales se consideran acciones de sensibilización, 
desarrollo de capacidades, análisis y propuestas de mejora. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Acciones para impulsar la inclusión de los pueblos originarios, mujeres y jóvenes: 
 

 Se elaboró un informe sobre la difusión de dos infografías en redes sociales y su 
impacto, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. El 
tema y la información de las infografías fue sobre mujeres rurales e indígenas en 
el sector forestal con una cobertura de 51,849 personas y se registraron 1,907 
reacciones, comentarios y veces en que se compartió la infografía en Facebook y 
en Twitter; asimismo, se lograron 52 “me gusta” y 101 “reenviar”. 

 Se avanzó en la definición de las líneas orientadoras de la Red de enlaces de 
inclusión de grupos de atención específica, mediante la realización de una 
reunión de trabajo con el área de Bosques y Cambio Climático. 

 Se impartió el curso en línea "Inducción a la atención incluyente a pueblos 
indígenas con perspectiva de género", con la finalidad de detectar los ajustes 
necesarios al curso y a la plataforma digital. 

 Se elaboró el documento "Orientaciones para el enlace de atención a grupos 
específicos", el cual cuenta con el perfil del personal que se encargará de 
fortalecer el proceso de transversalización de la inclusión de los pueblos 
indígenas, jóvenes y mujeres. 

 Se participó en dos reuniones de trabajo con el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) y SEMARNAT, sobre las capacitaciones en materia de género 
dentro del sector ambiental y para elaborar un diagnóstico de necesidades de 
capacitación en el tema de género. 

 Se conmemoró el día Internacional de los Pueblos Indígenas en las oficinas 
centrales de la CONAFOR, en donde se presentaron siete ponencias con las 
experiencias de los pueblos indígenas en el manejo de sus recursos forestales. Se 
tuvo la participación de 207 personas 

 Se realizó una reunión de trabajo para el seguimiento de la elaboración del 
Programa de formación de la transversalización de la perspectiva de género, 
convocada por SEMARNAT e INMUJERES. 

 Se participó en la reunión para el replanteamiento de las líneas de acción del 
Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) con la 
Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST) de la 
SEMARNAT. 

 Se diseñaron y publicaron en redes sociales, dos infografías alusivas a la 
conmemoración del “Día Internacional de los Pueblos Indígenas”, enfocadas a la 
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relación que tienen estos pueblos con el manejo y conservación de sus recursos 
forestales. 

 Con motivo de la conmemoración del "Día internacional de la mujer indígena", 
se diseñó y publicó en las redes sociales una infografía, con información 
referente a las mujeres indígenas en el manejo y conservación de los recursos 
forestales. 

 Se realizó una reunión de trabajo con personal de la Gerencia de Recursos 
Humanos, para la coordinación de la transversalización de la perspectiva de 
género en la cultura institucional de la CONAFOR y la norma para la igualdad 
laboral. 

 Se asistió al "Taller: Elementos para incorporar el enfoque de género en la 
Planeación", donde se analizó un caso práctico para realizar el proceso de 
transversalización de dicho enfoque. 

 Durante agosto y septiembre, el personal de las Gerencias Estatales, participó en 
dos cursos en línea denominados: Diversidad Sexual, inclusión y no 
discriminación, y Tolerancia y diversidad de creencias del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED), con la finalidad de adquirir habilidades 
para una atención oportuna y sin discriminación a quien acuda a solicitar 
servicios a la CONAFOR. 

 Durante el tercer trimestre del año, el personal de 10 Gerencias Estatales 
participó en foros de consulta del Programa para la Igualdad entre mujeres y 
hombres (PROIGUALDAD) denominado "Mujeres trabajando juntas por la 
transformación de México", organizados por INMUEJERES, en donde se 
realizaron aportaciones para la integración del programa. 

 Con motivo del "Día internacional de la mujer rural" conmemorado el 5 de 
octubre, se diseñó y difundió en las redes sociales institucionales una infografía 
sobre las mujeres rurales en el manejo y conservación de los recursos forestales. 

 Con motivo del "Día internacional de la violencia contra las mujeres" 
conmemorado el 25 de octubre, se elaboró una infografía de los tipos de 
violencia contra la mujer, misma que se difundió con el personal institucional 
como una estrategia de formación en el tema de perspectiva de género. 
Además, se realizó una pequeña campaña de sensibilización del personal de la 
institución, para incentivar el compromiso de generar una sociedad para la paz 
con perspectiva de género. 

 Del 04 al 17 de noviembre de manera coordinada con la Comisión Nacional para 
prevenir la Discriminación (CONAPRED) se impartió el curso en línea "El derecho 
a la igualdad y la no discriminación de la población afromexicana", como parte 
del proceso formativo y de capacitación del personal institucional de la 
CONAFOR, con la participación de 88 personas. 

 El 11 de noviembre, se realizó la conferencia “Norma de Igualdad Laboral y No 
discriminación NMX-R-025-SCFI-2015”, con la finalidad de capacitar al personal 
institucional sobre el reconocimiento de las mismas oportunidades y derechos 
para mujeres y hombres. 

 Del 07 al 20 de octubre de manera coordinada con la Comisión Nacional para 
prevenir la Discriminación (CONAPRED) se impartió el curso en línea "Claves 
para la atención pública sin discriminación (CLA)", ofertado como parte del 
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proceso formativo y de capacitación del personal institucional de la CONAFOR, 
tomado por un total de 86 personas. 

 El día 29 de noviembre de 2019 se llevó a cabo un evento denominado 
"Seminario sobre paisajes bioculturales y conocimiento tradicional comunitario" 
dirigido al personal institucional como parte de las acciones de formación en el 
tema de atención a los pueblos indígenas, con la participación de 98 personas. 

 El día 29 de noviembre se realizó una conferencia denominada "La vinculación 
del derecho agrario con el derecho indígena" dirigida al personal institucional 
como parte de las acciones de la formación en el tema de atención a los pueblos 
indígenas. 

 Se elaboró un glosario de terminología especializada en el tema de atención 
incluyente a mujeres y pueblos indígenas, mismo que servirá de referente para 
los siguientes procesos formativos de las y los servidores públicos. 

 Se elaboró un nuevo Reglamento del Consejo Nacional Forestal, aprobado en el 
pleno del Consejo el 25 de noviembre. En este documento, se integra la equidad 
de género en las representaciones, además se incluye la invitación permanente 
al INMUJERES, como un mecanismo para detonar acciones en coordinación. 

 

Asimismo, a través de esta línea de acción se fortalece la articulación de acciones 
afirmativas a nivel institucional para acortar brechas y propiciar una igualdad sustantiva 
entre grupos y asegurar una participación plena y efectiva por parte de los dueños y 
poseedores de los recursos forestales en las actividades del sector forestal que 
contribuyan a la mitigación y adaptación a través de un enfoque territorial. 

En 2019, se realizaron acciones para fortalecer la atención incluyente y con perspectiva 
de género en los procesos institucionales como parte del cumplimiento y reporte de las 
salvaguardas en el marco de los proyectos que apoya la CONAFOR. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Documento con las acciones afirmativas y de inclusión de grupos de atención 
específica: 
 

 Se realizaron dos reuniones de trabajo para definir las directrices de una 
estrategia de atención a grupos específicos y perspectiva de género; además de 
realizar la socialización con actores clave de la CONAFOR sobre la propuesta de 
elaboración de la estrategia. 

 Se participó en el evento "La construcción del bosque sostenible con igualdad de 
género. Estudio de caso: México", en el que se intercambiaron experiencias de 
los ejidos Caobas y Tres Garantías del estado de Quintana Roo y de casos de  
otros países participantes (Guatemala y Perú). 

 Se elaboró el "Protocolo metodológico para la estrategia de transversalización de 
la inclusión de los pueblos indígenas, jóvenes y la perspectiva de género en el 
sector forestal". 
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 Se realizaron búsquedas, compilaciones y revisiones de documentos, 
bibliografía, normas, leyes y acuerdos para la elaboración de los marcos legales, 
conceptuales y los enfoques metodológicos de la estrategia. 

 Se integraron y desarrollaron, los apartados de la "Estrategia de la inclusión de 
los pueblos indígenas, jóvenes y la perspectiva de género en el sector 
forestal". En el último trimestre se incorporó el marco programático del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y se fortaleció el apartado de diagnóstico. Con 
esto, se logró la elaboración del primer borrador de la estrategia. 

 Se realizó la planeación didáctica y logística para el desarrollo de la primera 
reunión de planeación estratégica, dirigida al personal de la CONAFOR, para la 
elaboración del análisis FODA y la definición de objetivos y líneas de acción de la 
"Estrategia de inclusión de los pueblos indígenas, jóvenes y la perspectiva de 
género en el sector forestal". 

 Se realizó una reunión interinstitucional con la participación de 20 personas de 
13 instituciones (SEMARNAT, INPI, INMUJERES, IMJUVE, INALI, CONADIS, 
INDESOL, IMTA, CNA, ASEA, PROFEPA, CONANP y CONABIO), con la finalidad de 
generar un espacio para recoger comentarios y aportaciones desde la 
competencia y experiencia de las instituciones participantes, para el 
fortalecimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción planteadas en la 
Estrategia. 

 Se integraron y desarrollaron los apartados de la “Estrategia de la inclusión de los 
pueblos y grupos específicos en el sector forestal” anteriormente "Estrategia de 
la inclusión de los pueblos indígenas, jóvenes y la perspectiva de género en el 
sector forestal". Durante el cuarto trimestre, se integró la última versión del 
documento con el fin de fortalecer y articular las acciones afirmativas y de 
inclusión a nivel institucional para ampliar la participación de la población y 
grupos de atención específica en el sector forestal. 

 
Línea de Acción. Seguimiento al Sistema de Información de Salvaguardas (SIS) 

En 2019 se programó actualizar el sistema de información de salvaguardas. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Sistema de Información de Salvaguardas actualizado: 
 

 En el marco de la Asistencia Técnica con ONUREDD+, durante la Misión Técnica 
del Programa ONUREDD+ llevada a cabo el 06 y 07 de marzo de 2019, se 
identificaron y presentaron las necesidades y oportunidades de mejora del 
Sistema de Información de Salvaguardas (SIS), como resultado de esta sesión se 
establecieron ocho actividades que apoyaran el fortalecimiento y mejora del SIS. 

 El 24 de abril se realizó el envío de Instrumentos de Salvaguardas de la IRE al 
Banco Mundial para su revisión por parte del Equipo Regional de Salvaguardas 
(RSA por sus siglas en inglés). 



 
62 

 Durante el mes de abril se sostuvieron reuniones con ocho áreas técnicas para 
consolidar el Plan General de Pueblos Indígenas y Género en el Marco del 
Proyecto de Fortalecimiento Empresarial en Paisajes Productivos Forestales. 

 Se elaboraron y publicaron ocho fichas informativas para la difusión y 
conocimiento de las salvaguardas en lenguaje ciudadano pensando en 
diferentes usuarios/audiencias. Las temáticas de las fichas son: 1. Introducción a 
Salvaguardas REDD+, 2. Gobernanza y toma de decisiones, 3. Transparencia y 
rendición de cuentas, 4. Mecanismos de atención a quejas, 5.Igualdad de género, 
6.Buen manejo y Biodiversidad, 7. Co-beneficios, 8. Sostenibilidad en REDD+. 

 Se fortaleció el "Modelo para la construcción del Plan Estatales de Salvaguardas”, 
mismo que será presentado para su validación en el taller programado en el mes 
de octubre con los estados avanzados en REDD+, y que servirá de guía para que 
los estados mejoren sus Planes Estatales de Salvaguardas los cuales son la 
herramienta clave para brindar información al SIS. 

 En el marco del programa de asistencia técnica con ONUREDD, la primera 
semana de octubre se sostuvieron reuniones de trabajo con la especialista en 
Salvaguardas Judith Walcott en las cuales se revisó y se dieron sugerencias de 
fortalecimiento al "Modelo para la construcción del Plan Estatales de 
Salvaguardas”. 

 Se llevó a cabo el "Taller para el Fortalecimiento de Capacidades en materia de 
Salvaguardas con los Estados REDD+" en oficinas centrales de la CONAFOR, este 
taller tuvo por objetivo fortalecer y desarrollar las capacidades de las y los 
responsables del seguimiento, cumplimiento y reporte de las salvaguardas 
REDD+ a nivel subnacional en el SIS, así como la construcción participativa y 
validación del “Modelo actualizado del PES” el cual es el instrumento operativo 
para que los estados integren información concisa sobre la aplicación de 
salvaguardas en el marco de la implementación de acciones REDD+ y a su vez 
en el Sistema de Información de Salvaguardas. 

 Finalmente, el 26 de noviembre, en las instalaciones de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático del Gobierno del Estado de 
Campeche, se llevó a cabo la Primer Sesión Ordinaria 2019 del Comité de 
Salvaguardas de la Península de Yucatán, en la cual se retroalimentaron los 
requerimientos y necesidades para rediseño del Sistema de Información de 
Salvaguardas. Se acordó realizar un taller en el primer trimestre del 2020 para 
concluir esta actividad. 

 

Estrategia. Fortalecimiento de la organización y el desempeño de Ejidos, 
Comunidades y pequeños propietarios de recursos forestales con potencial 
comercial o bajo aprovechamiento legal para optimizar el manejo de sus 
recursos forestales. 

A través de esta estrategia se promueve el desarrollo de capacidades locales, mediante 
la creación del capital social y el fortalecimiento de las capacidades de gestión de ejidos 
y comunidades forestales, que van desde la organización, la planeación y la ejecución 
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de proyectos comunitarios, con un acompañamiento permanente que les permita en el 
mediano plazo ser autogestores de su propio desarrollo. 

Línea de Acción. Fortalecer la organización y el desarrollo de capacidades de ejidos, 
comunidades y pequeños propietarios de los recursos forestales para la autogestión 
de sus recursos forestales. 

En 2019 se programó apoyar 61 eventos para la aplicación de evaluaciones rurales 
participativas y 63 eventos para desarrollar intercambios de experiencias o seminarios 
de comunidad a comunidad. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Evaluaciones rurales participativas apoyadas: 
 

 Derivado de la convocatoria publicada, se registró la recepción de 190 apoyos 
solicitados por un monto de 22.3 mdp. 

 Durante los meses de abril a diciembre se realizó el dictamen técnico y el 
proceso de asignación de recursos, contando al cierre de este cuarto trimestre 
con 73 apoyos que recibirán recursos por un monto total de 8.36 mdp. 

 Con las evaluaciones rurales participativas los núcleos agrarios podrán identificar 
los obstáculos que les impiden articularse a los procesos de desarrollo local y 
regional, las necesidades de asistencia técnica, capacitación, inversión 
productiva e innovación, plasmadas en un Plan de Acción Comunitaria (PAC) 
que será formulado de manera participativa por el ejido o comunidad. 

 
Intercambios de experiencias y seminarios de comunidad a comunidad apoyados: 
 

 Se emitieron convocatorias en seis de las siete regiones en las que se agrupó al 
país, en las que se incluye el intercambio de experiencias y seminarios de 
comunidad a comunidad apoyados. Publicadas el 27 de febrero 2019. 

 Se registró una recepción de 237 apoyos solicitados por un monto de $23.65 
mdp. 

 Al cierre de diciembre se tienen 71 apoyos con recursos asignados por un monto 
de 7.07 mdp.. 

 
Línea de Acción. Impulsar la elaboración y actualización de Reglamentos Internos o 
Estatutos Comunales, con la finalidad de establecer un control efectivo sobre los 
recursos forestales de uso común. 

En 2019 se programó apoyar la formulación o modificación de 39 reglamentos internos 
y estatutos comunitarios. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Reglamentos internos y estatutos comunitarios, formulación o modificación: 
 

 Derivado de la convocatoria, se registró la recepción de 207 apoyos solicitados 
por un monto de 23.3 mdp. 

 Al cierre de diciembre se tienen 57 apoyos con recursos asignados por un monto 
de 5.8 mdp. 

 Con estos apoyos los núcleos agrarios tendrán una herramienta que les 
permitirá elaborar o actualizar reglamentos internos y estatutos comunales en 
ejidos y comunidades para que establezcan un efectivo control sobre los 
recursos forestales de uso común mediante la celebración de acuerdos, que 
permitan el diseño y fortalecimiento de sus reglas. 

 
Línea de Acción. Impulsar la formación de promotores forestales comunitarios para 
brindar acompañamiento y asesoría permanente a ejidos y comunidades en la 
autogestión de sus recursos forestales. 

En 2019 se programó apoyar a 318 promotores (as) forestales comunitarios para brindar 
acompañamiento en sus ejidos y comunidades. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Derivado de la convocatoria se registró la recepción de 649 apoyos solicitados 
por un monto de 77.5 mdp. 

 Al cierre de diciembre se tienen 336 solicitudes con recursos asignados por un 
monto de 40.22 mdp. Adicionalmente con recursos provenientes de intereses 
generados en el FFM se asignaron recursos para ocho apoyos de promotor/a 
forestal comunitario. 

 Se realizaron 16 talleres de formación de promotores en 14 comunidades 
instructoras con sede en nueve estados. 

 Se capacitaron 328 promotores forestales comunitarios, principalmente en el 
papel que debe desarrollar el promotor, organización comunitaria para la 
producción, línea base comunitaria, desarrollo rural sustentable, cambio 
climático y salvaguardas. 

 Se realizaron dos cursos de alineación en el estándar EC0217 “Impartición de 
cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal”, 
obteniendo la certificación de 40 promotores. 

 
Línea de Acción. Impulsar la formulación y aplicación de ordenamientos territoriales 
comunitarios participativos, compatibles con las necesidades de producción, de 
protección, conservación y restauración. 

En 2019 se programó apoyar ordenamientos territoriales comunitarios en 120 mil ha. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron las siguientes acciones y 
resultados: 
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Hectáreas con ordenamiento territorial comunitario apoyadas: 
 

 Derivado de las convocatorias se registraron 102 solicitudes de apoyos por una 
superficie total de 485,024 ha y un monto de 23.9 millones de pesos. 

 Al cierre de diciembre de 2019 considerando desistimientos se aprobaron 14 
solicitudes de apoyo por un monto de 3.7 millones de pesos para la formulación 
del ordenamiento territorial comunitario en 115,105.08 ha. 

 

Estrategia. Fortalecimiento del sistema de investigación y transferencia de 
tecnología forestal de manera incluyente y participativa que atienda las 
necesidades del sector forestal. 

Línea de Acción. Identificar y atender las necesidades de investigación y desarrollo 
tecnológico del sector forestal. 

En 2019 se programó actualizar y rediseñar el Programa Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico 2025, elaborar el Programa de Trabajo de las Redes de 
investigación, firmar 10 Convenios con instituciones de enseñanza, operar el Centro de 
Investigación y Transferencia de tecnología Forestal (CITTFOR), apoyar a 150 Jóvenes del 
Programa Construyendo el Futuro y la publicación de dos Convocatorias de demandas 
de investigación. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Protocolo para la actualización o rediseño del Programa Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico 2025: 
 

 Se realizó un informe de los avances de investigación y transferencia de 
tecnología con las acciones realizadas del Programa Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico (PNIDT) que servirá como marco de referencia y punto de 
partida para el análisis de los resultados obtenidos y su actualización. 

 Se revisó la metodología utilizada en la integración del Programa Nacional 
Forestal 2019 – 2024, como referencia para la actualización del PNIDTF. 

 Se realizó el diagnóstico de investigación y transferencia de tecnología, que 
forma parte de los elementos que se incluirán en la actualización del PNIDTF. 

 Se integra el documento actualización del PNIDTF 2025. 
 

Programa de Trabajo de las redes de investigación vinculadas a las Gerencias de 
Programa: 
 

 Los investigadores integrantes de las 14 redes de investigación participaron en la 
integración de propuestas técnicas y económicas para la transferencia de 
paquetes tecnológicos a través del Componente IV. Silvicultura, Abasto, 
Transformación y Comercialización. SAT.3 Transferencia de tecnología. 
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 Se difundió el catálogo de paquetes tecnológicos forestales entre los 
investigadores de las redes. Actualmente en la plataforma de redes de 
investigación de la CONAFOR están inscritos un total de 395 investigadores de 
diferentes universidades y centros de investigación del país. 
(http://www.conafor.gob.mx/redes/). 

 Investigadores pertenecientes a las redes, participan como responsables en la 
transferencia de 27 paquetes tecnológicos. 

 Se integró el documento denominado “Programa anual de trabajo de las redes 
nacionales de investigación”. 

 Cinco investigadores pertenecientes a la red de investigación en Salud Forestal 
participaron en el taller denominado Elaboración de material didáctico en la 
temática "Curso básico de plagas forestales" del 30 de septiembre al 04 de 
octubre de 2019, en el Centro de Formación Forestal. 

 Tres investigadores de la red de salud forestal y uno de la red de manejo del 
fuego impartieron cinco cursos de capacitación dirigido a personal de sanidad y 
de manejo del fuego. 

 
Convenios con instituciones de enseñanza vinculados a Gerencias de Programa: 
 

 Se elaboraron diez convenios marco de las siguientes universidades e institutos: 
Colegio de Postgraduados, Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas y 
Pecuarias, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, Universidad Autónoma 
de Chihuahua, Universidad Autónoma de Nuevo León, Universidad de 
Guadalajara Tecnológico Nacional de México, Universidad Tecnológica de 
Candelaria, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y el Colegio de la 
Frontera Sur. 

 
Centro de Investigación y Transferencia de Tecnología Forestal (CITTFOR) vinculado al 
sector productivo: 
 

 Se realizaron visitas y recorridos guiados denominados “Observación de la flora y 
fauna del CITTFOR “El Tormento” ubicado en Escárcega, Campeche, para 
estudiantes, empresarios, investigadores, turistas (Francia, Guatemala y Chile), 
así como profesionistas forestales además del grupo Rotary Club (Alemania, 
Japón, Bélgica, Brasil, Tailandia, Argentina, Finlandia, Italia y EUA) con un total de 
1,149 personas. 

 Se realizaron 11 acciones de capacitación con una participación de 341 asistentes 
en los temas: (1) Aves urbanas de Campeche, (2) Sistemas Silvopastoriles, (3) 
Curso de recuperación con alumnos de la Universidad para el Bienestar Benito 
Juárez García de la carrera de Ingeniería en Agroforestería, (4) Curso-taller de 
producción de planta y establecimiento de plantaciones agroforestales dirigido a 
100 técnicos del programa Sembrando Vida, (5) taller manejo de acahuales 
dirigido a técnicos e investigadores, (6) Curso de semillas forestales tropicales 
dirigido a técnicos, (7) Curso escalamiento de árboles dirigido a maestros de la 
UBBJ, (8) Curso producción de plantas forestales dirigido a personas de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Escárcega, (9) Taller 

http://www.conafor.gob.mx/redes/
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de elaboración de biofermentos dirigido a personal del CITTFOR, alumnos de la 
Universidad para el Bienestar Benito Juárez García y la brigada de campo 
becarios del programa Jóvenes Construyendo el Futuro, (10) Foro de 
transferencia de tecnología "Manejo de Acahuales" y (11) Curso básico de manejo 
del fuego a técnicos de campo de Sembrando VIDA y Jóvenes Construyendo el 
Futuro. 

 Se realizaron cuatro reuniones de trabajo: 1.- Reunión con directivos de la 
Universidad Tecnológica de Candelaria para la realización de estancias 
profesionales; 2.- Reunión con la Directora General del Programa Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez y la Delegada de los Programas de Desarrollo en 
el estado de Campeche, con personal del CITTFOR, alumnos y maestros del 
plantel de la UBBJ, 3.- Reunión con la Ing. María Luisa Albores González. 
Secretaria del Bienestar y 4.- Reunión de trabajo del Director General de la 
CONAFOR e INIFAP y Brigada de Jóvenes Construyendo el Futuro 

 En el CITTFOR se establece una de las 100 Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García (UBBJ), asimismo es sede del Programa Sembrado VIDA para la 
capacitación de técnicos de campo. 

 En el CITTFOR se inició el establecimiento de dos módulos de producción: 1.- 
Producción de lombricomposta para la producción de planta y 2.- Vivero para la 
producción de planta de caoba (Swietenia macrophylla). 

 
Universidades e instituciones de investigación acreditadas como instituciones 
extensionistas: 
 

 Se realizó la invitación general a 31 instituciones y universidades para actualizar 
su registro en el listado de asesores técnicos en 2019 como institución 
extensionista para transferir paquetes tecnológicos. 

 
Jóvenes Construyendo el Futuro: 
 

 Se dio a conocer el programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” en la CONAFOR. 
 Se integraron y cargaron a la plataforma de la Secretaría del Trabajo y 

Prevención Social (STPS), 191 planes de capacitación de la CONAFOR (Gerencias 
Estatales y Oficinas Centrales) de 42 centros de trabajo para 215 jóvenes. 

 Se actualizó en la plataforma de la STPS los planes de capacitación siendo un 
total de 142 de 42 centros de trabajo para 195 jóvenes. 

 
Convocatorias de demandas de investigación: 
 

 Se identificaron ocho demandas de investigación para el Centro de Investigación 
y Transferencia de Tecnología Forestal “El Tormento” (CITTFOR). 

 Se definieron 22 temas de investigación pertenecientes a 8 gerencias de 
programa (Abasto, Transformación y Mercados, Plantaciones Forestales 
Comerciales, Manejo Forestal Comunitario, Servicios Ambientales del Bosque y 
Conservación de la Biodiversidad, Manejo del Fuego, Sanidad, Reforestación y 
Restauración de Cuencas Hidrográficas y Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal). 
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 Se realizaron cuatro talleres de elaboración de demandas de investigación con 
sede en Oaxaca (1 taller), Campeche (1 taller) y Ciudad de México (2 talleres), 
participando 88 investigadores, prestadores y asesores técnicos, productores, 
especialistas en los temas de sanidad, manejo del fuego, plantaciones forestales 
comerciales, reforestación y restauración de cuencas hidrográficas y manejo 
forestal comunitario. 

 Se realizaron dos reuniones de trabajo con el personal de CONACYT y CONAFOR 
para la revisión de 19 temas de investigación que propone CONAFOR, los cuales 
serán sometidos en el 2020 a revisión de pertinencia por parte de la Comisión de 
Evaluación del Fondo Sectorial, para definir los temas a publicar en el 2020. 

 

Línea de Acción. Apoyar y desarrollar herramientas científicas y tecnológicas para la 
toma de decisiones para el sector forestal. 

En 2019 se programó apoyar seis nuevos proyectos de investigación y dar seguimiento 
administrativo a los 14 proyectos vigentes que fueron financiados por el Fondo Sectorial 
CONAFOR-CONACYT. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Proyectos de investigación del Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR aprobados: 
 

 Se aprobaron las seis propuestas recibidas de la Convocatoria 2018-2 y 
presentadas en el Comité Técnico y de Administración del Fondo Sectorial 
CONACYT-CONAFOR (FSCC), con ajustes técnicos y financieros por realizar y que 
se especificarán en el Convenio de Asignación de Recursos de cada uno de los 
proyectos autorizados: 

o A3-S-131466: Desarrollo de un equipo semiautomático para la extracción 
eficiente de cera de candelilla orgánica (Euphorbia antysiphilitica). 

o A3-S-130105: Identificación, evaluación y manejo integrado de plantas 
parásitas en cuatro regiones de México: noroeste (Durango), centro-
occidente (Michoacán y Jalisco), oriente (puebla y Veracruz), Centro-Sur 
(Estado de México y Tlaxcala). 

o A3-S-130398: Establecimiento y evaluación temprana de ensayos de 
progenies y ensayos clonales de Eucalyptus urophylla en el estado de 
Tabasco. 

o A3-S-131406: Selección, rescate clonal e inducción floral de árboles 
superiores de Pinus caribaea var. hondurensis. 

o A3-S-131410: Establecimiento y evaluación temprana de ensayos de 
progenies y ensayos clonales de Gmelina arbórea para plantaciones 
forestales comerciales del Sureste de México; 

o B-S-131553: Incendios forestales de México para el pronóstico de 
conglomerados y área quemada. 

 Al cierre de diciembre, 5 de los 6 proyectos comenzaron a desarrollar las 
actividades de acuerdo a lo establecido en los Convenios de Asignación de 
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Recursos y los cuales representarán un avance en la investigación del sector 
forestal. 

 La propuesta A3-S-131406: a cargo de la empresa UUMBAL, que entregó 
información fuera de tiempo, quedó pendiente de firma. 

 En el mes de junio, se llevó a cabo la 38° Sesión Ordinaria del Comité Técnico y 
de Administración en las Oficinas Centrales de la CONAFOR, con motivo de 
aprobar el Plan de Trabajo y presupuesto operativo 2019. 

 Se comenzó el desarrollo de una herramienta informática que permita dar 
seguimiento a cada uno de los proyectos que han sido desarrollados con apoyo 
del FSCC, a fin de optimizar los tiempos para realizar las validaciones 
correspondientes. 

 Respecto a la difusión y divulgación de resultados de los proyectos financiados, 
en el periodo enero a diciembre se publicaron siete videos para dar a conocer los 
resultados de misma cantidad proyectos, los cuales cuentan con un total de 
visitas acumuladas de 23,743 reproducciones. 

 Se participó en dos reuniones nacionales de Investigación e Innovación 
Tecnológica 2019, donde se compartieron los proyectos vigentes y se recolectó 
información de los temas de interés para la investigación e innovación forestal 
con el fin de considerarlos en las próximas convocatorias. 

 Referente al alcance logrado por concepto de difusión (folletos, manuales y guías 
técnicas), se tiene el registro de 4,538 personas inscritas en el Sistema de Control 
y Seguimiento de Proyectos de Desarrollo e Investigación. 

 
Proyectos de investigación del Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR, con recursos 
asignados en años anteriores, en seguimiento: 
 

 Se realizó el seguimiento y validación de la entrega de informes financieros de 
20 proyectos de acuerdo a la finalización de cada una de las etapas, así como, las 
ministraciones de recursos de acuerdo al calendario establecido. Asimismo, se 
dio seguimiento técnico y operativo en el cumplimiento de las actividades y 
resultados específicos de acuerdo a los convenios de asignación de recursos de 
cada uno de los proyectos: 

1. CONAFOR-2016-C02-275052: Establecimiento de cuatro huertos 
semilleros asexuales regionales con el establecimiento y evaluación 
temprana de 12 ensayos de progenies (tres ensayos por cada huerto) de 
Cedrela odorata.  

2. CONAFOR-2016-C04-277784: Establecimiento de huertos semilleros 
asexuales regionales y ensayos de progenie de Pinus pseudostrobus para 
la evaluación genética de los progenitores. 

3. CONAFOR-2017-2-291131: Validación de formulaciones de compuestos 
semioquímicos, para determinar aquellas que son apropiadas para el 
monitoreo y aquellas adecuadas para el trampeo masivo de 
Dendroctonus frontalis y Dendroctonus mexicanus en el centro y norte 
de México. 

4. CONAFOR-2017-2291304: Estado del arte sobre Taxonomía, Fenología y 
distribución de moscas sierra de Coníferas, así como la detección e 
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identificación de Virus de Poliedrosis Nuclear con potencial para el 
control biológico específico. 

5. CONAFOR-2017-2-291322: Establecimiento de huertos semilleros 
asexuales regionales y ensayos de progenie de Pinus patula para la 
valoración genética de los progenitores. 

6. CONAFOR-2017-3 292434: Evaluación de estrategias de manejo de la 
enfermedad de cuello y raíz causada por Kretzschmaria zonata en teca 
(Tectona grandis) en el trópico y subtrópico de México. 

7. CONAFOR-2017-4-292577: Diseño de un sistema forestal para selvas 
productivas de México. 

8. CONAFOR-2017-4-292615: Cambios demográficos, reproducción y estatus 
de poblaciones naturales de Picea mexicana Martínez y Picea martinezii 
Patterson en México: especies susceptibles a eventos de variabilidad 
climática. 

9. CONAFOR-2017-4-292674: Mejores prácticas de manejo y generación de 
tablas de volumen y biomasa para las principales especies forestales no 
maderables de importancia económica en los ecosistemas áridos y 
semiáridos de México. 

10. CONAFOR-2017-4-292715: Desarrollo de un sistema biométrico para la 
planeación del manejo forestal en el estado de Chiapas. 

11. CONAFOR-2018-1-A-S-65118: Metodologías para el registro de proyectos 
forestales de carbono y la certificación del incremento en los acervos de 
carbono en México. 

12.  CONAFOR-2018-1-A-S-67865: Monitoreo, evaluación de daños, manejo 
preventivo y control de la secadera y pudrición de raíz causadas por 
Fusarium spp, y las moscas fungosas Bradysia y Lycoriella.  

13. CONAFOR 2018-1-B-S-65769: Estandarización de proceso de extracción de 
aceites esenciales de especies aromáticas: diseño y construcción de 
equipo microindustrial. 

14. CONAFOR-2018-1-B-S-66106: Innovación en la gestión del proceso de 
obtención de fibra o ixtle de lechuguilla con base en su ciclo de 
producción y el rediseño del equipo micro-industrial utilizado. 

15. CONAFOR- A3-S-131466: Diseño y construcción de equipo 
semiautomático para la extracción de cera de candelilla orgánica. 

16. CONAFOR- A3-S-130105: Identificación, evaluación y manejo integrado de 
plantas parásitas en cuatro regiones de México: Noroeste (Durango), 
Centro-Occidente (Michoacán y Jalisco), Oriente (Puebla y Veracruz), 
Centro-Sur (Estado de México y Tlaxcala). 

17. CONAFOR- A3-S-130398: Evaluación temprana de ensayos de progenies y 
ensayos clonales de la especie Eucalyptus urophylla utilizada en las 
plantaciones forestales comerciales de la empresa Forestaciones 
Operativas de México, S.A. de C.V en el estado de Tabasco. 

18. CONAFOR- A3-S-131406: Selección, rescate clonal e inducción floral de 
árboles superiores de Pinus Tropical. 
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19. CONAFOR- A3-S-131410: Establecimiento y evaluación temprana de 
ensayos de progenies y ensayos clonales de Gmelina arbórea para 
plantaciones forestales comerciales del sureste de México. 

20. CONAFOR- B-S-131553: Reforzamiento al Sistema Nacional de Predicción 
de Peligro de Incendios Forestales de México para el pronóstico de 
conglomerados y área quemada. 

 Se realizó una revisión presencial al proyecto 2017-2-291322 en el estado de 
Hidalgo, representó un avance del 70% respecto de las metas programadas. 

  El proyecto 2017-3-292434 presentó un avance del 85% respecto de las metas 
programadas.  

 El proyecto 2017-4-292715 concluyó en el tercer trimestre. 
 Se realizó una reunión presencial al proyecto 2016-04-277784, donde se presentó 

una estrategia financiera y técnica para cubrir las actividades pendientes de la 
etapa 3 y 4, donde se acordó una ruta crítica para cumplir en tiempo y forma con 
los compromisos asumidos en el Convenio de Asignación de Recursos. 

 Se realizó una visita de campo en la Ciudad de Mérida, Yucatán con el objetivo 
de dar seguimiento a las actividades del proyecto 2017-3-292434, los avances en 
el cumplimiento de metas respecto a la segunda etapa del proyecto. La cual 
concluyó con resultados favorables.  

 Con la finalidad de dar puntual seguimiento a los proyectos, en la 38° sesión del 
Comité Técnico y de Administración se aprobó el Plan de Trabajo y presupuesto 
operativo 2019 por un monto de 2.3 mdp, mediante el cual se dará seguimiento a 
actividades de monitoreo técnico y control administrativo en el avance en la 
ejecución de los convenios de asignación de recursos de cada uno de los 
proyectos, la formulación de talleres para la generación de demandas de 
investigación, reuniones del Comité y la revisión presencial para la difusión y 
divulgación de resultados de los proyectos financiados. 

 Asimismo en la 38° sesión del Comité Técnico y de Administración se aprobaron 
recursos por hasta 26.3 mdp para la ejecución de seis nuevos proyectos, 
correspondientes a la Convocatoria 2018-2, de los cuales se formalizaron cinco 
proyectos a través de la firma electrónica en los convenios de asignación de 
recursos. 

 
Línea de Acción. Apoyar la transferencia de conocimiento y tecnología a empresas 
comunitarias y privadas, que contribuya a incrementar los niveles de competitividad 
del sector forestal. 

En 2019 se programó apoyar 51 paquetes tecnológicos mediante la transferencia de 
herramientas y desarrollo tecnológicos, se apoyarán a 13 empresas forestales 
comunitarias y privadas mediante la vinculación Universidad-Empresas y realizará el 
establecimiento de 13 Parcelas de transferencia de tecnología con empresas 
comunitarias y privadas cooperantes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Proyectos de transferencia de tecnología con empresas forestales comunitarias y 
privadas apoyados: 
 

 Derivado de la convocatoria se recibieron 135 apoyos en el concepto SAT 3 
Transferencia de Tecnología. 

 Se realizó el evento demostrativo de Transferencia de Tecnología denominado 
“Construcción de Hornos de Ladrillo Tipo Rabo Quente para la producción de 
Carbón Vegetal” en el ejido Santo Domingo, Zacualtipán, Hidalgo. Se contó con 
la asistencia de 86 personas dentro de las cuales existieron representantes de 11 
ejidos, 2 asociaciones de silvicultores de la región, asesores técnicos y 
estudiantes de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. 

 Derivado del proceso de asignación, el Comité Técnico Nacional asignó 7.7 mdp 
a 27 solicitudes de apoyo en el concepto de apoyo SAT.3 Transferencia de 
Tecnología, en los estados de San Luis Potosí, Puebla, Veracruz, Hidalgo, Chiapas  
Tabasco, Baja California, Sonora, Nayarit, Sinaloa, Durango, Querétaro, Guerrero 
Coahuila y Chihuahua. 

 La transferencia de paquetes tecnológicos fortalecen los procesos de 
productivos de las empresas forestales con impactos positivos en los ámbitos 
social, económico y ambiental. 

 
Proyectos vinculación Universidad-Empresas 
 

 Se aprobaron 27 proyectos de transferencia, de los cuales cuatro están 
vinculados universidad-empresa: 

1. Proyecto de Tecnología para la producción de carbón vegetal en Hornos de tipo 
Media Naranja, por un monto de 275 mil pesos en el estado de Sinaloa. 

2. Proyecto de Establecimiento de un mini jardín clonal de Eucalipto, por un 
monto total de 300 mil pesos en el estado de Tabasco. 

3. Proyecto de tecnología para la producción de carbón vegetal con hornos de 
ladrillo tipo Media Naranja, por un monto total de 281 mil pesos en el estado de 
Sinaloa. 

4. Proyecto de transferencia de innovación tecnológica para propagación clonal de 
Teca (Tectona Grandis L) por estacas, por un monto total de 300 mil pesos en el 
estado de Tabasco. 

 
Parcelas de transferencia de tecnología con empresas comunitarias y privadas 
cooperantes operando: 
 

 Se revisaron los beneficiarios a los que se les ha transferido algún paquete 
tecnológico, con la finalidad de identificar su posible participación como 
parcelas de transferencia y se integran 10 fichas tecnológicas que comprenden 
las parcelas demostrativas con empresas forestales comunitarias y privadas. 

 
Línea de Acción. Divulgar de manera sistematizada el conocimiento técnico científico 
de los resultados de las innovaciones tecnológicas a través de las diversas plataformas 
de información. 
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Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Plataforma de resultados de investigaciones, revista y redes de investigación, 
actualizada: 
 

 Se actualizó la plataforma de Sistema de Seguimiento de resultados de 
proyectos de investigación. Actualmente cuenta con 4,601 personas inscritas. 

 Se actualizó la plataforma de redes nacionales de investigación. Se inscribieron 
70 nuevos investigadores a las redes y actualmente están inscritos un total de 
395 investigadores. 

 
Foro de divulgación y transferencia de tecnología: 
 
 Se realizaron 19  foros de divulgación y transferencia de tecnología en los estados de 

Chihuahua, Baja California, Tamaulipas, Puebla, Sonora, Guerrero, Michoacán, 
Oaxaca, Hidalgo, San Luis Potosí, Durango, Tlaxcala, Chiapas, México, Zacatecas, 
Yucatán, Tabasco, Veracruz y Campeche, con la participación de 1,291 personas 
(investigadores, productores, asesores técnicos y sector académico-estudiantil). Los 
temas abordados son: Manejo, aprovechamiento y transformación del encino 
(Quercus spp), potencial productivo de los recursos forestales en las zonas áridas, 
sanidad forestal, silvicultura y manejo integrado de paisaje, plantaciones forestales 
comerciales y establecimiento, producción, transformación y valor agregado de 
plantas medicinales,  productos forestales no maderables, técnicas para la 
elaboración y comercialización del mezcal, principales problemáticas fitosanitarias 
en los bosques, mezquite innovaciones y competitividad en las empresas forestales, 
impacto ecológico del germoplasma en los ecosistemas forestales, restauración y 
conservación de pino azul, sistemas agroforestales como actividad de reconversión 
del Sistema tradicional Maya de Roza-Tumba-Quema, manejo, innovación y 
transferencia de tecnología en plantaciones forestales, política de fomento para 
plantaciones forestales comerciales, intercambio de experiencias y Manejo y 
Función de Acahuales. 

 
Revista Innovación Forestal: 
 

 Se diseñó la propuesta de actualización del Lineamiento para la realización de la 
Revista Electrónica de Divulgación Científica Forestal de la CONAFOR. 

 Se realizó la infografía de la revista la cual cuenta con un total de 6,766 inscritos. 
 Se integraron 19 contenidos para el primer número de la revista en el tema de 

“Manejo Forestal Sustentable con Enfoque de Paisaje”. La revista cuenta con una 
cobertura nacional e internacional (17 países). 

 
Cápsulas de información de productos y resultados en investigación y transferencia de 
tecnología publicadas: 
 

 Se publicaron un total de 133 cápsulas de información del Centro de 
investigación y transferencia de tecnología forestal (CITTFOR), Fondo Sectorial 
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CONACYT-CONAFOR, Revista de innovación forestal y eventos de transferencia 
de tecnología, con la finalidad de compartir información sobre las acciones que 
realiza la CONAFOR.  

 
Manuales técnicos para productores y técnicos realizados: 
 

 Se definió que se realizaran dos manuales técnicos en la temática de sanidad 
forestal. 

 Se elaboró el Programa operativo de trabajo para la difusión de resultados del 
Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR, el cual incluye la acción de elaboración de 
manuales técnicos para productores y técnicos. 

 En la 38 sesión ordinaria del Comité Técnico y de Administración realizada el 05 
de junio de 2019 se autorizó el presupuesto para la elaboración y reproducción 
de los manuales técnicos para productores y técnicos. 

 Se realizó una reunión de trabajo entre investigadores del INIFAP, Universidad 
Autónoma Chapingo, UNAM, UAEM y personal de sanidad para determinar la 
metodología de elaboración del primer material. 

 Se realizó el taller de elaboración de material didáctico en la temática "Curso 
básico de plagas forestales" del 30 de septiembre al 04 de octubre de 2019, con 
la participación de 20 personas entre investigadores, especialistas y técnicos con 
experiencia en sanidad forestal. 

 
Video cápsulas de los resultados de proyectos del Fondo Sectorial publicados: 
 

 Se elaboró el programa operativo de trabajo para la difusión de resultados del 
Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR, el cual incluye la acción de realizar los 
videos para la divulgación de resultados de proyectos de investigación. 

 En la 38 sesión ordinaria del Comité Técnico y de Administración realizada el 05 
de junio de 2019 se autorizó el presupuesto para la realización de los dos videos 
de divulgación de resultados de proyectos de investigación. 

 Se realizó la integración del guion para los videos de divulgación de resultados. 
 
Eventos de divulgación de resultados realizados: 
 

 El Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR participó en dos eventos de divulgación 
de resultados:  
o Reuniones Nacionales de Investigación e Innovación Pecuaria, Agrícola, 

Forestal y Acuícola Pesquera, realizado del 23 al 26 de octubre de 2019 
o XIV Congreso Mexicano de Recursos Forestales Durango 2019” realizado del 

06 al 08 de Noviembre de 2019, el objetivo fue dar a conocer los logros de 
proyectos de investigación en el sector forestal, en las temáticas de manejo 
forestal comunitario, manejo del Fuego y Sanidad y difundir las actividades 
que actualmente se realizan en los proyectos vigentes financiados a través del 
fondo sectorial en beneficio del sector forestal, temas como: Plantaciones 
forestales comerciales, Manejo forestal Comunitario, manejo del fuego, 
sanidad, mejoramiento genético forestal, zonas áridas y semiáridas, entre 
otros. 
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 Se atendieron aproximadamente a 300 personas, las cuales solicitaban 
información referente a la operación del fideicomiso del Fondo Sectorial 
CONACYT-CONAFOR, los proyectos vigentes, así como los productos y resultados 
de proyectos concluidos, para ellos se les explicaba el funcionamiento del 
Sistema de Seguimiento de proyectos de investigación localizado en el siguiente 
link:www.cnf.gob.mx/IMASD/. 

 
Usuarios nuevos en el Sistema de seguimiento de proyectos de investigación, 
registrados: 
 

 Se inscribieron un total de 190 usuarios en el Sistema de Seguimiento de 
proyectos de investigación. Actualmente el sistema cuenta con un total de 4,601 
personas inscritas las cuales tiene acceso a folletos, fichas técnicas y resultados 
de proyectos de investigación. 

 
Talleres de monitoreo forestal con responsables de los reportes subnacionales e 
internacionales, sistematizados: 
 

 Se realizó el programa anual de trabajo del Centro de Excelencia Virtual de 
monitoreo Forestal. 

 Se realizaron cuatro talleres con un total de 190 asistentes presenciales y 357 
asistentes virtuales: 

1. Compilación de Inventarios Estatales de Emisiones de Gases y Compuestos 
de Efecto Invernadero en el Sector Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y 
Silvicultura. 

2. Capacitación del Programa I–Tree, una herramienta para el estudio y 
valoración del bosque urbano. 

3. Entrenamiento en el uso de Google Earth Engine para el Monitoreo Forestal. 
4. Compartiendo experiencias del uso de sensores remotos para el monitoreo 

de los recursos naturales. 
 
Videoconferencias de monitoreo forestal con responsables de los reportes 
subnacionales, nacionales, sistematizados: 
 

 Se realizó la videoconferencia sobre gestión integrada de datos forestales bajo el 
enfoque de Business Intelligence (BI) dirigido a especialistas de monitoreo 
forestal de Latinoamérica. 

 
Redes Colaboración de especialistas en monitoreo forestal operando: 
 

 Se realizó el programa anual de trabajo del Centro de Excelencia Virtual de 
Monitoreo Forestal, el cual incluye la acción redes colaboración de especialistas 
en monitoreo forestal. 

 Se integró la Red Capacitación del Programa i-Tree, la cual cuenta con 39 
integrantes registrados. 
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Eventos técnicos para la transferencia de conocimientos: 
 

 Se realizaron cinco eventos técnicos donde se capacitaron a un total de 63 
participantes (Jefes de brigada, combatientes y personal técnico de los Centros 
Regionales de manejo del Fuego de la CONAFOR:  
o Taller sobre insectos defoliadores de pino (mosca sierra) en el Municipio de 

Ixtlán de Juárez, Oaxaca; dirigido a personal técnico de la región de la Sierra 
Norte de Oaxaca, realizado el 30 y 31 de julio de 2019, el cual fue impartido 
por el investigador Dr. Guillermo Sánchez Martínez. INIFAP Pabellón de 
Arteaga, Aguascalientes. 

o Taller Diagnóstico, tratamiento fitosanitario y monitoreo de descortezadores, 
defoliadores, plantas parasitas y agalladores en San Andrés Cholula, Puebla; 
dirigido a personal técnico, jefes de brigadas del Estado de Puebla, realizado 
el 10 y 11 de octubre de 2019, el cual fue impartido por el investigador Dr. 
Ernesto Gaona González. INIFAP Pabellón de Arteaga, Aguascalientes. 

o Tres talleres Analista de Incendios Forestales en Zapopan, Jalisco, Campeche 
y Coahuila; realizados del 27 al 29 de noviembre de 2019,  01 al 04 de 
diciembre y 09 al 11 de diciembre respectivamente, el cual fue impartido por 
el Investigador Dr. Daniel Vega Nieva. Universidad Juárez del Estado de 
Durango. 

 
Estrategia Fortalecimiento de capacidades y desarrollo de la cultura forestal 
sustentable, de las personas que participan en los procesos de protección, 
conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos forestales. 

A través de esta estrategia se fortalece las capacidades de los dueños, legítimos 
poseedores, usuarios de los recursos forestales, prestadores de servicios técnicos 
forestales y se fomenta la cultura forestal. 

Línea de Acción. Fortalecer las capacidades de los dueños, legítimos poseedores y 
usuarios de los recursos forestales. 

En 2019 se programó realizar 200 eventos de difusión de las Reglas de Operación 2019 
del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable, impartir 250 cursos de 
derechos y obligaciones a beneficiarios, impartir 450 cursos y talleres en materia 
forestal, así como realizar 95011 acciones de educación, capacitación, divulgación de 
tecnología y cultura forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 

 

                                                             
11 La meta fue modificada de 1,207 a 950 acciones de educación, capacitación, divulgación de tecnología y 
cultura forestal, debido a la reducción presupuestal para las actividades de la asistencia técnica. 
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Eventos de difusión de las Reglas de Operación: 
 

 Se realizaron 204 talleres de difusión de las Reglas de Operación 2019 del 
Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable, con la participación de 
8,633 personas, 6,594 hombres y 2,039 mujeres, es importante señalar, que del 
total asistieron 2,853 indígenas. 

 
Cursos de derechos y obligaciones: 
 

 Se realizaron 298 cursos de derechos y obligaciones para las personas 
beneficiarias de los apoyos. Se contó con la participación de 7,838 personas, 6,363 
hombres y 1,475 mujeres; de las cuales 1,017 son indígenas. 

 
Cursos y talleres de capacitación: 
 

 Derivado de las convocatorias, al cierre del mes de diciembre se asignaron 457 
apoyos del concepto DC.5 Cursos y Talleres los cuales se dividen en 134 cursos en 
temas de capacidades gerenciales, 252 cursos en temas de capacidades técnicas 
básicas y 71 cursos en temas de capacidades técnicas específicas. 

 Al cierre de diciembre se concluyeron 166 cursos y talleres del concepto DC.5 
Cursos y Talleres, conformados por 54 cursos en desarrollo de capacidades 
gerenciales, 95 cursos en desarrollo de capacidades técnicas básicas y 17 cursos 
de desarrollo de capacidades técnicas especializadas. 

 

Acciones de capacitación, divulgación de tecnologías y cultura forestal: 
 

 Se realizaron 797 acciones de capacitación, divulgación de tecnologías y cultura 
forestal, entre las que destacan 204 cursos de difusión en las Reglas de 
Operación del programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable con la 
participación de 8,633 personas de las cuales 6,594 son hombres, 2,039 son 
mujeres y 2,853 son indígenas; se llevaron a cabo 7 cursos de inducción a la 
CONAFOR, 1 curso de Transparencia, 2 curso de Código de ética y conducta, 6 
cursos de Blindaje electoral, 1 curso de clasificación y desclasificación de la 
información pública, 3 becas a servidores públicos de la CONAFOR, 6 cursos en 
temática gerencial, 18 cursos en temática transversal, 13 cursos en temáticas 
específicas, 490 actividades de cultura forestal que corresponden a, ferias, 
exposiciones y pláticas en materia de cultura forestal con un total de 61,295 
participantes divididos en 30,948 hombres, 30,347 mujeres, identificando a 
41,632 jóvenes y 4,028 indígenas; se realizaron 19 foros de transferencia de 
tecnología con la participación de 1,299 asistentes y se asignaron 27 paquetes 
tecnológicos de transferencia de tecnología. 

 
Asimismo, se programó apoyar la realización de cursos, seminarios, talleres, congresos, 
foros, y demás eventos de educación y capacitación forestal para el intercambio de 
experiencias, así como el apoyo a estancias de servicio social y prácticas profesionales 
en apoyo a los proyectos de CONAFOR, en ejidos, comunidades y empresas forestales 
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comunitarias y se promueve el acceso a la información forestal y la capacitación de los 
diferentes actores del sector forestal. 

En 2019 se programó apoyar 10 eventos de capacitación forestal, otorgar 350 becas 
externas y realizar cuatro cursos en línea. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Eventos de capacitación forestal 
 

 Se realizaron 11 eventos de capacitación forestal apoyados por el Centro de 
Formación Forestal, en los cuales participaron 235 personas, 134 hombres y 101 
mujeres. Los cursos se orientaron a la certificación de promotores forestales, 
coeficiente de Asierre Versión 1.0, afilado de sierras, farmacia viviente y 
elaboración de productos, elaboración de Carbón vegetal, construcción de 
estufas ahorradoras de leña, construcción de estufas ahorradoras de leña, 
estufas y hornos ahorradores de leña,  y horno para la producción de carbón 
vegetal. 

 
Becas externas otorgadas: 
 

 Se otorgaron 398 becas, distribuidas en 74 de prácticas profesionales y servicio 
social así como 324 becas para asistir a eventos de capacitación. Atendiendo a 
un total de 205 mujeres y 193 hombres. Con asignación de becas se busca 
desarrollar las capacidades de los profesionales y estudiantes forestales para que 
en el intercambio de experiencias así como en el desarrollo de habilidades 
contribuyan a un ejercicio sustentable de los recursos naturales hacia la 
sociedad, sus áreas de trabajo y desarrollo de actividades.  

 
Cursos en línea disponibles: 
 

 Se llevaron a cabo tres cursos en línea, con la participación de 129 funcionarios 
públicos divididos en 57 hombres y 72 mujeres. 

o Inducción al sistema de portales de transparencia, con la participación de 65 
funcionarios públicos; 27 hombres y 38 mujeres. 

o ArcGis básico con cinco participantes, un hombre y cuatro mujeres. 
o Introducción a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, con la participación de 59 funcionarios públicos; 29 
hombres y 30 mujeres.  

  



 
79 

Línea de Acción Fortalecer las capacidades de los asesores técnicos con la finalidad 
de brindar una mejor asistencia técnica a los propietarios, poseedores y usuarios de los 
recursos forestales. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
 
Asesores técnicos capacitados: 
 

 Se capacitaron a 69 asesores técnicos conformados por 57 hombres y 12 mujeres. 
La capacitación contribuye a la actualización y al desarrollo de habilidades y 
capacidades para tratar de garantizar una mejora en la calidad de los servicios 
técnicos prestados a los dueños y poseedores de terrenos forestales. 
 

Jornadas de certificación para los asesores técnicos realizadas: 
 

 Se gestionó la actualización de la normativa aplicable para el ingreso al Listado 
de Asesores Técnicos de la CONAFOR, correspondiente a la certificación de los 
asesores técnicos en las Normas Institucionales de Competencia Laboral de la 
CONAFOR, obteniendo la primer propuesta de actualización del Lineamiento 
para la Asistencia Técnica, en el cual se contempla un Comité Operativo cuyas 
funciones serán la valoración de los candidatos a ingresar al Listado de Asesores 
Técnicos de la CONAFOR, calificando su experiencia y conocimientos en la 
prestación de servicios técnicos. 

 
Visitas de seguimiento a las instituciones certificadoras: 
 

 Derivado de la gestión de actualización a la normativa aplicable a la asistencia 
técnica, en específico al proceso de certificación de los asesores técnicos, se 
obtuvo la primer propuesta de actualización del Lineamiento para la Asistencia 
Técnica, en el cual se contempla un Comité Operativo cuyas funciones serán la 
valoración de los candidatos a ingresar al Listado de Asesores Técnicos de la 
CONAFOR, calificando su experiencia y conocimientos en la prestación de 
servicios técnicos; actividad que sustituirá las visitas de seguimiento a las 
instituciones certificadoras. 

Evaluación a la asistencia técnica: 
 

 Se realizó la evaluación de la asistencia técnica prestada en el ejercicio 2018. La 
evaluación obtenida por la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico fue 
presentada a la Coordinación General de Producción y Productividad, 
Coordinación General de Conservación y Restauración, Coordinación General 
Jurídica, Coordinación General de Planeación e Información, Unidad de 
Administración y Finanzas y al Órgano Interno de Control en la CONAFOR. 
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Listados de asesores técnicos certificados publicadas en la página de internet de 
CONAFOR actualizados: 
 

 Se publicaron en la página web de la CONAFOR cuatro listados de Asesores 
Técnicos Certificados de la CONAFOR, mismo que actualmente cuenta con 668 
asesores técnicos en la categoría de asistencia técnica básica, 155 asesores en la 
categoría de asistencia técnica especializada y 117 asesores en la categoría de 
asistencia técnica integral; dando un total de 940 asesores técnicos publicados 
en el Listado. 

 El Listado de Asesores Técnicos Certificados de la CONAFOR es el medio por el 
cual se publican a las personas que pueden prestar asistencia técnica a los 
beneficiarios del programa de apoyos de CONAFOR. 

 

Línea de Acción. Divulgar conocimientos sobre el manejo forestal sustentable de 
manera sencilla y con lenguaje adecuado a las comunidades forestales. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Eventos a mujeres o grupo indígena: 
 

 Se realizaron 5 eventos de capacitación dirigidos a grupos indígenas y mujeres 
con la participación de 556 personas de las cuales 128 son hombres y 428 son 
mujeres de los cuales 394 se catalogaron como indígenas: 
o Foro indígena en el ejido Bienes Comunales en Puerto Dexthi en el municipio 

de Ixmiquilpan, Hidalgo. 
o Foro indígena en el ejido de San Sebastián Teponahuaxtlan en el municipio 

de Mezquitic, Jalisco. 
o Foro indígena en el ejido de Caborachi en el municipio de Guachochi, 

Chihuahua. 
o Evento de capacitación de perspectiva de género para mujeres 

emprendedoras en gestión e integración de proyectos productivos forestales, 
realizado en las instalaciones del Centro de Formación Forestal en Ciudad 
Guzmán, Jalisco. 

o Evento de capacitación para el empoderamiento de mujeres en proyectos 
productivos de farmacia viviente y valor agregado, realizado en las 
instalaciones del Centro de Formación Forestal en Ciudad Guzmán, Jalisco. 

 
Línea de Acción. Impulsar el cambio de comportamientos y actitudes de las personas 
relacionadas de manera directa e indirecta con los ecosistemas forestales hacia el 
manejo forestal sustentable. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenios de educación, capacitación y cultura forestal celebrados: 
 

 Se celebró el convenio marco de colaboración entre la CONAFOR y 
Reforestemos México A. C. con el objetivo de realizar conjuntamente acciones, 
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programas, proyectos, campañas de comunicación, actividades en favor de los 
ecosistemas forestales y las localidades que los habitan, concursos, talleres o 
eventos, sean de investigación, desarrollo tecnológico, capacitación, cultura y 
educación forestal, incluyendo la innovación tecnológica, para el fortalecimiento 
de la protección del ambiente y la preservación de su deterioro, en materia de 
cultura forestal. 

 Se celebró un convenio específico entre la CONAFOR y Reforestamos México A.C. 
con el objetivo de establecer las obligaciones propias y conjuntas de cada una de 
las partes para la realización del Concurso Nacional de Fotografía Forestal "Visión 
Forestal y Centinelas del Tiempo" 2019. 

Concursos realizados para fomentar la cultura forestal: 
 

 Concurso al Premio Nacional al Mérito Forestal, se realizaron diferentes 
actividades entre las que destacan:  
o Se publicó el 21 de mayo la convocatoria, la cual cerró el 31 de mayo, con 116 

propuestas recibidas. 
o Se realizó el 12 de junio la sesión de dictamen del Premio Nacional al Mérito 

Forestal. 
o El 15 de noviembre en la Comunidad Indígena Nuevo San Juan 

Parangaricutiro, Michoacán, se realizó la entrega del Premio Nacional al 
Mérito Forestal. 
 

 Concurso Nacional de Fotografía Forestal, se realizaron diferentes actividades 
entre las que destacan: 
o El 20 de junio se realizó la Rueda de Prensa del Concurso de fotografía 
o El 24 de junio se publicó la convocatoria 
o El tres de octubre se realizó el dictamen del Concurso Nacional de Fotografía 

Forestal 
o Evento de Premiación del Concurso Nacional de Fotografía Forestal. 

 
 Concurso Nacional de Dibujo Infantil, se realizaron diferentes actividades entre 

las que destacan:  
o El dos julio se realizó el lanzamiento de la convocatoria, con fecha de cierre el 

11 de octubre. 
o El primero de noviembre se realizó el dictamen y el evento de Premiación 

del Concurso Nacional de Dibujo Infantil, en el Museo Nacional de la 
Acuarela, en Ciudad de México. 

 
Materiales sobre temas prioritarios para su divulgación, realizados: 
 

 Se elaboraron 60 materiales sobre temas prioritarios, como a su vez su 
distribución y publicación en redes sociales obteniendo un gran impacto; 
algunos de los materiales más destacados son: 
o Video del Aniversario de la CONAFOR  
o Postal del Día Mundial de la Madre Tierra 
o Postal del Día Internacional del Combatiente de Incendios Forestales 
o Postal del Día Mundial de la Lucha Contra la Desertificación  
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o Día Mundial del Árbol 
o Hoja Verde: Manejo Integral del Paisaje 
o Hoja Verde: Desarrollo Comunitario 
o Hoja Verde: Reforestación  
o Presentación Reforestación 
o Postal ¿Plantar o Sembrar? 
o Postal Biodiversidad: Reservas de la Biosfera 
o Postal Biodiversidad: Fototrampeo 
o Postal 10 acciones para cuidar los ecosistemas forestales 
o Postal Recursos no maderables 
o Postal Biodiversidad: Isla Guadalupe 
o Postal Actividades de la CONAFOR 
o Postal Biodiversidad: Quetzal 

 
Material divulgativo forestal incluyente, elaborado: 
 

 Se elaboró un material divulgativo forestal incluyente. El objetivo de este 
material es dar a conocer las diferentes actividades que realiza la CONAFOR, 
como a su vez, dar a conocer la labor de los combatientes de incendio forestales, 
y a Savi la ardilla forestal como representante en el cuidado de los ecosistemas 
forestales. 

 
Material divulgativo con validación de las áreas operativas, elaborado: 
 

 Se elaboraron dos materiales divulgativos con validación de las áreas operativas, 
los temas fueron: 
o Hoja Verde: Compras verdes 
o Hoja Verde: Endoterapia 

 
Pláticas, cursos, ferias, exposiciones, recorridos y eventos de divulgación de cultura 
forestal realizado: 
 

 Se realizaron 490 eventos de divulgación de la Cultura Forestal con una 
participación de 61,295 personas, de los cuales 30,948 son mujeres y 30,347 son 
mujeres. Entre los más destacados se encuentran la realización de la Semana 
Nacional de Divulgación de la Cultura Forestal en el mes de mayo, la 
conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente, eventos de reforestación, 
participación en la Feria Internacional del Libro en Guadalajara, así como las 
pláticas sobre temas forestales. 

Curso de capacitación de Cultura forestal: 
 

 Se realizaron dos cursos de capacitación de cultura forestal, con los cuales se 
logró fortalecer el apoyo al desarrollo de capacidades locales, en el proceso de 
protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos 
forestales. 
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Talleres de la Red Nacional de Divulgadores de la Cultura Forestal, realizados: 
 

 Se realizaron nueve Talleres de la Red Nacional de Divulgadores de la Cultura 
Forestal en el estado de Chiapas, Veracruz, Ciudad de México, Estado de México, 
Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Sonora y Zacatecas. 

 

Estrategia Formación de técnicos forestales preparados para responder a 
las necesidades del sector forestal. 

Esta estrategia consiste en impulsar la formación de técnicos forestales a nivel medio 
superior a través de los Centros de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR), 
brindando la oportunidad a los jóvenes de las áreas forestales, ejidos y comunidades 
indígenas para continuar sus estudios formales. Así como, adquirir herramientas 
técnicas que les permitan incorporarse al sector productivo forestal, así como fortalecer 
las habilidades y conocimientos de los docentes de CECFOR. 

Línea de Acción. Apoyar la formación de técnicos forestales de calidad a nivel medio 
superior a través de los CECFOR que opera la CONAFOR. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Técnicos forestales de los CECFOR egresados: 
 

 Los cuatro Centros de Educación y Capacitación Forestal iniciaron el ciclo escolar 
2018-2019 el 14 de enero con una población estudiantil de 576 alumnos en total y 
163 alumnos inscritos en sexto semestre. 

 Se realizaron cuatro actos académicos de graduación de alumnos de sexto 
semestre con un total de 161 alumnos egresados que provienen de 22 entidades 
federativas del país, distribuidos de la siguiente manera: CECFOR 01: El 5 de julio 
del 2019 se realizó el acto académico de graduación de 59 estudiantes. CECFOR 
02: El 9 de julio de 2019 se realizó el acto académico de graduación de 42 
estudiantes. CECFOR 03: El 3 de julio del 2019 se realizó el acto académico de 
graduación de 38 alumnos. CECFOR 04: El 26 de junio de 2019 se realizó el acto 
académico de graduación de 22 alumnos. 

Reuniones de academia de los CECFOR: 
 

 El 17 de enero de 2019 se realizó una reunión de academia dentro del Centro de 
Educación y Capacitación Forestal número uno ubicado en Uruapan Michoacán 
y se realizó la detección de necesidades para los temas a tratar durante el 
siguiente periodo, tomando en cuenta temas académicos y de operación de los 
Centros de Educación y Capacitación Forestal. 

 El 11 de julio del 2019 se llevó a cabo otra reunión de academia vía 
videoconferencia, contando con la participación y de los cuatro Centros de 
Educación y Capacitación Forestal (CECFOR), y personal de la Unidad de 
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Educación y Desarrollo Tecnológico, en la que planteó la necesidad de enfocar a 
los estudiantes de los CECFOR, a un perfil con mayor desarrollo de habilidades 
prácticas, por lo que se propuso ajustar los contenidos de asignaturas con la 
finalidad de formar egresados con mayor capacidad técnica. 

 El 28 de noviembre se llevó a cabo videoconferencia con enlace de los cuatro 
CECFOR y Oficinas Centrales, donde el tema principal fue realizar en cada 
plantel, un taller para actualizar contenidos temáticos de tres asignaturas; a) 
Organización Comunitaria, b) Organización y Administración Empresarial 
Forestal y c) Programas de Manejo Forestal. 

Reuniones de experiencias internas de los tutores dentro de los CECFOR: 
 

 Se realizaron cuatro reuniones internas dentro de los CECFOR: 
o CECFOR 01. Se reunieron los tutores, donde se propuso aplicar la Tutoría 

entre pares alumno-alumno y se determinó que se aplicaría. Se identificó a 
alumnos que podían fungir como tutores para ayudar al programa. Se aplicó 
prueba de habilidades para la identificación de alumnos tutores pares, 
quienes apoyarán a los profesores de cada asignatura para la regulación de 
los alumnos con bajo rendimiento. Una vez aplicada la prueba los tutores 
analizaron los resultados y diseñaron la estrategia para la implementación y 
seguimiento. 

o CECFOR 02. Se reunieron los tutores para revisar la temática que se imparte 
en 2°, 4° y 6° semestre, para valorar su actualización. 

o ECFOR 03. Se reunieron los tutores para informar del seguimiento de las 
Unidades de Aprendizaje que se contemplan en Tutoría Grupal, el avance y 
seguimiento d los alumnos, así como prevenir bajos resultados académicos y 
evitar la baja de alumnos. 

o CECFOR 04. Se realizó una reunión con los tutores de cada grupo y se analizó 
la situación actual de los alumnos y se propusieron herramientas para dar 
seguimiento a los alumnos con riesgo de baja por bajo rendimiento 
académico. 

 
Alumnos de los CECFOR certificados en las normas institucionales de competencia 
laboral de la CONAFOR: 
 

 Se trabajó en la actualización de la normativa aplicable para la certificación en 
las Normas Institucionales de Competencia Laboral de la CONAFOR, obteniendo 
la primer propuesta de actualización del Lineamiento para la Asistencia Técnica, 
en el cual se contempla un Comité Operativo cuyas funciones serán la valoración 
de los candidatos a ingresar al Listado de Asesores Técnicos de la CONAFOR, 
calificando su experiencia y conocimientos en la prestación de servicios técnicos. 

Becas otorgadas en el año: 
 

 Se incorporó dentro de Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 
Desarrollo Forestal Sustentable 2019 el concepto DC.6 Apoyo Becas para 
alumnos en Sistema educativo CECFOR. 

 Derivado de la publicación de las convocatorias, al cierre de 2019 se asignaron 
14.81 mdp a 842 becas a alumnos de los CECFOR, de las cuales 14.46 mdp se 
asignaron con PEF a 812 becas en los CECFOR de Uruapan, Michoacán; Santa 
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María Atzompa, Oaxaca; Saltillo Coahuila y Tezonapa, Veracruz; y $352,667.8 con 
recursos provenientes de intereses generados en el Fondo Forestal Mexicano 
para 30 becas a alumnos del CECFOR de Uruapan, Michoacán. 

Alumnos de los CECFOR incorporados a empresas e instituciones del ámbito forestal 
que prestaron servicio social dentro de las mismas: 
 

 Se realizaron pláticas de orientación a alumnos que prestarán servicio social en 
diferentes instituciones y empresas del ámbito forestal informando que el 
servicio social consta de 480 horas por cada alumno. 

 Se incorporan 153 alumnos de los CECFOR 01, 02, 03 y 04 a 24 empresas o 
instituciones del ámbito forestal para la prestación del servicio social, con el 
seguimiento por parte de cada uno de los Centros de Educación y Capacitación 
Forestal. 

Pláticas de difusión e informativas con instituciones educativas con perfil forestal, para 
alumnos próximos a egresar de los CECFOR: 
 

 Se realizaron cuatro platicas de difusión e informativas por parte de instituciones 
educativas con perfil forestal a los alumnos de sexto semestre, las pláticas de 
universidades participantes son: Plática por parte de la Universidad Autónoma 
de Chapingo en el CECFOR 01; Plática por parte del Tecnológico Nacional de 
México y por parte la Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca en el 
CECFOR 02; Plática por parte de la Universidad Autónoma "Agraria Antonio 
Narro en el CECFOR 03. 

Prácticas de campo a industrias del ámbito forestal por parte de los Alumnos de los 
CECFOR: 

 Se realizaron ocho prácticas de campo con la participación de 353 estudiantes 
de los CECFOR 1, 2, 3 y 4. 

Estudiantes egresados de CECFOR y su inserción en el programa de “jóvenes 
construyendo el futuro”: 
 

 Se realizó inscripción de 13 alumnos egresados en el programa jóvenes 
construyendo futuro, distribuidos de la siguiente manera: CECFOR No 1. (3 
alumnos); CECFOR No 2. (5 alumnos); CECFOR No 3. (2 alumnos); CECFOR No 3. 
(3 alumnos). 

 
Línea de Acción. Fortalecer las habilidades y conocimientos de los docentes de los 
Centros de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR) para aumentar la calidad de 
la enseñanza y la formación de técnicos forestales. 
 
En 2019 se programó realizar cinco cursos de capacitación a docentes de los CECFOR 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Cursos de capacitación a docentes de los CECFOR: 
 

 Se realizó detección y definieron las necesidades de capacitación docente 
dentro de los CECFOR. 

 Se impartió el curso de capacitación en primeros auxilios en el CECFOR No. 01, 
dirigido a profesores encargados de prefectura, internados y vinculación, 
además del profesor de educación física, debido al perfil y responsabilidad que 
tienen en el plantel, con la participación de 5 profesores. 

 Se impartió curso enseñanza-aprendizaje en la interculturalidad-
multiculturalidad, en el CECFOR No. 02 con la participación de 19 profesores. 

 Se recibió capacitación en el CECFOR No. 01 y 03, para profesores con el curso de 
Semana de emprendimiento forestal donde personal de Reforestamos México A. 
C., detalla el proceso de participación y elaboración de proyectos, con la 
participación de 23 profesores del CECFOR 01 y 11 profesores del CECFOR 03. 

 Se impartió Curso de capacitación "Enseñanza-aprendizaje en la 
interculturalidad-multiculturalidad". En CECFOR 03. 
 

Estrategia Fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas con 
información clara y de valor agregado para los ciudadanos y los servidores 
públicos. 
 
A través de esta estrategia se transparenta la información púbica y se rinden cuentas de 
los resultados alcanzados con el ejercicio del presupuesto asignado de manera clara y 
oportuna para los ciudadanos y los servidores públicos. 
 
Línea de Acción Cumplir con las diferentes obligaciones de fiscalización, de evaluación 
y rendición de cuentas. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Informes de Autoevaluación integrados: 
 

 Se integraron y enviaron a la Secretaría de la Función Pública los informes de 
Autoevaluación correspondientes a los periodos enero-diciembre de 2018, enero-
marzo de 2019, enero-junio de 2019 y enero-septiembre de 2019. 

Reportes de indicadores MIR en la Plataforma PASH, integrados: 
 

 Se integraron cinco reportes de los indicadores MIR de los Programas 
Presupuestarios (Pp) S219, E014 y K138 correspondientes al periodo enero-
diciembre de 2018, enero-marzo de 2019, enero-mayo de 2019, enero-junio de 
2019 y enero-septiembre de 2019, y se cargaron en el Portal de Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

 Se solicitó e integró el reporte de los indicadores de las MIR de los Pp S219, E014 y 
K138 correspondientes al periodo enero-diciembre de 2019. 
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Informes de resultados 2018 del PRONAFOR y del PIC 2014-2018 integrados: 
 

 Se integraron los documentos de resultados del PRONAFOR y del Programa 
Institucional de la CONAFOR (PIC) 2014-2018 correspondiente al ejercicio fiscal 
2018 y se publicaron en el portal de transparencia de la CONAFOR. 

Aporte de la CONAFOR al Informe de Gobierno del Ejecutivo Federal, integrado: 
 

 Se integró y envío a SEMARNAT el aporte de la CONAFOR al primer Informe de 
Gobierno 2019. 

 
Línea de acción Desarrollar e implementar un proyecto de transparencia proactiva 
que genere y ponga a disposición de la ciudadanía información estratégica, útil y 
oportuna en materia forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Módulo de transparencia proactiva elaborado en una sección del Sistema Nacional de 
Información y Gestión Forestal (SNIGF) con información del sector forestal: 
 

 La CONAFOR recibió en 2019 un reconocimiento por parte del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
motivo del proyecto “Promoviendo e implementando la transparencia proactiva 
en la Comisión Nacional Forestal”. 

 Basándose en las recomendaciones que recibieron por el proyecto de 
transparencia proactiva y,  en específico en la recomendación como parte de la 
iniciativa de información proactiva y de datos abiertos, actualmente se tiene 
información de los apoyos y subsidios de la CONAFOR por componente y por 
estado, se ha creado una sección de transparencia  en el cual se puede 
descargar, visualizar o imprimir esta información que de manera recurrente 
solicitan los visitantes al sitio. 

 Se diseñó el módulo de transparencia proactiva de información del sector 
forestal como sección del SNIGF, así como de las aplicaciones informáticas (App 
para Android) .  

 Se integró la información de transparencia proactiva para su colocación en el 
módulo y en las App. 

 
Línea de acción 4.6.3 Propiciar la disponibilidad de información al ciudadano en 
forma de datos abiertos. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Generación de información en formato de datos abiertos colocado en el Sistema 
Nacional de Información Forestal: 
 

 Se elaboró el módulo de transparencia proactiva en una sección del Sistema 
Nacional de Información y Gestión Forestal (SNIGF) con información del sector 
forestal. 

o Toda la información es de libre acceso y sin restricciones de uso. 
o Todos los datos numéricos y de texto se encuentran en formato leíble por 

máquina, lo cual permite su uso para el análisis y la investigación 
o La información cartográfica se encuentra en formato Shape File, 

descargable y de uso con herramientas gratuitas además de contar con 
una referencia en imagen formato JPG o en el visualizador de datos 
espaciales. 

o Este proceso de conversión a datos abiertos se realiza en cada 
actualización de tópicos e información del sistema. 
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Objetivo 5. Establecer un marco institucional y de políticas 
públicas para impulsar el desarrollo forestal sustentable 
con un enfoque territorial. 
 

Estrategia Integración, actualización y fortalecimiento de los instrumentos 
de la política forestal. 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece en su artículo 34 que el país 
debe contar con instrumentos de política nacional en materia forestal. A la Comisión 
Nacional Forestal le corresponde participar y atender los siguientes: 

I. La Planeación del Desarrollo Forestal; 
II. El Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal; 
III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 
IV. La Zonificación Forestal; 
VII. El Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 

 
Estos instrumentos de la política nacional son necesarios para el diseño de políticas 
públicas forestales, para la generación de información estratégica y para la toma de 
decisiones. 

Línea de Acción. Integrar los instrumentos para la planeación del desarrollo forestal 
sustentable 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se participó en reuniones de planeación coordinadas por la Subsecretaria de 
Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT, con el propósito de generar 
propuestas para ser consideradas en la integración del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024. 

 Se participó en tres Foros Estatales de Consulta para la integración del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, en los estados de Durango, Yucatán y 
Veracruz, cuya coordinación estuvo a cargo de la SEMARNAT. 

 Se participó en reuniones de planeación coordinadas por la Subsecretaría de 
Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT, con el propósito de generar 
propuestas para ser consideradas en la integración del Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Se integró el protocolo para la integración del Programa Nacional Forestal 2019-
2024, el cual se presentó en la 27 Sesión Extraordinaria del CONAF, con opinión 
favorable. 

 Se realizaron dos talleres de planeación estratégica en oficinas centrales de la 
CONAFOR para la identificación de las problemáticas del sector forestal, así 
como para identificar propuestas de solución. 

 Del 23 de junio al 05 de julio se realizaron 12 talleres de planeación estratégica 
con personal de Gerencias Estatales para identificar problemáticas específicas 
del sector forestal, así como para identificar propuestas específicas de solución. 
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 El 28 de junio se realizó el taller de planeación estratégica con los seis comités 
técnicos conjuntos del CONAF para identificar problemáticas específicas del 
sector forestal, así como para identificar propuestas específicas de solución. 

 El 20 de agosto se apoyó a la SEMARNAT en la organización y realización del Foro 
Regional Occidente de Consulta para la integración del Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019-2024, el cual tuvo como sede a las 
oficinas centrales de la CONAFOR en Zapopan, Jalisco. Participaron 324 personas 
provenientes de Jalisco, Nayarit, Michoacán, Guanajuato, Ciudad de México, 
Aguascalientes, Colima, Baja California, Veracruz, Sonora, Sinaloa y Morelos. 

 Del 01 al 22 de agosto de 2019 se realizaron 14 foros de consulta estatal para la 
integración del Programa Nacional Forestal 2019-2024, en el que participaron 
1,150 personas, de la cuales 276 son mujeres y 874 hombres. Asimismo, se realizó 
la encuesta de prioridades, donde participaron 694 personas, de las cuales 160 
son mujeres, 496 hombres y 38 personas sin registro de género. 

 Del 15 de agosto al 8 de septiembre se realizó la encuesta línea para la 
integración del Programa Nacional Forestal 2019-2024, participaron 446 
personas, de las cuales 146 fueron mujeres, 287 hombres y 13 personas sin 
registro de género. 

 El 11 de septiembre de 2019 se presentó a los comités conjuntos del CONAF la 
primera versión del Programa Nacional Forestal 2019-2024 para su revisión y 
retroalimentación. 

 El 12 de septiembre de 2019 se presentó a las instancias del sector ambiental 
federal y dependencias federales la primera versión del Programa Nacional 
Forestal 2019-2024 para su revisión y retroalimentación. 

 El 18 de septiembre se presentó al pleno del CONAF la segunda versión del 
Programa Nacional Forestal 2019-2024 para su opinión y visto bueno. 

 El 29 de septiembre de 2019, se concluyó el registro de información del 
Programa Nacional Forestal 2019-2024 en el Sistema para la Aprobación y 
Dictaminación de Programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024(SIDIAP-PPND). 

 El 11 de diciembre de 2019, la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de la 
SHCP notificó a la CONAFOR la validación de los elementos del Programa 
Nacional Forestal 2019-2024 que se registraron en el SIDIAP-PPND. Además de 
solicitar el envío de la versión editable de dicho programa a partir de la descarga 
que hiciera desde el SIDIAP-PPND. 

 El 19 de diciembre de 2019, la CONAFOR entregó la versión editable del 
Programa Nacional Forestal 2019-2024 a la Dirección de Planeación y Evaluación 
de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAR, en su 
calidad de enlace del sector medio ambiente ante la UED de la SHCP, 
considerando el formato y elementos capturados en el SIDIAP-PPND. El envío a 
la UED de la SHCP, se realizó en la misma fecha. 

 Al cierre de 2019 se informó que la propuesta del Programa Nacional Forestal 
2019-2024, se encontraba en revión jurídica por parte de la Procuraduría Fiscal 
de la Federación y de la Dirección General Jurídica de Egresos de la SHCP. 
Durante el primer trimestre de 2020 se dará seguimiento al proceso de 
validación jurídica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



 
91 

Línea de Acción. Integrar y actualizar el Sistema Nacional de Información y Gestión 
Forestal. 
 
En 2019 se programó realizar siete talleres regionales para promover la creación de los 
Sistemas Estatales de Información Forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Temas integrados y actualizados en el Sistema Nacional de Información y Gestión 
Forestal: 
 

 Se ha dado seguimiento a la actualización de los temas del SNIGF por medio de  
oficios para cada una de las áreas que contienen información que deba de ser 
publicada y es de interés, esto con el propósito de recolección de datos de los 
temas actualizables en 2019 y con objetivo de sistematizar, analizar y jerarquizar 
la información recolectada y su publicación. 

 Se incorporó información de 10 temas, que contempla la LGDFS y uno extra para 
información relevante, en el Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal 
(SNIGF), los cuales se pueden consultar en https://snigf.cnf.gob.mx/ 

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los 
inventarios forestales y de suelos de las Entidades Federativas. 

II. La contenida en la Zonificación Forestal. 
III. La contenida en el Registro Forestal Nacional. 
IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones forestales comerciales y 

reforestación con propósitos de restauración y conservación. 
V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo 

información sobre uso doméstico y conocimiento tradicional. 
VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a 

mecanismos y tratados de coordinación o cooperación nacional e 
internacional. 

VII. La información económica de la actividad forestal. 
VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico. 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así 
como de organismos públicos nacionales e internacionales relacionados 
con ese sector. 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen 
exclusivamente en la explotación de recursos maderables. 

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación 
del desarrollo forestal sustentable. 

 Se trabajó en la mejora y actualización de la imagen gráfica del sitio web, así 
como el desarrollo de mejoras en los procesos de almacenamiento de los 
contenidos, como documentos y gráficas, esto para lograr que sea más rápida la 
descarga e Indexación. 

 

 

https://snigf.cnf.gob.mx/
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Talleres para promover los Sistemas Estatales de Información Forestal: 
 

1. Se realizaron video conferencias con los representantes legales de las Gerencias 
Estatales y sus contrapartes en Gobierno del Estado, en las siguientes fechas: 

a. 19 de agosto en las Regiones I, II y II, (Baja California, Baja California Sur, 
Sonora, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Coahuila, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Tamaulipas, Zacatecas). 

b. 21 de agosto en las Regiones IV y V, (Aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, 
Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Veracruz Norte). 

c. 23 de agosto en las Regiones VI y VII, (Guerrero, Oaxaca, Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz Sur, Yucatán). 

2. Se contaron con 80 asistentes tanto de personal de las gerencias estatales de 
CONAFOR, como  representantes de los  gobiernos de los estados. 

3. Se preparó la transferencia de 5 sistemas estales. 

De manera proactiva se diseñaron los esquemas de actualización de los Sistemas 
Estatales para poder transferirlos con todo lo necesario para empezar a operar y se 
pueden consultar en la siguiente liga. https://snigf.cnf.gob.mx/sistemas-estatales-de-
informacion-forestal-seifs/ 

Línea de Acción. Diseñar e implementar el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Documento estratégico del diseño e implementación del SNMF: 
 Se revisaron las directrices voluntarias de la FAO y las referencias normativas y 

legales a nivel nacional para el monitoreo forestal, lo que permite conocer los 
elementos para la conceptualización de un Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal bajo el enfoque considerado en las Directrices Voluntarias de la FAO, así 
como las referencias incluidas en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente. 

 Se estableció la estructura para la preparación del documento, así como la 
descripción de los componentes del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 

 Se cuenta con un esquema de los componentes del Sistema Nacional de 
Monitoreo Forestal, los cuales son: Sistema Satelital de Monitoreo Terrestre, 
Inventario Nacional Forestal e Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero. De los cuales, el Inventario Nacional Forestal y de Suelos es un 
componente en proceso de rediseño, se cuenta con una propuesta con los 
principales elementos estratégicos y operativos, así como los componentes y 
áreas de trabajo identificadas, en proceso de revisión por parte de Dirección 
General. 

 Los principales componentes que conforman un Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal (Inventario Nacional Forestal, el Sistema Satelital de Monitoreo Terrestre 
y el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero), son instrumentos de 
usos múltiples implementados previamente y en funcionamiento, por lo que se 
requiere contar con un esquema de armonización, así como de la interacción 
entre ellos para el aporte de información necesaria para un monitoreo forestal. 

https://snigf.cnf.gob.mx/sistemas-estatales-de-informacion-forestal-seifs/
https://snigf.cnf.gob.mx/sistemas-estatales-de-informacion-forestal-seifs/
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Integración del Informe de México para la Evaluación de los Recursos Forestales 
Mundiales 2020 (FRA por sus siglas en inglés) ante la FAO: 
 

 La CONAFOR presentó en octubre de 2018 la primera versión del informe país a 
la FAO. Durante 2019 se desarrolló la fase de validación de informes, análisis de 
datos y redacción de informes, proceso al cual se le dio seguimiento durante el 
primer semestre de 2019, con la atención a los comentarios emitidos por el 
Evaluador del FRA para México de manera satisfactoria, informando la FAO que 
el reporte país de México había sido validado. La publicación de la evaluación se 
tiene contemplada para el año 2020, posterior a la integración de los datos a 
nivel mundial. 

 En mayo de 2019 la CONAFOR, conjuntamente con la FAO, organizó el Taller 
Nacional de la Encuesta Mundial de Teledetección en el marco de la Evaluación 
de los Recursos Forestales Mundiales 2020 (FRA 2020). Dicha encuesta tiene 
como propósito proporcionar estimaciones independientes y consistentes sobre 
el área forestal y sus cambios a nivel global, basados en el análisis de puntos de 
muestreo, mediante la interpretación de información de sensores remotos, y el 
uso de la herramienta “Collect Earth On Line”, desarrollada por la FAO, para la 
integración de bases de datos sobre la condición de los ecosistemas forestales y 
sus cambios en el tiempo. 

 El taller se realizó bajo un enfoque de colaboración para la recopilación de datos, 
contándose con la participación de 30 expertos nacionales, quienes realizaron la 
interpretación de más de 3 mil puntos de muestreo ubicados en todo el 
territorio nacional, con lo cual se apoyó el desarrollo de capacidades nacionales 
en el uso de herramientas de teledetección para la evaluación de las áreas 
forestales y sus cambios. 

 Asimismo, durante 2019 se integró y entregó el Reporte Nacional Voluntario para 
el Foro de Naciones Unidas sobre Bosques (FNUB) en cumplimiento al Plan 
Estratégico Forestal 2017-2030 de Naciones Unidas. 

Línea de Acción. Integrar y actualizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Número de conglomerados muestreados y pagados: 
 

 El 27 de septiembre se realizó el fallo y el 30 de septiembre se realizó la firma 
correspondiente de los contratos de la Licitación Pública Nacional del “Muestreo 
de Campo del inventario Nacional Forestal y de Suelos (INFyS), ciclo 3 (2015-2019) 
año 4 (2019), para las partidas 1, 2, 3, 4 y 5. 

 Se contrató el muestreo correspondiente al ciclo 3 (2015-2019) año 4 (2019) con 
2,080 conglomerados. 

 Se logró recabar información de 1,787 conglomerados muestreados de un total 
de 2,080, para el “Muestreo de Campo del inventario Nacional Forestal y de 
Suelos (INFyS), ciclo 3 año 4, 2019.  
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 Los 293 conglomerados en los cuales no se pudo colectar la información se debió 
a la inaccesibilidad por problemas de presencia del crimen organizado y/o por 
conflictos sociales en las comunidades. 

Migración y documentación de la base de datos del INFyS: 
 

 Se gestionó el espacio en un servidor institucional de bases de datos Microsoft 
SQL Server para el alojamiento de la base de datos del INFyS. 

 Se generaron 17 scripts SQL que crearán las bases de datos INFyS en el servidor 
una vez sea asignado a la Gerencia del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 

 Se realizó una configuración en el servidor de bases de datos SQL SERVER en la 
infraestructura de datos de CONAFOR con apoyo del área de Tecnologías de la 
Información para alojar las 14 bases de datos del INFyS. 

 Se realizaron 17 migraciones de archivos de respaldo de bases de datos INFyS al 
servidor de bases de datos destinado para la Gerencia del Sistema Nacional de 
Monitoreo Forestal. 

Memoria documental de la migración de las bases de datos INFyS: 
 

 Se elaboró un documento con los nombres de la bases de datos relacionales del 
INFyS, y se calcularon los tamaños de cada base para conocer el espacio 
necesario en disco. 

 Se creó un documento con la descripción de cada código SQL encargado de 
crear las bases de datos INFyS desde el año 2004 al 2018. 

 Se cuenta con información de las bases de datos relacionales del Inventario 
Nacional Forestal y Suelos, nombre de cada una de las tablas, número de 
registros que contiene cada una de ellas, nombre y tipo de las variables, así como 
su respectivo tamaño en disco, esto para facilitar la migración a la infraestructura 
de datos de CONAFOR. 

 Se generaron archivos por cada uno de los scripts o códigos SQL que crearán las 
estructuras, tablas y relaciones de las bases de datos del INFyS. 

Base de Datos INFyS unificada, elaborada: 
 

 Se realizó el análisis de las distintas estructuras relacionales de las bases de datos 
del Inventario Nacional Forestal y Suelos, desde el año 2004 al 2018. 

 Se realizó el diseño de la nueva estructura de base de datos entidad- relación, 
que contemplará todas las variables del INFyS para cada periodo. 

 Se realizó el mapeo de variables por cada una de las tablas de las bases de datos 
para identificar la trazabilidad durante los años 2004 a 2018 

 Se desarrolló una aplicación para facilitar la búsqueda de variables en cada una 
de las tablas de las bases de datos INFyS, para generar el mapeo de variables 
respecto a todos los años del proyecto INFyS. 

 Se cuenta con un archivo que contiene todas las variables por cada una de las 
tablas de las bases de datos en una línea de tiempo desde el año 2004 hasta el 
2018, el cuál sirve como referencia para conocer el comportamiento de cada 
variable respecto a los formatos de captura de datos en campo. 
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 Así mismo se realizó una aplicación que facilita la consulta por variable, tabla o 
catálogo para cada uno de los años con base de datos INFyS, esta herramienta 
optimiza el tiempo de búsqueda de las variables haciendo uso de filtros 
dinámicos. 

 Se realizó la depuración de las variables de las bases de datos para detectar 
caracteres e inconsistencias presentes en los campos tipo texto. 

 Con el análisis de las distintas estructuras relacionales de las bases de datos 
INFyS, se logró identificar las tablas y sus respectivas variables para cada uno de 
los años, la variación de la permanencia durante el periodo 2004 a 2018, así como 
inclusión y exclusión de variables en las diferentes secciones de los formatos de 
campo reflejados en bases de datos. 

 Se generó el diseño de la nueva estructura de la base de datos que unificará los 
catálogos, tablas y variables de todos los años para facilitar la consulta de datos 
históricos desde una misma fuente de datos y garantizar la integridad de la 
información. 

 Se insertó un porcentaje de los registros de las bases de datos desde el año 2004 
al 2018 a la nueva estructura de base de datos con los controles de calidad 
preestablecidos. 

Memoria documental de la creación de la base de datos INFyS unificada: 
 

 Se desarrolló una aplicación informática que genera archivos en formato de 
Excel como ayuda para el mapeo, uno a uno, de los campos de las distintas 
tablas por año para las bases de datos del INFyS. 

 Se generó un diagrama entidad-relación que permite visualizar la estructura de 
la nueva base de datos, las diferentes tablas, esquemas y relaciones entre tablas 
tipo catálogo mediante llaves. 

 Se realizó un documento que contiene la descripción de cada uno de los pasos a 
seguir para el proceso de migración y mapeo de cada tabla y registro de las 
bases de datos INFyS, periodo 2004-2018 a la nueva estructura de la base de 
datos universal INFyS. 

 Se cuenta con un documento que contiene todas las variables de cada una de 
las tablas de las bases de datos periodo 2004-2018 esto para mapear cada 
variable respecto al formato de campo de cada año respectivamente. 

 Se cuenta con el desarrollo de una aplicación informática tipo ORM (mapeo 
objeto-relacional) que permite convertir cada una de las tablas de las bases de 
datos del INFyS en objetos manipulables mediante scripts y código de 
programación para la alineación correspondiente de los campos en distintos 
periodos de levantamiento de datos INFyS de manera visual. 

 A través de esta herramienta de software, se genera por cada una de las tablas 
un archivo con los nombres de los campos, tipo de dato, llaves primarias y 
foráneas para la creación de manera semi automática de la nueva estructura de 
la base de datos universal INFyS. 

 Se cuenta con un documento que contiene todas las variables de cada una de 
las tablas de las bases de datos periodo 2004-2018 esto para mapear cada 
variable respecto al formato de campo de cada año respectivamente. 



 
96 

 Se realizó la depuración del documento de las variables mapeadas para corregir 
pequeños errores. 

 Se realizaron correcciones pequeñas al documento de las variables mapeadas. 

Plataforma informática de reporte y visualización de los datos INFyS: 
 

 Se realizó un documento con el análisis de la estructura del re porteador, se 
seleccionó el lenguaje de programación y el ambiente de desarrollo a utilizar. 

 Se realizaron cinco reuniones de trabajo con el equipo encargado de desarrollar 
la plataforma informática para consulta y visualización de los datos del INFyS. Se 
analizaron diferentes sistemas de reportes destacando las principales 
características técnicas para cubrir las necesidades y requerimientos de 
funcionalidad, incluyendo aspectos como licencia de uso libre, capacidad de 
administración de accesos mediante cuentas de usuario, múltiples formatos de 
exportación de los datos, y despliegue de datos georreferenciados. Este análisis 
fue determinante para la selección del software que se utilizará como 
reporteador. A su vez, se hizo la selección de los lenguajes programación del lado 
del servidor de aplicaciones y del lado del cliente (Aplicación). 

 Se realizaron dos reuniones de trabajo para mostrar avances del desarrollo de la 
plataforma de reportes. 

 Se elaboró un documento técnico que describe lo que es el INFyS, definiciones, 
tamaño de muestras, etc. El cuál servirá para alimentar el contenido del portal 
web que será el medio de acceso de los usuarios y requirentes de datos e 
información INFyS. 

 Se desarrolló el esquema para estructurar el contenido del portal web, así como 
información técnica acerca del proyecto INFyS. 

 Se cuenta con las plantillas de los principales reportes que generará el 
reporteador, las reglas de consulta de los distintos niveles de datos como 
conglomerados, sitios, arbolado, repoblado, plagas, superficies. 

 Se cuenta con la primera versión del portal web con información y datos 
conforman la estructura del sitio INFyS. 

Memoria documental de la creación del reporteador: 
 

 Se realizó el análisis de las distintas plataformas de uso libre que puedan ser 
implementadas como base para el reporteador. 

 Se creó un documento con el contenido técnico del INFyS para el portal web. 
 Se llevaron a cabo dos sesiones de trabajo para establecer el esquema y el 

contenido del portal web que a su vez contendrá el sistema de reportes del 
INFyS. 

 Durante el desarrollo del sistema reporteador INFyS se generaron diversos 
archivos que en conjunto contribuyen a los objetivos del proyecto, como 
documento técnico de la estructura y contenido del portal web INFyS, esquemas 
sobre tableros de control para los reportes que estarán disponibles en línea para 
los usuarios, todo esto forma parte de la documentación que será integrada en 
un documento final para cumplimiento de este indicador. 
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Línea de Acción. Actualizar la zonificación forestal. 

En 2019 se programó integrar la memoria documental del proceso de actualización de 
la zonificación forestal, así como la validación metodológica y del producto con la 
identificación, agrupación y orden de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales por funciones biológicas, ambientales, socioeconómicas, recreativas, 
protectoras y restauradoras del país. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Zonificación Forestal con las categorías establecidas en la LGDFS: 
 

 Se cuenta con un mapa de la actualización preliminar de la Zonificación Forestal, 
a partir de la cual se pudieron elaborar estadísticas preliminares de las zonas de 
protección, producción y restauración como elementos de validación. 

 Se integró la metodología preliminar del geo procesamiento para la 
actualización de este instrumento de planeación, la cual se incluirá como parte 
del informe que integra la Zonificación Forestal. 

 Se incluyeron atributos con información adicional sobre Entidades Federativas, 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio y Tipos de Vegetación y Usos de 
Suelo. 

 Se documentó el metadato de los insumos utilizados para la actualización de la 
Zonificación Forestal. 

 Se mejoró el proceso de estandarización y procesamiento de insumos, con una 
definición de pixel de acuerdo a la escala del insumo para su rasterización y 
asignación de categorías conforme a los criterios descritos en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

Memoria documental la Zonificación Forestal: 
 

 Se integró la metodología preliminar del geoprocesamiento para la actualización 
de la Zonificación Forestal. 

 Se cuenta con la descripción de los geoprocesamientos realizados para la 
definición de las coordenadas extremas para los insumos base, así como de los 
procesamientos que se siguen para la combinación de dichos insumos y la 
asignación de las subcategorías a partir de los criterios técnicos definidos en la 
Ley. 

 Se incluyó la definición para cada una de las subcategorías de la Zonificación 
Forestal de acuerdo a la normativa y legislación aplicable. 

 Se definieron los niveles de prioridad por componente normativo, medio 
biológico, medio físico y medio socio económico y se precisaron los criterios para 
la categorización de insumos conforme a las definiciones de cada subcategoría 
de la Zonificación Forestal. 

 Se elaboró un directorio preliminar de instituciones a los que se invitará a 
participar en la consulta en línea de la Zonificación Forestal en la que se espera 
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obtener la retroalimentación de los usuarios primarios de este insumo, para 
revisión de la Dirección de Geomática de la SEMARNAT. 

Línea de Acción. Consolidar e implementar el Sistema Satelital de Monitoreo Forestal 
(SAMOF). 

A través de esta línea de acción se implementará el Sistema Satelital de Monitoreo 
Forestal, el cual es uno de los tres pilares del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 
(SNMF) y El SNMF debe diseñarse e implementarse por la CONAFOR de acuerdo a lo 
indicado en el Art. 4 transitorio de la LGDFS.  

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Mapa de coberturas 2016 para los estados de Campeche, Chiapas, Jalisco, Quintana Roo 
y Yucatán elaborados: 
 

 Se concluyó el post-procesamiento de los mapas de cobertura para los estados 
de la IRE (Chiapas 2000, Jalisco 2016, Yucatán 2016, Quintana Roo 2016 y 
Campeche 2016). Estos mapas fueron generados con el Sistema SaMoF, usando 
imágenes Landsat, una UMM de 1 ha, una escala 1:75,000 y una resolución 
temática de 34 clases. El método de post-procesamiento se basó en los 
segmentos, lo que representa un avance importante en la manera de realizar 
esta fase. 

 Se realizó la evaluación de exactitud temática para los 5 mapas. Los resultados 
para el estado de Jalisco 2016 indican una exactitud global del 86%. 

 Adicionalmente, se generaron 2 mapas de coberturas de Campeche para los 
años 2003 y 2011, a través de la combinación del mapa base 2016 y los mapas de 
cambios de cobertura. También se han generado, bajo el mismo enfoque, 3 
mapas de cobertura de Jalisco para los años 2003, 2011 y 2014. 

 Se realizó un control de calidad a los puntos de validación generados en un 
Muestreo Aleatorio Estratificado para evaluación de la exactitud temática del 
Mapa de Cobertura de Quintana Roo. 

 Se post-procesaron los Mapas de Cambios de Cobertura para los 5 estados de la 
IRE (Jalisco, Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Yucatán) y para los periodos 
(2000-2003, 2003-2011, 2011-2014 y 2014-2016), que son los principales insumos 
para determinar los DA para la 2ª actualización del NREF-IRE, se encuentran 
post-procesados al 90%. 

 Se corrigieron los Mapas de Cobertura de Jalisco 2016 y de Chiapas 2000 por 
problemas topológicos detectados 

 Se realizó un control de calidad a los puntos de validación generados en un 
Muestreo Aleatorio Estratificado para evaluación de la exactitud temática del 
Mapa de Cobertura de Jalisco. 

 Se diseñó una estrategia de retroalimentación de los mapas de Cobertura 
generados por el SaMoF con el fin de integrar el conocimiento local de los 
estados y de las áreas sustantivas de la institución. 
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 Se acordó la estructura de un Manual de usuario de los Mapas de Cobertura 
generados para guiar a los usuarios en el uso de la información indicando sus 
alcances. Comenzando el proceso de su desarrollo 

 Se comenzó con el proceso de generación de Metadatos para fines de 
publicación de los mapas según la Norma Técnica Mexicana de Metadatos 

 Se habilitó una aplicación en los Plataforma EOLab para publicación de los 
Mapas de Cobertura generados por el SaMoF. 

 Para el caso del estado de Chiapas el Mapa Cobertura de Suelo se elaboró para el 
año 2000. En términos de compartir información con los gobiernos de los 
estados, el gobierno del estado de Chiapas manifestó su interés en sumarse a la 
generación de un mapa conjunto con la CONAFOR, solicitando que se generara 
el Mapa de Cobertura del año 2016, debido a esta solicitud se realizó un proceso 
para integrar a la segmentación del Mapa de Cobertura 2016 al resultado 
obtenido de la integración de los mapas de Cambio de Cobertura 2000 - 2003, 
2003-2011,2011-2014 y 2014-2016 para finalmente generar un Mapa de  Cobertura 
del año 2016 con la segmentación del stock de imágenes de ese año. 

 Se ajustó el diseño de respuesta para la evaluación de la exactitud temática de 
los Mapas de Cobertura considerando no sólo un pixel de información, sino que 
se generó un área buffer alrededor del cada punto del muestreo con una unidad 
de evaluación correspondiente a 1 hectárea y se entregó el polígono aleatorio 
correspondiente a cada individuo del muestreo a fin de realizar una revisión del 
contexto de interpretación. 

 Bajo este nuevo enfoque, se estimó una muestra bajo un Muestreo Aleatorio 
Estratificado (MAE) para la evaluación de la exactitud temática de los Mapas de 
Cobertura de Suelo de los estados de Chiapas, Jalisco, Quintana Roo, Yucatán y 
Campeche, basado en un tamaño de muestra correspondiente a 34 clases y 
calculado para un nivel de confianza del 95% y un error del 2%. 

 Se realizó el control de calidad a los puntos de validación generados para llevar a 
cabo la evaluación de la exactitud temática del Mapa de Cobertura 2016 de 
Quintana Roo y Jalisco y se realizó el cálculo de la Exactitud Temática de ambos 
estados con los siguientes resultados: Mapa de Cobertura de Suelo 2016 de 
Jalisco con un ET de 92.47% y Mapa de Cobertura de Suelo 2016 de Quintana Roo 
con una ET de 88.91%. 

 Se realizó una reunión técnica con las áreas operativas de la CONAFOR para 
explicar los aspectos metodológicos de los productos del Sistema Satelital de 
Monitoreo Forestal (SaMoF) así como el alcance de los mismos. 

 Se preparó un Manual de usuario de los Mapas de Cobertura generados para 
guiar a los usuarios en el proceso de retroalimentación y uso de la información 
indicando su alcance. 

 Como parte de la estrategia de retroalimentación se eligieron y se contactaron a 
25 personas con experiencia de campo que laboran en la CONAFOR en las 
diferentes áreas sustantivas a fin de evalúen los mapas de cobertura de suelos 
generados por el SaMoF y que emitan su opinión y evaluación a través de la 
estrategia de revisión diseñada, basada en un componente cualitativo y en un 
componente cuantitativo dirigido y aleatorio con la finalidad de incorporar su 
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conocimiento local en los productos generados. El proceso de retroalimentación 
concluyó el 30 de septiembre. 

 Se realizó una capacitación en los protocolos de post-procesamiento y estrategia 
de retroalimentación de los productos cartográficos del sistema satelital de 
monitoreo forestal, realizada el 22 y 23 de agosto con la participación de 18 
participantes representando los estados de Campeche,  Chiapas, Quintana Roo y 
Yucatán. El taller fue financiado por The Nature Conservancy. 

 Se realizó una videoconferencia a fin de presentar oficialmente a los Grupos 
Técnicos Estatales de Monitoreo, Reporte y Verificación, el Sistema Satelital de 
Monitoreo Forestal (SaMoF) y los Mapas de Cobertura del Suelo del año 2016 y 
Mapas de Cambio de Cobertura del Suelo para los periodos 2000-2003, 2003-
2011, 2011-2014 y 2014-2016 para los estados de Campeche, Chiapas, Jalisco, 
Quintana Roo y Yucatán. La videoconferencia se realizó el 10 de Julio y asistieron 
vía remota representantes de los gobiernos de los estados de Chiapas, Quintana 
Roo, Campeche, Jalisco y Yucatán así como los enlaces de la CONAFOR de 
dichos estados. 

 Se realizó un taller de trabajo con el Gobierno del estado de Jalisco para 
presentar los avances conjuntos de las mejoras del Mapa de Cobertura de Suelo 
del año 2016 de la entidad. Participó personal de SEMADET, Instituto de 
Innovación y personal de la CONAFOR el día 26 de septiembre. 

 Se concluyó el post-procesamiento de los Mapas de cambio de Cobertura para 
los años 2000 – 2003, 2003 – 2011, 2011 – 2014 y 2014 – 2016 para los estados de 
Jalisco, Quintana Roo, Chiapas, Yucatán y Campeche 

 Se diseñó y se implementó el protocolo de integración de los Mapas de cambio 
de Cobertura correspondientes a los períodos 2000- 2003, 2003 - 2011, 2011 - 2014 
y 2014 - 2016 al Mapa de Cobertura 2016 para los estados de Jalisco, Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo y Yucatán. Se discutieron los aspectos metodológicos, así 
como la base de datos asociada a los formatos de salida. Se trabajó una tabla de 
correspondencia que engloba las diferentes transiciones a nivel de las 34 clases 
de SaMoF, a nivel de las 36 clases de IPCC y a nivel de 4 clases para fines de 
evaluación de la exactitud temática. Cabe señalar que para el caso de Quintana 
Roo se procesó e integró el Mapa de Cambio de Cobertura 2016 – 2018, para el 
caso de Chiapas, la integración con el Mapa de Cobertura post-procesado 
correspondió al año 2000. Los aspectos metodológicos relevantes constan de: 1. 
Revisión y corrección en su caso de la completitud de la superficie de cada 
estado, 2. Ajuste geométrico a la geometría del Mosaico de Cobertura 2016. 3. 
Revisión y corrección en su caso de la completitud de la superficie de cada 
estado. La revisión y corrección de la diacronía o continuidad temática temporal 
va a generar cambios en el mapa de Cobertura y en los mapas de cambio de 
cobertura. Este proceso 30% de avance lleva un 30% de avance. 

 Usando el archivo integrado de la serie de tiempo se estimaron los tamaños de 
muestra correspondientes a cada mapa de cambio de cobertura, se está 
aplicando la recomendación hecha por el Dr. Pontus Olofsson reduciendo los 
estratos muestreados debido a que muchas clases de superficie se comportan 
como clases raras. 
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 Se realizó el control de calidad al diseño de respuesta del Mapa de Cambio de 
Cobertura de Jalisco para el período 2014 – 2016 y se calculó la exactitud temática 
arrojando una ET de 82.45 % a nivel de 4 clases. 

 Se realizó el procesamiento de los Mapas de cambio de Cobertura para los 
periodos 2000- 2003, 2003-2011, 2011-2014 y 2014 -2016 para los estados de 
Oaxaca y Ciudad de México 

 Se realizó el post-procesamiento de los Mapas de Cambio de Cobertura para los 
periodos 2000- 2003, 2003-2011, 2011-2014 y 2014 -2016 a nivel de clases IPCC. 

 Construcción de capacidades: se realizó un taller de manejo de la Plataforma 
EOLAB al que asistieron tres consultores por parte de la Unidad Técnica 
especializada en MRV de la CONAFOR. 12 y 13 de Septiembre. 

 Se aplicó la estrategia de validación a los mapas de cobertura 2016 generando la 
versión 1.2 para fines de recibir una retroalimentación con los gobiernos de los 
estados. 

 Se ajustaron los Mapas de Cobertura del año 2016 de los estados de la IRE con 
base a las mejoras detectadas en los archivos integrados de la serie de tiempo. 

 Se realizaron talleres de capacitación al personal designado por los gobiernos de 
algunos de los estados participantes en la IRE, Campeche, Yucatán, Quintana 
Roo y Chiapas con la finalidad de mostrar los alcances de los productos 
derivados del sistema SaMoF para su revisión y retroalimentación en el marco de 
los convenios de colaboración. 

 Se realizaron Videoconferencias y reuniones en seguimiento a los acuerdos y 
compromisos derivados de la colaboración entre la CONAFOR y los Gobiernos de 
los Estados para llevar a cabo la implementación de la estrategia de 
retroalimentación de los productos cartográficos de SaMoF”, en el marco del 
proyecto GCF-Task Force TNC. 

 Se llevaron a cabo 2 reuniones presenciales y 2 videoconferencias, con la 
SEMADET y el INIFAP, para dar seguimiento a las actividades de 
retroalimentación de mapa de cobertura de suelo 2016 de Jalisco. 

 La SEMADET entregó a la CONAFOR el mapa de cobertura 2016 ajustado con 
base a la estrategia de revisión que el gobierno del estado realizó en el 2do 
semestre de 2019. 

 Se estimó la exactitud temática de los Mapas de Cobertura 2016 v1.2 consistentes 
con los shapes integrados de la serie de tiempo, una vez realizada la revisión de 
la diacronía: El mapa de Cobertura de Suelo 2016 del estado de Campeche a nivel 
de 20 clases es de 87.06%, • El mapa de Cobertura de Suelo 2016 del estado de 
Yucatán a nivel de 15 clases es de 81.37%, • El mapa de Cobertura de Suelo 2016 
del estado de Quintana Roo a nivel de 16 clases es de 82.97% • El mapa de 
cobertura de suelo 2016 del estado de Chiapas a nivel de 22 clases está en 
proceso de control de la calidad. 
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Tasas de deforestación por el Método de Proporciones (Malla de Referencia) estimadas: 
 

 Como parte de la implementación del enfoque espacialmente no explícito para 
estimar tasas de deforestación con una Malla de Referencia construida sobre las 
parcelas del Inventario Nacional Forestal y de Suelos (INFyS), a través de la 
herramienta Collect Earth, se prepararon los insumos (formulario de 
interpretación, distribución de la muestra por ecorregión, manual de criterios de 
interpretación y manual para acceder al repositorio de imágenes disponibles en 
la plataforma de Google Earth, Bing Maps, Yandex Maps, Google Earth Engine 
Api y Google Earth Engine Explorer), donde el objetivo es estimar tasas de 
deforestación a nivel nacional mediante la interpretación visual de imágenes de 
alta resolución sobre las parcelas del INFyS, empleando la herramienta Collect 
Earth. 

 Mediante un diálogo de discusión entre la Unidad Técnica Especializada 
UTEMRV, el Banco Mundial y el Servicio Forestal de Estados Unidos, se realizó 
mejoras en los enfoques metodológicos de interpretación y en el diseño del 
cuestionario. La finalidad de estas mejoras es optimizar el tiempo de 
interpretación de las parcelas y potenciar el uso de la información colectada. 

 Se interpretó el 100% de las parcelas (26,220) del INFyS a nivel nacional, 
siguiendo los criterios de interpretación visual y el formulario de Collect Earth 
adaptado a las necesidades de la CONAFOR. 

 Debido a que él método empleado para estimar las tasas de deforestación bajo 
el enfoque de muestreo es altamente sensible a errores de interpretación en las 
parcelas se implementó un proceso de control de calidad del 10% las muestras 
interpretadas. 

 Se integró el 100% de las parcelas (26,220) interpretadas de la Malla del muestreo 
sistemático del Inventario Nacional Forestal y de Suelos a nivel nacional. 
Posteriormente, esta información fue empleada para estimar tasas de 
deforestación a nivel nacional, por tipo de ecorregiones, definidas por la 
CONABIO, mediante el método de proporciones definidas en las Directrices del 
Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPPC, 2006) para los 
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. 

 Se integró el reporte de Estimación de la Tasa de Deforestación Bruta en México 
para el Periodo 2001-2018 con el Método de Muestreo Sistemático, en su Fase I. 

 Se avanzó con la densificación de muestras en zonas (estados del centro del país 
hacia el sureste) donde se detectaron mayores tasas de deforestación. 

 Se tiene un avance del 30% de parcelas interpretadas en zonas donde se 
detectaron mayores tasas de deforestación, siguiendo los criterios de 
interpretación visual y el formulario de Collect Earth adaptado a las necesidades 
de la CONAFOR. 

 Se realizó un control de calidad de la base de datos con la finalidad de obtener 
una base de datos transparente y de calidad para las estimaciones de emisiones 
para el NREF. Para ello, se realizó un análisis de consistencia y se validaron: (i) las 
coordenadas; (ii) las parcelas que presentaron inconsistencia entre las clases de 
vegetación INEGI y los porcentajes de elementos registrados; (iii) las parcelas que 
presentaron una confianza menor al 60% de confiabilidad; (iv) parcelas que 
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presentaron inconsistencia temporal en cambios de cobertura y de 
permanencia; (v) las parcelas de recuperación forestal de acuerdo a los criterios 
definidos por la UTEMRV; y (vi) todas las parcelas de degradación forestal, 
recuperación de pradera, pérdida de pradera y deforestación. Todas las parcelas 
con inconsistencias fueron validadas, reinterpretadas y actualizadas en la base 
de datos versión final. 

 Se recopiló, gestionó e integró la base de datos obtenida mediante la 
fotointerpretación visual de cobertura y cambios de coberturas en 26220 
parcelas del INFyS, para las estimaciones finales de emisiones por deforestación 
y degradación Forestal absoluta, información empleada para la actualización del 
Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF). 

 Se logró implementar el enfoque de muestreo sistemático para la 
determinación de tasas de deforestación de manera espacialmente no explícita, 
a nivel nacional. Este logro representa un método complementario al enfoque 
Wall-to-Wall para atender las necesidades de la institución y para cumplir con 
diferentes compromisos internacionales de reporte en el corto plazo. Con esta 
implementación, se generó información de tasas de deforestación a nivel 
nacional y por tipo de ecorregiones, además se generó información de las 
estimaciones de emisiones por deforestación y degradación forestal absoluta, la 
cual fue empleada para la actualización de Nivel de Referencia de Emisiones 
Forestales (NREF) de México 2007-2016. 

Mapa Nacional de Coberturas 2016: 
 

 Se dio seguimiento al proceso de contratación de 6 post-procesadores 
adicionales, a través del Proyecto “Fortalecimiento Empresarial en Paisajes 
Productivos Forestales”, para el post-procesamiento de mapas de coberturas 
2016 de 19 estados donde se implementa el Proyecto de Fortalecimiento 
Empresarial en Paisajes Productivos Forestales (PROFOEM): elaboración de TDR, 
Programas de Trabajo, Justificaciones, Invitaciones y Procesos de Evaluación. 

 Se dio seguimiento al proceso de contratación del Segmentador de Berkeley y 
de los Servicios de la Nube AWS, como parte de la activación de las herramientas 
indispensables para el procesamiento semi-automatizado del mapa de 
coberturas. 

 Se definió una Ruta Crítica para la producción del Mapa de Coberturas 2016 a 
nivel nacional, la cual cuenta con el visto bueno de un especialista en sensores 
remotos del Banco Mundial. 

 Se exploraron otras fuentes de financiamiento para apoyar el post-
procesamiento a nivel nacional, con las iniciativas que actualmente colaboran 
con la CONAFOR. 

 Se realizó una propuesta de colaboración interinstitucional INEGI - CONAFOR 
para apoyar los esfuerzos nacionales para la elaboración de los mapas de 
coberturas y hacer sinergias en función de las capacidades técnicas, 
infraestructura y atribuciones de cada institución. 

 Se contrataron 5 consultores para el post-procesamiento de los Mapas de 
Coberturas de los estados de Coahuila, Nuevo León, Estado de México, Morelos, 
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Tabasco, Querétaro y Veracruz, en el marco de la colaboración entre la Comisión 
Nacional Forestal y el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza. 

 Se continuó con el proceso de adquisición del segmentador de Berkeley para 
continuar con el procesamiento de los productos a Nivel Nacional. 

 Se concluyó el proceso para la adquisición de los servicios de Amazon Web 
Services. 

 Se solicitaron las imágenes 2016 para comenzar el procesamiento de los Mapas 
de Cobertura 2016 y Mapas de Cambio de Cobertura 2016 - 2018 para los estados 
de: Chihuahua, Durango, Hidalgo, Puebla, Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Sinaloa, 
Nayarit, Veracruz, Tabasco, Querétaro, Estado de México, Morelos, Coahuila y 
Nuevo León. 

 Se asistió al congreso de Global Forest Watch realizado en Washington D.C en 
agosto de 2019, donde se presentaron los avances del SaMoF. 

 Se contrató la licencia del segmentador de Berkeley. 
 Se contrató espacio en la nube de Amazon AWS para comenzar el 

procesamiento de los mapas de cobertura 2016 a nivel nacional. 
 Se procesaron los mapas de cobertura del suelo 2016 del resto del país 

exceptuando Baja California, Baja california Sur. 
 Se comenzó con el post-procesamiento de los mapas de cobertura de los 

estados Veracruz, Tabasco, Querétaro, Estado de México, Morelos, Nuevo león y 
Coahuila con recursos obtenidos de ONU- Centro Agronómico Tropical de 
Investigación y Enseñanza (CATIE). 

 Se realizó una homologación de criterios para los consultores en el marco del 
convenio ONU-CATIE. 

 Se cuenta con la cadena de producción de coberturas implementada 
satisfactoriamente para los 5 estados de la IRE y se está replicando a nivel 
nacional. 

Mapa Nacional de Cambios de Coberturas 2016-2018 post-procesado: 
 

 Se dio seguimiento al proceso de contratación de 6 post-procesadores 
adicionales, a través del Proyecto “Fortalecimiento Empresarial en Paisajes 
Productivos Forestales”, para el post-procesamiento de mapas de coberturas 
2016 de 19 estados PROFOEM: elaboración de TDR, Programas de Trabajo, 
Justificaciones, Invitaciones y Procesos de Evaluación. 

 Se está consolidando un protocolo de post-procesamiento de cambios de 
cobertura (detección de permanencias + cambios y determinación de dirección 
del cambio) a nivel nacional, retomando la experiencia a nivel subnacional. 

 Se realizaron ajustes a los algoritmos del software MAD-Mex 2.2 para lograr la 
detección de cambios de cobertura con IMAD-MAF de manera independiente a 
la generación de capas de cobertura. 

 Se procesaron los Mapas de Cambio de Coberturas para el periodo 2016-2018 de 
la Ciudad de México y para el estado de Oaxaca. 

 Se identificaron ajustes en la integración de los mapas de cobertura y de 
cambios de cobertura en aspectos como consistencia geométrica, completitud, 
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consistencia temática y diacronía que son requeridos para fines de publicación 
de la serie de mapas. 

 Se procesó cambio de cobertura para Quintana Roo en el Marco del convenio 
con el Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible para los años 2016 – 
2018. 

 Se presentaron los productos de SaMoF en el marco de la Conferencia Forest 
2020 en la ciudad de Edimburgo, Escocia. 

 Se diseñó una estrategia de retroalimentación de Mapas de Cambio de 
Cobertura generados por el SaMoF con el fin de integrar el conocimiento local 
de los estados y de las áreas sustantivas de la institución. 

 Se habilitó una aplicación en los Plataforma EOLab para publicación de los 
Mapas de Cambio de Cobertura generados por el SaMoF. 

 Se fortalecieron capacidades técnicas con el conocimiento de nuevas 
herramientas a través del taller “Entrenamiento en el uso de Google Earth 
Engine para el monitoreo Forestal” y el Taller en línea del “Sistema Nacional de 
Estadística y Geográfica” desarrollado por el INEGI. 

 Se compartieron experiencias en el tema de monitoreo forestal con Colombia, 
Brasil, Guatemala, Reino Unido a través del taller “Compartiendo experiencias en 
el uso de sensores remotos para el monitoreo de recursos naturales”. 

 Se procesaron Mapas de Cambios de Cobertura 2016 - 2018 para los estados 
Jalisco, Campeche, Chiapas, Yucatán y Quintana Roo. 

 Se realizó un mosaico de imágenes de alta resolución espacial para el año 2018 
en los estados de Jalisco y de Chiapas con Sentinel 2. 

 Se recibió una capacitación sobre funcionalidades de la plataforma SEPAL 
patrocinado por de FAO y ONUREDD con la participación del experto Erick 
Linquist los días 3,4 y 5 de septiembre en oficinas de la CONAFOR. 

 Se asistió a la presentación de los avances del Sistema TATSSI para 
procesamiento digital de Imágenes que está desarrollando la CONABIO en 
colaboración con la Universidad de Ready en la cooperación del Fondo 
CONACYT-CONABIO los días 17 y 18 de Julio en las oficinas de CONABIO. 

 Se asistió al taller de trabajo de Google Earth Engine, "Geo for Good Summit 
2019". Y se presentó el Sistema SAMOF y sus productos preliminares los días 16 al 
19 de septiembre en San Francisco USA. 

 Derivado de que el algoritmo iMAD-MAF implementado en el Sistema SaMoF es 
ineficiente para la detección de cambios ya que detecta demasiados falsos 
positivos, se comenzó un proceso de innovación en temas relacionados con la 
percepción remota para usar nuevas herramientas y algoritmos de análisis 
multitemporal de imágenes como LandtrendR (Landsat-based detection of 
Trends in Disturbance and Recovery) y CCDC (Continuous Change Detection 
and Classification) basados en la nube y plataforma de Google Earth Engine, 
buscando con esto reducir los tiempos y costos del post-procesamiento. 
Actualmente la implementación y uso de estas nuevas herramientas se 
encuentra en una fase piloto en algunas áreas del país. 

 Se procesaron las capas de cambio 2016 -2018 de los estados de la IRE 
 Se capacitaron a 6 personas en la metodología de post-procesamiento de mapas 

de cambio de cobertura generadas con el sistema SaMoF. 
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 Se post procesaron los mapas de cambio de cobertura 2016 – 2018 para los 
estados de la IRE. Su avance es de un 70%. 

 Se realizó la solicitud de imágenes Landsat 8 del año 2018 para el resto del país al 
portal de la United States Geological Survey (USGS). 

Línea de Acción. Fortalecer el Sistema Nacional de Monitoreo Reporte y Verificación 
de emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero. 

El Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y Verificación es uno de los tres pilares del 
Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. Para dar seguimiento a los diferentes 
compromisos de reporte en materia de Gases de Efecto Invernadero en el sector 
forestal y como parte de esta línea de acción, se consideran las siguientes actividades: 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Datos de actividad actualizados para su uso en reportes sobre mitigación de la 
CONAFOR: 
 

 Se definieron los criterios para la clasificación de coberturas de clases del Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) y de tipos de vegetación de 
INEGI, así como la transición de deforestación, para el uso de la herramienta 
Collect Earth en el marco del enfoque de la Malla de Referencia. Dichos criterios 
fueron transmitidos a los especialistas en interpretación visual. 

 El avance en la interpretación de la muestra de la Malla de Referencia a nivel 
nacional, para su Fase I, es del 100% (incluyendo los 4 estados que forman parte 
de la Initiative Sustainable Forest Landscapes (ISFL). Este avance es importante 
ya que es el paso más sensible y tardado para producir los Datos de Actividad 
para el NREF-Nacional. 

 La información de la interpretación de la Malla de Referencia fue empleada para 
estimar tasas de deforestación bruta a nivel nacional, por ecorregiones 
terrestres, mediante el método de proporciones definidas en el capítulo 4 
(Representación coherente de la tierra) del volumen 4 (Agricultura, silvicultura y 
otros usos de la tierra) de la guía de Directrices del Panel Intergubernamental 
del Cambio Climático (IPPC, 2006) para los inventarios nacionales de gases de 
efecto invernadero. Este método también permitió obtener datos de actividad 
para otras transiciones como recuperación y permanencias de tierras forestales y 
otros usos. 

 Se generó el documento “Estimación de la Tasa de Deforestación Bruta en 
México para el Periodo 2001-2018 con el Método de Muestreo Sistemático” (Fase 
I), lo que representa la generación de datos de actividad de mejor calidad para la 
actualización del Nivel de Referencia de Emisiones Forestales a nivel Nacional. 

 Se sociabilizaron los enfoques del Sistema SaMoF, tanto el enfoque de muestreo 
sistemático como el enfoque de Pared a Pared (para obtener datos de actividad) 
con el Dr. Craig Wayson y la M.C. Marcela Olguin en el marco de colaboración 
con la iniciativa SylvaCarbon. 



 
107 

 Se realizaron reuniones de trabajo con Dr. Pontus Olofson de la Universidad de 
Boston para abordar el tema de los retos de la evaluación de la exactitud 
temática, las limitaciones y alcances metodológicos. 

 Se concluyó la versión 1.1 de los mapas de cambio de cobertura de suelo para los 
periodos 2000 -2003, 2003 – 2011, 2011 – 2014 y 2014-2016; además se integraron al 
mapa de cobertura de suelo del año 2016 para los 5 estados de la IRE. Con esto se 
cuenta con una versión de los mapas de cambio de cobertura adecuada para su 
combinación con la malla de referencia y proceder a la estimación de los datos 
de actividad de los estados de la IRE para el periodo 2000- 2016. 

 Se tuvieron reuniones de trabajo con el Dr. Pontus Olofsson para avanzar en la 
integración de los mapas de cobertura con la Malla de Referencia con el objetivo 
de mejorar la estimación de la tasa de deforestación y reducir sus 
incertidumbres. 

Factores de emisión actualizados para su uso en reportes sobre mitigación de la 
CONAFOR: 
 

 Se definió el marco conceptual para el etiquetado (tipo de vegetación y uso de 
suelo) de los conglomerados, el cual consiste en: (i) preparar la información del 
INFyS en lo que respecta a las variables de interés, (ii) calcular índices de 
diversidad, para posteriormente generar análisis estadísticos de clasificación y 
ordenación, y (iii) finalmente detectar umbrales y criterios para discriminar 
grupos homogéneos por tipos de vegetación. Actualmente se cuenta con la 
información del INFyS (i) estandarizada de acuerdo a los criterios a utilizar en los 
siguientes pasos (nombre científico, altura y diámetro estandarizado, frecuencia). 
Se diagnosticó la necesidad de incluir en la etapa (i) el subproceso de validar la 
distribución estatal de las especies y excluirlas de las siguientes etapas (ii y iii). 

 Se avanzó en un 85% en la importación de catálogos y tablas de datos de los 5 
reservorios de carbono (biomasa aérea y subterránea, madera muerta, mantillo y 
suelos) para la serie temporal total de INFyS 2004-2017. Esta actividad incluye la 
alineación de las bases de datos totales (catálogos, tablas, variables) de la serie 
temporal del INFyS, además de la incorporación de las bases de datos parcial del 
tercer ciclo del INFyS (2015-2017). Para asegurar la calidad de la importación 
(coherencia y completitud de los datos) se considera necesario ejecutarán 
consultas de revisión. 

 Respecto de la mejora de las estimaciones de contenido de Carbono a nivel de 
observación, se realizó un diagnóstico de las áreas de oportunidad y vacíos de 
información, entre los que destacan, mejorar el árbol de asignación de modelos 
alométricos (es necesario omitir el criterio fuera del rango en todos los niveles de 
asignación, dando prioridad a la asignación de modelos generales dentro del 
rango diamétrico, en proceso), actualizar con información reciente las bases de 
datos de modelos alométricos de biomasa aérea y subterránea (en proceso), 
fracciones de carbono para biomasa viva, madera muerta (en pie, tocones y 
material leñoso caído) (en proceso), densidades de la madera y otras bases 
complementarias (en proceso). 

 Sobre la estimación de contenido de Carbono a nivel de sitio, se realizó un 
diagnóstico de las áreas de oportunidad y vacíos de información, entre los que 
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destacan la validación del contenido de carbono por unidad de área de acuerdo 
a valores empíricos nacionales, con el fin de detectar posibles sobrestimaciones; 
se destaca además la necesidad estimar el carbono en la biomasa subterránea a 
nivel de observación en lugar de a nivel de sitio; adicionalmente, se nota 
necesario sumar el carbono recalculado de los registros validados espacialmente 
(mediante el subproducto de distribución estatal generado para el etiquetado 
de los conglomerados del INFyS). 

 Respecto de la actualización de Factores de Emisión a nivel de estrato, se realizó 
la actualización de la tabla de correspondencia para los diversos criterios de 
clasificación (INEGI, FAO-FRA, IPCC-BUR, CONAFOR, SaMoF) necesarios para 
estimar los respectivos factores de emisión, de acuerdo a las categorías (de 
agrupación) y subcategorías (de transición) para cada uno de los reportes de 
mitigación. 

 Se avanzó con el proceso de optimización del tiempo de ejecución de 
estimación de la biomasa aérea a nivel de individuo; ya que anteriormente para 
estimar la biomasa de 2.8 millones de árboles eran necesarias 3 semanas de 
ejecución, actualmente se redujo a 4 días y se espera que pueda reducirse al 
menos a 1 día de ejecución. Por lo cual, al tener más rápidamente la estimación 
de biomasa y carbono, habrá mayor tiempo para su revisión y por consiguiente 
una mejor detección de ajustes o áreas de oportunidad en el cálculo y elección 
de modelos alométricos. 

 Se trabajó en el mapeo de la información histórica de los conglomerados y sitios 
con todas sus secciones y variables, para las 11 bases de datos de INFyS 2004 – 
2007, INFyS 2009 2014 e INFyS 2015 – 2018, obteniendo las guías para identificar 
los cambios en su información a través del tiempo. 

 Integración de la información histórica de los conglomerados y sitios con todas 
sus secciones y variables, para las 11 bases de datos de INFyS 2004 – 2007, INFyS 
2009 2014 e INFyS 2015 – 2018 en la Base de Datos Universal del INFyS. 

 Se desarrollaron los ajustes necesarios al Sistema de Estimación de Biomasa y 
Carbono (SEByC) para contar con algoritmos personalizados de selección para 
cada tipo de variable. Ej; Un algoritmo de selección para la biomasa y otro 
algoritmo de selección distinto para la asignación de las fracciones de carbono. 
Actualmente estos algoritmos se registran manualmente en la base de datos, en 
una etapa posterior se trabajará en el proceso que permita personalizar los 
algoritmos de manera gráfica. 

 Estimación de contenidos de carbono para biomasa aérea. Se revisó y utilizó la 
estimación de biomasa y carbono en su versión 22 plus a nivel de observación y 
sitio. 

 Estimación de contenidos de carbono para biomasa subterránea. De la versión 
22 plus se verificó y actualizó la estimación del carbono en la biomasa 
subterránea (BS) a partir del contenido de la biomasa aérea (BA), como una 
razón (BS/BA) de acuerdo al IPCC (2006) adecuado a las ecorregiones de México, 
para cada una de las observaciones o registros del muestreo (2004-2007) y 
remuestreo (2009-2014) del INFyS. 

 Estimación de contenidos de carbono para madera muerta. De la versión 22 plus 
se verificó y actualizó la estimación de carbono en la madera muerta (muertos 
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en pies, tocones y material leñoso caído). Se actualizaron las ecuaciones de 
volumen de muertos en pie y tocones, y para material leñoso caído se realizó una 
revisión manual de los valores extremos de contenido de carbono. 

 Estimación de contenidos de carbono para suelos. Para cada uno de los 
conglomerados del INFyS se estimó su contenido de carbono orgánico en suelos 
minerales en sus primeros 30 cm con el mapa de carbono de la Universidad de 
Delaware (2019) mediante su intersección (una hectárea) con las coordenadas 
centrales de las parcelas de la malla de muestreo (con ubicación de los 
conglomerados del remuestreo del INFyS). 

 El resultado es una base de datos de contenido de carbono por conglomerado 
(26,220) en toneladas por hectárea. 

 Asignación de contenidos de carbono a las etiquetas del IPCC de la serie 
temporal 2000 -2018 para el reservorio de biomasa aérea y biomasa subterránea. 
Con los datos de carbono del remuestreo del INFyS se asignaron valores 
constantes para las permanencias de tierras (ídem) y valores diferenciados a 
todos los años en donde la clase IPCC se intersecta con el año de levantamiento 
de la información del remuestreo. La clase de cambio se mantiene con el valor 
de CERO, con excepción de la clase de tierras forestales, cuyo conglomerado se 
asigna como “null”. El resultado es una matriz de contenidos de carbono para 
cada uno de los años de la serie temporal 2000-2018. 

 Asignación de contenidos de carbono a las etiquetas del IPCC de la serie 
temporal 2000 -2018 para el reservorio de biomasa aérea y biomasa subterránea. 
Los valores de carbono procedentes del mapa de la Universidad de Delaware 
(2019) se mantuvieron constantes para las permanencias (ídem) y se estimó una 
disminución de carbono en función de la clase de cambio y los factores de 
cambio de acuerdo al IPCC (2006). El resultado es una matriz de contenidos de 
carbono para cada uno de los años de la serie temporal 2000-2018. 

Estimaciones de flujos de GEI actualizadas para su uso en reportes sobre mitigación de 
la CONAFOR: 
 

 Se dio seguimiento al proceso de Aseguramiento de Calidad (QA) del INEGyCEI-
USCUSS de la 6ª Comunicación Nacional ante la CMNUCC, en coordinación con 
el INECC. Se respondieron las consultas de información por el especialista 
contratado por el INECC para el QA. Se registraron las áreas de mejora sugeridas 
por dicho especialista. 

 Se dio seguimiento al proceso de International Consultation and Analysis del 
BUR 2 en lo referente al INEGYCEI-USCUSS de la 6ª Comunicación Nacional, 
mediante la atención de áreas adicionales de clarificaciones técnicas solicitadas 
por el Technical Team of Experts de la UNFCC: (i) necesidades de fortalecimiento 
de capacidades respecto de las oportunidades de mejora para próximos 
INEGyCEI y (ii) actualización de documentos y ligas de acceso. 

 Se diseñó una nota de idea de proyecto para el desarrollo y operación de una 
plataforma informática de compilación de Inventarios de GEI para el sector 
USCUSS, bajo el enfoque de diferencia de existencias. 
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 Se elaboró el documento “Consistencia entre los enfoques de modelación y las 
metodologías del Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y Verificación” y se 
realizó una reunión de fortalecimiento de capacidades sobre las bases 
conceptuales de modelación de escenarios de mitigación. 

 Se definió una estrategia de modelación de la dinámica (flujos y almacenes) de 
GEI, cuyo objetivo general a mediano plazo es consolidar el SNMRV para 
acciones de mitigación (Tipo 2) capaz de producir información para evaluar los 
efectos de las acciones de mitigación espacialmente explícitas que implementa 
la CONAFOR en el marco de sus programas y proyectos, así como proyectar 
escenarios de mitigación. 

 Se realizó una reunión con especialistas del programa SilvaCarbon en la cual se 
discutieron y concertaron supuestos para orientar el enfoque de evaluación de 
impactos de mitigación en estados apoyados por el programa el Programa de 
Inversión Forestal (FIP) en México. 

 Se parametrizó un modelo ecosistémico basado en procesos PnET-CN para la 
simulación y evaluación de impactos en dinámica de carbono con base en la 
armonización de los insumos disponibles y la generación de insumos no 
disponibles. 

 Se realizó un reporte técnico sobre el fortalecimiento continuo de capacidades 
del personal clave de la CONAFOR en el tema de generación de escenarios de 
mitigación. 

 Se concluyó la evaluación de los impactos actuales y potenciales de mitigación 
en el sector forestal en algunos estados de implementación del programa de 
Inversión Forestal en México. Se evaluaron los impactos en las emisiones 
evitadas por deforestación en las áreas con implementación de los programas 
de Manejo Forestal y Servicios Ambientales, así como el impacto en las 
emisiones por incremento de los acervos de carbono en áreas incorporadas al 
manejo forestal en la Península de Yucatán. 

 Se llevó a cabo un taller internacional sobre Evaluación de impactos de 
proyectos y perturbaciones en la dinámica de carbono en ecosistemas forestales 
de México y generación de escenarios de mitigación del 27 al 30 de agosto de 
2019 en las instalaciones de la CONAFOR. Este se organizó en coordinación con 
el Servicio Forestal de Estados Unidos, el Colegio de Postgraduados, el Fondo 
Mexicano para la Conservación de la Naturaleza y el programa SilvaCarbon. 

 Se conformó un Grupo Técnico Asesor y se discutió la estrategia de colaboración 
entre CONAFOR e investigadores nacionales e internacionales para apoyar el 
sistema de reporte de emisiones y remociones a nivel nacional y la generación 
de escenarios de mitigación. 

 Mediante los datos de la Malla de Referencia y con los contenidos de Carbono 
generados por el INFyS, se estimaron las emisiones por deforestación bruta y 
degradación forestal absoluta para el NREF 2007-2016, aplicando el enfoque de 
“diferencia de existencias” del IPCC. 

 Se estimaron las incertidumbres del NREF 2007-2016 con el método analítico y, 
además, se verificaron los resultados haciendo uso del método de simulación 
numérica (Monte Carlo). 
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Nivel de Referencia de Emisiones Forestales para los estados de la Iniciativa de 
Reducción de Emisiones actualizado con el SAMOF: 
 

 Se avanzó en la definición del marco conceptual de generación de insumos con 
el Sistema SaMoF y con el SEByC, así como para la integración de DA y de FE. 

 Con el área estadística y el área de integración de IGEI-USCUSS de la UTEMRV, se 
está construyendo una ruta crítica detallada para la estimación de emisiones y 
para la integración del reporte del NREF-IRE, de acuerdo con el marco 
metodológico del FCPF-CF. 

 Se implementó la integración geométrica, temática y temporal de los Mapas de 
Cobertura con los Mapas de Cambio de Cobertura para los años 2000-2003, 
2003- 2011, 2011-2014 y 2014-2016 para los estados de Jalisco, Chiapas, Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo. 

 Se integró la serie de tiempo de los datos de actividad del enfoque pared a pared 
2000 - 2016 para los estados de la IRE. Se diseñó y se implementó el protocolo de 
integración de los Mapas de Cambio de Cobertura correspondientes a los 
períodos 2000- 2003, 2003 - 2011, 2011 - 2014 y 2014 - 2016 al Mapa de Cobertura 
2016 para los estados de Jalisco, Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Yucatán. 
Cabe señalar que para el caso de Quintana Roo se procesó e integró el Mapa de 
cambio de Cobertura 2016 - 2018 con apoyo del Concejo Civil Mexicano para la 
Silvicultura Sostenible. Para el caso de Chiapas, la integración con el Mapa de 
Cobertura de suelo post-procesado correspondió al año 2000. Esta integración 
se realizó para hacer una revisión y ajuste de la diacronía o consistencia temática 
temporal. 

 Se implementó una estrategia de control de calidad de los mapas de cambios de 
cobertura, y se abordaron inconsistencias relacionadas con la diacronía. Los 
mapas están al 95% de post-procesamiento para su posterior uso en la 
elaboración del NREF de la IRE 

 Los mapas de cambios de cobertura tienen una exactitud global del 72% a nivel 
de las categorías IPCC, lo que significa una calidad adecuada para los reportes 
de mitigación, como el NREF de la IRE. Se espera tener la versión final de los 
mapas a inicios de 2020. 

 Se cuenta con los contenidos de Carbono a nivel de conglomerado del INFyS 
para biomasa aérea, biomasa subterránea, madera muerta y carbono orgánico 
de suelos, incorporando mejoras estratégicas. Se cuenta con estos contenidos 
para el NREF-IRE. 

Estimación Ex-Ante de la meta del Indicador 8 “Emisiones Netas de GEI” del PROFOEM 
concluida: 
 

 Se coordinó y desarrolló el taller “Seguimiento del Indicador 8 Emisiones Netas 
de GEI” del PROFOEM, con el personal técnico de la UTEMRV GSNMF, Gerencia 
de Manejo Forestal Comunitario, Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 
y Gerencia de Plantaciones Forestales Comerciales, así como con especialistas 
del Banco Mundial y de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 
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 Se realizó la presentación de avances del “Indicador 8 Emisiones Netas de GEI” 
del PROFOEM en la misión de supervisión del Proyecto por parte del Banco 
Mundial, en la que: (i) La reconfiguración de escenarios (y su descripción) quedó 
definida; (ii) se definieron y acordaron los enfoques metodológicos para todos los 
escenarios; (iii) existe un avance importante en los cálculos de la mayoría de los 
escenarios;(iv) se acordó una ruta crítica para la estimación de la meta del 
Indicador 8. 

 Se realizaron reuniones de coordinación interna con la Gerencia de Manejo 
Forestal Comunitario, Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y Gerencia 
de Plantaciones Forestales Comerciales, así como con el Colegio de 
Postgraduados para gestionar la información requerida y los mejores enfoques 
de monitoreo. 

 Se realizaron reuniones de coordinación con distintas áreas técnicas de la 
CONAFOR, para acordar los enfoques metodológicos para el cálculo del 
potencial de mitigación de los escenarios relacionados con manejo forestal 
sustentable y evitación de la deforestación por PSA. Intercambio de información 
para realizar ejercicios y discusión sobre la aplicación de enfoques. 

 Se realizó una reunión con especialistas del Programa SilvaCarbon (US Forest 
Service), en la que se discutió la estrategia para la modelación de la dinámica de 
gases de efecto invernadero en el sector forestal, incluyendo el Indicador 8 del 
PROFOEM. 

 Se llevó a cabo una videoconferencia con la Universidad Juárez del Estado de 
Durango (UJED), específicamente con el equipo técnico del Dr. Javier Corral 
Rivas y el M.C. Jaime Roberto Padilla Martínez, en la que se discutió la 
colaboración técnica para el cálculo del potencial de mitigación de escenarios 
específicos relacionados con el Manejo Forestal Sustentable. Para ello se está 
empleando la información de incremento corriente anual de la Red de Sitios 
Permanentes de Monitoreo de Bosques Productivos de los estados de Durango, 
Quintana Roo, Ciudad de México y Jalisco. 

 Se realizó la misión de seguimiento al Indicador 8 “Emisiones netas de GEI” 
realizada los días 25 y 26 de junio, con la participación de una consultora de FAO, 
la UTEMRV, la Gerencia de Manejo Forestal Comunitario, la Gerencia de Servicios 
Ambientales y la Universidad Juárez del Estado de Durango. En dicha misión se 
obtuvieron los siguientes resultados: Enfoques metodológicos finales para los 3 
escenarios faltantes definidos. Estimaciones finales para el Escenario 4 
“Deforestación evitada por mantener constante la superficie de PSA” obtenidas, 
además de una estimación general, pero objetiva del Escenario 2 “Incremento 
en biomasa por incorporación al MFS”. • Insumos finales para la estimación del 
Escenario 3 “Incremento en biomasa por mejora del MFS” obtenidos. 

 Retroalimentación de la ficha del Indicador 8 “Emisiones netas de GEI” del 
PROFOEM. 

 Reunión técnica con la Gerencia de Servicios Ambientales para la definición de la 
ruta crítica a seguir para la construcción del Escenario BAU de tendencia de la 
superficie asignada sin recursos financieros del PROFOEM. 

 Se realizó la Misión de seguimiento a la actualización del Indicador 8 “Emisiones 
netas de GEI” del PROFOEM, en los días 10, 11 y 12 de octubre de 2019. Se 
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concluyeron las estimaciones para los escenarios de incrementos en la biomasa 
por Manejo Forestal Sustentable y deforestación evitada por el programa de 
PSA. 

 Se participó en el TALLER DE FORMACIÓN EN LA HERRAMIENTA EX-ACT, 
organizada por FAO, Banco Mundial y FIRA, realizada en la Ciudad de México del 
28 de octubre al 1 de noviembre. Se presentaron los casos del uso de ExAct por 
parte de la CONAFOR y se exploraron opciones para “mexicanizar” la 
herramienta. 

 Se redactó el informe final “ESTIMACIÓN DE LA META DEL INDICADOR 
INTERMEDIO 8 EMISIONES NETAS DE GASES DE EFECTO INVERNADERODEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL EN PAISAJES PRODUCTIVOS 
FORESTALES (PROFOEM) 2018-2022”. 

Nivel de Referencia de Emisiones Forestales a nivel Nacional actualizado: 
 

 Análisis de las opciones metodológicas para la generación de datos de actividad 
necesarios para la actualización del NREF nacional. Análisis de la ruta de trabajo 
y los tiempos establecidos por la CMNUCC para someter el NREF y 
eventualmente un Anexo Técnico REDD+ en el contexto de pago basado en 
resultados. 

 Retroalimentación de la nota técnica para la CONAFOR sobre “Escenarios para la 
actualización del nivel de referencia de México para optar a las ventanas de pago 
por resultados por REDD+ del Fondo Verde del Clima” generada por el Programa 
ONU-REDD+. 

 Participación en la reunión de “Presentación del Programa de Asistencia Técnica 
de ONU-REDD 2018-2020” y discusión sobre el proceso de actualización del 
NREF a nivel nacional. 

 Participación en la 6ª Ronda de Evaluaciones Técnicas de Niveles de Referencia 
en el contexto de REDD+, como parte del Listado de Expertos de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. (CMNUCC), celebrada 
en Bonn, Alemania, del 18 al 22 de marzo de 2019. La participación de la 
CONAFOR en este proceso fortalece las capacidades institucionales y provee un 
entendimiento profundo sobre los requerimientos técnicos del reporte del NREF 
y sobre el proceso de evaluación técnica en el marco de la CMNUCC. 
Seguimiento a la revisión del Nivel de Referencia de Emisiones Forestales de 
Guinea-Bissau en el marco de la Evaluación Técnica (Technical Assessment) de la 
UNFCCC, y elaboración del Reporte de Evaluación Técnica (Technical 
Assessment Report) de acuerdo a los requerimientos de la Convención. 

 Se culminó la interpretación visual de la Malla de Referencia a nivel nacional en 
su Fase I (26,220 parcelas) sin post-estratificación (100%). Se obtuvieron los datos 
de deforestación bruta a nivel nacional en el periodo 2001-2018 en su 1ª Fase, 
mediante el método de proporciones definidas en las Directrices del Panel 
Intergubernamental del Cambio Climático (IPPC, 2006). Estos resultados serán 
intensificados (en las zonas con mayor dinámica) en el último trimestre de 2019 
para su posterior utilización en la actualización del NREF nacional. La 
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implementación de este enfoque es el primer paso metodológico para la 
obtención de los DA para el NREF nacional. 

 Se avanzó con la densificación de muestras en zonas (estados del centro del país 
hacia el sureste) donde se detectaron mayores tasas de deforestación. 

 Se llevaron a cabo controles de calidad avanzados y auditorías a los resultados de 
la base de datos de la Malla de Referencia a nivel nacional, y se efectuaron las 
correcciones identificadas por el personal de la UTEMRV. 

 Se realizaron las estimaciones de la superficie total de tierras forestales en el país, 
por ecorregión y densificación, así como su dinámica en el periodo 2000-2018. 

 Se estimaron los contenidos de Carbono mediante el uso de estimadores de 
razón a nivel territorial (sub-estratificación: ecorregión – densidad de muestreo), 
así como sus incertidumbres. 

 Mediante el enfoque “stock difference” se realizaron las estimaciones de 
emisiones brutas de Tierras Forestales, por deforestación bruta y por 
degradación forestal absoluta. 

 Se elaboraron las secciones de Circunstancias Nacionales, Planes y Políticas 
Relevantes para REDD+, Alcances del NREF, Antecedentes y Principios IPCC 
(todos del NREF), mediante la recopilación de información estratégica de 
CONAFOR y del sector medio-ambiente. 

 Se integró el documento del Nivel de Referencia de Emisiones Forestales de 
México 2007-2016, para someterlo a la CMNUCC. 

 Se concluyó la Estimación de la Tasa de Deforestación Bruta en México para el 
Periodo 2001-2018 con el Método de Muestreo Sistemático (Fase I), lo que 
constituye un avance importante para la generación de datos de actividad para 
la actualización del Nivel de Referencia de Emisiones Forestales a nivel Nacional. 

 Con el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales de México 2007-2016, México 
se perfila para acceder al Programa Piloto del Fondo Verde para el Clima, en el 
marco de incentivos positivos por REDD+ y de la CMNUCC. 

Estimaciones de Flujos de GEI para el Nivel de Referencia de la 1ª Fase del Programa de 
Reducción de Emisiones de la ISFL desarrolladas: 
 

 Se completó la interpretación visual del 100% de las parcelas de la Malla del 
muestreo sistemático del Inventario Nacional Forestal y de Suelos para los 
estados ISFL: Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León, (enfoque 
espacialmente no explícito). Este avance es importante ya que es el paso más 
sensible y tardado para producir los Datos de Actividad para el NREF-ISFL. 
Posteriormente, esta información fue empleada para estimar tasas de 
deforestación para los estados ISFL, mediante el método de proporciones del 
IPPC. Además, se generó el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) 
por deforestación para los estados ISFL. Este NREF será actualizado con los 
nuevos DA generados con la intensificación de la Malla de Referencia. 

 Se generó el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) por 
deforestación para los estados ISFL, utilizando DA de las series de INEGI y FE 
ponderados para el conjunto de los 4 estados ISFL. Este NREF será actualizado 
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en 2020 con los nuevos DA generados con la intensificación de la Malla de 
Referencia. 

 Se completó al 100% la intensificación de la Malla de Referencia para los 4 
estados ISFL 

 Se realizó de manera detallada del enfoque de contabilidad de GEI del Marco 
Metodológico para el Emission Reduction Program Document (ERPD) ISFL 
Primera Fase, incluyendo el Nivel de Referencia, durante la misión de supervisión 
del Proyecto “PROFOEM”. 

 Se estimaron los contenidos de Carbono a nivel de conglomerado del INFyS para 
los cuatro estados ISFL incluyendo mejoras metodológicas estratégicas. Estos 
contenidos serán utilizados para la actualización del NREF de la ISFL mediante el 
enfoque “stock difference”. 

Materiales técnicos y didácticos para la elaboración de Inventarios Estatales de GEI para 
el sector USCUSS publicados: 
 

 Se mejoraron y actualizaron los contenidos del capítulo 1 y 2 del curso en línea de 
Datos de Actividad (DA). Se elaboraron, en conjunto con un diseñador gráfico 
(consultor), materiales audiovisuales que se incorporarán al curso en línea de DA. 
Como resultado, se tienen 4 animaciones, 3 ilustraciones, 5 infografías y 4 videos. 
Por otra parte, el formato del curso dentro de la plataforma del CEVMF se ha 
cambiado, esto como parte de las mejoras a la plataforma. 

 Se incluyó un espacio dentro de la plataforma del CEVMF para el desarrollo del 
curso en línea de Factores de Emisión (FE). Además, se elaboraron en conjunto 
con un diseñador gráfico (consultor), materiales audiovisuales que se 
incorporarán al curso en línea de FE. Como resultado, se tienen 3 animaciones, 19 
ilustraciones (que formaron parte de las animaciones e infografías), 5 infografías 
y 4 videos 

 El formato del curso en línea de compilación de Inventarios Estatales de Gases 
de Efecto Invernadero (IEGEI) para el sector USCUSS dentro de la plataforma del 
CEVMF se ha cambiado, esto como parte de las mejoras a la plataforma. Se 
realizaron materiales didácticos en conjunto con un diseñador (consultor), 
dando como resultado 7 animaciones, 7 infografías y 7 videos y 7 ilustraciones, 
mismos que se integrarán a los contenidos del curso que ya se han desarrollado. 

 

Estrategia: Establecimiento de acuerdos y convenios de coordinación, 
cooperación y concertación para la generación de sinergias, la concurrencia 
de recursos para el manejo integrado del territorio en las áreas rurales del 
país. 

A través de esta estrategia se asegura la vinculación con instancias de los diversos 
órdenes de gobierno, para realizar acciones coordinadas, participativas y transversales 
que permitan el manejo integrado del territorio nacional, desde un enfoque local, 
orientado a un desarrollo forestal sustentable. 
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Línea de acción. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y 
concertación en materia forestal con Gobiernos Estatales para la concurrencia de 
recursos y la coordinación de acciones en el territorio para el desarrollo forestal 
sustentable. 

En 2019 se programó celebrar 32 convenios de coordinación operativa relacionadas al 
sector forestal con los gobiernos de los estados, 32 convenios específicos de 
coordinación en materia forestal y 32 convenios específicos de coordinación en materia 
de incendios forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron las siguientes acciones y 
resultados: 

Convenios de Coordinación en materia forestal con los gobiernos de los estados 
celebrados: 
 

 Se firmaron 32 convenios de coordinación en materia forestal. La suscripción de 
estos convenios entre la CONAFOR y los Gobiernos Estatales permite llevar a 
cabo acciones y actividades conjuntas, en el mediano plazo, que favorecen e 
impulsan actividades productivas, de conservación y de restauración, a fin de 
propiciar el desarrollo forestal sustentable en los Estados. 

Convenios específicos de coordinación en materia forestal firmados: 
 

 Se integraron y notificaron a cada una de las 32 Gerencias Estatales, las metas y 
el presupuesto asignado para la ejecución de los componentes de las Reglas de 
Operación 2019. 

 Se firmaron 30 convenios específicos de coordinación en materia forestal. Los 
recursos comprometidos en estos convenios permitieron que durante el 
ejercicio fiscal 2019, se realizaran acciones de conservación, protección, 
restauración, fomento, contingencias ambientales y producción, para impulsar el 
desarrollo forestal sustentable en los Estados. 

Convenios específicos de coordinación en materia de incendios forestales firmados: 
 

 Se suscribieron 32 convenios específicos de coordinación en materia forestal 
para la prevención, combate y control de incendios forestales. La coordinación 
entre las partes permite, además de sumar esfuerzos, fortalecer el Programa 
Estatal de Manejo del Fuego y la colaboración de las partes a través del Mando 
Unificado. 

Asimismo, en 2019 se programó restablecer el diálogo con los estados que 
implementen acciones de manejo integrado del paisaje para la elaboración, 
actualización o incorporación de adendas en los convenios de colaboración. 
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Instrumentos vinculantes para la implementación de actividades que promuevan el 
manejo integrado del paisaje restablecido: 
 

 En el marco de la V reunión de seguimiento al fortalecimiento de capacidades 
subnacionales en materia de MRV llevada a cabo el 12 de abril, por parte de la 
Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero de CONAFOR se 
presentó la nueva área de Bosques y Cambio Climático desde la cual se estará 
llevando el seguimiento a la ENREDD+. Así mismo se presentaron las actividades 
de seguimiento a salvaguardas del 2018 así como los siguientes pasos para 2019. 
En este sentido, se mencionó que es necesario que exista una articulación y 
sincronía en el tema de Salvaguardas entre la ENAREDD+ y las Estrategias 
Estatales REDD+, así como una mejor comunicación entre las diversas 
plataformas de participación. 

 Como acuerdo derivado de la “V Reunión de seguimiento al fortalecimiento de 
capacidades sub nacionales en materia de MRV”, se estableció que Jalisco 
compartirá su Estrategia Estatal, su “Plan de distribución de Beneficios” y Plan 
Estatal de Salvaguardas al área de Bosques y Cambio Climático para su revisión y 
retroalimentación, se recibieron dichos documentos mediante el Oficio 
SEMADET No. DERN/066/2019. 

 Se sostuvieron comunicaciones con el coordinador de México para el The 
Governors' Climate & Forests Task Forces (GCF), con el objetivo de conocer las 
líneas de trabajo que estarán implementando a través de la ventanilla A. Se 
planteó la necesidad de articular las acciones del CGF con las Estrategias 
Estatales y la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE). Es importante 
mencionar que en esta reunión participó The Nature Conservancy, que coordina 
las acciones en los cinco estados participantes de la IRE, así como el 
representante del estado de Jalisco. 

 En agosto se dio el acercamiento con los estados y las dependencias federales 
para fomentar e implementar acciones de manejo integrado del paisaje a través 
de la reunión intersectorial de dependencias federales, en el marco del proceso 
de negociación de un Acuerdo de Pago por Reducción de Emisiones (ERPA por 
sus siglas en inglés) con el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques 
(FCPF por sus siglas en inglés). Adicionalmente el 22 y 23 de agosto se llevó a 
cabo el “Taller en el marco de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) del 
Fondo de Carbono del FCPF hacia la firma de un Acuerdo de Compraventa por 
la Emisiones Reducidas (ERPA)” en la CDMX en el cual estuvieron presentes los 
representantes de los estados participantes de la IRE. 

 El 8 de octubre se llevó a cabo una reunión con los representantes de cinco 
gobiernos estatales que forman parte de la IRE (además de Oaxaca y Tabasco) 
con la finalidad de conocer las expectativas en torno al ERPA y continuar con el 
diálogo en seguimiento al taller de agosto. En este sentido, derivado de dicho 
diálogo y con la finalidad de apoyar actividades de manejo integrado de paisaje 
en los estados IRE, la CONAFOR incorporó en las Reglas de Operación 2020 la 
Convocatoria Regional para la solicitud y asignación del Programa Apoyos para 
el Desarrollo Forestal Sustentable "Áreas de acción REDD+ (Campeche, Chiapas, 
Jalisco, Quintana Roo y Yucatán). 
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Línea de Acción. Celebrar un convenio de coordinación con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) para integrar y alinear las políticas públicas 
agropecuarias y forestales en el territorio que den viabilidad a las actividades 
económicas, de mitigación y adaptación al cambio climático, de conservación del 
capital natural a fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes de las áreas 
rurales. 

En 2019 se programó acompañar a las áreas responsables en el diseño del convenio de 
coordinación con SADER y apoyar en la elaboración de los Anexos Técnicos 
correspondientes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenio de coordinación con SADER: 
 

 El día 27 de mayo de 2019 se realizó una reunión de trabajo con el Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Dr. Víctor M. Villalobos A., en la cual se 
presentaron por parte de la CONAFOR la propuesta de temas a considerar para 
fortalecer la colaboración y coordinación entre SADER y CONAFOR. Se acordó 
integrar propuesta de Convenio de Coordinación 

 Se integró versión del convenio CONAFOR - SADER para revisión y visto bueno, 
tanto de SEMARNAT como SADER. 

 El convenio con SADER busca los siguientes objetivos: 
o Estabilización de la frontera agropecuaria con la forestal. 
o Conservación de suelos en espacios agropecuarios. A fin de desarrollar 

estrategias conjuntas para conservar suelos en cuencas y microcuencas 
prioritarias. 

o Manejo del fuego. A fin de generar sinergias positivas para el adecuado 
uso del fuego y prevenir los daños a los ecosistemas forestales, los bienes 
y las personas. 

o Atención a plagas y enfermedades forestales. 
o Zonas áridas y semiáridas. A fin de colaborar en el desarrollo sustentable 

en estas regiones, y con la participación que corresponda a la Comisión 
Nacional de Zonas Áridas. 

o Manejo forestal sustentable. A fin de avanzar en la construcción de 
políticas públicas que tengan por resultado la implementación de 
proyectos y acciones, que integren las actividades productivas 
agropecuarias con la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales. 

o Investigación forestal. A fin de colaborar en el Programa Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal, con la participación que 
corresponda al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas 
y Pecuarias. 
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Línea de Acción. Celebrar convenios de colaboración con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para coordinar acciones y promover el 
manejo integrado del territorio. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenios con otras dependencias, entidades e instituciones gubernamentales 
suscritas: 
 

 Se realizó la identificación con las diferentes áreas de la CONAFOR, necesidades 
de coordinación y colaboración con otras instancias para facilitar el desarrollo 
forestal sustentable con enfoque territorial. 

 El 25 de febrero se llevó a cabo la firma del convenio de colaboración con la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con la finalidad de continuar 
con la implementación de acciones establecidas en el documento denominado 
“Estrategia Conjunta para el Desarrollo Forestal Sustentable en Áreas Naturales 
Protegidas” en beneficio de la adecuada conservación de las Áreas Naturales 
Protegidas y de las economías locales, incluyendo la investigación y el 
monitoreo, y la comercialización competitiva de los recursos provenientes de las 
ANP, así como el desarrollo de proyectos y programas específicos de 
cooperación en materia forestal, a través de la suscripción de Planes Anuales de 
Acciones Conjuntas que contemples acciones de: i) Manejo Forestal Sustentable; 
ii) Programas de Manejo del Fuego en las ANP, iii) Intercambio de información, 
iv) Inventario Nacional Forestal y de Suelos, v) Restauración en ANP, vi) Dinámica 
de cambio de cobertura vegetal y en el uso del suelo, vii) Protección Forestal, viii) 
Programas de mitigación y adaptación al cambio climático ix) PSA-Fondos 
Concurrentes, x) Coordinación entre las Gerencias Estatales de CONAFOR y las 
Direcciones Regionales de CONANP xi) otras que se acuerden para la operación 
del convenio. 

 Se firmó un Convenio con el IMTA, el cual busca impulsar los siguientes 
acuerdos: Iniciativas relacionadas con la investigación, tales como: a).- Desarrollo 
de proyectos de investigación conjunta. b).- Prestación de asistencia técnica y/o 
científica, previo acuerdo de las partes. c).- Intercambio de información, previo 
acuerdo entre las partes. d).- Asesoría y capacitación técnica y científica. e).- 
Apoyo a la enseñanza y capacitación de investigadores, para incrementar su 
capacidad y conocimientos. 

 Se firmó un convenio con la Procuraduría Agraria, el cual busca concretar los 
siguientes acuerdos: 1).- “LA PROCURADURÍA” realizará las gestiones y trámites 
necesarios ante las instancias correspondientes para identificar tierras ejidales, 
comunales, colonias agrícolas y ganaderas en las que se encuentren ubicados 
bosques, selvas, manglares, humedales y zonas áridas, para conservar y 
aprovechar sustentablemente los recursos forestales en estos ecosistemas. 2).- 
“LA PROCURADURÍA” proporcionará asesoría y acompañamiento para llevar a 
cabo asambleas informativas a los núcleos agrarios, respecto de la integración 
en sus reglamentos internos o estatutos. Con la finalidad de cuidar, mejorar y 
aprovechar sustentablemente los recursos forestales, que se encuentren dentro 
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sus tierras que les hayan sido concedidas mediante lo estipulado en la Ley 
Agraria. 3).- “LA PROCURADURÍA” Compartirá información estadística y 
geoespacial sobre aquellas zonas con conflictos agrarios dentro de los territorios 
forestales con la finalidad de actualizar el padrón de derechos agrarios, previo 
acuerdo entre los particulares involucrados. De igual forma, facilitar y compartir 
la información que sea en beneficio de los objetivos del presente convenio. 4).- 
Impartir capacitaciones de manera mutua, o según sea el requerimiento, al 
personal operativo, respecto a los temas generales que le compete a cada una 
de “LAS PARTES” en beneficio del desarrollo forestal sustentable. 5).- “LA 
CONAFOR” realizará acciones coordinadas en materia de Ordenamientos 
Territoriales Comunitarios; utilizando para ello la figura de Promotores Forestales 
Comunitarios con los que cuente la Entidad. Previo acuerdo de las metodologías 
e instrumentos de gobernanza para fortalecer el aspecto comunitario con la 
finalidad de prevenir y resolver conflictos agrarios en terrenos forestales. 6).- “LAS 
PARTES” determinarán sitios y/o regiones específicas para trabajar de forma 
colaborativa en la aclaración y determinación de terrenos agrarios que facilite el 
desarrollo forestal de la zona. 

 

Estrategia: Implementación de acciones en el sector forestal para la 
mitigación y adaptación al cambio climático, con un enfoque de manejo 
integrado del territorio rural. 

Línea de Acción. Preparar la implementación de la Estrategia Nacional REDD+. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se analizó la información del "Taller interno para la implementación de 
REDD+" y otros insumos base para la elaboración del Plan de Trabajo. 

 Durante el mes de junio se dio seguimiento con el equipo de ONUREDD+ al 
Plan de Trabajo de la asistencia técnica 2019-2020, así mismo este 
documento se socializó el 10 de junio con los integrantes del Comité Técnico 
de Cambio Climático del CONAF y con el presidente del Comité Técnico 
Consultivo de REDD+ para recibir retroalimentación y comentarios, dicho 
programa de trabajo es importante para el planteamiento del Plan de 
Implementación de la ENAREDD+. 

 Se tomó conocimiento del "Análisis para la permanencia de las 
representaciones regionales de la CONAFOR en las entidades federativas", 
que tendrá impacto en el enfoque que se deberá dar para la implementación 
de la Estrategia, contemplando un escenario de limitantes presupuestarias y 
reestructura organizacional. 

 Se cuenta con un borrador cero del documento para la implementación de la 
Estrategia Nacional REDD+, mismo que será sometido al Comité Directivo de 
la CONAFOR para su retroalimentación y ajustes necesarios. 
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Línea de Acción. Diseñar, coordinar y transversalizar medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático en los programas de la CONAFOR. 

En 2019 se programó crear un grupo de trabajo técnico institucional que fortalezca el 
reporte de las acciones de mitigación y adaptación para minimizar los riesgos del 
cambio climático en los ecosistemas forestales y las personas, así como evaluar la 
pertinencia de modificaciones a las reglas de operación considerando dicho fenómeno. 

Asimismo, también se programó la definición del posicionamiento institucional para la 
negociación del Acuerdo de Pago por Reducción de Emisiones (ERPA) para la 
implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en México. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron las siguientes acciones y 
resultados: 

Grupo de trabajo institucional que fortalezca el reporte de acciones de mitigación y 
adaptación al cambio climático: 

 
 Se sostuvo una reunión con la Coordinación General de Restauración y 

Conservación para valorar la pertinencia de crear un grupo de trabajo 
institucional para la transversalización de las medidas de adaptación y 
mitigación al Cambio Climático. 

 El lunes 24 de junio se tuvo una reunión con la Directora de conservación de 
ecosistemas y adaptación al cambio climático del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático para explorar la posibilidad de sostener una 
capacitación y ejercicio de toma de decisiones sobre escenarios de Cambio 
Climático desde el sector forestal, así mismo, el miércoles 26 de junio se 
planteó esta propuesta al Director General quien dio su visto bueno para 
llevar a cabo dicha iniciativa. 

 Establecimiento de colaboración con el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático a través de una serie de capacitaciones presenciales 
dirigidas al personal directivo, con el objetivo fortalecer el diseño de los 
programas y apoyos que la institución maneja bajo un enfoque de 
adaptación y mitigación al cambio climático (julio 2019). 

 En el marco de dicha colaboración, se realizó en coordinación con el INECC, 
el “Taller sobre Adaptación al Cambio Climático para tomadores de 
decisiones” (agosto 2019) el cual contó con una amplia participación por 
parte de servidores y servidoras públicas de alto nivel de la institución (80 
personas). El objetivo del taller fue fortalecer el conocimiento institucional 
sobre la adaptación al cambio climático así como reflexionar y fortalecer el 
diseño de los programas y apoyos que la institución maneja bajo un enfoque 
de adaptación al cambio climático. 

 Durante el mes de octubre, en el proceso de construcción del proyecto de 
Reglas de Operación al 2020, se incluyeron componentes clave con el 
objetivo de hacer explicita la vulnerabilidad del país ante los efectos adversos 
al cambio climático, así como a lo establecido en la Ley General de Cambio 
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Climático, a la Estrategia Nacional de Cambio Climático y a los compromisos 
asumidos por México ante el Acuerdo de París. 

 Se diseñó en colaboración con el INECC, un módulo introductorio sobre 
Adaptación y Mitigación ante el Cambio Climático dirigido a Promotores 
Forestales Comunitarios quienes fungen como una figura clave para el 
desarrollo de los procesos de organización para el establecimiento de un 
desarrollo forestal sustentable en los ejidos y comunidades. Dicho módulo 
fue impartido durante los cursos de inducción a las y los promotores 
forestales comunitarios en el Programa de Capacitación 2019. En 16 eventos, 
se capacitó a más de 300 promotoras y promotores forestales comunitarios 
provenientes de las regiones forestales del país. Asimismo, se diseñó y aplicó 
una encuesta diagnóstica sobre cambio climático y su impacto que servirá 
de línea base para fortalecer el diseño de la política pública forestal en 
materia de Cambio Climático. 

Documento de posición para la negociación del Acuerdo de Pago por Reducción de 
Emisiones (ERPA) para la implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones 
(IRE) en México: 
 

 El 05 de abril se sostuvo una reunión de trabajo con la Coordinación General 
Jurídica, dónde se dieron a conocer los principales temas a resolver en materia 
de la negociación del Acuerdo de Pago por Reducciones (ERPA). 

 El 23 de abril mediante el oficio UAIFF-200-2019 se solicitó a la SHCP su opinión y 
orientación respecto a la determinación de la entidad facultada para suscribir el 
Acuerdo de Pago por Reducción de Emisiones (ERPA) así como la identificación 
de obligaciones fiscales que podrían derivarse. 

 En el marco de la reunión ordinaria del Comité Técnico de Cambio Climático y 
Bosques del CONAF, se realizó una presentación con la finalidad de actualizar en 
el proceso de la negociación del ERPA a los integrantes de este comité. 

 El 4 de junio de 2019 la SHCP envió a CONAFOR la opinión sobre la consulta 
referente a la regulación fiscal aplicable, indicó que es necesario identificar al 
titular de los derechos sobre la reducción de emisiones al amparo del ERPA para 
estar en posibilidad de determinar que ámbito de gobierno (federal, estatal o en 
su caso los municipios) tiene competencia para establecer las medidas fiscales 
correspondientes, entre otras, los instrumentos económicos a que se refiere el 
artículo 92 de la Ley General de Cambio Climático. 

 El día 14 de junio se tuvo una videoconferencia con el Equipo Gerencial (FMT) del 
Banco Mundial para solventar dudas con respecto al proceso y determinar 
próximos pasos para avanzar a la firma del ERPA. 

 El 22 y 23 de agosto en Ciudad de México se llevó a cabo el "Taller en el marco de 
la IRE del Fondo de Carbono del FCPF hacia la firma de un ERPA” que tuvo por 
objetivo informar a las autoridades del proceso de negociación del ERPA así 
como las implicaciones de los requisitos para su firma. Se coordinó la 
convocatoria a través de UCAI de la SEMARNAT para contar con la participación 
intersectorial que este proceso requiere, en este sentido estuvieron presentes el 
Director General y Coordinadores de la CONAFOR, representante de SADER, 
INECC, SHCP, SRE, representantes de los gobiernos estatales que forman parte 
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de la IRE, organizaciones de la sociedad civil, el Banco Mundial y representantes 
del Fondo de Carbono del FCPF. 

 Se integró una presentación para informar al Secretario de Medio Ambiente 
sobre el status de la negociación así como el posicionamiento institucional sobre 
la firma del ERPA. 

 Asimismo, la CONAFOR elaboró un posicionamiento que fue compartido con la 
SEMARNAT, sin embargo, la Secretaría solicitó extender el plazo hasta 2020 con 
la finalidad de analizar los argumentos y elementos derivados del proceso de 
negociación. En este sentido, en noviembre la CONAFOR solicitó al FCPF una 
extensión hasta marzo del 2020 para dar una respuesta. 

Línea de Acción. Adecuar y fortalecer el marco normativo y regulatorio para REDD+. 

La firma de los Acuerdos de Pagos por Reducción de Emisiones (ERPA) en las diversas 
iniciativas en las que participa la CONAFOR (FCPF y el ISFL) requiere la definición sobre 
la titularidad de las emisiones evitadas para poder desarrollar el plan de distribución de 
beneficios y acceder al pago por resultados. Por ende, es necesario adecuar el marco 
normativo. 

En 2019 se programó fortalecer el marco normativo y administrativo en materia forestal 
para favorecer la implementación de la ENAREDD+. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Marco normativo y administrativo o en materia forestal fortalecido: 
 

 Se sostuvo una reunión con la Coordinación General Jurídica, dónde se acordó 
que el área de jurídico revisaría el mecanismo mediante el cual se pueda llevar a 
cabo la publicación de la ENAREDD+ en el DOF así como el tema de Titularidad 
de las RE para dar seguimiento a los acuerdos del CONAF. 

 En el Marco de la iniciativa de reforma a la LGDFS se llevaron a cabo talleres a 
nivel nacional y subnacional, en ese sentido, el 24 de mayo se apoyó en la 
convocatoria para ampliar la participación de expertos que han acompañado el 
tema de la definición de la titularidad de emisiones. 

 En el marco del VIII Diálogo de Alto Nivel sobre el Cambio Climático México-
Unión Europea realizado el martes 4 de junio y en el cual CONAFOR participó vía 
videoconferencia; se realizó una breve presentación sobre los avances en la 
preparación para REDD+. El tema causó gran interés del Grupo de Acción 
Climática de la Comisión Europea y solicitaron mayor información, por lo que se 
realizó y compartió una nota informativa. 

 Se participó en el Taller del Programa "Strategic Partnership for the 
Implementation of the Paris Agreement" (SPIPA por sus siglas en inglés) que 
tuvo como finalidad identificar las áreas de colaboración en políticas climáticas 
de México. Dentro de las áreas potenciales de colaboración con otros 
mecanismos de cooperación con la Unión Europea se estableció el sector agro 
forestal incluido el programa REDD+. 
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 Se participó en la Mesa 2 Reducción de Emisiones en la semana temática de 
Cambio Climático en el Palacio Legislativo. Estas mesas de trabajo serán 
instrumentos de diálogo para la comunicación, el intercambio de experiencias y 
la identificación de problemas comunes en torno al cambio climático. Desde la 
CONAFOR se planteó el compromiso que tiene el sector forestal en la 
Contribución Nacionalmente Determinada a través de la meta de tasa cero 
deforestación neta para el año 2030 y la importancia que tienen los ecosistemas 
forestales para actuar como un sumidero de carbono. En esta línea se 
compartieron los retos para la implementación de la Estrategia Nacional REDD+, 
la necesidad de contar con una efectiva coordinación intersectorial, y contar con 
un mayor presupuesto sectorial. Se estableció contacto con la Coordinación 
temática de Medio Ambiente y Recursos Naturales del grupo parlamentario de 
MORENA. 

 Derivado del proceso de consulta y participación de múltiples actores en los 17 
talleres de la iniciativa de reforma a la LGDFS, donde se recibieron diversas 
propuestas, en materia de Titularidad de emisiones se realizó la siguiente 
propuesta: Sobre la Transferencia de emisiones reducidas: “La secretaría o 
comisión podrán tener la capacidad para transferir las emisiones evitadas por la 
deforestación o degradación forestal en los mercados de carbono internacional” 
Sobre la distribución de beneficios: “Los recursos que se obtengan por un pago 
por resultados derivados de la reducción de emisiones por deforestación y 
degradación forestal deberán distribuirse de acuerdo al plan o mecanismo que 
se diseñe para ello el cual deberá considerar de manera prioritaria a dueños, 
poseedores de recursos forestales que contribuyan a la reducción de emisiones 
así como a otros sectores vulnerables que participen en el logro de los objetivos. 
(garantizar el derecho de recibir beneficios por los resultados)”. 

 Se realizó una revisión técnica para fortalecer la propuesta de la reglamentación 
del Art.8 Salvaguardas, con base en la experiencia institucional en la materia y los 
insumos de las propuestas recibidas en los talleres de consulta de la Ley. 

 Se llevó a cabo una Videoconferencia con la especialista en el tema, Francesca 
Fellicani, así como con Carla Ramírez, en una llamada de seguimiento en el 
marco del Apoyo Técnico de ONUREDD. En la cual se presentaron los avances en 
el marco de los Talleres de la iniciativa de la reforma a la LGDFS. En ese sentido, 
se tendrá retroalimentación por parte de la FAO a las definiciones iniciales 
propuestas en la modificación de la Ley. 

 En noviembre, la Coordinación General Jurídica impulsó la iniciativa para la 
reforma a la LGDFS, la cual propone la modificación a 64 artículos, la adición de 
14 disposiciones y la derogación de 2 artículos. En este sentido la propuesta 
incluye en el Art. 138BIS lo relativo a la "Transferencia de Emisiones Evitadas y 
Pago por Resultados". Con la Coordinación General Juridica (CGJ), se trabajó la 
propuesta de reglamentación del Art. 8 relativo a Salvaguardas. 
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Línea de acción. Integrar anexos específicos para la transversalizar los temas de 
cambio climático, pueblos indígenas, género y otros grupos de atención diferenciada. 

En 2019 se programó brindar acompañamiento a las áreas responsables en el diseño de 
convenios de coordinación y apoyar en la elaboración de los Anexos Técnicos 
correspondientes. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenios con SADER, INPI e INMUJERES gestionados por la Unidad de Vinculación 
Sectorial con elementos que facilitan el cumplimiento de salvaguardas y la 
implementación de la ENAREDD+ para contribuir a la mitigación y adaptación al 
cambio climático: 
 

 En el mes de abril se sostuvieron reuniones con el área de Vinculación sectorial 
para comunicar la importancia de la búsqueda de los convenios 
interinstitucionales en materia de salvaguardas. 

 Se llevó a cabo una reunión con Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), 
donde se expuso el interés de ambas instituciones para renovar el convenio de 
colaboración vencido en 2018. En ese sentido se plantearon siete posibles líneas 
de colaboración. 

 Para la reunión de alto nivel CONAFOR- SADER llevada a cabo el 27 de mayo que 
tuvo por objetivo la articulación de acciones en el territorio rural, desde el área se 
apoyó con la elaboración de una presentación que abordó los siguientes temas: 
compromisos internacionales de reducción de emisiones, producción de cultivos 
prioritarios de manera sustentable y el manejo integrado del territorio rural 
(ENAREDD+). 

 El 28 mayo se sostuvo una reunión entre el área de Vinculación sectorial y el 
INMUJERES, en la cual se plantaron cuatro grandes líneas de trabajo para la 
transversalidad y atención al tema de Género desde la CONAFOR. 

 Se participó activamente en la retroalimentación de los borradores del 
Programa Nacional Forestal 2019-2024 así como en la presentación del mismo 
ante las diversas dependencias federales que están directamente relacionadas 
con la implementación de la ENAREDD+. 

 Se participó en las reuniones de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural 
Sustentable que preside SADER mismo que crean un espacio de interlocución 
para facilitar la coordinación y colaboración intersectorial. La Coordinación 
General de Conservación y Restauración integró las observaciones de SADER 
respecto a la propuesta de convenio de colaboración, se prevé su firma para 
inicios de 2020. 

 En las propuestas de borradores de convenios con el INPI e INMUJERES se han 
incluido elementos que facilitan el fortalecimiento de salvaguardas y el trabajo 
intersectorial para la implementación de la ENAREDD+. 
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Estrategia. Desarrollo de esquemas para el acceso a fuentes de 
financiamiento y el fortalecimiento de la cooperación en materia forestal 
para la protección, conservación, restauración, manejo sostenible, así como 
para el desarrollo, la diversificación y el acceso a mercados. 

La Estrategia Nacional de Financiamiento Forestal permitirá identificar, integrar, 
promover y aplicar recursos financieros al conjunto de prácticas, acciones, proyectos y 
actividades a desarrollar para incrementar la inversión en el sector forestal, así como la 
retribución económica por los bienes y servicios generados por el manejo sustentable 
de los ecosistemas forestales. 

Línea de Acción. Diseñar Reglas de Operación para el desarrollo forestal sustentable 
que considere un enfoque de manejo integrado del territorio y promueva la inclusión y 
participación de los grupos involucrados con el sector forestal 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Proyecto de Reglas de Operación 2020 con un enfoque de desarrollo regional 
sustentable: 
 

 Se integró el protocolo para la elaboración de las Reglas de Operación 2020 del 
programa presupuestario S219- Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable, 
en el cual se incorporaron las propuestas específicas a ser atendidas, derivadas 
de los foros de consulta para la integración del Programa Nacional Forestal 2019-
2024. 

 Se realizó una reunión de presentación del proceso de integración de Reglas de 
Operación 2020 ante el Consejo Nacional Forestal (CONAF), en la cual se 
abordaron las perspectivas que se han establecido para su diseño y los 
resultados de la encuesta realizada en los foros de consulta para la integración 
del Programa Nacional Forestal 2019-2024. 

 Se realizó una reunión de trabajo con el personal de las Coordinaciones 
Generales operativas de la CONAFOR, para presentar el protocolo para la 
elaboración de las Reglas de Operación 2020, en la cual se presentaron las 
nuevas líneas de política forestal, prioridades de atención y perspectivas. 

 Se integró el Protocolo para la Definición de Áreas Elegibles de las Reglas de 
Operación 2020, el cual tiene como objetivo general identificar el área potencial 
y el área elegible para los componentes, conceptos y modalidades de apoyo, 
bajo un método ordenado y sistemático. 

 Se integró la primera propuesta del proyecto de Reglas de Operación 2020 con 
un enfoque de desarrollo integral sustentable. 

 Se entregó el proyecto de Reglas de Operación 2020 del Programa 
presupuestario S219-Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable ante la 
SEMARNAT y la SHCP para su revisión y validación. 

 Se continuó con el proceso de validación del proyecto de Reglas de Operación 
2020 ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). La 
Coordinación General Jurídica registró dicho proyecto ante la CONAMER el 23 de 
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diciembre de 2019 y recibió el dictamen regulatorio favorable el 26 de diciembre 
de 2019. Se envió el proyecto de Reglas de Operación 2020 al Diario Oficial de la 
Federación para su publicación la segunda semana de enero de 2020. 

Instrumentos normativos relacionados con los programas de apoyo que opera la 
CONAFOR, modernizados y adecuados: 
 

 Se publicaron en el DOF las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 
desarrollo Forestal Sustentable 2019 el 26 de febrero de 2019.  

 Se dio cumplimiento a las disposiciones del artículo 24, fracción V de las Reglas 
de Operación 2019 del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable  
al emitir el instrumento normativo que establece las acciones a realizar para 
prevenir y atender contingencias ambientales por incendios, plagas y 
enfermedades forestales, a través de la publicación de los Mecanismos 
específicos para la prevención, control y combate de contingencias ambientales 
causadas por plagas e incendios forestales. 

 Se elaboró un proyecto de Lineamiento para la integración y funcionamiento de 
los Comités Técnicos de la Comisión Nacional Forestal.  

 Se coadyuvó en la elaboración y revisión del proyecto de Lineamiento para la 
asistencia técnica.  

 Se emitieron los Criterios para la obtención de germoplasma del programa 
apoyos para el desarrollo forestal sustentable 2019.  

 Se analizaron y elaboraron las modificaciones solicitadas por la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo al Proyecto de Reglamento de la LGDFS.  

 Se trabajó en el Consejo Nacional Forestal y en conjunto con diversas instancias 
un proyecto de iniciativa de reforma a la LGDFS que busca solventar áreas de 
oportunidad detectadas en la ley vigente y que tiene como objetivo contar con 
un marco conceptual que permita diferenciar terrenos forestales arbolados de 
otros terrenos forestales; establecer a SEMARNAT como instancia regulatoria y a 
CONAFOR como instancia de fomento; permitir la transferencia de atribuciones 
para atender mejor a los usuarios; mejorar la gestión en beneficio de los usuarios; 
mejorar la vinculación y comunicación entre los Consejos Estatales Forestales; y 
fortalecer el marco de colaboración para la estabilización de la frontera 
agropecuaria. 

Línea de Acción. Apoyar el desarrollo forestal en los pueblos y comunidades indígenas 
del Istmo de Tehuantepec en los estados de Oaxaca y Veracruz. 

En 2019 se programó elaborar un diagnóstico de la región del Istmo de Tehuantepec en 
Oaxaca y Veracruz. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Elaboración de Diagnóstico de la región del Istmo de Tehuantepec en Oaxaca y 
Veracruz: 
 

 Se asistió a la Segunda Sesión del Comité Técnico Interinstitucional para la 
consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas del Istmo de Tehuantepec, 
desarrollada en la ciudad de México, en la que se presentó el Protocolo de 
Consulta Libre, Previa e Informada a los Pueblos Indígenas del Istmo de 
Tehuantepec, de los estados de Oaxaca y Veracruz, respecto del Programa para 
el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

 Se realizó una revisión de los municipios que conforman el Programa para el 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec y su intersección con las Áreas elegibles del 
Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, resultando como 
elegible apoyos del componente I. Estudios Técnicos Forestales y del 
componente IV. Silvicultura, abasto, transformación y comercialización. Lo 
anterior se plasmó en un mapa para referencia de las áreas elegibles para este 
ejercicio fiscal. 

 Se revisó que tipo de apoyos que se han otorgado de 2013 a 2018 en la región del 
Istmo de Tehuantepec, con el objeto de visualizar los conceptos de apoyos que 
se podrían promover con los interesados en las asambleas regionales consultivas 
que se estarán desarrollando. 

 De enero a diciembre se asistió a seis de las asambleas de consulta a pueblos 
indígenas que se están realizando, éstas se desarrollaron en Jaltepec de 
Candayoc, Santa María Chimalapa (asistió personal de la Gerencia estatal), 
Santiago Laollaga y Santa Maria Ixtaltepec, Oaxaca así como en Uxpanapa, 
Veracruz. 

 Se asignaron recursos a 124 proyectos por un monto de $82.8 mdp, los apoyos 
son principalmente de plantaciones forestales comerciales, conservación de la 
Biodiversidad, cursos, talleres y elaboración de programas de manejo maderable 
y no maderable. 

 Se asistió a reunión sectorial el día 04 de diciembre, con el objetivo de trabajar 
en las acciones de seguimiento para el ejercicio 2020 y que se concentrarán en 
el objetivo “Incrementar la biodiversidad y mejorar la calidad del agua, el suelo y 
el aire con un enfoque sustentable en la región del Istmo de Tehuantepec. 

Línea de Acción. Promover la inclusión financiera a través de instrumentos y 
mecanismos adecuados a las características y procesos productivos del sector. 

En 2019 se programó colaborar con las áreas técnicas de CONAFOR y con la banca de 
desarrollo para la mejora de los instrumentos mitigantes de riesgo y con agencias de 
cooperación internacional para el planteamiento inicial de instrumentos financieros de 
deuda. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
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Instrumentos de financiamiento adecuados a las necesidades del sector forestal 
mejorados o diseñados: 

 El 05 de marzo se realizó una reunión con la representación de México y 
Washington del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para discutir, entre 
otros temas, la posibilidad de implementar un Préstamo Basado en Resultados 
(PBR). La viabilidad de que la CONAFOR participe en dicho instrumento de 
financiamiento se encuentra en revisión, así como la potencial inclusión de una 
cooperación técnica para apoyar las actividades de la institución en el alcance de 
los objetivos del PBR. 

 El 08 de marzo se realizó una reunión con la iniciativa BIOFIN México, para 
identificar oportunidades de colaboración en materia de financiamiento. En 
particular, se discutieron mecanismos locales de pagos por servicios 
ambientales, inversiones de impacto, bonos verdes, criterios ambientales para 
inversión de la banca de desarrollo, entre otros temas. Como resultado, se acordó 
compartir información de los distintos esquemas entre ambas instituciones, 
para identificar las opciones viables de colaboración durante el año. 

 El 28 de marzo se realizó una videoconferencia con personal de FIRA y la CGPP, 
para revisar las alternativas de inversión de los recursos disponibles en el Fondo 
Nacional Forestal (FONAFOR). Se acordó continuar con un análisis comparativo 
de las condiciones de algunos instrumentos de inversión disponibles en el 
mercado, para identificar alternativas viables y mecanismos que permitan 
eficientar los recursos de este Fondo de Garantías. 

 El 16 de mayo se atendió el Comité de la Iniciativa Finanzas para la Biodiversidad 
(BIOFIN), donde participan FIRA, FND, SEMARNAT, SHCP, CONABIO, SADER, 
SECTUR, AMEBIN, entre otros. En esta reunión se discutió el Plan de Soluciones 
de Financiamiento para revisar el análisis de políticas para finanzas de 
biodiversidad y buscar alineación con inversiones de impacto entre BIOFIN y 
CONAFOR. 

 El 14 de junio se participó en una reunión con directivos de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero (FND), donde se 
revisaron las respectivas estrategias de financiamiento forestal, así como las 
oportunidades de colaboración en la operación en campo. 

 El 25 de junio la UAIFF y la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico  
organizaron un curso de inducción para beneficio de la UAIFF. En el marco de 
este curso, las dos áreas técnicas de la CONAFOR (CGPP y CGCR) expusieron sus 
áreas de potencial colaboración y necesidades de financiamiento. 

 El 31 de julio dio arranque el trabajo colaborativo entre las Coordinaciones 
Generales al interior de la CONAFOR para diseñar y conformar la Estrategia 
Nacional de Financiamiento Forestal (ENFF). En este arranque y de manera 
conjunta, la Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales (CAPE) y la Unidad de 
Asuntos Internacionales y Fomento Financiero (UAIFF) organizaron reuniones 
con cada área para identificar y precisar las acciones y proyectos de cada una. Se 
acordó que todas las áreas enviarían las fichas técnicas de identificación de 
propuestas para el 18 de septiembre. Se inició el mapeo de áreas de intervención 
y componentes temáticos que actualmente están comprendidos por los 
proyectos con financiamiento internacional ejecutados por la CONAFOR. 
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 El 12 de noviembre se sostuvo una videoconferencia con respecto de la 
propuesta aprobada del proyecto ""GEF - 7 - Integrated management of 
agrofostery landscapes with high biodiversity value in México"", en conjunto con 
el PNUD (agencia implementadora), la SADER, Bienestar e incorporándose al 
proyecto INAES en la que se acordó que las instituciones involucradas 
identificaran los territorios en los cuales pueden y surgió el compromiso para 
reunirse en un taller colaborativo para trabajar en la elaboración de una 
propuesta extensa (PIF). El 02 de diciembre en las instalaciones de la Secretaría 
de Bienestar se llevó a cabo el taller participativo en el que se trabajó bajo la 
metodología de Teoría del Cambio con personal de las instituciones involucradas 
para validar los componentes del proyecto y generar información para 
enriquecer el PIF. El 5 de diciembre se comunicó a la SHCP el cambio de agencia 
implementadora, a partir de entonces FAO adquirió este rol en lugar de PNUD. 
El 11 de diciembre se sostuvo una reunión virtual para asegurar que FAO cuente 
con la información relevante para el diseño del PIF. 

 "En seguimiento al trabajo colaborativo entre las Coordinaciones Generales al 
interior de la CONAFOR para diseñar y conformar la Estrategia Nacional de 
Financiamiento Forestal (ENFF), la Gerencia de Financiamiento (GF) de la 
Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero (UAIFF) realizó la 
revisión y atención a las fichas técnicas de los proyectos propuestos y 
compartidos por parte de las Coordinaciones de la Comisión con el objetivo de 
tener información actualizada y buscar los canales de comunicación y vías de 
acción necesarias, para consolidarlas en el marco de la ENFF. En complemento a 
dicha Estrategia, se generó en conjunto con la Gerencia de Comunicación un 
mapa con la finalidad de utilizarlo como una herramienta gráfica y apoyo visual, 
que facilite la identificación de áreas cubiertas, áreas no atendidas y ámbitos de 
acción puestos en marcha a nivel nacional, a través de diferentes mecanismos 
de financiamiento al sector forestal en toda la república." 

 Del 12 al 15 de noviembre, la Gerencia de Financiamiento asistió a la Reunión del 
Grupo de Expertos sobre Clearing House de la Red de Facilitación de 
Financiamiento Forestal Global de Naciones Unidas. El objetivo de la reunión fue 
la creación de un clearing house a través del cual, se puedan gestionar 
estrategias de financiamiento forestal. En colaboración con los países miembros 
del Foro de Naciones Unidas sobre los Bosques, se retroalimentó al Secretariado 
en la búsqueda, diseño e identificación de estrategias de financiamiento 
efectivas en materia forestal. 

 El 26 de noviembre, se llevó a cabo una reunión del Comité directivo del 
Proyecto GEF C6, con la finalidad de analizar el esquema de gobernanza y 
concertar un convenio de colaboración con el cual, las entidades socias 
continuarán trabajando de manera coordinada, tras el cierre del proyecto. Se 
recibió la propuesta del proyecto CONECTA; el INECC solicitó a CONAFOR, 
evaluar el proyecto y emitir una posible respuesta sobre su participación en el 
mismo. 
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Línea de Acción. Identificar sinergias interinstitucionales que permitan fortalecer las 
capacidades financieras de ejidos, comunidades y pequeños propietarios. 

En 2019 se programó identificar oportunidades dentro de los planes de trabajo con la 
Banca de Desarrollo y otras instituciones, para generar oportunidades de 
fortalecimiento y asistencia técnica que fomenten la inclusión financiera del sector. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Oportunidades de construcción de capacidades gestionadas: 
 

 Del 11 al 14 de marzo se llevó a cabo una misión de apoyo a la implementación 
del Proyecto de Fortalecimiento Empresarial en Paisajes Productivos Forestales. 
En un esfuerzo por fortalecer la coordinación interinstitucional, se convocó a 
representantes de NAFIN, CONANP, INMUJERES, INECC, USAID, SADER, 
SEMARNAT, INPI, e INAES, Lo anterior, se realizó con la intención de alinear 
distintas políticas públicas que convergen en el territorio, en beneficio de los 
dueños y poseedores de los bosques, capturando las distintas posibilidades de 
colaboración en los acuerdos de dicha Misión, mismos a los que se les dará 
seguimiento a lo largo del año. 

 El 14 de marzo se participó en el Taller en el marco del Proyecto FIP4, para la 
creación de un paquete pedagógico que facilite la creación y el fortalecimiento 
de cuadros gerenciales en Empresas Forestales Comunitarias. Dicho Taller se 
realizó como parte de las actividades del componente de Gestión de 
Conocimiento del proyecto. Los días 16 y 17 de mayo se dio continuidad a ésta 
iniciativa con un segundo taller atendido por la CGPP. 

 Los días 26 y 27 de marzo se llevó a cabo el Taller: “La construcción del bosque 
sostenible con igualdad de género. Estudio de caso: México" en coordinación 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El Taller reunió representantes 
de agencias implementadoras del Programa de Inversión Forestal (FIP) de 
México, Ecuador, Brasil, Perú y Guatemala para intercambiar experiencias, 
conocer lecciones exitosas y compartir metodologías para la transversalización 
del enfoque de género en procesos productivos y de gobernanza en el sector 
forestal. 

 El 23 y 24 de abril, se participó en la Comunidad de Aprendizaje de Cambio 
Transformacional de la Iniciativa de Evaluación y Aprendizaje de los Fondos de 
Inversión en el Clima (CIF). Esta Comunidad tiene el objetivo de diseñar 
documentos de diseminación de casos de éxito y lecciones aprendidas, para 
facilitar la implementación de proyectos en el marco de los CIF. 

 El 02 de mayo se recibió en la CONAFOR a representantes del World and 
Resources Institute (WRI), para identificar líneas de acción conjuntas en la 
presente administración. De esta vinculación se puede destacar el potencial para 
colaborar en esfuerzos para atraer inversiones de la iniciativa privada al sector 
forestal. 

 Del 12 al 14 de junio se organizó la Misión de apoyo a la implementación al 
Proyecto de Desarrollo Sustentable para las Comunidades Rurales de Zonas 
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Semiáridas (regiones norte y mixteca) (PRODEZSA). En el marco de este 
proyecto, se realizan esfuerzos de coordinación interinstitucional entre 
CONAFOR, SADER y CONAZA, para temas de conservación de agua en zonas 
semiáridas. 

 El FFM cuyo objetivo es promover la conservación, el incremento, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos forestales y sus 
recursos asociados facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la 
cadena productiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes y 
servicios ambientales, cuenta con un Comité Mixto para su asesoría, supervisión, 
vigilancia, evaluación y seguimiento. Este llevó a cabo su 1ª sesión de 2019 (42), el 
24 de julio de 2019, en las instalaciones de la CONAFOR de la cual, derivaron seis 
acuerdos, con relación al estrechamiento de la relación entre la Comisión y los 
sectores, privado y social, y la presentación de avances sobre la construcción de 
la Estrategia Nacional de Financiamiento Forestal. 

 Del 26 al 28 de agosto de 2019, en la Ciudad de México se realizó el cuarto 
Encuentro de la Comunidad de Aprendizaje del Proyecto EmFoCo y Desarrollo 
(FIP 4), con el objetivo de recuperar y socializar los principales impactos, retos y 
aprendizajes generados a lo largo de dicho proyecto. Los temas abordados en 
esta cuarta comunidad de aprendizaje fueron, además de los logros e impactos 
del proyecto, la evaluación y planeación empresarial, el manejo de recursos 
naturales y los mercados certificados, así como profesionalización de cuadros 
gerenciales y contabilidad fiscal y planeación empresarial. 

 En las Oficinas Centrales de la CONAFOR, los días 24 y 25 de septiembre tuvo 
lugar el curso “Agente Financiero del Gobierno Federal”, impartido por Nacional 
Financiera Banca de Desarrollo (NAFIN) cuyo objetivo fue, identificar y conocer 
los diferentes procesos que se realizan en las actividades conjuntas que se llevan 
entre CONAFOR y NAFIN. A este curso asistieron: la Gerencia de Financiamiento 
de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero, la Gerencia de 
Recursos Materiales y la de Programación y Presupuesto, de la Unidad de 
Administración y Finanzas, con la finalidad de eficientar los procesos y mejorar 
los resultados de las actividades asociadas al ejercicio y monitoreo de los créditos 
y donativos externos. 

 El 26 de septiembre inició una serie de conversaciones con Nacional Financiera 
(NAFIN) con el fin de gestionar un Convenio de Colaboración entre ambas 
instancias con el objetivo de realizar una serie de talleres y cursos de 
capacitación en materia de financiamiento, tanto para el personal de la 
Comisión, como para promotores forestales, promotores forestales comunitarios 
y productores. Como parte de este Convenio actualmente la Unidad de 
Educación y Desarrollo Tecnológico (UEDT) adecuó el temario del primer curso, 
en el cual, se definieron los módulos que impartirá NAFIN. 

 El 03 de octubre se efectuó el Taller para la Estrategia de transversalización para 
la inclusión de los pueblos indígenas, jóvenes y la perspectiva de género en el 
sector forestal, cuyo objetivo fue Iniciar el proceso participativo para la 
construcción de la Estrategia de transversalización de la inclusión de los pueblos 
indígenas, jóvenes y la perspectiva de género en el sector forestal en la 
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CONAFOR para brindar una atención incluyente y con perspectiva de género a la 
población. Se llevaron a cabo diversas actividades para identificar los grupos 
específicos y cuál es su relación con el sector forestal, así como para identificar 
las acciones que las diferentes áreas de la CONAFOR ya han estado realizando o 
tienen programado realizar en cuanto a la atención incluyente a los grupos 
específicos. La estrategia de transversalización se incorporará al proyecto de 
PRODEZSA por lo que el FIDA se comprometió a hacer una retroalimentación a 
las acciones realizadas a través de especialistas técnicos, para generar una 
mayor vinculación. La Gerencia de Financiamiento espera el documento que 
derive de las 7 etapas programadas, para transversalizar su contenido en el 
diseño, aplicación y evaluación de los proyectos gestionados y puestos en 
marcha con las diferentes fuentes de financiamiento internacional. 

 El 9 de octubre, en seguimiento a las conversaciones con Nacional Financiera 
Banca de Desarrollo (NAFIN), la Gerencia de Financiamiento de la UAIFF, la 
Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico así como la coordinación del 
Proyecto PRODEZSA por parte de la CONAFOR, llevaron a cabo una 
videoconferencia con la Dirección de Desarrollo Empresarial y Asistencia Técnica 
(DDEAT) y con la Gerencia de Agente Financiero de NAFIN, con el objetivo de 
sentar las bases para el convenio de colaboración, proceso iniciado un mes 
antes. Derivado de ello, la DDEAT compartió el 4 de noviembre, información con 
la CONAFOR sobre la funcionalidad de las comunidades de la plataforma de 
capacitación en línea de NAFIN, y se proyectó que las actividades conjuntas den 
inicio en el primer trimestre de 2020. 

 El 21 de noviembre de 2019 se realizó la segunda sesión de 2019 (43) del Comité 
Mixto del FFM en las instalaciones de la CONAFOR de la cual, derivaron tres 
acuerdos, con relación al envío de la Estrategia Nacional de Financiamiento 
Forestal para conocimiento de los integrantes y recibir sus comentarios; la 
distribución del proyecto de modificación al reglamento del Comité Mixto, y 
finalmente, la realización de una reunión extraordinaria entre el Sector Social y 
funcionarios de la CONAFOR, a realizarse en el primer trimestre de 2020. 

Línea de Acción. Fomentar el acceso a crédito complementario para el desarrollo de 
actividades productivas del sector forestal. 

En 2019 se programó fortalecer la coordinación de CONAFOR con instituciones 
financieras con las que colabora, para identificar las condiciones habilitadoras que 
permitan incrementar en 30% su participación al sector forestal. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de incremento en el monto de crédito otorgado a proyectos productivos del 
sector forestal: 
 

 El 01 de marzo se realizó la Primera Sesión Ordinaria de 2019 del Comité Directivo 
del Proyecto "Apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas que operan en 
entornos forestales en ejidos" (FIP4). Este Comité reúne a la banca privada 
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(FINDECA), sector civil (Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza) y 
Gobierno (CONAFOR), con la finalidad tomar decisiones conjuntas de inversión 
de los recursos y actividades en el marco del proyecto. 

 El 28 de marzo se realizó una videoconferencia con personal de FIRA y la CGPP, 
para revisar las alternativas de inversión de los recursos disponibles en el Fondo 
Nacional Forestal (FONAFOR). Se acordó continuar con un análisis comparativo 
de las condiciones de algunos instrumentos de inversión disponibles en el 
mercado, para identificar alternativas viables y mecanismos que permitan 
eficientar los recursos de este Fondo de Garantías. 

 El 15 de mayo se realizó la Segunda Sesión Ordinaria de 2019 del Comité 
Directivo del Proyecto "Apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas que 
operan en entornos forestales en ejidos".  

 El 29 de julio de 2019, el Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza 
(FMCN), con el apoyo técnico y respaldo político de la CONAFOR, presentó al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) una propuesta de continuidad del 
proyecto “Apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas que operan en 
entornos forestales en ejidos - implementación del Programa de Inversión 
Forestal en México” (Proyecto 4 del Programa de Inversión Forestal en México, o 
PIF 4), ejecutado por el FMCN y FINDECA, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., bajo la 
coordinación de la CONAFOR, como punto focal del PIF en México, y el 
financiamiento del BID Lab, antes Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN). 
Dicha ampliación y continuidad del proyecto pretendería incrementar la 
capacidad de financiamiento con un crédito internacional (del BID) a tasas 
competitivas para FINDECA, en el cual, se incluiría una línea de microcrédito 
para emprendimientos de mujeres. De igual forma buscaría extender el modelo 
de trabajo a otras regiones de México que aportan volúmenes significativos para 
la producción forestal, y se facilitará el fortalecimiento de nuevas Empresas 
Forestales Comunitarias para consolidar sus cualidades internas favorables. 

 El 30 de septiembre de 2019 cerró el Proyecto “Apoyo a micro, pequeñas y 
medianas empresas que operan en entornos forestales en ejidos - 
implementación del Programa de Inversión Forestal en México” (Proyecto 4 del 
Programa de Inversión Forestal en México o FIP 4), ejecutado por el FMCN y 
FINDECA, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., bajo la coordinación de la CONAFOR, como 
punto focal del PIF en México, y el financiamiento del BID Lab. antes Fondo 
Multilateral de Inversiones (FOMIN). El Informe Final de Cierre y evaluación del 
Proyecto serán presentados en la Próxima Sesión del Comité Directivo del FIP 4, 
cuya realización se contempla para enero de 2020. La CONAFOR dará 
seguimiento a este último punto, en conjunto con el FMCN, Agencia Ejecutora 
del Proyecto. 

 En 2019 se planteó dar seguimiento a una meta establecida de 2012 a 2018 para 
aumentar el porcentaje de recursos financieros otorgados al sector forestal por la 
banca de desarrollo. Conforme a ello se revisó y dio seguimiento a la fluctuación 
del monto de créditos otorgados por la banca de desarrollo al sector forestal del 
año 2013 al año 2018 tomando como línea base el año 2012. En 2012 se tenían 
1,532 millones de pesos en monto de créditos otorgados teniendo esto como el 
porcentaje 0 de línea inicial. En 2013 se aumentó en un 14.6%, en 2014 aumentó 
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un 2.7%, en 2015 aumentó un 45.2%, en 2016 un 20.4%, en 2017 un 128.2% y 
finalmente en 2018 se rebasó la meta teniendo un aumento del 220.4% con 
respecto a la base de 2012 con 4,908.5 millones de pesos en créditos otorgados al 
sector gracias al trabajo conjunto de la CONAFOR y la banca de desarrollo. Se 
reporta en 2019 el cierre de la meta ya que la variable se tuvo a mediados de 2019 
con base en información de FND y FIRA como instituciones de la banca de 
desarrollo que otorgan recursos al sector forestal en conjunto con la CONAFOR. 

Línea de Acción. Identificar soluciones que movilicen flujos de financiamiento 
proveniente del sector privado para fondear actividades productivas sustentables que 
abonen a los objetivos de cambio climático. 

En 2019 se programó apoyar el fortalecimiento de la relación con el sector privado, 
identificando áreas de acción conjunta para el incremento de la inversión en proyectos 
productivos forestales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Iniciativas de financiamiento con el sector privado identificadas: 
 

 Los días 6 y 7 de marzo, se llevó a cabo una reunión técnica en el marco del 
Programa de Asistencia Técnica 2018-2020 del Programa ONU-REDD a México. 
Durante las sesiones, se discutieron alternativas para facilitar financiamiento 
privado al sector forestal, como la revisión del esquema para la construcción de 
un potencial instrumento de deuda verde, financiado por inversionistas 
particulares. Al respecto, se acordó continuar trabajando en esta iniciativa, en 
particular con ONU Medio Ambiente. De igual manera, se acordó, como parte de 
la cooperación sur-sur que facilita ONU-REDD, que CONAFOR participe en 
diversos webinars para conocer más sobre la operación de la banca de desarrollo 
latinoamericana en inversiones verdes. 

 Del 19 al 22 de marzo, se atendió un Taller en Washington, D.C, organizado por el 
Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF) dedicado a facilitar el 
financiamiento del sector privado para el manejo sustentable del paisaje. 
Durante el Taller, se revisaron distintos conceptos relevantes para fomentar la 
inversión privada, tales como los tipos de actores, esquemas de colaboración y 
motivaciones para invertir en temas de REDD+. De igual manera, se presentaron 
los tipos de instrumentos financieros disponibles, políticas públicas habilitadoras 
para catalizar la participación del sector privado. 

 El 4 de junio se participó en una reunión con la empresa "Maderería 
Consolidada", en la cual se exploraron esquemas de colaboración para reducir la 
participación de intermediarios, así como la viabilidad de establecer un fondo 
concurrente que fomente cadenas de valor en los negocios forestales. Se plantea 
dar seguimiento a esta iniciativa para incorporar inversionistas privados al sector. 

 El 26 de junio se llevó a cabo una videoconferencia con el grupo de 
financiamiento de la iniciativa ONU-REDD+, para dar seguimiento a la 
construcción de un instrumento de deuda (bono) para el sector forestal. Por el 
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momento, se están analizando las condiciones legales y operativas para dicho 
instrumento. 

 El 26 de julio se llevó a cabo una videoconferencia en seguimiento, al trabajo 
puesto en marcha con el equipo de financiamiento de la iniciativa ONU-REDD, 
con relación con la construcción de un bono para el sector forestal. Se analizaron 
las alternativas viables para el caso de México, considerando los aspectos legales 
y operativos para dicho instrumento. 

 En seguimiento a las conversaciones entabladas desde inicio de 2019 con el 
Fondo Forestal y de Cambio Climático (FCCF) de Luxemburgo, durante julio y 
agosto, se llevaron a cabo trabajos de coordinación entre la Gerencia de 
Financiamiento de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero y 
la Coordinación General de Producción y Productividad, con la finalidad de 
atender las necesidades de inversión, específicamente en el sector de 
plantaciones comerciales. Se dará seguimiento a la propuesta de inversión con el 
área técnica para analizar su viabilidad (enfocada en el sureste del país). 

 En septiembre se realizó una gira en el estado de Durango con fines comerciales 
por parte del Gobierno Sueco, representado por la Embajadora de Suecia en 
México. Esta gira se da en el marco de las comunicaciones y acercamientos 
entablados el 20 de junio del presente año, a través de una videoconferencia, 
donde se manifestó abiertamente el deseo de la representación sueca de invertir 
con sus empresas en el sector forestal, y consolidar acercamientos para impartir 
cursos y talleres sobre tópicos de interés, entre otros, en temas forestales. La 
Gerencia de Financiamiento elaboró una nota informativa para la representación 
sueca, respecto de los programas de financiamiento puestos en marcha, con el 
objetivo de facilitar la vinculación y la colaboración en materia de inversiones en 
el sector forestal de México. 

 El 5 de noviembre, se realizó una videoconferencia con los equipos de ONU 
REDD, ONU Medio Ambiente (ONU-MA) y del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), con la finalidad de revisar y hacer los ajustes 
necesarios al Plan de trabajo 2019 sobre la Asistencia Técnica que está puesta en 
marcha, específicamente en materia de Financiamiento. Derivado de ello, la 
CONAFOR enviará, la copia de la Estrategia Nacional de Financiamiento al Sector 
Forestal, con las necesidades financieras identificadas de las diferentes áreas de 
CONAFOR, vinculadas con la implementación de la estrategia nacional de 
desarrollo rural sustentable (ENAREDD+). PNUD y ONU MA proveerán insumos 
identificando potenciales fuentes de financiamiento tanto públicas como 
privadas que pudieran considerarse para atender las necesidades financieras 
referidas por la CONAFOR. Se buscará la realización de un webinar para inicios 
de 2020 en materia de anidamiento y sus implicaciones para financiamiento, o 
bien, sobre las lecciones aprendidas sobre las propuestas de PPR en el marco del 
Fondo Verde del Clima Respecto al bono forestal, ONU MA buscará entablar 
contacto con Costa Rica para conocer más su experiencia con el Certificado para 
la Conservación del Bosque (CCB) de la Ley Forestal de ese país, tratando de 
identificar posibles lecciones para aplicar en México y en caso de que existan, se 
intentará organizar un webinar de intercambio de experiencias. 
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 El 27 de noviembre se llevó a cabo una videoconferencia en seguimiento a la 
iniciativa ONU-REDD con relación a la construcción de un bono para el sector 
forestal. ONU Medio Ambiente (ONU MA) expuso el caso de Costa Rica y su 
experiencia con bonos verdes para el sector forestal al haber identificado 
similitudes legales entre ambos países, que pudieran resultar ejemplo para 
México. ONU MA buscará entablar contacto con Costa Rica para conocer más su 
experiencia con el Certificado para la Conservación del Bosque (CCB) de la Ley 
Forestal de ese país, tratando de identificar posibles lecciones para aplicar en 
México y en caso de que existan, se intentará organizar un webinar de 
intercambio de experiencias. La Gerencia de Financiamiento expuso el trabajo 
que está realizando en torno al tema, enfatizando la necesidad de crear un 
instrumento distinto a los bonos de deuda, encaminando la propuesta hacia 
temas que sean más cercanos y tangibles para los inversionistas y público en 
general, con la finalidad de crear un instrumento que incluya la disminución de 
la huella de carbono con carbono neutro certificado y que persiga la 
conservación de la biodiversidad, aprovechando el padrón de proyectos 
registrados y apoyados con que ya cuenta la CONAFOR. Se busca que el 
instrumento incluya la deducibilidad fiscal, explorando también la posibilidad de 
que tome forma de un bono sustentable (que incorpore los beneficios 
ambientales y los beneficios comunitarios). ONU MA revisará la propuesta de la 
CONAFOR y la retroalimentará considerando los documentos elaborados con 
anterioridad, en conjunto. Se programó una nueva video llamada para enero de 
2020, con la finalidad de dar seguimiento al tema. De igual forma, buscará 
generar el webinar entre CONAFOR y FONAFIFO (Costa Rica), para llevar a cabo 
el intercambio de experiencias. 

Línea de Acción. Identificar necesidades y gestionar recursos que apoyen, faciliten y 
estimulen un mayor financiamiento hacia el sector. 

A través de esta línea de acción se analiza la viabilidad de oportunidades de 
financiamiento internacional, para formular y gestionar proyectos que contribuyan al 
fortalecimiento de actividades orientadas al manejo forestal sustentable y al desarrollo 
productivo del sector forestal. 

En 2019 se programó formular y gestionar el financiamiento de un proyecto orientado al 
manejo integrado del territorio, con un enfoque intersectorial. De igual manera, se 
programó establecer la coordinación con instituciones multilaterales para financiar 
acciones que reducir la presión en los bosques y mitigar los efectos del cambio 
climático. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron las siguientes acciones y 
resultados: 

Proyectos de financiamiento para el sector forestal, formulados y gestionados: 
 

 Del 28 al 30 de enero, en la Ciudad de Ouarzazate, Marruecos, se atendió el 10° 
aniversario de los Fondos de Inversión en el Clima, conmemorado por una serie 
de diálogos orientados a difundir experiencias, retos y logros en el diseño e 
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implementación de los programas CIF. Adicionalmente, del 30 de enero al 2 de 
febrero, se participó en las reuniones de los comités y Sub-Comités de estos 
fondos, representando a México. Estos espacios permiten a México tomar parte 
en las decisiones de inversión de los Fondos, y contar con un diálogo directo con 
los órganos rectores de los CIF, respecto a inquietudes y recomendaciones sobre 
su funcionamiento, para generar condiciones favorables para los países 
receptores. 

 En febrero, se preparó y gestionó una propuesta de financiamiento denominada 
“Manejo integrado del territorio rural para el bienestar: hacia la cero 
deforestación”, para la séptima reposición del Fondo del Medio Ambiente 
Mundial (GEF), en el marco de sus programas de impacto. La propuesta presenta 
un enfoque innovador, centrado en la integración sectorial del territorio rural, a 
través de la cooperación internacional. Esta iniciativa busca proveer a empresas 
comunitarias con paquetes de inversión coordinados a nivel intersectorial para 
promover la restauración del paisaje y prevenir la degradación forestal, con un 
enfoque de manejo integrado del territorio, con la colaboración de SADER, 
Banco Mundial, INECC e INPI. 

 En colaboración con el Programa ONU-REDD se encuentra en proceso de 
construcción un borrador de nota de concepto para gestionar recursos del 
Fondo Verde del Clima (GCF) a través de su ventana del sector privado, 
orientados a pilotear un esquema basado en el modelo de intervención de la 
ENAREDD+, que promueva y canalice iniciativas y financiamiento privados hacia 
actividades de Desarrollo Rural Sustentable, con efectos verificables de 
mitigación de emisiones de gases de efecto de invernadero, la conservación y el 
incremento de los acervos de carbono a través del manejo forestal sustentable y 
la restauración forestal y que sean financieramente sostenibles en el largo plazo, 
reduciendo o eliminando de esta forma la dependencia de las mismas de 
programas de subsidio gubernamentales. 

 En coordinación con USAID, SEMARNAT y el Servicio Forestal de los Estados 
Unidos, se desarrolla una propuesta para integrar una estrategia nacional de 
legalidad forestal basada en una plataforma tecnológica, que permita contar con 
información confiable, oportuna y actualizada para la toma de decisiones. El 
proyecto considera dos etapas de desarrollo la primera de Transparencia 
Forestal y la segunda de Legalidad Forestal. 

 Se presentó la propuesta de Proyecto: "Gestión Sostenible de paisajes 
agroforestales y conectividad ecosistémica en México. Propuesta de 
fortalecimiento al programa "Sembrando Vida" con elementos de resiliencia y 
conectividad hacia el Desarrollo Rural Sustentable", a ser financiada con recursos 
del Fondo Mundial del Medio Ambiente (GEF-7). Esta iniciativa se desarrollará en 
coordinación con SADER y BIENESTAR, entre otros. 

 Del 27 al 31 de mayo se llevó a cabo la Misión de cierre del proyecto Conservación 
de Cuencas Costeras en el Contexto de Cambio Climático (C6), en el marco de la 
cual se presentó la iniciativa "Conecta". Esta iniciativa es implementada por el 
Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, INECC y CONANP y 
busca dar continuidad al proyecto C6, identificándose financiamiento disponible 
para la CONAFOR. 
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 El 4 de junio se participó en la reunión de presentación de socios del proyecto 
"Integración de los criterios de conservación de la biodiversidad en el sector 
turístico de México con énfasis en los ecosistemas costeros ricos en 
biodiversidad", financiado con recursos del GEF-6. 

 Del 3 al 7 de junio, se llevaron a cabo las reuniones de los comités y Sub-Comités 
de los Fondos de Inversión en el Clima (CIF), En particular, la CONAFOR 
representó a México en el Sub-Comité del Programa de Inversión Forestal (FIP). 
Estos espacios permiten a México tomar parte en las decisiones de inversión de 
los Fondos, y contar con un diálogo directo con los órganos rectores de los CIF, 
respecto a inquietudes y recomendaciones sobre su funcionamiento, para 
generar condiciones favorables para los países receptores. 

 El 11 y 12 de junio, la CONAFOR recibió a representantes de FIRA, SADER y 
SEMARNAT para identificar los siguientes pasos en el diseño del Proyecto 
"Territorios Productivos Sustentables", financiado con recursos de GEF-6. 

 El 28 de junio se participó en una reunión con la Banca de Desarrollo Alemana 
(KfW) para la implementación de la iniciativa REDD+ Early Movers (REM). 
Durante la sesión, se identificaron los ejes temáticos a incluir en la propuesta, la 
disponibilidad de la línea base para medir la reducción de emisiones, la 
arquitectura financiera y los detalles de la próxima misión de exploración. 

 Del 30 de julio al 01 de agosto en las Oficinas Centrales de la CONAFOR, se llevó a 
cabo la Misión de Sondeo con la Banca de Desarrollo alemana KfW, y la Agencia 
de Cooperación Alemana GIZ, dando continuidad a las reuniones sostenidas en 
febrero de este año. El objetivo de esta misión fue analizar y reconocimiento de 
las políticas, programas e iniciativas relevantes tanto para REDD+ como para 
REM (REDD+ Early Movers REM); la discusión y definición de opciones para el 
desarrollo e implementación del Programa, y el establecimiento de un plan de 
trabajo para la construcción del Programa. 

 El 27 de agosto se realizó el primer Taller de Preparación para el Diseño del 
Proyecto “Conectando la salud de las cuencas con la producción ganadera 
(CONECTA)”, liderado por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC) y el Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza (FMCN). Los 
objetivos del Taller fueron: • Dar a conocer los componentes y alcances de 
CONECTA en el marco del programa “Sistemas alimentarios, uso de la tierra y 
restauración (FOLUR) del GEF”. • Identificar potenciales alianzas estratégicas 
para la implementación de CONECTA. Presentar y analizar los avances en la línea 
base ambiental y socioeconómica sobre la ganadería en los cuatro estados 
prioritarios. A finales de noviembre, el INECC y el FMCN convocarán a un nuevo 
Taller con la finalidad de presentar la propuesta de cuencas de intervención, su 
justificación y beneficiarios potenciales. La CONAFOR deberá evaluar si su 
participación en CONECTA es pertinente y viable en el marco del trabajo de la 
Comisión; la Gerencia de Financiamiento aprecia un relevante potencial para 
desarrollar estrategias de trabajo intersectorial en el marco de la Estrategia 
Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de 
los Bosques (ENAREDD+). 

 Del 4 al 6 de septiembre de 2019, el Banco Mundial realizó una misión de apoyo a 
la implementación al proyecto Territorios Productivos Sostenibles (TPS). 
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Asistieron representantes del Banco Mundial y por parte del gobierno mexicano, 
el equipo estuvo liderado por la SEMARNAT, y conformado por la CONABIO, 
CONAFOR, CONANP, INECC, SADER, SHCP, NAFIN, y los Fideicomisos Instituidos 
en Relación con la Agricultura FIRA. La misión tuvo como objetivo llevar a cabo 
actividades de apoyo a la implementación técnica y fiduciaria del proyecto TPS, 
incluida la preparación de una agenda de trabajo detallada para los próximos 
seis meses. Se concluyó en un espíritu de colaboración y bajo el convencimiento 
de que las partes harán el mejor esfuerzo para cumplir con los compromisos que 
permitan dar comienzo a la implementación del proyecto dentro de los plazos 
indicados. 

 El 27 de septiembre, la SHCP comunicó oficialmente la selección de la propuesta 
generada por la CONAFOR en conjunto con SADER y Bienestar "GEF - 7 - 
Integrated management of agrofostery landscapes with high biodiversity value 
in México", para formar parte de la cartera nacional de proyectos de México 2018-
2020 con recursos del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF). 
Actualmente se trabaja en conjunto con  FAO (agencia implementadora), la 
SADER y Bienestar en la elaboración de una propuesta extensa (PIF), a ser 
presentada en el primer bimestre de 2020. 

 Del 21 al 30 de octubre tuvo lugar la Misión de Supervisión del Proyecto de 
Desarrollo Sustentable para las Comunidades Rurales de Zonas Semiáridas 
(Regiones Norte y Mixteca) – PRODEZSA, cuyo objetivo fue realizar una revisión 
conjunta entre el FIDA, el Gobierno de México y los beneficiarios sobre la 
ejecución física y financiera del Proyecto, para analizar el desempeño del 
programa y acordar las medidas que aseguren el mayor alcance de sus 
resultados y sostenibilidad de los impactos y procesos iniciados por el mismo, en 
las zonas semiáridas del país. La visita en campo se ejecutó en el estado de 
Chihuahua, generando intercambios con emprendimientos apoyados por la 
CONAFOR a través del Proyecto, dedicados a actividades productivas de 
extracción y transformación de la candelilla, orégano y sotol. En las oficinas 
centrales de la Comisión, se revisaron los avances de las acciones ejecutadas en 
los estados cubiertos por el PRODEZSA, y las estrategias desarrolladas para ello; 
los avances físicos y financieros, los sistemas de planificación, seguimiento, 
evaluación, gestión del conocimiento, y los aspectos fiduciarios del Proyecto. En 
esta Misión confluyeron los equipos de la CONAFOR, FIDA, la SHCP, NAFIN, la 
Unidad Coordinadora del Proyecto, los beneficiarios y comunidades visitadas. De 
los acuerdos resultantes destacó la necesidad de buscar vías que faciliten la 
operación del PRODEZSA en campo; se enfatizó que el PRODEZSA debía tener 
un rol fundamental en la estrategia de la CONAFOR, desarrollando acciones 
pertinentes hacia el aprovechamiento y conservación de recursos forestales no 
maderables. Se reconocieron las limitaciones de ejecución para la operación del 
Proyecto y las dificultades que han afectado el desembolso del financiamiento 
externo, considerando pertinente un análisis que aborde las proyecciones 
presupuestales de la Comisión. 

 Del 25 al 29 de noviembre se realizó el intercambio de experiencias con enfoque 
en temáticas agroforestales en el semiárido entre los proyectos financiados por 
el FIDA en México (PRODEZSA) y en Brasil (PROCASE), donde participó personal 
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de la CONAFOR, el PROCASE, el PRODEZSA, el programa SEMEAR Internacional, 
el FIDA y la Universidad Federal de Paraíba. Se visitaron casos de organización de 
productores, cadenas productivas, sistemas agroforestales bajo sombra en el 
semiárido subtropical, sistemas agroforestales enfocados en la producción de 
forraje, frutas, cría de rebaños y preservación de germoplasma local, las 
incidencias y campos experimentales del Instituto Nacional del Semiárido, la 
unidad productora de propágulos de nopal forrajero y el campo experimental de 
la Compañía Paraibana de Investigación, Extensión Rural y Regularización. Del 
intercambio se concluyó que se podría buscar un esquema de promoción de 
productos forestales no maderables a fin de conseguir compras consolidadas, 
otorgar apoyos de forma integral partiendo de propuestas o análisis técnicos a 
medida y en cuanto a la ejecución de proyectos de restauración forestal y 
reconversión productiva en zonas áridas, retomar y generar una reingeniería 
sobre la modalidad de sistemas agroforestales. 

 El 01 de diciembre se inauguró la exposición fotográfica itinerante “Invirtiendo 
en el futuro: Conoce a los agentes de cambio” que estará exhibida hasta el 30 de 
diciembre. Dicha exposición fue organizada por los Fondos de Inversión en el 
Clima (CIF) en conjunto con la CONAFOR como punto focal del país, a través de 
la cual se presentan historias de éxito en algunos de los países receptores de 
financiamiento (México siendo uno de ellos). La exhibición muestra imágenes e 
historias con las que se busca sensibilizar al público acerca del poder del 
financiamiento climático internacional y cómo éste contribuye hacia lograr un 
mundo más próspero y resiliente al cambio climático. Se espera que las historias 
plasmadas reflejen el potencial de inversión que representa el manejo forestal 
sustentable creando el entorno propicio para atraer inversionistas del sector 
privado. México participa con dos fotografías pertenecientes a los proyectos: 
Bosques y Cambio Climático (FIP 1 y 2) y Apoyo a micro, pequeñas y medianas 
empresas que operan en entornos forestales en ejidos (FIP4), vale la pena 
mencionar que el proyecto Financiamiento de estrategias bajas en carbono en 
paisajes forestales (FIP 3) no participa en la exhibición porque FND no contó con 
imágenes con la resolución requerida para la muestra. 

 El 2 de diciembre se realizó una videoconferencia con el equipo de KfW, 
teniendo como objetivo establecer los siguientes pasos del programa REM en 
México. De lo alcanzado en la reunión se acordó: i) La UTE-MRV seguirá 
trabajando en los resultados sobre deforestación. Se espera poder compartir la 
versión final con la cooperación alemana en el primer trimestre de 2020; ii) Se 
sostendrán reuniones internas en la Comisión para la planeación y diseño del 
programa REM, durante el mes de diciembre de 2019. 

 Durante el último trimestre de 2019 la Gerencia de Financiamiento participó en 
diversas reuniones de trabajo organizadas por la SEMARNAT en colaboración 
con las dependencias socias del Proyecto Territorios Productivos Sostenibles 
(TPS). Se revisaron los componentes del proyecto y las líneas de acción de cada 
uno con el fin de determinar las formas de trabajo conjunto por parte de las 
entidades socias (CONABIO, FIRA, SADER, CONANP, INECC). 
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Línea de acción. Fomentar el acceso a crédito comercial complementario para el 
desarrollo de plantaciones forestales comerciales. 

En 2019 se programó reservar 30 mdp para garantías líquidas y pago de intereses con 
recursos del FONAFOR, para respaldar créditos otorgados a proyectos de plantaciones 
forestales comerciales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Recursos para pago de garantías líquidas e intereses a créditos de proyectos de PFC a 
través de esquemas de fomento al financiamiento otorgados: 
 

 El 18 de febrero del 2019 se realizó la Primera Reunión de la Comisión de 
Regulación y Seguimiento (CRyS) donde se presentaron los Términos de 
Referencia para la contratación del servicio de promoción de los apoyos del 
FONAFOR, los cual se encuentran en revisión, y se revisaron y aprobaron los 
Términos de Referencia para para la supervisión de los proyectos con apoyos del 
FONAFOR. 

 El día 17 de mayo del 2019 se llevó a cabo la firma del Convenio General de 
colaboración Institucional para impulsar el Desarrollo Sostenible del Sector 
Forestal Mexicano y el Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico 
del Fondo Nacional Forestal entre la CONAFOR y FIRA. 

 Se realizaron 2 reuniones de trabajo entre personal de ambas Instituciones, para 
dar seguimiento a asuntos del FONAFOR. La primera el 14 de octubre de 2019 y 
la segunda el 25 de noviembre de 2019, en estas reuniones de trabajo se 
realizaron el análisis y actualización de la normativa del FONAFOR, derivado del 
Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico del Fondo Nacional 
Forestal entre CONAFOR y FIRA. 

 Se aprobaron dos créditos por un total de 25.15 mdp lo cual implicó el uso de una 
reserva de garantías liquidas por $5.03 mdp para capital de trabajo y adquisición 
de maquinaria. 

Línea de acción. Promover la inclusión financiera para complementar y fortalecer 
proyectos productivos forestales a través del otorgamiento de garantías líquidas. 

En 2019 se programó apoyar 10 proyectos productivos de empresas forestales con 
garantía líquida. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Proyectos productivos de empresas forestales con garantía líquida autorizada: 
 

 Al cierre de diciembre se recibieron 294 solicitudes apoyos por un monto de 
476.2 mdp en las modalidades SAT 5.1 Inversión para el abasto y la 
Industrialización Forestal 2019 y SAT.6 Proyectos Productivos Forestales para 
Mujeres. 
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 Derivado del proceso de asignación de recursos, a través de los Comités Técnicos 
Estatales se apoyaron 70 apoyos con 109.49 mdp, a dichos apoyos se les da 
seguimiento e información para que puedan acceder a créditos a fin de 
complementar la inversión. 

 Se autorizaron 10 garantías líquidas por un monto 7.16 mdp que respaldan un 
monto total de crédito de 29.76 mdp. 

 El 14 de junio de 2019 se firmó el convenio de coordinación entre Financiera 
Nacional de Desarrollo (FND) y la CONAFOR para fortalecer la inclusión 
financiera del sector forestal. 

 Se trabajó de manera conjunta con la FND y las áreas Jurídicas respectivas el 
convenio específico para la operación del FOSEFOR, así como un plan de trabajo 
para brindar acompañamiento y capacitación a las empresas forestales 
comunitarias para acceder a los esquemas de crédito. 

 El 14 y 15 de noviembre de 2019 se realizó la capacitación en la Ciudad de México 
a los 18 promotores para la inclusión financiera del sector forestal, con el objetivo 
de que conocieran los programas de apoyo de ambas instituciones, los diversos 
esquemas de garantías y sobre todo, los procesos para brindar acompañamiento 
a los productores forestales en la integración de expediente y gestión del crédito. 

 Se firmó el Sexto Convenio Modificatorio al “Convenio Específico para estructurar 
esquemas de garantías líquidas para créditos que autorice la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, destinados al 
fomento de la producción forestal entre la FND y la CONAFOR. 

 Se desarrollaron cinco talleres de capacitación a empresas forestales 
comunitarias para acceso al crédito en los estados de Chihuahua, Durango, 
Jalisco, Oaxaca y Veracruz. Con estos apoyos se brinda apalancamiento a las 
cadenas productivas, empresas forestales comunitarias y ejidos o comunidades 
para complementar las inversiones en la adquisición de nuevas tecnologías para 
la producción de productos forestales. 

Estrategia Fortalecimiento de la cooperación internacional para el 
desarrollo de herramientas técnicas, tecnológicas y financieras. 

Línea de Acción. Promover nuevos acuerdos de cooperación internacional en materia 
forestal para el intercambio de conocimientos y el acceso a financiamiento. 

En 2019 se programó fortalecer los lazos de cooperación y colaboración con diferentes 
instancias nacionales como internacionales en materia forestal, mediante convenios de 
colaboración para el intercambio y transferencia de tecnología. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Convenios de cooperación internacional para el intercambio y transferencia de 
tecnología en materia forestal: 
 

 La CONAFOR suscribió en diciembre una Carta de Acuerdo con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), en apoyo 
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para la implementación del programa de trabajo de la Comisión Forestal para 
América del Norte (COFAN) a través de sus Grupos de Trabajo sobre Manejo del 
Fuego, y sobre, Insectos y Enfermedades Forestales y Plantas Invasoras. 

Como parte de esta línea de acción, también se programaron acciones para el 
intercambio de conocimientos a fin de desarrollar herramientas técnicas y tecnológicas 
para el manejo forestal sustentable. Lo anterior se llevó a cabo mediante la formulación 
de proyectos y la realización de actividades que promuevan la cooperación 
internacional bilateral, sur-sur y triangular en este ámbito. 

En 2019 se programó presentar y obtener la aprobación de dos proyectos de 
cooperación internacional para el desarrollo de capacidades en manejo forestal 
sustentable, así como dar seguimiento y apoyar en la realización de cinco actividades de 
cooperación internacional en seguimiento a los acuerdos, memorándums o proyectos 
de cooperación firmados en años anteriores. 

Cabe mencionar que tanto la aprobación de proyectos en el marco de las Comisiones 
Mixtas de Cooperación Técnica y Científica, como la ejecución de las actividades 
derivadas de los proyectos aprobados están sujetas al interés de las instituciones 
participantes, así como a la disponibilidad de recursos que puedan brindar las 
Cancillerías de los países a sus respectivas agencias de cooperación internacional. 

 

Proyecto de cooperación en el marco de las Comisiones Mixta de Cooperación Técnica y 
Científica con otros países para el desarrollo de capacidades técnicas y tecnológicas en 
MFS convenido: 
 

 Se recibió por parte de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales 
(UCAI) de la SEMARNAT una propuesta de proyecto de cooperación con el 
Instituto de Conservación y Desarrollo Forestal (ICF) de Honduras, a fin de que 
fuera revisada y comentada por las áreas técnicas relevantes, para su 
presentación en la reunión bilateral de Comisión Mixta de Cooperación Técnica y 
Científica entre México y Honduras, a celebrarse durante el segundo trimestre de 
2019. CONAFOR envió a la UCAI los comentarios y sugerencias que se 
identificaron en la propuesta. Asimismo, la CONAFOR remitió una propuesta de 
proyecto en materia de inventario y monitoreo forestal, para presentarse en la 
reunión bilateral de Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica entre 
México y Perú, celebrada durante el tercer trimestre de 2019. 

 En el marco de la convocatoria del Fondo México-Chile se exploraron diversas 
temáticas y líneas de trabajo entre la CONAFOR y la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) de Chile, con la finalidad de proponer un proyecto de 
cooperación, encontrándose un tema de interés común. La propuesta fue 
remitida en septiembre a la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AMEXCID) para su consideración. Se estará a la espera del 
dictamen de aprobación de la convocatoria en 2020. 
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 La propuesta de proyecto presentada de manera conjunta por el ICF de 
Honduras y CONAFOR, titulada “Fortalecimiento Institucional del ICF en asuntos 
de Desarrollo, manejo, Conservación Forestal Sustentable (Fase III)”, fue 
aprobada en la reunión bilateral de Comisión Mixta de Cooperación Técnica y 
Científica entre México y Honduras, celebrada en el mes de mayo de 2019. 

 Durante la reunión bilateral de Comisión Mixta de Cooperación Técnica y 
Científica entre México y Perú, celebrada en el mes de julio de 2019, se aprobó la 
propuesta de proyecto "Contribución al desarrollo de Sistemas de Monitoreo 
Forestal basados en inventarios forestales y sistemas satelitales a través del 
intercambio técnico, experiencias y buenas prácticas", entre la CONAFOR y el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) de Perú. 

Actividades de cooperación implementadas conforme a acuerdos, memorándums de 
entendimiento y proyectos de cooperación internacional para el desarrollo de 
capacidades en MFS en ejecución: 
 

 Se realizaron ocho actividades de cooperación internacional en el marco de dos 
proyectos en materia de sanidad forestal con Guatemala y Nicaragua, y un 
proyecto en restauración y reforestación con Haití, un proyecto en materia de 
inventario y monitoreo forestal con Perú, así como en el marco del Programa 
Mesoamericano de Cooperación bienio 2019-2020: El "Taller sobre el Sistema de 
Alerta Temprana y mapeo aéreo en sanidad forestal", fue llevado a cabo en la 
ciudad de Guatemala en el mes de mayo, en el marco del proyecto con el 
Instituto Nacional de Bosques (INAB) de Guatemala titulado “Fortalecimiento de 
capacidades técnicas para detección, monitoreo, identificación, manejo y control 
de insectos descortezadores de bosques de pino”, donde se brindó capacitación 
a siete técnicos de Guatemala para la implementación de un sistema de alerta 
temprana y desarrollo de actividades de mapeo aéreo en zonas de riesgo de 
presencia de insectos descortezadores. 

o En el mes de mayo, se recibió a una funcionaria nicaragüense, a quien se 
le brindó capacitación técnica en detección y mapeo aéreo de la plaga de 
gorgojo, como parte de las actividades del proyecto “Fortalecimiento 
técnico para la detección, monitoreo, identificación, manejo y control de 
la plaga de descortezadores de pino” con el Instituto Nacional Forestal 
(INAFOR) de Nicaragua, donde se fortalecieron las capacidades en temas 
relativos a las metodologías utilizadas en la generación de mapas de 
riesgo de presencia de plagas forestales, y en mapeo aéreo.  

o Durante el mes de junio, se recibieron a dos funcionarios del Ministerio de 
Medio Ambiente de Haití para llevar a cabo la última actividad del 
proyecto denominado "Reforestación de 10,000 hectáreas", donde 
recibieron capacitación relativa a: i) restauración forestal con enfoque de 
manejo integral de cuenca; ii) prácticas de conservación y restauración de 
suelos, establecimiento de la reforestación; y iii) establecimiento de 
sistemas agroforestales. 

o En el mes de octubre se llevó a cabo el taller sobre el "Funcionamiento 
del Sistema de Alerta Temprana y Evaluación de Riesgo", en las 
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instalaciones de la CONAFOR donde se brindó capacitación a cinco 
funcionarios del ICF de Honduras, como parte de la actividad del 
proyecto "Fortalecimiento y desarrollo institucional del ICF en asuntos de 
manejo y conservación forestal sustentable (Fase III)” 

o Asimismo, en octubre la CONAFOR realizó y hospedó el “Taller regional 
sobre lecciones aprendidas y retos en el monitoreo de la Deforestación y 
Degradación Forestal en el marco de REDD+”, actividad integrada en el 
Programa Mesoamericano de Cooperación (PMC) 2019-2020, que contó 
con la participación de 19 expertos provenientes de los países que 
integran la Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental 
(EMSA).  

o Con la finalidad de sumar sinergias y enriquecer el intercambio de 
experiencias dos funcionarios peruanos se sumaron al “Taller regional 
sobre lecciones aprendidas y retos en el monitoreo de la Deforestación y 
Degradación Forestal en el marco de REDD+”, cuyos objetivos coinciden 
con los del proyecto "Contribución al desarrollo de sistemas de monitoreo 
forestal basados en inventarios forestales y sistemas satelitales a través 
del intercambio técnico, experiencias y buenas prácticas", entre la 
CONAFOR y el SERFOR de Perú.  

o A finales de octubre, dos expertos mexicanos contribuyeron al 
fortalecimiento de capacidades de 35 técnicos nicaragüenses al impartir 
en Managua el taller sobre “Asistencia técnica para la detección, 
monitoreo, identificación y control de la plaga de descortezadores de 
pino”, actividad del proyecto “Fortalecimiento técnico para la detección, 
monitoreo, identificación, manejo y control de la plaga de 
descortezadores de bosque de pino.”  

o En noviembre, y como parte de las actividades integradas en el PMC 
2019-2020, personal de la CONAFOR apoyó en una capacitación en Costa 
Rica, como instructores del “Curso para formar Instructores de 
Capacitación Especializada de Manejo de Fuego S-130/S-190”, donde 
participaron 27 técnicos de los países EMSA. 

 En el marco de los proyectos aprobados en materia de sanidad forestal, la 
CONAFOR capacitó a 48 funcionarios de las siguientes instituciones Instituto 
Nacional de Bosques (INAB) de Guatemala (7 hombres), del Instituto Nacional 
Forestal (INAFOR) de Nicaragua (31 hombres y 5 mujeres), e Instituto de 
Conservación y Desarrollo Forestal (ICF) de Honduras (2 hombres y 3 mujeres) en 
materia de control de plagas forestales y mapeo aéreo. 

 Al igual que en las actividades anteriores, la AMEXCID facilitó la participación de 
21 expertos (16 hombres y 5 mujeres) de la región mesoamericana y de Perú en el 
"Taller regional sobre lecciones aprendidas y retos en el monitoreo de la 
Deforestación y Degradación Forestal en el marco de REDD+". 

 En materia de manejo del fuego se formaron 27 (21 hombres y 6 mujeres) 
capacitadores especializados en los cursos S-130/S-190 de los siguientes países 
que integran la EMSA: Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá, y República Dominicana. 
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Línea de Acción. Dar seguimiento y cumplir con los acuerdos de cooperación 
internacional en materia forestal. 

En 2019 se programó dar continuidad a tres convenios de cooperación internacional 
que se encuentran vigentes: 

“Memorándum de Entendimiento para el Intercambio de Recursos para el Manejo de 
Incendios Forestales entre los participantes canadienses y mexicanos”. 

“Acuerdo sobre protección contra incendios forestales entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y la CONAFOR de los Estados Unidos Mexicanos por una 
parte y el Departamento de Agricultura y el Departamento del Interior de los Estados 
Unidos de América por otra parte”. 

“Memorándum de entendimiento para la cooperación entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de los Estados Unidos Mexicanos, y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de Colombia”. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Al mes de diciembre de 2019 se encuentran vigentes tres convenios de cooperación 
internacional para el intercambio y transferencia de tecnología para el manejo del 
fuego: 

1. Memorándum de Entendimiento para el Intercambio de Recursos para el 
Manejo de Incendios Forestales entre Canadá y México. 

2. Acuerdo sobre protección contra incendios forestales entre la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional Forestal de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Agricultura y el Departamento 
del Interior de los Estados Unidos de América. 

3. Memorando de Entendimiento para la Cooperación entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de los Estados Unidos Mexicanos y el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de Colombia. 

 
Línea de Acción. Facilitar el intercambio de información del sector forestal para 
participar en el sistema de comercio de emisiones (offsets) en México. 

En 2019 se programó dar seguimiento al pilotaje del sistema comercio de emisiones en 
México. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Número de comunicaciones con instituciones y/o minutas realizadas. 
 

 Con la finalidad de dar seguimiento al pilotaje del sistema comercio de 
emisiones en México para preparar la participación del Sector dentro del mismo, 
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se tuvieron dos comunicaciones: una el 25 de enero y la segunda el 08 de 
febrero. 

 Se participó en la llamada de seguimiento a la colaboración que tiene CONAFOR 
con la Junta de Recursos del Aire de California (CARB) llevada a cabo el 17 de 
mayo, en la cual se compartieron avances en el Sistema de Comercio de 
Emisiones, en ese sentido, se compartió que se encontraría en consulta pública 
del reglamento para el SCE. También se compartió que próximamente se 
realizarán diversos talleres en los cuales SEMARNAT enviará las invitaciones 
formales a todos los participantes, incluida la participación de la CONAFOR. 

 Se participó en el Taller sobre el Sistema de Comercio de Emisiones en México, 
realizado el 14 de junio el cual tuvo por objetivo familiarizar a los participantes 
con los objetivos, funcionalidades, retos técnicos y potenciales funciones del 
Sistema de Seguimiento del Sistema de Comercio de Emisiones en México. El 
sistema de seguimiento del sistema en donde se llevarán a cabo las 
transacciones y transferencias por parte de los participantes/instalaciones, y 
busca aprender de las experiencias que se han tenido en otros países, por lo que 
se contó con la participación de expertos internacionales de la Junta de 
Recursos del Aire de California (ARB por sus siglas en inglés) y de la Autoridad 
Alemana para el Comercio de Emisiones (DEHst por sus siglas en alemán) 

 Se sostuvo una llamada con VERRA (Standard for Sustainable Future) y la 
Gerencia Estatal de Chiapas, dónde VERRA compartió en qué consiste su 
programa y expresar su interés en acceder a una venta de créditos de carbono 
con un enfoque Jurisdiccional para REDD+ en México. 

 Se dio continuidad a las llamadas que se sostienen en el marco de la 
colaboración tripartita de SEMARNAT/CONAFOR con la Junta de Recursos del 
Aire de California y Quebec teniendo las llamadas de seguimiento en las 
siguientes fechas: 12 de julio, 27 de agosto y 24 de septiembre. 

 Del 23 al 25 de julio se participó en el taller del Sistema de Comercio de 
Emisiones (ETS Academy) convocado por SEMARNAT, GIZ, ICAP y PMR con los 
objetivos de: conocer los fundamentos del Comercio de Emisiones y su 
relevancia para México; aprender sobre los mecanismos de flexibilidad, 
financiamiento climático y funciones en un Sistema de Comercio de Emisiones 
(SCE); así como de la supervisión del mercado, gobernanza y evaluación del SCE. 

 El 18 de septiembre se gestionó con la anuencia de la SEMARNAT, el envío de la 
carta DG 637/2019 que indica las capacidades que México ha desarrollado en 
materia de REDD+ y la preparación de su SCE para hacerlas de conocimiento a la 
Junta de Recursos del Aire de California en el contexto de la aprobación de los 
Estándares Tropicales y la votación que tuvo lugar el lunes 23 de septiembre. 

 Se participó en la entrega final del estudio realizado por la SEMARNAT y GIZ 
denominado “Análisis sobre potenciales proyectos de compensación de 
emisiones para el Sistema de Comercio de Emisiones” que presentó los 
resultados del análisis en México. 

 CONAFOR realizó un evento dirigido al personal directivo en el cual SEMARNAT 
realizó una presentación sobre el SCE y el uso de proyectos de compensación 
(offsets) con la finalidad de fortalecer el diseño y preparación de estos proyectos 
para su oferta en los próximos años.  
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Objetivo 6. Mejorar el desempeño institucional a través de 
la innovación y la administración eficiente de los recursos. 
 
Estrategia 6.1 Fortalecimiento de los procesos de administración de 
recursos tecnológicos, financieros, humanos y materiales. 
 
Con el fin de asegurar la austeridad institucional, así como el uso eficiente y eficaz de los 
recursos institucionales para el seguimiento y cumplimiento de metas y objetivos, se 
establecerán estrategias para el uso racional de estos recursos y modelos de evaluación 
de desempeño. 
 
Línea de Acción. Optimizar la atención de los servicios de tecnologías de información y 
comunicación. 
 
En 2019 se programó dar cumplimiento a los indicadores de continuidad de servicio. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
 

 Se terminó el proceso de contratación de Red Nacional, actualmente se 
encuentra vigente la contratación para continuar con el servicio. 

 El servicio de Red Nacional se ha desempeñado de acuerdo a las cláusulas de 
contratación vigentes y sigue operando a nivel nacional. 

Línea de Acción. Diseñar implementar y administrar los servicios y soluciones de 
tecnologías de la Información de acuerdo con el MAAGTIC-SI. 
 
En 2019 se programó reportar a la Unidad de Gobierno Digital los indicadores 
plasmados en el manual, para lo cual se realizarán dos reportes semestrales 
dependiendo del proceso, asimismo se dará cumplimiento a las solicitudes de reporte 
del Órgano Interno de Control (OIC), Secretaría de la Función Pública (SFP) y la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF). 
 
Durante el periodo enero-Diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

  Se informó al Órgano Interno de Control y la Secretaría de la Función Pública de 
la elaboración del reporte semestral del cumplimiento de los siguientes 
procesos: I.A. Proceso de Planeación Estratégica (PE), I.B. Proceso de 
Administración del Presupuesto y las Contrataciones (APCT), II.A. Proceso de 
Administración de Servicios (ADS), II.B. Proceso de Administración de la 
configuración (ACNF), III.A. Proceso de Administración de Proyectos (ADP), III.B. 
Proceso de administración de proveedores (APRO), III.C. Proceso de 
Administración de la Operación (AOP). 

 Se integró, el reporte de los nueve procesos del MAAGTIC-SI, que corresponde al 
tercer trimestre de 2019 y se reportó al Órgano Interno de Control. 
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Línea de Acción. Eficientar el ejercicio de los recursos presupuestarios autorizados. 
 
En 2019 se programó coordinar y dar seguimiento con las UA el ejercicio oportuno de 
los recursos presupuestarios, así como reasignar el recurso a otras áreas prioritarias de 
la CONAFOR. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de presupuesto ejercido vs autorizado por la SHCP: 
 

 Se notificó mediante oficio a los Coordinadores y Jefes de Unidad el techo 
autorizado incluyendo el presupuesto para el gasto de operación administrativo. 

 Durante el periodo se tramitaron 259 adecuaciones internas y 59 externas dentro 
del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias a fin de reasignar el recurso para 
actividades prioritarias.  

 Se integró el estado del ejercicio al trimestre con el fin de hacer el comparativo 
entre el presupuesto autorizado anual vs el ejercido, resultando un 99.8% de 
avance, superior en 4.8% a la meta de 95%, resultante de la ampliación 
presupuestaria líquida de 300 mdp derivados de ingresos excedentes 
provenientes de la trasferencia de CONAGUA para el Programa de Servicios 
Ambientales (Art. 223 de la Ley Federal de Derechos). 

 Los avances financieros fueron reportados en el Sistema Integral de Información 
de los Ingresos y Gasto Público. 

Línea de Acción. Optimizar la estructura organizacional alineada a los objetivos 
estratégicos de la institución. 
 
En 2019 se programó actualizar el marco normativo en materia de recursos humanos y 
profesionalizar a 20 servidores públicos de la CONAFOR. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Marco normativo en materia de Recursos Humanos: 
 

 Se actualizaron las descripciones y perfiles de puesto que conforman las 
Unidades Administrativas para su integración en el manual de organización en 
archivo word. Se inició a modificación al manual de organización conforme a la 
actualización de las descripciones y perfiles de puesto. 

Servidores públicos de la CONAFOR, profesionalizados: 
 

 Se capacitaron a 26 funcionarios públicos de la CONAFOR; 8 hombres y 18 
mujeres; en temas de Excel básico, intermedio y avanzado; así como en ArcGis 
intermedio y avanzado. 
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Línea de Acción .Fortalecer las capacidades de los servidores públicos de la CONAFOR. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Cursos de visión del servicio público impartidos: 
 

 Se realizaron 17 cursos de Visión del Servicio Público distribuidos en siete cursos 
de Inducción a la CONAFOR, un curso de Transparencia, dos cursos de código de 
ética y conducta, seis cursos de blindaje electoral y un curso de clasificación y 
desclasificación de la información con la participación de 742 funcionarios 
públicos de los cuales 378 son hombres y 364 son mujeres. 

Cursos en Capacidades Gerenciales impartidos: 
 

 Se llevó a cabo el curso en materia gerencial denominado equilibrio emocional, 
dirigido a la Gerencia de Incendios Forestales con la participación de 32 
funcionarios públicos conformados por 15 hombres y 17 mujeres. 

 Se llevaron a cabo seis cursos en materia gerencial con la participación de 87 
funcionarios públicos conformados por 45 hombres y 42 mujeres cubriendo las 
siguientes temáticas: Team building, Liderazgo efectivo, Liderazgo a directivos, 
Integración y trabajo en equipo y Relaciones humanas. 

Cursos en Capacidades Transversales impartidos: 
 

 Se realizaron 18 cursos en temas transversales con la participación de 269 
funcionarios públicos conformados por 100 hombres y 169 mujeres. Los temas 
desarrollados fueron los siguientes: Excel intermedio, Excel avanzado, Alineación 
y certificación en la norma EC0301, Técnicas para hablar en público, Alineación y 
certificación en la norma EC0217, Manejo de medios de comunicación, 
Integración y trabajo en equipo, Manejo de juntas efectivas, evacuación por 
emergencia, Búsqueda y rescate, Prevención y control de incendios, Primeros 
auxilios, Redacción y ortografía y Productividad laboral. 

Cursos en Capacidades Específicas impartidos: 
 

 Se realizaron y obtuvieron 13 cursos en temas específicos con la participación de 
231 funcionarios públicos de la CONAFOR, conformados por 111 hombres y 120 
mujeres. Los temas desarrollados fueron: Desarrollo de las competencias 
docentes; ArcGis nivel intermedio y avanzado, Manejo de cuencas hidrográfica, 
paisajes bioculturales y conocimiento tradicional comunitario, silvicultura 
adaptativa y Vinculación del derecho ambiental con el derecho agrario y 
derecho indígena. 

Becas a servidores públicos de la CONAFOR otorgadas: 

 Mediante la celebración de la sesión ordinaria del Consejo de Becas de la 
Comisión Nacional Forestal se aprobó y publicó la Convocatoria para la 
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Renovación de Becas de Capacitación para las y los Servidores Públicos de la 
CONAFOR. 

 Se otorgaron tres becas de renovación a funcionarios públicos de la CONAFOR, 
de los cuales dos fueron para  hombres y una para mujer. 

 Se gestionó con el personal que fungirá como nuevos integrantes del consejo de 
becas, la actualización de la normativa para el apoyo de becas en este caso del 
Lineamiento para otorgar becas de capacitación a las y los servidores públicos 
de la CONAFOR, lo anterior en seguimiento y actualización a la re estructura de 
las unidades administrativas de la CONAFOR. 

Línea de Acción. Fortalecer las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos 
de la CONAFOR. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se concluyó el proceso de evaluación y autorización de desempeño de los 
servidores públicos de la CONAFOR correspondiente al periodo enero-diciembre 
de 2018. Se realizaron 275 evaluaciones de desempeño 289 plazas ocupadas, las 
otras 14 no se realizaron debido a que se encontraban vacantes o en proceso de 
contratación. El promedio general de la calificación de la evaluación fue de 91.86, 
con calificación máxima de 100 y mínima de 70. 

 Las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos de la CONAFOR, 
permiten determinar el cumplimiento de metas y actividades del puesto 
alineadas con los objetivos institucionales e identificar áreas de oportunidad. 

Estrategia Desarrollo eficiente de los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, monitoreo y evaluación del desempeño. 
 
Línea de acción. Elaborar el Programa Anual de Trabajo de la CONAFOR y coordinar 
la integración de los correspondientes a las Unidades Administrativas y los de las 
Gerencias Estatales. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Programa Anual de Trabajo 2019 de la CONAFOR integrado: 
 

 Se integró el Programa Anual de Trabajo 2019 de la CONAFOR y se publicó en el 
portal de Transparencia de la CONAFOR. Este instrumento de planeación 
operativa permite establecer una planeación operativa en acciones concretas a 
desarrollar durante el 2019, los tiempos y espacios de ejecución, el diseño y 
planteamiento de indicadores de seguimiento, establecimiento de metas con 
los recursos asignados en función de las necesidades y de su disponibilidad, así 
como los responsables de cada parte de su ejecución. 
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Programas Anuales de Trabajo 2019 de las Áreas en Oficinas Centrales, integrados: 
 

 Se apoyó y dio seguimiento a la integración de los PAT 2019 de las áreas 
administrativas de la CONAFOR de Oficinas Centrales. 

 Se integraron 17 Programas Anuales de Trabajo de las unidades administrativas 
de la CONAFOR de oficinas centrales y se publicaron en el share point de la 
Gerencia de Planeación y Evaluación. 

Programas Anuales de Trabajo 2019 de las Gerencias Estatales integrados: 

 Se integró el protocolo de para la elaboración del Programa Anual de Trabajo 
2019, mismo que se presentó y envió a las Gerencias Estatales. 

 Se integraron los 32 Programas Anuales de Trabajo 2019 de las Gerencias 
Estatales y se colocaron en el sitio de intranet (sharepoint) de la Gerencia de 
Planeación y Evaluación. 

 Se integraron los informes de la revisión de los reportes de avances de metas 
establecidas en los Programas Anuales de Trabajo 2019 de las Gerencias 
Estatales para los periodos de enero-marzo, enero-junio, enero-septiembre y 
octubre-diciembre. 

Programas Anuales de Trabajo 2020 de la CONAFOR, áreas en oficinas centrales y 
Gerencias Estatales, iniciados: 
 

 Se identificaron mejoras en los procesos de integración de los Programas 
Anuales de Trabajo (PAT), en la entrega de informes de avance de las metas y en 
los canales de comunicación, mismos que se implementarán en la elaboración 
de los PAT 2020 de las Gerencias Estatales. 

 Como parte de las actividades de la "Quincena de la Planeación Estratégica, 
rumbo a la integración del Programa Nacional Forestal 2019-2024”, se realizaron 
tres talleres, con 10 Gerencias Estatales para identificar el problema central del 
sector forestal y las principales estrategias de solución. Dichas actividades 
determinarán el enfoque que tendrán los próximos PAT de las Gerencias 
Estatales. 

 Se revisó y actualizó el protocolo para la integración de los PAT 2020. Asimismo, 
se concluyó la revisión y actualización del proceso para la integración de los PAT 
establecido en el Manual de Procedimientos de la GPyE. 

 El 10 y el 12 de diciembre se presentó a las Unidades Administrativas de la 
CONAFOR de Oficinas Centrales y a las Gerencias Estatales, respectivamente, el 
Protocolo Metodológico para la integración de los PAT 2020. 

 En diciembre, se comenzaron a realizar los análisis de la problemática mediante 
la metodología de Marco Lógico. 

Asimismo y como parte de Sistema de Evaluación del Desempeño se realizará el 
fortalecimiento, revisión, actualización y mejora de las Matrices de Indicadores para 
Resultados para el ejercicio fiscal 2020. Se contemplaron las siguientes actividades: 

 Revisión, actualización y mejorar el protocolo metodológico para la integración 
de las MIR 2020. 
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 Realizar el fortalecimiento, revisión, actualización y mejora de las MIR 2020. 
 Integrar los documentos de diseño de las MIR 2020. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Protocolo metodológico para la integración de las MIR 2020, revisado, actualizado y 
mejorado: 
 

 Se revisó, actualizó y mejoró el protocolo metodológico para la integración de las 
Matrices de Indicadores para Resultados 2020. 

Matrices de Indicadores para Resultados 2020 fortalecidas, revisadas, actualizadas y 
mejoradas: 
 

 Se llevó a cabo el proceso de revisión, actualización y mejora de las MIR de los Pp 
S219, E014 y K138 para el ejercicio fiscal 2020 y fueron cargadas en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). Para el Pp S219 
se integraron 33 indicadores (3 de nivel Fin, 2 de nivel propósito, 19 de nivel 
componente y 9 de nivel actividad); para el Pp E014 se integraron 24 indicadores 
(un indicador de nivel Fin, 2 de nivel propósito, 9 de nivel componente y 12 de 
nivel actividad); y para el Pp K138 se integraron 6 indicadores (un indicador de 
nivel fin, un indicador de nivel propósito, dos de nivel componente y dos de nivel 
actividad). 

Documentos de diseño de las Matrices de Indicadores para Resultados 2020 integrados: 
 

 Se avanzó en la integración de los documentos de diseño de las Matrices de 
Indicadores para Resultados 2020, se programó que durante el primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020 estos sean concluidos. 

Línea de Acción. Fortalecer la vinculación de los procesos de planeación, 
programación y presupuestación para la mejora del desempeño de los Programas 
Presupuestarios. 
 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Documento del proceso de integración del proyecto de presupuesto para 2020 
integrado: 
 

 Se recibieron los montos autorizados por SEMARNAT para integrar los formatos 
del anteproyecto de presupuesto 2020 y fueron enviados para la integración del 
sector a la SHCP. 

 Con base en el pre-techo 2019 que comunicó la SEMARNAT para CONAFOR, a 
considerar en el proyecto de PEF para 2020, la Coordinación General de 
Planeación e Información (CGPI) realizó un análisis sobre los montos requeridos 
y las expectativas de metas a plantear entre las diferentes Unidades 
Administrativas (UA). De manera particular se observó el cumplimiento en las 
metas establecidas en el 2019, las perspectivas de metas para 2020, el monto de 
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gastos fijos y la posible asignación del techo presupuestal. Con base en esta 
información, se priorizó el pre-techo presupuestal 2020 en las UA. 

 El 26 de octubre de 2019 la CGPI llevó a cabo una reunión de trabajo en la que 
participaron los Coordinadores Generales y el Director General de la CONAFOR, 
en la que además de formalizar la distribución del presupuesto 2020, se analizó 
el proyecto de Reglas de Operación 2020 del Programa presupuestario (Pp) S219 
“Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable”, mecanismo mediante el cual se 
asignarán los recursos de subsidio y se dará cumplimiento a las metas 
institucionales. 

 Con oficio 511.1.1.2129 de fecha de 22 de diciembre de 2019 la SEMARNAT 
comunicó el PEF y calendario para el ejercicio 2020. 

 El 31 de diciembre de 2019 se comunicó mediante oficio a las UA el presupuesto 
original asignado conforme a la calendarización establecida por sus áreas y 
cargado en el Sistema de Administración Integral (SAI) para el ejercicio del 
recurso de conformidad a la normativa establecida. 

Línea de Acción. Establecer, operar y mejorar los sistemas para la gestión y 
seguimiento de la información que se genera, respecto de los subsidios que otorga la 
CONAFOR. 

En el 2019 la CONAFOR contará con información y datos de calidad actualizados y 
conciliados con las áreas que operan los programas de apoyo. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Reportes de conciliación de información de los apoyos del Programa “Apoyos para el 
Desarrollo Forestal Sustentable” realizados para cada etapa de gestión: 
 

 Se realizaron cinco reportes de conciliación correspondientes a las etapas de 
recepción, viabilidad y asignación de apoyos. 

 Se realizaron los reportes de la última etapa de gestión de los apoyos del 
Programa "Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable" 

 Se logró conciliar con las cifras capturadas por las representaciones en los 32 
estados y las Gerencias de Programa para la última etapa de gestión de los 
apoyos del PRONAFOR 2019, teniendo un resultado favorable, donde las cifras 
conciliadas son las oficiales para la última etapa de gestión. 

Línea de Acción. Establecer y desarrollar un esquema de evaluación externa e interna 
para los programas de la CONAFOR. 

 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de avance realizado en el cumplimiento al Programa Anual de Evaluación 
para el ejercicio fiscal 2019 (PAE-2019), y evaluaciones complementarias: 
 

 Se dio seguimiento y concluyó el proyecto plurianual denominado “Monitoreo 
de Restauración Forestal y Reconversión Productiva 2017” (MRFyRP-2017) con 
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vigencia al 31 de mayo de 2019. Se concluyó la "Etapa 3: Procesamiento de la 
información recabada en campo" y "Etapa 4: Elaboración de informes y 
preparación de evidencia del levantamiento en campo", estipuladas en el 
Acuerdo Específico. El MRFyRP-2017 permite proporcionar información sobre el 
avance y logro de los objetivos de la intervención pública de restauración. Entre 
los principales resultados se encuentran: a) el porcentaje de sobrevivencia en 
campo que fue de 67.81%, b) el porcentaje de establecimiento de especies 
adecuadas de restauración fue 99.31, y c) Los Sistema de zanja bordo fueron las 
más eficientes para la retención de suelo. 

 Se realizó un levantamiento de información en campo en los 32 estados. 
Aproximadamente 80% de la muestra se concentra en 19 estados (Veracruz, 
Chiapas, Hidalgo, Puebla, Estado de México, Michoacán, Jalisco, Morelos, 
Aguascalientes, Tlaxcala, Quintana Roo, Durango, Colima, Nuevo León, Nayarit, 
Coahuila, Querétaro, Chihuahua y Oaxaca). 

 Se publicó en la página de internet de la CONAFOR el informe de resultados del 
MRFyRP-2017 (https://snigf.cnf.gob.mx/evaluaciones-externas/). 

 Se concluyó la carga de información en el “Módulo de Información para la 
Evaluación Específica de Desempeño” (MEED), el “Inventario CONEVAL de 
programas y acciones de Desarrollo Social” (lNCO) y el “Sistema de Evaluación 
Específica de Desempeño” (SIEED), para los programas presupuestarios “S219-
Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable” y “E014-Portección Forestal”. 
Respecto a las Evaluaciones Integrales por Derecho Social 2018-2019 
mandatadas en el PAE-2019, estás serán pospuestas de manera indefinida, de 
acuerdo al Oficio No. VQZ.SE.190.10/19 

Línea de Acción. Establecer y operar instrumentos de trabajo para el seguimiento de 
los resultados de las evaluaciones y la formalización de los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de acciones realizadas para dar seguimiento al cumplimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora (ASM): 
 

 Se solicitó a las áreas operativas calificar las recomendaciones provenientes de 
las evaluaciones realizadas a los Programas presupuestarios “S219-Apoyos para el 
Desarrollo Forestal Sustentable” y “E014-Protección Forestal”, concluidas durante 
el ejercicio fiscal 2018. Derivado de este proceso se integraron dos documentos 
de opinión (posición institucional) y dos documentos de trabajo donde se 
definieron los Aspectos Susceptibles de Mejora (17 ASM), así como las actividades 
a realizar, las áreas responsables de su cumplimento, los plazos de término, los 
resultados esperados y los productos o evidencia que demuestren el 
cumplimento de las acciones. 

 Se solicitó a las áreas operativas reportar el avance en el cumplimiento a los ASM 
(reporte trimestral). Derivado de este proceso se integraron nueve documentos 
de seguimiento. Se concluyó la totalidad de ASM (2 de 2) derivados de ejercicios 

https://snigf.cnf.gob.mx/evaluaciones-externas/
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anteriores a 2019 y que estaban vigentes en 2019; y de los 17 ASM comprometidos 
en 2019, 11 se concluyeron y seis se encuentran en proceso con un avance 
promedio de 68.88%. 

 Las acciones comprometidas por las áreas operativas en forma de ASM, han 
permitido dar seguimiento a los hallazgos, debilidades, oportunidades y 
amenazas identificados en las evaluaciones. A partir de la publicación del 
“Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora 
derivados de Informes y Evaluaciones a los programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal” en 2011, la CONAFOR se ha comprometido con 
183 ASM, de los cuales 177 se han concluido y 6 se encuentran en proceso con un 
68.88% de avance. De 2011 a 2018 se han comprometido y concluido 166 ASM, y 
en 2019 se comprometieron 17 ASM de los cuales 6 se encuentran en proceso. 
Hasta el cuarto trimestre de 2019 se han integrado nueve documentos de 
seguimiento a los ASM. 

Estrategia. Rediseño de la operación en las oficinas de representación 
estatal de la CONAFOR, para tener un trabajo cercano a la población 
en el territorio. 
 
Línea de acción. Realizar un diagnóstico sobre la operación de las oficinas de 
representación estatal de la CONAFOR, para formular una propuesta de 
reestructuración. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Diagnóstico de las oficinas de representación estatal y propuesta de reestructuración 
elaborados: 
 

 Se realizó el planteamiento del modelo de la nueva estructura de las 
representaciones estatales de la CONAFOR, considerando el análisis previo de las 
atribuciones de la institución, y de esta manera, lograr una gestión territorial 
cercana a las personas propietarias y legítimas poseedoras de los terrenos 
forestales. 

 Se elaboró un indicador de relevancia forestal, compuesto por los tres 
componentes que atienden los ejes de la sustentabilidad (ambiental, económico 
y social), con el objetivo de reflejar la vocación y prioridad de cada entidad 
federativa para impulsar el desarrollo del sector forestal: 1) Componente 
ambiental: ocho variables referentes a los ecosistemas forestales y su prioridad, 
su contribución ante la demanda de servicios ambientales como la provisión y 
regulación de aire de calidad y del ciclo hidrológico, su caracterización en 
términos de composición, estructura y función, la diversidad genética y de 
especies, la agrobiodiversidad, la presión económica a la deforestación y las 
regiones hidrológicas prioritarias. 2) Componente económico: tres variables que 
incluyen la producción forestal como reflejo de la relevancia y potencial de 
desarrollo económico para las zonas rurales, las solicitudes de apoyos viables que 
demuestran las capacidades instaladas a nivel local y los recursos asignados 
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como representación de las prioridades de atención por entidad federativa. 3) 
Componente social: cinco variables que contemplan la población que se 
encuentra en las zonas forestales, los ejidos y comunidades forestales, las zonas 
con mayor índice de marginación, las zonas de implementación de los proyectos 
prioritarios para el Gobierno de México y los municipios indígenas. 

 Se integró el documento final denominado "Propuesta de Representaciones de 
la Comisión Nacional Forestal en los Estados, Gestión Territorial con la Gente", 
mismo que se entregó a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Oficina de la Presidencia de la 
República. 

 Se notificó el documento de la propuesta final de las representaciones estatales 
de la CONAFOR a Unidades Administrativas, mismas a las que se les solicitó su 
intervención para utilizar de referencia la propuesta, en el diseño y ejecución de 
las actividades en las áreas correspondientes, así como para contar con las 
previsiones presupuestales y de logística para cubrir los requerimientos 
financieros, humanos y materiales que permitan su instrumentación. 

 El 4 de diciembre se tuvo una reunión de trabajo con el Dr. Víctor Manuel Toledo 
Manzur, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Dr. Arturo 
Argueta Villamar, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental y el Biól. 
Roberto Aviña Carlín, Comisionado de Áreas Naturales Protegidas, en donde se 
presentó la Propuesta de Gestión Territorial Cercana con la Gente. Asimismo, el 
10 de diciembre se entregó de manera oficial la propuesta al C. Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Lo anterior, con la finalidad de socializar 
la propuesta y recibir comentarios y sugerencias. 

 El 13 de diciembre, se presentó la propuesta de Gestión Territorial Cercana con la 
Gente, a la Junta de Gobierno durante la Cuarta Sesión Ordinaria, con la finalidad 
de recibir retroalimentación. 

 Se realizó un análisis y se integraron las observaciones realizadas a la propuesta, 
con lo que se formuló un nuevo documento denominado "Propuesta de Gestión 
Territorial Cercana con la Gente Bosques para el Bienestar Social y Climático”. 

 El 26 de diciembre se presentó el documento "Propuesta de Gestión Territorial 
Cercana y con la Gente Bosques para el Bienestar Social y Climático" en una 
reunión de trabajo con el Ing. Víctor Suárez Carrera, Subsecretario de 
Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
para fortalecer la coordinación en la gestión territorial. 

Asimismo, en 2019 se programó la elaboración de cuatro informes ejecutivos de 
evaluación del desempeño de las Gerencias Estatales. 

Informes ejecutivos de evaluación de desempeño de las Gerencias Estatales, 
elaborados: 
 

 Se realizaron ajustes a la metodología e indicadores para la medición del 
desempeño de las Gerencias Estatales. 

 Se gestionó, analizó y procesó la información de las diversas fuentes de 
información para realizar la medición del desempeño de las Gerencias Estatales.  
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 Durante el primer trimestre se evaluaron seis indicadores y en los siguientes 
trimestres se evaluaron 16 indicadores. 

Los indicadores que se evaluaron se clasifican en cinco componentes que son: 

i. Gestión de procesos operativos de las Reglas de Operación 2019. 
ii. Gestión administrativa (presupuesto operativo, expedientes y 

contrataciones). 
iii. Firma de los convenios en materia forestal e incendios forestales. 
iv. Comités Técnicos Estatales de la CONAFOR y de los Consejo Estatales 

Forestales. 
v. Programas Anuales de Trabajo 2019 de las Gerencias Estatales y avance de 

cumplimiento en sus indicadores. 
 
Línea de Acción. Reorientar la operación de las promotorías de desarrollo forestal para 
fortalecer el acompañamiento más cercano a los productores y beneficiarios. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Porcentaje de las promotorías de desarrollo forestal que brindan un acompañamiento 
fortalecido a los productores y beneficiarios: 
 

 Se realizaron fichas de diagnóstico para cada promotoría, con apartados de 
recursos humanos, recursos materiales, experiencia y desempeño del personal, 
vinculación con los sectores, entre otros. Lo anterior, con la finalidad de 
identificar las necesidades y recursos con los que se cuenta, para implementar 
procesos de mejora continua en el funcionamiento y operación de las 
promotorías de desarrollo forestal. 

 Se realizó un análisis de las promotorías de desarrollo forestal respecto a su 
ubicación, con el objetivo de identificar su cobertura de atención y contribución 
a los procesos de gestión al sector forestal. El análisis se realizó en colaboración 
con las Coordinaciones de Producción y Productividad, Conservación y 
Restauración, y las Gerencias Estatales, a través de reuniones de trabajo y 
consultas, donde se utilizó la relación de promotorías y diversos mapas con las 
áreas y regiones prioritarias para la CONAFOR. 

 Se elaboró una propuesta de 80 promotorías de desarrollo forestal de nivel local, 
distribuidas en 27 estados, donde se contemplaron los análisis previos, además 
de identificar sus capacidades para llevar a cabo las actividades, atender 
necesidades específicas y aportar a las metas institucionales, dentro de la 
ubicación previamente identificada. El análisis para elaborar la propuesta se llevó 
a cabo junto con las Coordinaciones de Producción y Productividad, 
Conservación y Restauración y las Gerencias Estatales. 

 Se realizó la inclusión de cinco promotorías más a la propuesta de 
reestructuración de las oficinas de representación estatal de la CONAFOR, con el 
fin de asegurar una atención cercana y adecuada en el territorio. 
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 Se elaboraron las versiones preliminares de los perfiles y funciones que deben 
desempeñar los promotores de desarrollo forestal, con la finalidad de brindar 
una atención adecuada y permanente con los ejidos, comunidades y pequeños 
propietarios forestales. 

 Se trabajó en la propuesta de un programa de capacitación permanente para los 
promotores de desarrollo forestal, titulado "Acciones para el desarrollo de 
capacidades de las Promotorías de Desarrollo Forestal”, como una respuesta 
pertinente al nuevo entorno de cambio, y como un elemento esencial y 
dinamizador para mejorar el funcionamiento de la CONAFOR. 

 De octubre a noviembre, se trabajaron cuatro perfiles más, incluyendo la 
descripción de los puestos y funciones que deben desempeñar los promotores 
de desarrollo forestal. 

 En diciembre se realizó un análisis de priorización de las 85 Promotorías de 
Desarrollo Forestal, considerando diversos aspectos de relevancia relacionados al 
manejo forestal en el territorio. El análisis se realizó en colaboración con las 
Coordinaciones de Producción y Productividad y Conservación y Restauración. 

 En diciembre se integraron y enviaron a la Unidad de Operación Regional, 
informes de actividades realizadas en las Promotorías de Desarrollo Forestal, 
durante el 2019. 

 Derivado de la disminución de personal en las Gerencias Estatales, se 
encuentran activas 45 promotorías de desarrollo forestal, distribuidas en 25 
entidades federativas, las cuales brindaron acompañamiento y servicios. 

Estrategia. Innovación tecnológica en los procesos y gestión de la 
información para mejorar el desempeño enfocado en el ciudadano. 

Línea de Acción. Promover la innovación y el desarrollo de tecnologías de la 
información y comunicación que optimicen la operación de la CONAFOR y faciliten el 
acceso y uso de la información por parte de los beneficiarios y del público en general. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Proyecto piloto de alertas tempranas operando: 
 

 Se realizaron tres reuniones de seguimiento para los puntos tratados por el 
grupo de innovación, pero debido a la falta de formalización en el 
establecimiento del grupo y el constante cambio de los participantes en el 
mismo. No se puedo dar continuidad a los proyectos planteados como 
innovadores. Sin embargo este proyecto se le dará seguimiento a lo largo del 
ejercicio 2020 de forma colaborativa entre las Gerencias Nacional de Monitoreo 
Forestal y la Gerencia de Información Forestal. 

Documento de diseño de la atención a pueblos originarios de la Sierra Tarahumara 
elaborado: 
 

 Se realizaron dos reuniones técnicas con cinco áreas sustantivas de la CONAFOR 
y se planteó que la atención de los pueblos originarios de la Sierra Tarahumara, 
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se atenderá a través del proyecto de fortalecimiento de economía forestal 
comunitaria. Para ello, se solicitó a la Gerencia estatal de Chihuahua la 
identificación de grupos potenciales que podrían ser incorporados al proyecto. 
Se identificaron dos grupos de mujeres artesanas. 

 Se contactó al Coordinador Técnico del Proyecto Sierra Tarahumara Sustentable 
y compartió con la CONAFOR, toda la información estadística y geográfica 
recabada en dicho proyecto. Se hizo llegar a la CONAFOR, vía electrónica, todas 
las bases de datos. La finalidad de contar con esta información, será tomada 
como insumo contextual para la elaboración del documento. 

 Se trabajó el documento de diseño de la atención a pueblos originarios de la 
Sierra Tarahumara (Versión borrador). 

Proyecto piloto de fortalecimiento de economía forestal comunitaria (comercio en 
línea) operando: 
 

 Se realizaron tres reuniones de seguimiento para los puntos tratados por el 
grupo de innovación, pero debido a la falta de formalización en el 
establecimiento del grupo y el constante cambio de los participantes en el 
mismo. no se puedo dar continuidad a los proyectos planteados como 
innovadores. Sin embargo este proyecto se le dará seguimiento a lo largo del 
ejercicio 2020 de forma colaborativa entre las Gerencias Abasto y 
Transformación y la Gerencia de Información Forestal. 

Tablero de control con información estratégica para la toma de decisiones operando: 
 
En seguimiento a las solicitudes de contar una aplicación de uso móvil que permita al 
grupo directivo contar con información de manera ágil y confiable, se desarrolló la 
aplicación informática denominada el tablero de control para uso directivo, esta 
aplicación se puede visualizar en la siguiente liga: https://tablerocnf.cnf.gob.mx/. 

En este tablero de control se actualizaron y se pueden visualizar Apoyos de CONAFOR 
desde 2008 a 2019, con actualización semanal. 

 Apoyos de CONAFOR desde 2008 a 2019, con actualización semanal. 
 Documentos fichas de información sobre las entidades federativas. 
 Documentos de consulta del año 2019  
 Reportes de Incendios Forestales en el País con actualización Semanal. 
 Una sección de metas semaforizadas con actualización Semanal 
 Los mapas de elegibilidad del año 2019 
 Ligas de acceso de interés a los sistemas de monitoreo y reporteo interno 
 Acceso directo al sistema de planeación institucional. 

Línea de Acción. Diseñar y establecer una plataforma de información geográfica y un 
sistema de inteligencia forestal para la toma de decisiones. 
 
En 2019 se programó diseñar, desarrollar y poner en operaciones la plataforma de 
información geográfica e inteligencia forestal. 

https://tablerocnf.cnf.gob.mx/
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Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Sistema de Información Geográfica e Inteligencia Forestal para la toma de decisiones, 
diseñado, desarrollado y en operaciones: 
 

 Se firmó el convenio marco de colaboración con el Centro de Investigación en 
Ciencias de la Información Geoespacial A.C. (CENTROGEO), con el objetivo de 
desarrollar soluciones tecnológicas y de innovación en materia geoespacial para 
la integración del conocimiento del sector forestal, con especial énfasis en la 
construcción de la infraestructura de datos espaciales de la CONAFOR que 
tendrá las siguientes características: 

o Obtener eficazmente la información geoespacial requerida gracias al 
hecho estar concentrada en un acervo único, centralizado y debidamente 
catalogado y actualizado. 

o Contar con información geoespacial de calidad uniforme, apegada a los 
estándares internacionales para su manejo. 

o Facilitar el control y administración de la información geoespacial 
generada por CONAFOR. 

o Evitar la duplicidad de información y el reprocesamiento de información 
geoespacial. 

o Compartir información generada en los procesos sustantivos de la 
CONAFOR. 

o Facilitar la concurrencia y el trabajo colaborativo entre las áreas 
sustantivas de la CONAFOR. 

 Se instaló la aplicación GEONODE, que sirve para desplegar infraestructuras de 
Datos Espaciales y Sistemas de Información Geográfica en web. 

 Se realizó una reunión técnica para evaluar las alternativas tecnológicas 
adecuadas para el desarrollo e implementación de la plataforma geográfica en 
web. Se implementó una aplicación libre Geonode para desplegar Sistemas de 
Información geográfica en web. 

 Se implementó la plataforma de datos espaciales basado en un sistema 
informático GEONODE, GEOSERVER y CACHEMAP 

Línea de acción. Automatizar o simplificar procesos administrativos en las Gerencia de 
Recursos Financieros. 

En 2019 se programó desarrollar e implementar simplificaciones o automatizaciones en 
cuatro procesos administrativos de la Gerencia de Programación y Presupuesto con las 
áreas administrativas de los programas y de las Gerencias Estatales. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

Procesos administrativos simplificados o automatizados de la GRF: 
 

 Se automatizó el proceso de elaboración del Flujo de Efectivo modificado del 
PEF y carga en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades 
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(MAPE), ya que la CONAFOR debe actualizar la carga en MAPE de acuerdo a las 
adecuaciones presupuestarias de recursos fiscales autorizados en el SICOP-
SIAFF y reflejadas en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la 
SHCP. 

 Se gestionó el desarrollo para el uso y validación de la firma electrónica dentro 
de los trámites administrativos realizados por los servidores públicos de la 
CONAFOR, conforme a lo establecido en los Manuales de Procedimientos de la 
Unidad de Administración y Finanzas. 

 Derivado del proceso de evaluación elaborado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), se realizaron mejoras a los estados financieros 
así como su versión a formato de documento portátil (PDF) en cumplimiento a 
lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

 Se desarrolló el bloqueo de pagos a “Empresas Facturadoras de Operaciones 
Simuladas” (EFOS). 

Estrategia. Contar con soporte legal eficiente y oportuno que dote de 
certeza legal a las acciones de la institución. 

A través de esta estrategia se brinda soporte legal eficiente y oportuno a las áreas 
administrativas de la Institución, con la finalidad de que sus actos se encuentren 
apegados a derecho 

Línea de acción. Realizar acciones preventivas para evitar contingencias jurídicas. 

Porcentaje de convenios suscritos por CONAFOR, revisados: 
 

 Se han revisado en su parte legal la totalidad de convenios recibidos. 
 Se proporcionó soporte legal a los acuerdos realizados entre la CONAFOR y 

particulares, así como con entidades y dependencias de los tres niveles de 
gobierno. 
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A. Integración y funcionamiento del Órgano de 
Gobierno 

 
“Al mes de diciembre del 2019, la Junta de Gobierno sesionó conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
18 de su Reglamento, llevándose a cabo cuatro sesiones ordinarias y una sesión 
extraordinaria del 2019, en donde los asuntos planteados tocaron los puntos 
indispensables para la toma de decisiones, asimismo se informa que con base al 
calendario aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria, se tiene programado 
celebrarse la Primera Sesión Ordinaria para el 25 de marzo del 2020.” 
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B. Información financiera al 31 de diciembre de 
2019 

 

1. ESTADO PRESUPUESTAL Y FINANCIERO  

 
1.1 SITUACIÓN PRESUPUESTAL 

     (Cifras en miles de pesos) 

1.1.1 Integración del presupuesto 

El presupuesto original aprobado para la Comisión Nacional Forestal en el ejercicio 2019 
fue de (3’165,227.0) incluyendo (2’765,227.0) de recursos fiscales y (400,000.0) de ingresos 
diversos. 

Después de realizar las adecuaciones ante la SHCP, el presupuesto modificado 
autorizado al cuarto trimestre de acuerdo al calendario 43 fue de (3’272,696.7) 
incluyendo (2’872,696.7) de recursos fiscales y (400,000.0) de ingresos diversos. De 
recursos fiscales se ejercieron (2’867,203.9) que representan el 99.8% del presupuesto 
modificado autorizado. De ingresos diversos se recibieron (180,375.4) que representan el 
45.1% del presupuesto programado anual, de los cuales se ejercieron el 100.0% de los 
recursos recibidos. 

1.1.2 Estado del ejercicio presupuestal por capítulo y programa 

(Recursos fiscales) 

Ejercicio presupuestal por capítulo 

(miles de pesos) 

Capítulo Nombre de la partida Original Anual Modificado 
Anual 3_/ 

Modificado 
Acumulado 

3_/ 
Ejercido 4_/ 

Modificado 
Anual                   

Vs                  
Ejercido 

Modificado 
Acumulado 

Vs        
Ejercido 

1000 Servicios Personales 928,799.9  970,683.8  970,683.8  970,636.5  100.0% 100.0% 

2000 Materiales y suministros 1_/ 117,896.9  61,495.0  61,495.0  58,867.6  95.7% 95.7% 

3000 Servicios generales 1_/ 453,761.8  359,432.8  359,432.8  356,961.9  99.3% 99.3% 

4000 Subsidios y otras ayudas 2_/ 1,264,768.4  1,466,292.0  1,466,292.0  1,465,944.8  100.0% 100.0% 

6000 Obra pública -    14,793.1  14,793.1  14,793.1  100.0% 100.0% 

Total 2,765,227.0  2,872,696.7  2,872,696.7  2,867,203.9  99.8% 99.8% 

Fuente: Sistema de Administración Integral de la CONAFOR 
 
1_/  Los capítulos 2000 y 3000 incluyen el presupuesto del tipo de gasto 2 y 3, a diferencia del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) que los integra como parte del rubro de “Inversión física” en el formato Flujo de Efectivo. 
2_/ El capítulo 4000 incluye: Subsidios y subvenciones (corrientes y de inversión física), Ayudas sociales, Transferencias a 
fideicomisos, mandatos y otros análogos, así como Transferencias al exterior. 
3_/  Presupuesto modificado autorizado por la SHCP en el sistema MAP al 31 de diciembre de 2019 calendario 43 proyectado. 
4_/  Presupuesto ejercido de acuerdo al sistema SIAFF de la SHCP al 31 de diciembre 2019.  
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Ejercicio presupuestal por programa 

(miles de pesos) 

Programa Presupuestario Original Anual Modificado Anual 
1_/ 

Modificado 
Acumulado 1_/ Ejercido 2_/ 

Modificado 
Anual             

Vs            
Ejercido 

Modificado 
Acumulado 

Vs        
Ejercido 

S219 Apoyos para el Desarrollo 
Forestal Sustentable 1,154,519.1 1,463,772.0 1,463,772.0 1,463,424.9 100.0% 100.0% 

E014 Protección Forestal 1,390,609.8 1,219,607.9 1,219,607.9 1,214,487.1 99.6% 99.6% 

M001 
Actividades de apoyo 
administrativo 199,262.3 145,488.0 145,488.0 145,474.3 100.0% 100.0% 

O001 Actividades de apoyo a la 
función pública y buen gobierno 17,368.7 16,810.9 16,810.9 16,799.7 99.9% 99.9% 

K138 Inversión en Infraestructura 
Social y Protección Ambiental 

- 14,793.1 14,793.1 14,793.1 100.0% 100.0% 

P002 Planeación, Dirección y 
Evaluación Ambiental 3,467.2 12,224.8 12,224.8 12,224.8 100.0% 100.0% 

Total 2,765,227.0 2,872,696.7 2,872,696.7 2,867,203.9 99.8% 99.8% 

Fuente: Sistema de Administración Integral de la CONAFOR 
 
1_/  Presupuesto modificado autorizado por la SHCP en el sistema MAP al 31 de diciembre de 2019 calendario 43 proyectado. 
2_/  Presupuesto ejercido de acuerdo al sistema SIAFF de la SHCP al 31 de diciembre 2019. 

 
1.2 SITUACIÓN FINANCIERA 

                (Cifras en miles de pesos) 
 

1.2.1 Estado de situación financiera 
 

Estado de Situación Financiera 
al 31 de Diciembre de 2019 

(miles de pesos) 

Concepto 
Año 

  
Año 

2019 2018 2019 2018 

1 ACTIVO     2 PASIVO     

11 
ACTIVO 
CIRCULANTE            80,995.9              29,388.9  21 PASIVO CIRCULANTE             50,897.6                  5,212.3  

111 Efectivo y 
Equivalentes 

            49,037.5                 3,410.2  211 Cuentas por Pagar a 
Corto Plazo 

            50,897.6                  5,212.3  

112 
Derechos a Recibir 
Efectivo o 
Equivalentes 

              2,077.4                 2,019.5  215 
Pasivos Diferidos a 
Corto Plazo 

                     0.0                         -    

113 
Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios               7,520.8                1,860.0  216 

Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía 
y/o Administración a 
Corto Plazo 

                     0.0                         -    

114 Inventarios            20,070.8               19,100.4  22 
PASIVO NO 
CIRCULANTE        6,929,042.5           6,585,101.3  

115 Almacenes               2,506.8                  3,216.1  225 

Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía 
y/o Administración a 
Largo Plazo 

       6,929,042.5           6,585,101.3  
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Estado de Situación Financiera 
al 31 de Diciembre de 2019 

(miles de pesos) 

Concepto 
Año 

  
Año 

2019 2018 2019 2018 

116 

Estimación por 
Pérdida o Deterioro 
de Activos 
Circulantes 

-                217.4  -                 217.4                             -                           -    

12 
ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

       8,437,925.4          8,231,237.4  3 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

                       -                           -    

121 
Inversiones 
Financieras a Largo 
Plazo 

      6,929,042.5           6,585,101.3  31 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

        1,868,816.7           1,883,453.1  

123 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en 
Proceso 

        1,387,543.0          1,387,543.0  311 Aportaciones         1,853,033.4          1,868,106.0  

124 Bienes Muebles         1,206,412.0          1,226,970.3  312 Donaciones              15,783.2                15,347.1  

125 Activos Intangibles                 208.8                   208.8  313 
Actualización a la 
Hacienda Pública/ 
Patrimonio 

                       -                           -    

126 

Depreciación, 
Deterioro y 
Amortización 
Acumulada de 
Bienes e 
Intangibles 

-       1,085,281.0  -        968,586.0  32 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
GENERADO 

-         329,835.5  -          213,140.5  

        321 Ahorro o Desahorro del 
Ejercicio 

-          139,539.7  -           155,318.5  

        322 
Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

-         945,741.2  -          813,267.5  

        323 Revalúos           755,445.5            755,445.5  

TOTAL DEL ACTIVO        8,518,921.3        8,260,626.2  
TOTAL DEL PASIVO Y 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

       8,518,921.3        8,260,626.2  

*La suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras. 

 
Las cuentas 111, 112, 113 y 114 presentaron aumento en los saldos que representan el 
recurso para cumplir las obligaciones de impuestos y retenciones por pagar, así como 
recurso de ingresos propios pendientes de pago, recurso a recuperar por gastos y 
viáticos, anticipos otorgados pendientes de amortizar y existencias en inventarios, 
respectivamente. 
 
La cuenta 115 presenta disminución en su saldo por las existencias en almacenes de 
bienes consumibles.  
 
La cuenta 116 representa estimaciones por adeudos de difícil cobro. 
 
La cuenta 121 indica el compromiso de pago de los recursos del Fondo Forestal 
Mexicano (FFM), su saldo aumento en relación al año anterior por el flujo de los pagos 
multianuales que se realizarán en los siguientes ejercicios. 
 
La cuenta 123 representa el valor de los bienes inmuebles y no presentó variación,  
mientras que la 124 disminuye por las bajas de bienes muebles por venta, siniestros y 
donaciones.  
 
De los pasivos institucionales, la cuenta 211 presenta aumento en su saldo por pagos a 
proveedores, a impuestos y cuotas por pagar realizados en el siguiente ejercicio. 
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La cuenta 225 refleja la reserva de recursos en el FFM para pagos multianuales a los 
beneficiarios resultantes de las convocatorias. 
 
 
 

1.2.2 Estado de actividades 
 

Estado de Actividades 
Del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2019 

(en miles de pesos) 

Concepto 
Año 

2019 2018 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     

42 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS, DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES,TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

1,394,743.7 1,923,174.6 

422 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,394,743.7 1,923,174.6 

43 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 2,583,075.4 4,528,617.2 

431 Ingresos Financieros 8,643.7 8,968.7 

439 Otros Ingresos y Beneficios Varios 2,574,431.7 4,519,648.5 

5 GASTOS, OTRAS PÉRDIDAS Y COSTO DE VENTAS 4,117,358.9 6,607,110.3 

51 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1,387,010.6 1,921,912.4 

511 Servicios Personales 970,636.5 1,212,577.1 

512 Materiales y Suministros 59,412.2 152,622.9 

513 Servicios Generales 356,961.9 556,712.5 

52 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 10,170.4 65,257.5 

523 Subsidios y subvenciones 0.0 0.0 

524 Ayudas Sociales 6,283.5 10,740.2 

526 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0.0 50,000.0 

529 Transferencias al Exterior 3,886.9 4,517.3 

55 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 2,720,177.9 4,619,940.4 

551 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 139,539.7 155,318.5 

559 Otros Gastos 2,580,638.2 4,464,621.9 

AHORRO / (DESAHORRO) DEL EJERCICIO -139,539.7 -155,318.5 

*La suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras. 

En las cuentas de Otros Ingresos y Beneficios Varios, así como Otros Gastos, se registran 
las afectaciones contables no presupuestales de la rendición de cuentas del FFM, de 
conformidad con los Lineamientos para fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 
 
El Resultado del Ejercicio refleja principalmente el efecto de las depreciaciones. 
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1.3 FIDEICOMISOS Y MANDATOS 

               (Cifras en miles de pesos) 
 

1.3.1 Mandato Fondo Forestal Mexicano 
 

Estado de Situación Financiera Comparativo 

Al 31 de diciembre de 2018 y al 31 de diciembre de 2019 

(miles de pesos) 

Concepto 
2019 2018 

Var. Concepto 
2019 2018 

Var. 
31-dic 31-dic 31-dic 31-dic 

 Activo Pasivo y  Patrimonio 

Caja 17,168.9  43,508.1  -       26,339.3  Acreedores -    -    -    

Inversiones en 
valores 6,912,220.8  6,541,593.1  370,627.7  Patrimonio 32,742,315.3  30,584,767.4  2,157,547.8  

Deudores 
Diversos 

-    -    -    Resultado de ejercicios 
anteriores 

-   23,999,666.1  -  20,391,873.5  - 3,607,792.6  

        Resultado del ejercicio -     1,813,259.4  -   3,607,792.6      1,794,533.2  

Suma el Activo 6,929,389.7  6,585,101.3  344,288.4   Suma el Patrimonio  6,929,389.7  6,585,101.3  344,288.4  

Fuente: Balance General del Banco Mercantil del Norte S.A. 
 
 

Flujo de Ingresos y Egresos 

Periodo: Del 30 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 

(miles de pesos) 
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1,905,776          651,273         3,381,696       16,317  543,499  2,649  25,998  5,979  401,210        181,804         110,569  154,892  7,381,661  

T
o

ta
l I

n
g

re
so

s 

647,720  14,285  208,023  10,393  13,919  2,395  3,449  321  19,209  6,454  3,806  9,928  939,901  

R
e

cu
rs

o
s 

F
e

d
e

ra
le

s 

439,618  -    -    7,728  2,418  2,315  2,775  -    6,726  -    -    1,962  463,542  

R
e

n
d

im
ie

n
to

s 
fi

n
an

ci
e

ro
s 

38,270  12,588  69,917  238  10,387  80  419  60  6,049  3,051  1,404  2,413  144,876  
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O
tr

as
   

 
ap

o
rt

ac
io

n
e

s 
169,832  1,696  138,106  2,428  1,113  -    254  261  6,435  3,403  2,401  5,552  331,483  

T
o

ta
l E

g
re

so
s 

-   555,099  -     19,301  -     137,935  - 23,721  -  149,592  -    1,702  -  17,802  -  5,885  -  232,571  -    110,710  -   70,163  -  67,689  -  1,392,172  

E
n

te
ro

s 
a 

TE
SO

F
E

 

-   5,442                     -                             -    -  13,430  -  16,796                       -    -   1,374  -  145  -   24,579  -    10,029  -   2,494  -   1,811  -    76,099  

P
ar

a 
la

 o
p

e
ra

ci
ó

n
 

-   549,657  -      19,301  -     137,935  - 10,290  -   132,797  -        1,702  -  16,428  -  5,740  -  207,992  -   100,681  -   67,669  -   65,879  -  1,316,073  
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1,998,397  
       

646,257  
       3,451,783  2,989  407,825  3,342  11,645  415  187,848  77,547  44,211  97,131  6,929,390  
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C. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

 
2. RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
 

2.1 PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

    (Cifras en miles de pesos) 
 

2.1.1 Contrataciones formalizadas 
 

Contrataciones formalizadas de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 

(miles de pesos) 

Capítulo 

Artículo 1 
(Párrafo 
tercero) 

Excepciones 
(Artículo 42) 

Contrataciones 
Dictaminadas 
(Artículo 41) 

Licitación 
pública 

TOTAL    
Entre 

Dependencias 
y Entidades 

Adjudicación 
directa 

Invitación 
a cuando 

menos 
tres 

personas 
Capítulo 2000 - Materiales y 
Suministros 

-    10,267.6  2,108.1  48,052.7  93,224.2                       153,652.6  

Capítulo 3000 -Servicios 
Generales 

7,235.8  68,412.7  11,719.7  195,378.7  165,662.7                      448,409.7  

Capítulo 5000 - Bienes 
Muebles e Inmuebles -    -    -    -    -                                        -    

TOTAL              7,235.8  78,680.4 13,827.8           243,431.4  258,886.8           602,062.3  

Fuente: Sistema de Administración Integral de la CONAFOR. 
 
1_/ Incluye contrataciones de Recursos Fiscales e Ingresos Propios. 
2_/ Incluye impuestos. 
3_/ Incluye contrataciones del ejercicio fiscal 2019, de contratos plurianuales vigentes y de convenios modificatorios. 
4_/ No incluye pedidos. 

  
 

2.2 OBRAS PÚBLICAS 

              (Cifras en miles de pesos) 
 

2.2.1 Avance físico-financiero de los contratos 
 

Avance físico-financiero de los contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

(Miles de pesos) 

Número de 
contrato Objeto del contrato 

Nombre de la 
empresa 

Origen de los 
Recursos 

 Importe 
original del 

contrato (sin 
IVA)  

Entidad 
Federativa 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

Avance 
físico de la 

obra 

 Avance 
financiero 
(sin IVA, 

incluye años 
anteriores)  

CNF-IO-
016RHQ001-

E360-
2018/01 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 27 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, EN 9 MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

JS-TDI, S.A. DE 
C.V. FONDEN 

                           
421.8  VERACRUZ 03/04/2018 100.0% 

                           
421.8  
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Avance físico-financiero de los contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

(Miles de pesos) 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato Nombre de la 
empresa 

Origen de los 
Recursos 

 Importe 
original del 

contrato (sin 
IVA)  

Entidad 
Federativa 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

Avance 
físico de la 

obra 

 Avance 
financiero 
(sin IVA, 

incluye años 
anteriores)  

CNF-IO-
016RHQ001-

E360-
2018/02 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
MOVIMIENTO DE LADERA DEL 5 AL 7 DE 
AGOSTO DE 2016, EN 5 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

JS-TDI, S.A. DE 
C.V. 

FONDEN                           
324.9  

VERACRUZ 03/04/2018 100.0%                           
324.9  

CNF-IO-
016RHQ001-

E360-
2018/03 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
HURACÁN KATIA, LLUVIA SEVERA E 
INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 8 AL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, EN 73 MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

JS-TDI, S.A. DE 
C.V. 

FONDEN 
                          

658.3  
VERACRUZ 03/04/2018 100.0% 

                          
658.3  

CNF-IO-
016RHQ001-

E366-
2018/04 

PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL. 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL 
DEL 2 AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN 8 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

ERBAZA, S.A. DE 
C.V. FONDEN 

                           
315.5  GUERRERO 06/04/2018 100.0% 

                            
94.7  

CNF-IO-
016RHQ001-

E366-
2018/05 

PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL. 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL 
DEL 13 Y 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 
27 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

ERBAZA, S.A. DE 
C.V. 

FONDEN 
                          

355.5  
GUERRERO 06/04/2018 100.0% 

                           
106.7  

CNF-LO-
016RHQ001-
E359-2018/01 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE: 
LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL 
LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE AGOSTO DE 2016, EN 
86 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

53 TRAIDING 
COMERCIO, S.A. 

DE C.V. 
FONDEN 

                       
1,959.6  VERACRUZ 05/04/2018 100.0% 

                       
1,959.6  

CNF-LO-
016RHQ001-

E510-
2018/03 

RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR: LLUVIA SEVERA DEL 
21 AL 23 DE MARZO DE 2015 Y LLUVIA 
SEVERA, GRANIZO E INUNDACIÓN 
PLUVIAL Y FLUVIAL DEL 25 AL 27 DE 
MARZO DE 2015, QUE AFECTÓ A 24 
MUNICIPÍOS EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

EDIVAJAL, S.A. 
DE C.V.; VIVERO 

FORESTAL 
VALLE DE 

AMECA, S.P.R. 
DE R.L. 

FONDEN 
                     

16,845.8  VERACRUZ 01/06/2018 100.0% 
                     

16,845.8  

CNF-LO-
016RHQ001-
E511-2018/04  

RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR: MOVIMIENTO DE 
LADERA DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2015, QUE AFECTÓ A 3 MUNICIPIOS EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

TALDE  
HONTZA, S.A. 

DE C.V. 
FONDEN 

                      
2,828.0  VERACRUZ 01/06/2018 100.0% 

                       
2,061.0  

CNF-LO-
016RHQ001-
E742-2018/11  

RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR: MOVIMIENTO DE 
LADERA DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015, 
QUE AFECTÓ A 3 MUNICIPIOS. EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

CALIDAD Y 
VARIEDAD, S.A. 

DE C.V. 
FONDEN                       

2,733.2  
VERACRUZ 01/08/2018 84.0%                        

1,422.8  
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Avance físico-financiero de los contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

(Miles de pesos) 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato Nombre de la 
empresa 

Origen de los 
Recursos 

 Importe 
original del 

contrato (sin 
IVA)  

Entidad 
Federativa 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

Avance 
físico de la 

obra 

 Avance 
financiero 
(sin IVA, 

incluye años 
anteriores)  

CNF-IO-
016RHQ001-

E980-
2018/08 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
SISMO CON MAGNITUD 7.1 OCURRIDO EL 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, QUE AFECTÓ 
A 16 DELEGACIONES POLITICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AMBIENTAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

FONDEN                           
264.0  

DISTRITO 
FEDERAL 

01/10/2018 100.0%                           
264.0  

CNF-IO-
016RHQ001-

E981-
2018/09 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE: 
SISMO CON MAGNITUD 8.2 OCURRIDO EL 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 QUE AFECTÓ 
283 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
OAXACA 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AMBIENTAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

FONDEN                           
343.0  

OAXACA 01/10/2018 100.0%                           
343.0  

CNF-IO-
016RHQ001-

E983-
2018/10 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR INUNDACIÓN 
FLUVIAL DEL 11 AL 15 DE OCTUBRE DE 
2017, EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SOLUCIONES 
INTEGRALES KT, 

S.A. DE C.V.  
FONDEN 

                           
215.7  

VERACRUZ 01/11/2018 100.0% 
                                 
-    

CNF-AO-
016RHQ001-
E1041-2018 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR LA OCURRENCIA DE 
SISMO CON MAGNITUD 7.1 OCURRIDO EL 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, QUE AFECTÓ 
A 19 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

JLK 
CONSTRUCCIO

NES, S.A. DE C.V. 
FONDEN                              

92.1  
GUERRERO 05/10/2018 100.0%                                  

-    

CNF-IO-
016RHQ001-
E212-2019/01 

ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, DE ACUERDO A LA NUEVA 
ESTRUCTURA AUTORIZADA, EN 
ZAPOPAN, JALISCO 

DRABSA 
CONSTRUCTOR
A, S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001 
                           

995.1  JALISCO 09/04/2019 100.0% 
                       

1,229.4  

CNF-IO-
016RHQ001-

E164-
2019/02 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
RESTAURACIÓN FORESTAL DE LOS 
DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA Y 
PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR 
FORESTAL Y DE VIVEROS FEDERAL, 
OCASIONADOS POR MOVIMIENTO DE 
LADERA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
AL 09 DE OCTUBRE DE 2017 EN 1 
MUNICIPIO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE II 

MANEJO 
INTEGRAL DE 
CUENCAS, S.A. 

DE C.V. 

FONDEN                           
285.0  

VERACRUZ 23/04/2019 100.0%                                  
-    

CNF-LO-
016RHQ001-

E266-
2019/01 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
FORESTAL “EL TORMENTO”, DE LA 
CONAFOR EN ESCÁRCEGA, CAMPECHE 

SOTO ORNELAS 
GRUPO 

CONSTRUCTOR, 
S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001 
                          

467.4  
CAMPECHE 26/04/2019 100.0% 

                          
467.4  

CNF-LO-
016RHQ001-

E265-
2019/02 

ENLADRILLADO DE AZOTEA Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
IMPERMEABILIZACIÓN DEL EDIFICIO "E" 
DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, EN ZAPOPAN, JALISCO 

SOTO ORNELAS 
GRUPO 

CONSTRUCTOR, 
S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001 
                          

865.3  
JALISCO 07/05/2019 100.0% 

                       
1,066.2  

CNF-D43-
AO-

016RHQ001-
E391-2019/01 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOS MUROS INTERIORES DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA CONAFOR, 
EN ZAPOPAN, JALISCO 

COREJU 
CONSTRUCCIO

NES, S.A. DE C.V. 
1816RHQ0001 

                          
280.6  

JALISCO 15/05/2019 100.0% 
                            

311.2  

CNF-IO-
016RHQ001-

E484-
2019/02 

ATENCIÓN A LOS DAÑOS PROVOCADOS 
POR SISMO CON MAGNITUD 7.1 EN EL 
CAMPAMENTO ZACANGO Y LA GERENCIA 
ESTATAL ESTADO DE MÉXICO DE LA 
CONAFOR. 

G2 
EDIFICACIONES 

Y 
URBANIZACION
ES, S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001 
                           

315.0  
ESTADO DE 

MÉXICO 
29/07/2019 100.0% 

                           
315.0  

CNF-LO-LO-
016RHQ001-

E462-
2019/03 

ADECUACIÓN Y ADAPTACIÓN DE 
ESCALERA DE EMERGENCIA EN LA 
FACHADA ORIENTE  EDIFICIO E DE  LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, EN 
ZAPOPAN, JALISCO 

ERBAZA S.A. DE 
C.V. 1816RHQ0001 

                       
1,364.4  JALISCO 22/07/2019 100.0% 

                       
1,475.9  
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Avance físico-financiero de los contratos de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

(Miles de pesos) 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato Nombre de la 
empresa 

Origen de los 
Recursos 

 Importe 
original del 

contrato (sin 
IVA)  

Entidad 
Federativa 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

Avance 
físico de la 

obra 

 Avance 
financiero 
(sin IVA, 

incluye años 
anteriores)  

CNF-D43-
AO-

016RHQ001-
E523-

2019/03 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE 
CONVIVENCIA LABORAL, PINTURA 
VINÍLICA EN ÁREAS COMUNES, 
POLARIZADO DE CRISTALES EN 
FACHADAS DEL EDIFICIO “RAMÓN 
CARDOZA" Y MANTENIMIENTO A CHAPAS 
ELECTRÓNICAS Y PUERTAS EN EL 
EDIFICIO B, DE LAS OFICINAS 
CENTRALES DE LA CONAFOR, EN 
ZAPOPAN, JALISCO 

COREJU 
CONSTRUCCIO

NES, S.A. DE C.V. 
1816RHQ0001                           

273.0  
JALISCO 18/09/2019 100.0%                           

273.0  

CNF-IO-
016RHQ001-

E576-
2019/03 

ACTUALIZACIÓN AL PROYECTO 
EJECUTIVO PARA LA RESTAURACIÓN 
FORESTAL DE LOS DAÑOS A LA 
INFRAESTRUCTURA Y PATRIMONIO 
NATURAL DEL SECTOR FORESTAL Y DE 
VIVEROS FEDERAL, OCASIONADOS POR 
LA TORMENTA TROPICAL TRUDY, DEL 17 
Y 18 DE OCTUBRE DE 2014, QUE AFECTÓ 
A 36 MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE 
GUERRERO 

SERVICIOS Y 
TRANSFERENCI

A 
HIDROAGRÍCOL

A, S.A. DE C.V. 

FONDEN                           
280.5  

GUERRERO 01/11/2019 100.0%                                  
-    

CNF-LO-
016RHQ001-

E572-
2019/05 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN FORESTAL (CECFOR) 01 
DE LA CONAFOR, EN URUÁPAN, 
MICHOACÁN 

G2 
EDIFICACIONES 

Y 
URBANIZACION
ES, S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001                        
2,514.0  

MICHOACÁN 04/11/2019 100.0%                        
2,514.0  

CNF-LO-
016RHQ001-

E598-
2019/06 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN FORESTAL 
"CEFOFOR" DE LA CONAFOR EN 
ZAPOTLAN EL GRANDE JALISCO. 

COREJU 
CONSTRUCCIO

NES, S.A. DE C.V. 
1816RHQ0001 

                           
817.4  

JALISCO 04/11/2019 100.0% 
                           

817.4  

CNF-D43-
AO-

016RHQ001-
E656-

2019/04 

ADECUACIÓN EN ÁREA DE CONVIVENCIA 
LABORAL Y APLICACIÓN DE 
RECUBRIMIENTO PARA EL USO MÁS 
EFICIENTE DEL ESPACIO. 

REJALU 
CONSTRUCTOR
ES, S. DE R.L. DE 

C.V. 

1816RHQ0001                            
197.6  

JALISCO 11/11/2019 100.0%                            
197.6  

CNF-LO-
016RHQ001-

E601-
2019/07 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE LA GERENCIA ESTATAL 
CAMPECHE Y DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA FORESTAL “EL TORMENTO” 
DE LA CONAFOR, EN ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE 

G2 
EDIFICACIONES 

Y 
URBANIZACION
ES, S.A. DE C.V. 

1816RHQ0001                         
1,851.9  

CAMPECHE 11/11/2019 100.0%                         
1,851.9  

CNF-LO-
016RHQ001-

E644-
2019/08  

 IMPERMEABILIZACIÓN DEL CENTRO 
REGIONAL DE MANEJO DE FUEGO 
SURESTE DE LA CONAFOR, EN EL 
MUNICIPIO DE CASTAMAY, CAMPECHE 

SOTO ORNELAS 
GRUPO 

CONSTRUCTOR 
SA DE CV  

1816RHQ0001 
                          

554.8  
CAMPECHE 25/11/2019 100.0% 

                          
554.8  

CNF-LO-
016RHQ001-

E573-
2019/04 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN FORESTAL (CECFOR) 03 
DE LA CONAFOR, EN SALTILLO, 
COAHUILA 

GRUPO 
EXTERCON DE 
AMERICA, S.A. 

DE C.V. 

1816RHQ0001 
                       

1,678.9  
COAHUILA 04/11/2019 100.0% 

                       
1,678.9  

 
 

2.3 BIENES INMUEBLES  

             (Cifras en miles de pesos) 
 

2.3.1 Inmuebles en propiedad de CONAFOR 
 

Inmuebles en propiedad de CONAFOR 

Al 31 de diciembre de 2019 

(miles de pesos) 

NO. NOMBRE 
VALOR TOTAL DEL 

INMUEBLE 

1 VIVERO FORESTAL PABELLON DE ARTEAGA                      49,030.5  

2 CAMPAMENTO FORESTAL SAN ANTONIO DE LAS MINAS                         1,849.5  

3 
GERENCIA ESTATAL CAMPECHE Y CAMPAMENTO FORESTAL SAN JOAQUIN (ANTES 

VIVERO FORESTAL Y CAMPAMENTO SAN JOAQUIN) 
                      32,282.4  
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Inmuebles en propiedad de CONAFOR 

Al 31 de diciembre de 2019 
(miles de pesos) 

NO. NOMBRE 
VALOR TOTAL DEL 

INMUEBLE 

4 CENTRO REGIONAL DEL MANEJO DEL FUEGO REGIÓN SURESTE                        17,104.5  

5 EDIFICIO CALLE DEL ORO CENEFOR 15                       10,228.6  

6 EDIFICIO CALLE DEL ORO CENEFOR 17                          8,727.1  

7 EDIFICIO CALLE DEL ORO CENEFOR 19                          7,761.2  

8 
GERENCIA ESTATAL COAHUILA Y CENTRO REGIONAL DEL MANEJO DE FUEGO 

REGIÓN NORESTE                       67,061.2  

9 CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION FORESTAL CECFOR NO.3                       58,537.9  

10 GERENCIA ESTATAL COLIMA Y CAMPAMENTO FORESTAL                       20,247.5  

11 BODEGA MALAGA (ANTES VIVERO FORESTAL)                        12,210.4  

12 CAMPAMENTO FORESTAL LOS ALTARES                             811.7  

13 CAMPAMENTO FORESTAL OJITO DE CAMELLONES                         6,224.0  

14 GERENCIA ESTATAL DURANGO                       61,848.6  

15 CAMPAMENTO FORESTAL Y TORRE DE OBSERVACION SANTA ROSA                         1,424.8  

16 OFICINAS CENTRALES                     286,419.2  

17 GERENCIA ESTATAL JALISCO Y VIVERO EL CENTINELA                      45,660.7  

18 
CENTRO DE FORMACION FORESTAL CEFOFOR, PROMOTORIA Y CENTRO REGIONAL 

DEL MANEJO DEL FUEGO  OCCIDENTE                       61,866.4  

19 
GERENCIA ESTATAL ESTADO DE MEXICO VIVERO FORESTAL Y POZO DE AGUA 

LERMA O LOS PATOS                     105,960.3  

20 INMUEBLE CIUDAD HIDALGO                              75.2  

21 CAMPAMENTO FORESTAL DOS AGUAS                          1,296.2  

22 CENTRO DE CAPACITACION FORESTAL CECFOR NO.1 Y PROMOTORIA                       221,317.2  

23 VIVERO FORESTAL GALEANA                         3,236.4  

24 CAMPAMENTO FORESTAL EL CENTENARIO                        15,788.3  

25 VIVERO FORESTAL SANTIAGO                        22,065.1  

26 CAMPAMENTO FORESTAL TLAXIACO                             86.9  

27 OFICINAS NO.26 NORTE                         5,535.6  

28 CAMPAMENTO FORESTAL PLAYA DEL CARMEN                          4,326.1  

29 GERENCIA ESTATAL QUINTANA ROO Y CAMPAMENTO FORESTAL YAAX-CHE- LOS 
MANGOS 

                     40,503.8  

30 CAMPAMENTO FORESTAL JOSE MARIA MORELOS                         2,083.4  

31 INMUEBLE CIUDAD SATELITE FRACCION II                         6,429.1  

32 INMUEBLE CIUDAD SATELITE FRACCION I                         6,429.1  
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Inmuebles en propiedad de CONAFOR 

Al 31 de diciembre de 2019 
(miles de pesos) 

NO. NOMBRE 
VALOR TOTAL DEL 

INMUEBLE 

33 GERENCIA ESTATAL SINALOA, VIVERO FORESTAL CULIACAN Y OFICINA DE 
INCENDIOS 

                        38,151.5  

34 CAMPAMENTO FORESTAL ALAMOS                             251.3  

35 GERENCIA ESTATAL TABASCO Y CAMPAMENTO FORESTAL TAMULTE                      28,964.4  

36 INMUEBLE PARA LA GERENCIA ESTATAL TAMAULIPAS FRACCIÓN I                         2,282.5  

37 INMUEBLE PARA LA GERENCIA ESTATAL TAMAULIPAS FRACCIÓN II                         3,148.8  

38 GERENCIA ESTATAL VERACRUZ Y VIVERO FORESTAL ING. JOSE ANGEL NAVAR HDEZ.                        14,081.4  

39 CAMPAMENTO Y PROMOTORIA FORESTAL HUAYACOCOTLA                          1,655.0  

40 CAMPAMENTO FORESTAL MALTRATA                             315.3  

41 CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN FORESTAL CECFOR NO. 4                        13,035.4  

42 GERENCIA ESTATAL YUCATAN Y VIVERO FORESTAL SAN JOSE TECOH                       95,834.3  

 
Actualmente se cuenta con 19 inmuebles federales en trámite de obtener la 
propiedad a favor de CONAFOR. 

 
 
2.3.2  Regularización de inmuebles 
 

Informe del proceso de regularización de inmuebles de la CONAFOR 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

Regularizados 1_/ En proceso de 
bajas  2_/ 

Imposibilitados  3_/ En proceso 
judicial 4_/ 

En proceso de 
regularización 

5_/ 
Total 

Federales 19     
Existe 
personal 
sindicalizado 

13 
Negativa del 
propietario o 
no se localiza 

13 

En 
trámite 6 

En 
trámite 74 

  

Propiedad 
de 
CONAFOR  

39     
Federales / En 
trámite con 
INDAABIN  

16 
Intestado / 
Juicio 

5 

 
Con 
contrato 
de 
posesión  

131 

Arrendamiento 43 
Desinstalar 
infraestructura  

6 
Préstamo 
por  un 
tercero 

4 

Comodatos  84 
Por someter a 
comité  9 

Sin 
propietario 
registrado 

4 

Usufructos  4 
Por completar 
expediente 

1 

 Subtotal  189       45   26   6   74 340 

 

1_/ Cuya ocupación por CONAFOR se encuentra regularizada a través de un 
instrumento jurídico. 
2_/ En trámite de baja por considerarse no ser útiles para la Entidad. 
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3_/ Imposibilitados para celebrar algún instrumento jurídico con su propietario 
que ampare la posesión de la Entidad. 
4_/ Turnados a la Coordinación General Jurídica para tramitar la propiedad a 
favor de la Entidad a través de un procedimiento judicial. 
5_/ En proceso de regularización por parte de la Gerencia de Recursos 
Materiales. 
Los movimientos realizados al Padrón Inmobiliario de la Entidad se registran en 
el Sistema de Control Patrimonial e impactan automáticamente los registros 
contables en el Sistema de Administración Integral (SAI). 

   

2.3.3  Remodelación de inmuebles 
 

Informe respecto a la necesidad de remodelación de inmuebles de la CONAFOR 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

Número de 
Procedimiento 

Procedimiento 
de contratación 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato 

Cartera de 

Inversión / 
Origen de los 

Recursos 

Importe 
original 

del 
contrato 
(S/IVA)  

Entidad 
Federativa 

en donde se 
desarrolla la 

obra 

Fecha de 

Inicio del 
contrato 

(dd/mm/aaaa) 

Justificación 

 IO-016RHQ001-
E212-2019  

 INVITACION A 
CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS  

 CNF-IO-
016RHQ001

-E212-
2019/01  

ADECUACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, DE ACUERDO A 
LA NUEVA ESTRUCTURA 
AUTORIZADA, EN ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
1816RHQ0001  

                                      
995.1   JALISCO  09/04/2019 

ADECUACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON LOS CAMBIOS A LA 
ESTRUCTURA DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA CONAFOR, 
DERIVADOS DE CAMBIOS EN LAS 
NECESIDADES Y OPERACIÓN DE 
LOS ESPACIOS, ASÍ COMO 
FORTALECER VINCULACIONES 
ENTRE LAS ÁREAS. 

 LO-016RHQ001-
E266-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E266-
2019/01  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA FORESTAL “EL 
TORMENTO”, DE LA 
CONAFOR EN ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE 

 
1816RHQ0001  

                                     
467.4  

 
CAMPECH

E  
26/04/2019 

MANTENIMIENTO A LAS 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
ELÉCTRICAS PARA OFRECER 
MEJOR SERVICIO EN EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
FORESTAL (CITTFOR) A LOS 
ACADÉMICOS, ESTUDIANTES, 
TURISTAS Y PERSONAL DE LA 
CONAFOR. 

 LO-016RHQ001-
E265-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E265-
2019/02  

ENLADRILLADO DE AZOTEA 
Y MANTENIMIENTO DE LA 
IMPERMEABILIZACIÓN DEL 
EDIFICIO "E" DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, EN ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
1816RHQ0001  

                                     
865.3   JALISCO  07/05/2019 

ADECUACIÓN DE LA LOSA DE 
AZOTEA DEL EDIFICIO “E” 
(ESTACIONAMIENTO) MEDIANTE LA 
INSTALACIÓN DE ENLADRILLADO Y 
ESTRUCTURA PARA MINIMIZAR 
ASOLEAMIENTOS Y EFICIENTAR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Y AIRE ACONDICIONADO, ASÍ 
COMO DAR MANTENIMIENTO A LA 
IMPERMEABILIZACIÓN EXISTENTE 
EN LOS EDIFICIOS “A”, “B”, “C” Y 
“CIDOC”. 

 AO-
016RHQ001-

E391-2019  

 
ADJUDICACIÓ

N DIRECTA  

 CNF-D43-
AO-

016RHQ001
-E391-

2019/01  

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS 
MUROS INTERIORES DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, EN ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
1816RHQ0001  

                                     
280.6  

 JALISCO  15/05/2019 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LA PINTURA 
INTERIOR EN LAS OFICINAS DE LA 
CONAFOR. 

 AO-
016RHQ001-
E496-2019  

 
ADJUDICACIÓ

N DIRECTA  

 CNF-IO-
016RHQ001

-E496-
2019/02  

ATENCIÓN A LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR SISMO 
CON MAGNITUD 7.1 EN EL 
CAMPAMENTO ZACANGO Y 
LA GERENCIA ESTATAL 
ESTADO DE MÉXICO DE LA 
CONAFOR. 

 
1816RHQ0001  

                                      
315.0  

 ESTADO 
DE 

MÉXICO  
29/07/2019 

ATENCIÓN A LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR SISMO CON 
MAGNITUD 7.1 GRADOS EN LA 
ESCALA DE RICHTER EN EL 
CAMPAMENTO FORESTAL 
ZACANGO Y EL INMUEBLE DE LA 
GERENCIA ESTATAL DE LA 
CONAFOR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, DE ACUERDO AL 
DICTAMEN ESTRUCTURAL. 

 LO-016RHQ001-
E462-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
LO-

016RHQ001
-E462-

2019/03  

ADECUACIÓN Y 
ADAPTACIÓN DE ESCALERA 
DE EMERGENCIA EN LA 
FACHADA ORIENTE  
EDIFICIO E DE  LA 
COMISIÓN NACIONAL 
FORESTAL, EN ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
1816RHQ0001  

                                   
1,364.4   JALISCO  22/07/2019 

ADECUACIÓN Y ADAPTACIÓN DE 
ESCALERA DE EMERGENCIA EN EL 
EDIFICIO “E” (ESTACIONAMIENTO) 
DE 6 DESARROLLOS, DE 
ESTRUCTURA METÁLICA A BASE DE 
ALFARDAS DE VIGAS TIPO IPR, 
COLUMNAS METÁLICAS TIPO OC, 
LÁMINA ANTIDERRAPANTE Y UNA 
CUBIERTA LIGERA A BASE DE 
MONTENERÍA. LA CIMENTACIÓN 
CON ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO F’C=250 KG/CM2 CON 
ACERO DE REFUERZO DE 4,200 
KG/CM2, PARA PODER DESALOJAR 
AL PERSONAL QUE LABORA EN 
ESE EDIFICIO EN CASO DE 
EMERGENCIA. 
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Informe respecto a la necesidad de remodelación de inmuebles de la CONAFOR 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

Número de 
Procedimiento 

Procedimiento 
de contratación 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato 

Cartera de 
Inversión / 

Origen de los 
Recursos 

Importe 
original 

del 
contrato 
(S/IVA)  

Entidad 
Federativa 

en donde se 
desarrolla la 

obra 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

(dd/mm/aaaa) 

Justificación 

 AO-
016RHQ001-
E523-2019/03  

 
ADJUDICACIÓ

N DIRECTA  

 CNF-D43-
AO-

016RHQ001
-E523-

2019/03  

ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIO DE CONVIVENCIA 
LABORAL, PINTURA 
VINÍLICA EN ÁREAS 
COMUNES, POLARIZADO DE 
CRISTALES EN FACHADAS 
DEL EDIFICIO “RAMÓN 
CARDOZA" Y 
MANTENIMIENTO A CHAPAS 
ELECTRÓNICAS Y PUERTAS 
EN EL EDIFICIO B, DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA 
CONAFOR, EN ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
1816RHQ0001  

                                     
273.0   JALISCO  18/09/2019 

ACONDICIONAMIENTO DE UN 
ÁREA DE CONVIVENCIA LABORAL 
FRENTE AL EDIFICIO “A”, 
POLARIZADO EN EL EDIFICIO 
“RAMÓN CARDOZA” PARA UN 
MEJOR MANEJO TÉRMICO DEL 
MISMO ASÍ COMO DEL 
MANTENIMIENTO A LA PINTURA DE 
LAS ÁREAS COMUNES Y PUERTAS Y 
CHAPAS DEL EDIFICIO “B”, LO 
ANTERIOR PARA UNA OCUPACIÓN 
MÁS EFICIENTE DE LOS ESPACIOS. 

 LO-016RHQ001-
E572-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E572-
2019/05  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN FORESTAL 
(CECFOR) 01 DE LA 
CONAFOR, EN URUÁPAN, 
MICHOACÁN 

 
1816RHQ0001  

                                   
2,514.0  

 
MICHOACÁ

N  
04/11/2019 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEL CECFOR 01, 
CONSISTENTES EN LA 
ADECUACIÓN DEL EDIFICIO B 
(DORMITORIO PARA VARONES), 
PINTURA VINÍLICA Y DE ESMALTE, 
ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE 
CISTERNAS Y REPARACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA, 
DEBIDO A QUE EL USO INTENSIVO 
DE LAS MISMAS PROVOCA QUE 
LAS INSTALACIONES SE 
DESGASTEN A UN RITMO MÁS 
ACELERADO, ESTOS TRABAJOS 
SON TENDIENTES A AUMENTAR LA 
VIDA ÚTIL DEL INMUEBLE. 

 LO-016RHQ001-
E598-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E598-
2019/06  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN 
FORESTAL "CEFOFOR" DE 
LA CONAFOR EN ZAPOTLAN 
EL GRANDE JALISCO. 

 
1816RHQ0001  

                                      
817.4  

 JALISCO  04/11/2019 

ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
QUE CONFORMAN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN FORESTAL (CEFOFOR) 
DE LA CONAFOR QUE INCLUYE 
PINTURA VINÍLICA, 
MANTENIMIENTO A LOS 
SANITARIOS ASÍ COMO CAMBIO DE 
CERRADURAS EN DORMITORIOS Y 
LA INSTALACIÓN DE BARRERA DE 
ACCESO VEHICULAR. 

 AO-
016RHQ001-
E656-2019  

 
ADJUDICACIÓ

N DIRECTA  

 CNF-D43-
AO-

016RHQ001
-E656-

2019/04  

ADECUACIÓN EN ÁREA DE 
CONVIVENCIA LABORAL Y 
APLICACIÓN DE 
RECUBRIMIENTO PARA EL 
USO MÁS EFICIENTE DEL 
ESPACIO. 

 
1816RHQ0001  

                                      
197.6   JALISCO  11/11/2019 

ADECUACIÓN DEL ÁREA DE 
CONVIVENCIA LABORAL UBICADA 
FRENTE AL EDIFICIO “A” Y 
APLICACIÓN DE RECUBRIMIENTO 
PARA EL USO MÁS EFICIENTE DEL 
ESPACIO YA QUE EL ESPACIO 
PRESENTÓ INCONVENIENTES 
PARA SU USO DEBIDO A QUE SE 
ENCUENTRA DEBAJO DE UN 
ÁRBOL TALES COMO LA CAÍDA DE 
INSECTOS, SITUACIÓN QUE 
INCOMODABA A LOS USUARIOS Y 
PODRÍA DAÑAR EQUIPO DE 
COMPUTO. 

 LO-016RHQ001-
E601-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E601-
2019/07  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE LA GERENCIA 
ESTATAL CAMPECHE Y DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA FORESTAL “EL 
TORMENTO” DE LA 
CONAFOR, EN ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE 

 
1816RHQ0001  

                                    
1,851.9  

 
CAMPECH

E  
11/11/2019 

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 
SUPERFICIES CERÁMICAS, ADEMÁS 
DE LA IMPERMEABILIZACIÓN Y 
PLAFONES DE LA GERENCIA 
ESTATAL EN CAMPECHE ASÍ COMO 
LA REALIZACIÓN DE 
MANTENIMIENTOS A LAS 
INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS, CARPINTERÍA Y 
LAMPARAS AHORRADORAS PARA 
OFRECER EL MEJOR SERVICIO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
FORESTAL (CITTFOR) A LOS 
ACADÉMICOS, ESTUDIANTES, 
TURISTAS Y PERSONAL DE LA 
CONAFOR. 

 LO-016RHQ001-
E644-2019   

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E644-
2019/08   

IMPERMEABILIZACIÓN DEL 
CENTRO REGIONAL DE 
MANEJO DE FUEGO 
SURESTE DE LA CONAFOR, 
EN EL MUNICIPIO DE 
CASTAMAY, CAMPECHE 

 
1816RHQ0001  

                                     
554.8  

 
CAMPECH

E  
25/11/2019 

IMPERMEABILIZACIÓN DEL 
CENTRO REGIONAL DE MANEJO 
DE FUEGO SURESTE A BASE DE 
ENTORTADO DE HORMIGON DE 
CEMENTO-CAL-MATERIAL 
ALIGERANTE Y LA COLOCACIÓN DE 
IMPERMEABILIZANTE 
PREFABRICADO INSTALADO 
MEDIANTE TERMOFUSIÓN Y EL 
RETIRO DE IMPERMEABILIZACIÓN 
EXISTENTE EN MALAS 
CONDICIONES. 
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Informe respecto a la necesidad de remodelación de inmuebles de la CONAFOR 

Periodo:  Enero a diciembre de 2019 

Número de 
Procedimiento 

Procedimiento 
de contratación 

Número de 
contrato 

Objeto del contrato 

Cartera de 
Inversión / 

Origen de los 
Recursos 

Importe 
original 

del 
contrato 
(S/IVA)  

Entidad 
Federativa 

en donde se 
desarrolla la 

obra 

Fecha de 
Inicio del 
contrato 

(dd/mm/aaaa) 

Justificación 

 LO-016RHQ001-
E573-2019  

 LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

 CNF-LO-
016RHQ001

-E573-
2019/04  

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN FORESTAL 
(CECFOR) 03 DE LA 
CONAFOR, EN SALTILLO, 
COAHUILA 

 
1816RHQ0001  

                                   
1,678.9  

 COAHUILA  04/11/11/19 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, AULAS, 
INSTALACIÓN SANITARIA DEL 
INTERNADO FEMENIL Y VARONIL, 
ÁREAS COMUNES Y 
MANTENIMIENTO GENERAL A LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
FORESTAL (CECFOR) 03, DEBIDO A 
QUE EL USO INTENSIVO DE LAS 
MISMAS PROVOCA QUE LAS 
INSTALACIONES SE DESGASTEN A 
UN RITMO MÁS ACELERADO, 
ESTOS TRABAJOS SON 
TENDIENTES A AUMENTAR LA VIDA 
ÚTIL DEL INMUEBLE. 

 

2.4 BIENES MUEBLES 

             (Cifras en miles de pesos) 
 

2.4.1 Programa anual de disposición final y baja de bienes muebles 
 

Programa Anual de Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 

Del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2019 

(Miles de pesos ) 

Tipo de Bienes 

Programa 
anual inicial   

Programa anual 
modificado 

Realizado 
durante el 

cuarto 
trimestre 

Realizado al cuarto 
trimestre 

 Procedimiento para llevar a cabo la 
Disposición Final de los bienes  

 Variación  

Número de Bienes 
Número de 

Bienes 

Valor 
inventario  

$ 
 

 Venta  Donación   Destrucción   Absoluta  Relativa 

Vehículos 50 250 2 56 18,599.8 54 2 - 194.0 22% 

Aeronaves 1 1 0 0 - - - - 1.0 0% 

Equipo de trabajo, 
de oficina y de 
cómputo 

942 1615 291 291 844.9 - 291 - 1,324.0 18% 

Total 993 1866 293 347 19,444.7  1,519.0 19% 

 
La aeronave se encuentra en el SAE para su venta, procedimiento que se declaró 
desierto en varias ocasiones. 
 
Los bienes muebles y vehículos, derivado del recorte del personal se retrasó la 
integración de la documentación necesaria para realizar la disposición final de los 
bienes. 
 
No obstante lo anterior, los bienes muebles que no se dieron de baja en el ejercicio fiscal 
2019 se reprogramarán para el ejercicio fiscal 2020. 
 
El fundamento legal del programa son las Bases Generales para el Registro, Afectación 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la CONAFOR. 
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ANEXO  I

(Millones de pesos con un decimal)*

AVANCE EN %
CONTRA

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO ABSOLUTA RELATIVA MENOR MAYOR MODIFICADO

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) (5) = (4) - (3) (6) = (5) / (3) GASTO GASTO (7) = (4) / (2)

I.-  GASTO DIRECTO 1,610.7 1,416.6 1,416.6 1,411.4 -5.1 -0.4 -0.4 -0.4 99.6

GASTO CORRIENTE 1,610.7 1,401.8 1,401.8 1,396.6 -5.1 -0.4 -0.4 -0.4 99.6

SERVICIOS PERSONALES 928.8 970.7                 970.7                     970.6                  0.0 0.0 0.0 0.0 100.0

MATERIALES Y SUMINISTROS 117.9 61.5                     61.5                         58.9                     -2.6 -4.3 -4.3 -4.3 95.7

SERVICIOS GENERALES 453.8 338.0                  338.0                      336.2                   -1.8 -0.5 -0.5 -0.5 99.5

OTRAS EROGACIONES 110.2 31.6                     31.6                         30.9                     -0.7 -2.2 -2.2 -2.2 97.8

0.0 0.0
GASTO DE CAPITAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

INVERSIÓN FÍSICA 0.0 14.8 14.8 14.8 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

OBRAS PÚBLICAS 0.0 14.8 14.8 14.8 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0

OTRAS EROGACIONES  0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

INVERSIÓN FINANCIERA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

0.0 0.0
II.- SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 1/ 1,154.5 1,456.1 1,456.1 1,455.8 -0.3 0.0 0.0 0.0 100.0

0.0 0.0

III.- SUBTOTAL DEL GASTO 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00 0.00 0.0

0.0 0.0

IV.-GASTO FEDERALIZADO 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CORRIENTE 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

GASTO DE CAPITAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

0.0 0.0 0.0 0.0

V.- TOTAL DEL GASTO 2,765.2 2,872.7 2,872.7 2,867.2 -5.5 -0.2 -0.2 -0.2 99.8

FUENTE DE INFORMACIÓN:  Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la SHCP.

NOTAS: 
1/ Los Subsidios y Transferencias incluyen los de gasto corriente y de inversión física.
2/ Se integra por Recursos Fiscales de acuerdo al calendario 43.
3/ Información según el presupuesto autorizado por la SHCP de acuerdo al solicitado SIAFF al 31 de diciembre de 2019.

Criterios de asignación de color de los semáforos.

Menor Gasto Mayor Gasto

                                                                      

SEMÁFORO
VARIACIÓN 

EJERCIDO/PROGRAMADO

 CLAVE DE LA DEPENDENCIA:  16 RHQ                   NOMBRE DE  LA DEPENDENCIA:   Comisión Nacional Forestal

EVOLUCION DEL GASTO PROGRAMABLE  DE ENERO A DICIEMBRE DE  2019

C O N C E P T O

PRESUPUESTO ANUAL 1/ 2/ 

3/

ACUMULADO  AL MES DE 

DICIEMBRE 1/ 2/ 3/

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable

D. Sistema de Evaluación del Desempeño 
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CLAVE DE LA INSTITUCION:  16 RHQ                                                   NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:  Comisión Nacional Forestal ANEXO  II

(Millones de pesos con un decimal)

VARIACIÓN 

004 E014 Protección Forestal 1,219.6 1,219.6 1,214.5 0.0 0.0 1,219.6 1,214.5 -5.1 0.0 0.0 0.0

009 K025
Proyectos de inmuebles (oficinas 

administrativas)
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0%

009 K028 Estudios de preinversión 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

004 K138
Inversión en Infraestructura Social y Protección

Ambiental
14.8 0.0 0.0 14.8 14.8 14.8 14.8 0.0 0.0

0.0 0.0

002 M001 Actividades de apoyo administrativo 145.5 145.5 145.5 0.0 0.0 145.5 145.5 0.0 0.0 0.0 0.0

001 O001
Actividades de apoyo a la función pública y 

buen gobierno
16.8 16.8 16.8 0.0 0.0 16.8 16.8 0.0 0.0

0.0 0.0

006 P002 Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental 12.2 12.2 12.2 0.0 0.0 12.2 12.2 0.0 0.0

004 R015 Fideicomisos Ambientales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0%

004 S071 Programa de Empleo Temporal 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

004 S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 1,463.8 104.6 104.4 1,359.2 1,359.1 1,463.8 1,463.4 -0.3 0.0 0.0 0.0

T  O  T  A  L 2,872.7 1,498.7 1,493.4 1,374.0 1,373.8 2,872.7 2,867.2 -5.5 -0.2% 0.0 0.0

0.0%

TOTAL PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS "E" 

(PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS) 
1,219.6 1,219.6 1,214.5 0.0 0.0 1,219.6 1,214.5 -5.1 0.0

0.0 0.0

% TPP** "E" vs TOTAL 42.5 81.4 81.3 0.0 0.0 42.5 42.4 -0.1 -0.2% -0.2% -0.2%

FUENTE DE INFORMACIÓN:  Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la SHCP.

AI = Actividad Institucional            PP*  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

TPP** = Total Programa Presupuestario

NOTAS: 
1/ Los Subsidios y Transferencias incluyen los de gasto corriente y de inversión física.
2/ Se integra por Recursos Fiscales de acuerdo al calendario 43.
3/ Información según el presupuesto autorizado por la SHCP de acuerdo al solicitado SIAFF al 31 de diciembre de 2019.

Criterios de asignación de color de los semáforos.

Menor Gasto Mayor Gasto

                                                                      

                                                                      

EJERCIDO 
MENOR

GASTO

MAYOR

GASTO

SEMÁFORO 

PROGRAMADO EJERCIDO PROGRAMADO RELATIVA 

GASTO DE CAPITAL 1/ 2/ 3/

PERIODO A EVALUAR DE ENERO A DICIEMBRE (2019)

ABSOLUTA EJERCIDO
AI PP*

APERTURA PROGRAMÁTICA

( DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS )

PRESUPUESTO 

ANUAL 

MODIFICADO 1/ 2/ 
PROGRAMADO 

GASTO TOTAL 1/ 2/ 3/GASTO CORRIENTE 1/ 2/ 3/

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Razonable Menor al 5%  

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Razonable Menor al 5%  

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo
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S219 Apoyos para el desarrollo forestal sustentable

PLANEADA REALIZADA

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie rehabilitada o con 
acciones de restauración.

[(Hectáreas con acciones de restauración forestal en el 

periodo 2013 a t)/(Hectáreas prioritarias para llevar a cabo 

procesos de restauración forestal)]*100
Porcentaje Anual 4.89 4.86 99.4%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie conservada y bajo 

manejo y uso sostenible de los recursos 
forestales  a través de mecanismos 

voluntarios y de cuasimercado.

[(Hectáreas bajo manejo certificado vigente en el año t + 

hectáreas incorporadas a esquemas de Pago por Servicios 

Ambientales vigente en el año t /Hectáreas de superficie 

forestal del Territorio Nacional susceptible de conservarse y 

manejarse bajo estos esquemas) *100

Porcentaje Anual 3.54 3.69 104.3%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Tasa de variación de la producción forestal 

maderable

[((Producción forestal maderable en el año t-1)/(Producción 

forestal maderable en el año 2012))-1]*100
Tasa Anual 86.12 52.49 61.0%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie forestal y 

preferentemente bajo esquemas de 
protección, conservación, restauración  y 

manejo forestal sustentable.

[(Superficie con procesos de protección, conservación, 

restauración y manejo forestal en el periodo n a t) / 

(Superficie forestal en el país)]*100
Porcentaje Anual 5.40 5.18 96.1%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de la superficie forestal donde se 

han generado capacidades para el manejo 

forestal sustentable

[(Superficie de ejidos y comunidades con convenio firmado 

para capacitar a sus integrantes para el manejo forestal 
sustentable del 2007 al año t  /(Superficie forestal y 

preferentemente forestal en el país)]*100

Porcentaje Anual 13.93 13.88 99.7%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para la 
elaboración de programas de manejo 

forestal maderable y no maderable.

(Hectáreas apoyadas para su incorporación o 

reincorporación al manejo forestal sustentable en el periodo 

2013 a t / Hectáreas prioritarias para su incorporación o 

reincorporación al manejo forestal sustentable)* 100

Porcentaje Trimestral 33.40 33.88 101.43%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de ejidos y comunidades 

apoyados para fortalecer sus capacidades de 
gestión.

(Número de ejidos, comunidades o uniones que entre ellos 

forman y que son apoyados para fortalecer la gobernanza y 
el desarrollo de capacidades en el año t/Número total de 

ejidos y comunidades prioritarios)*100

Porcentaje Trimestre 2.37 3.07 129.2%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para llevar 

a cabo proyectos de ordenamiento territorial 

comunitario.

(Hectáreas apoyadas para llevar a cabo el ordenamiento 

territorial comunitario en el periodo 2007 a t / Hectáreas de 

ejidos y comunidades forestales prioritarios)*100

Porcentaje Trimestre 25.00 25.00 99.97%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de organizaciones sociales del 

sector forestal apoyadas para fortalecer sus 
capacidades de organización.

[(Número de organizaciones sociales del sector forestal que 

ejecutan proyectos de fortalecimiento de la organización en 

el año t) /(Organizaciones Sociales del Sector Forestal 

potenciales)]*100

Porcentaje Trimestre 0.00 0.00 100.0%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Gestión-

Eficacia

Porcentaje de cursos y talleres de 
capacitación apoyados

[(Número de cursos y talleres de capacitación realizados en 

el periodo 2015 al año t / Número de cursos y talleres de 

capacitación programados a realizar en el periodo 2015 - 

2024) * 100]

Porcentaje Trimestre 28.95 25.20 87.1%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Gestión-

Eficacia
Porcentaje de becas otorgadas

(Número de becas otorgadas en el año t /Número de becas 

a otorgar de acuerdo a la capacidad de los centros 
educativos en el año t) * 100

Porcentaje Semestre 94.84 94.50 99.6%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie convenida para la 
restauración forestal integral en 

microcuencas prioritarias del país.

(Hectáreas con convenio para la ejecución de acciones de 

restauración forestal integral en microcuencas en el año t / 

Hectáreas programadas para la ejecución de acciones de 

restauración forestal en el año t) * 100

Porcentaje Trimestre 100.00 90.07 90.1%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Gestión-

Eficacia

Porcentaje de Unidades Productoras de 

Germoplasma Forestal apoyadas para su 

mantenimiento

[(Número de Unidades Productoras de Germoplasma 

Forestal apoyadas para su mantenimiento en el periodo de 
2019 al año t)/(Número de Unidades Productoras de 

Germoplasma Forestal prioritarias a apoyar su 

mantenimiento en el mediano plazo)]*100

Porcentaje Trimestre 5.01 0.00 0.0%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para su 
certificación forestal.

(Hectáreas apoyadas para realizar proyectos de auditoría 

técnica preventiva y certificación forestal en el periodo 2013 

a t /Hectáreas prioritarias para apoyar proyectos de auditoría 

técnica preventiva y certificación forestal)*100

Porcentaje Trimestre 55.91 55.75 99.7%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para la 
ejecución de proyectos de prácticas de 

cultivo forestal y de mejoramiento del 
hábitat.

(Hectáreas apoyadas para realizar prácticas de cultivo 

forestal, de conservación de la biodiversidad y de 

mejoramiento del hábitat en el periodo 2013 a t / Hectáreas 

prioritarias para apoyar prácticas de cultivo forestal, de 

conservación de la biodiversidad y de mejoramiento del 

hábitat)*100

Porcentaje Trimestre 16.57 16.88 101.9%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Gestión-

Eficacia

Porcentaje de kilómetros de caminos 

forestales apoyados para su rehabilitación y 

mantenimiento

(Kilómetros de caminos apoyados para su rehabilitación y/o 

mantenimiento en el año t)/(Kilómetros de caminos 

estimados en áreas de aprovechamiento )*100
Porcentaje Trimestre 0.64 0.14 21.4%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de empresas forestales 
fortalecidas a través de proyectos de 

industrialización, comercialización y 

certificación de cadena de custodia.

((Número de empresas forestales fortalecidas  en el periodo 

2016 a t/Número de centros de almacenamiento y 

transformación inscritos en el Registro Forestal 

Nacional)*100

Porcentaje Trimestre 12.02 12.54 104.3%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de proyectos de transferencia de 
tecnología apoyados

(Proyectos de transferencia de tecnología apoyados en el 

periodo de 2014 a t/Total de proyectos de transferencia de 
tecnología prioritarios a apoyar)*100

Porcentaje Trimestre 31.08 24.59 79.1%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de proyectos apoyados para la 
formación de empresas forestales 

comunitarias e integración de redes de valor 

forestal.

[(Número de proyectos apoyados para la formación de 

empresas forestales comunitarias e integración de redes de 

valor forestal en el periodo 2013 a t)/ Ejidos, comunidades o 

asociaciones que entre ellos formen con programa de 

manejo forestal maderable o no maderable prioritario 

vigente)]*100

Porcentaje Trimestre 29.38 29.38 100.0%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie incorporada al pago 
de servicios en áreas prioritarias del país

(Hectáreas incorporadas al pago por servicios ambientales 

en el periodo 2013 a t/Hectáreas prioritarias para su 

incorporación al pago por servicios ambientales)*100
Porcentaje Trimestre 22.24 23.15 104.1%

S219 Apoyos para el desarrollo 

forestal sustentable

Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie incorporada al pago 
de servicios ambientales a través de Fondos 

Concurrentes

[(Hectáreas incorporadas a los Mecanismos Locales de Pago 

por Servicios Ambientales a través de Fondos Concurrentes 

en el periodo 2013 a t)/(Hectáreas susceptibles a ser 

incorporadas a través de Fondos Concurrentes)] * 100

Porcentaje Trimestral 6.83 6.84 100.1%

Pp   CON INDICADORES 

SELECCIONADOS EN EL PEF

ANEXO  III

CLAVE DE LA INSTITUCION:                     NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COMISION NACIONAL FORESTAL

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
(Pp) Y CLAVE 

 1 /

INDICADOR
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

SEMÁFORO 
TIPO NOMBRE MÉTODO DE CALCULO

DE ENERO A DICIEMBRE 2019
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PLANEADA REALIZADA

Pp   CON INDICADORES 

SELECCIONADOS EN EL 

PEF

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Tasa de deforestación neta anual de 

bosques y selvas

[(((Hectáreas de cobertura de bosques y selvas en el 

año 2020 / Hectáreas de cobertura de bosques y selvas 

en el año 2015) -1) * (-100)]/5
Tasa Quinquenal -0.19 -0.19 100.0% 100.0%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Tasa de variación de la superficie 

promedio anual de arbolado adulto 

y renuevo afectada por incendios 

forestales

[((Hectáreas promedio anual de arbolado adulto y 

renuevo afectada por incendios forestales en el 
periodo 2014 al año t/Hectáreas promedio anual de 

arbolado adulto y renuevo afectada por incendios 
forestales en el período 1998-2013)-1)]*100

Tasa Anual -25.00 -51.29 135.0% 135.0%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie con 
vegetación forestal primaria sin 

aviso de presencia de plagas 

forestales. 

[(Superficie con vegetación sin aviso de presencia de 

plagas forestales en el año t/Superficie total con 

vegetación forestal de bosques, selvas y matorral 

xerófilo y manglar en el año t.)]*100

Porcentaje Anual 99.78 99.95 100.2% 100.2%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de Centros de Control de 

incendios forestales operando

[(Número de centros de control de incendios forestales 

operando en el año t)/(Número de centros de control 

de incendios forestales que existen en el país en el 

año t)]*100 

Porcentaje Trimestre 100.00 100.00 100.0% 100.0%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de Equipos Estatales de 

Manejo de Incidentes operando.

[(Número de Equipos Estatales de Manejo de 

Incidentes operando en el año t)/(Número Equipos 

Estatales de Manejo de Incidentes prioritarios para la 
atención de emergencias y eventos planeados)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 90.63 90.63% 90.6%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de Centros Regionales de 

Manejo del Fuego (CRMF) operando

[(Número de Centros Regionales de Manejo del Fuego 

(CRMF) operando en el año t)/(Número de Centros 

Regionales de Manejo del Fuego (CRMF) que existen 
en el país en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 100.00 100.00% 100.0%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie con 
vegetación forestal con monitoreo 

terrestre para la identificación de 

plagas forestales. 

[(Hectáreas con acciones de monitoreo terrestre en el 

periodo 2013 a t)/(Hectáreas con potencial de 

afectación por plagas forestales)]* 100
Porcentaje Trimestre 51.72 51.12 98.83% 98.8%

E014 Protección Forestal
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie con 
vegetación de bosques y mangle 

con monitoreo aéreo para la 

detección de plagas forestales

[(Hectáreas monitoreadas mediante mapeo aéreo para 

la detección de insectos descortezadores y 

defoliadores en el periodo 2013 a t / Superficie forestal 

potencial para el monitoreo de plagas y)] *100

Porcentaje Trimestre 53.65 53.76 100.19% 100.2%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de avance en el re 

muestreo para el Inventario 

Nacional Forestal y de Suelos 2015-

2019.

[(Número de conglomerados re-muestreados en el 

periodo 2015 al año t)/(Número de conglomerados 

determinados en la malla nacional de muestreo del 

Inventario Nacional Forestal)]*100

Porcentaje Trimestre 45.89 45.02 98.1% 98.1%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de acciones de 
capacitación, divulgación de 

tecnologías y cultura forestal

[(Número acciones de capacitación, divulgación de 

tecnología y cultura forestal realizadas en el periodo 

2013 al año t)/(Número de acciones programadas para 

el periodo 2013-2024)]*100

Porcentaje Trimestre 74.80 74.19 99.19% 99.2%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de técnicos forestales de 

los Centros de Educación y 

Capacitación Forestal egresados

[(Número de alumnos egresados en el año t)/(Total de 

alumnos inscritos a quinto semestre en el año t-1)]*100
Porcentaje Semestre 91.18 94.71 103.87% 103.9%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de personas capacitadas 
para la prevención, detección y 

combate de incendios forestales.

[(Número de personas capacitadas para la prevención, 

detección y combate de incendios forestales en el año 

t)/(Número de personas prioritarias a  capacitar para la 

prevención, detección y combate de incendios 

forestales en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 104.35 104.35% 104.3%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de reuniones de 
coordinación interinstitucional para 

la prevención, detección y combate 

de incendios forestales realizadas

[(Número de reuniones de coordinación 

interinstitucional para la prevención, detección y 

combate de incendios forestales realizadas en el año 

t)/(Número de reuniones de coordinación para la 

prevención, detección y combate de incendios 

forestales programadas a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 90.15 90.15% 90.2%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de documentos de 
planeación para la prevención, 

detección y combate de incendios 

forestales realizados.

[(Número de documentos de planeación para la 

prevención, detección y combate de incendios 

forestales realizados en el año t)/(Número de 

documentos de planeación para la prevención, 

detección y combate de incendios forestales 

programados a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 100.00 100.00% 100.0%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de superficie con 

quemas controladas y prescritas y 
manejo mecánico de combustible 

realizadas

[(Numero de hectáreas con quemas controladas y 

prescritas y manejo mecánico de combustible 

realizadas en el año t)/(Numero de hectáreas con 

quemas controladas y prescritas, y manejo mecánico 

de combustible programadas a realizar en el año 

t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 89.34 89.34% 89.3%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de kilómetros con 

brechas cortafuego construidas y 
rehabilitadas y líneas negras 

realizadas

[(Número de kilómetros con brechas cortafuego 

construidas y rehabilitadas y líneas negras realizadas 

en el año t)/(Número de kilómetros con brechas 

cortafuego construidas y rehabilitadas y líneas negras 

programadas a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 90.81 90.81% 90.8%

INDICADOR META PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO (Pp) Y 

CLAVE 

ANEXO  III

CLAVE DE LA INSTITUCION:                     NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COMISION NACIONAL FORESTAL

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E014 Protección Forestal

SEMÁFORO 
UNIDAD DE 

MEDIDA DE ENERO A DICIEMBRE 2019
MÉTODO DE CALCULOTIPO NOMBRE 
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E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de eventos de 
prevención cultural realizados

[(Número de eventos de prevención cultural realizados 

en el año t)/(Número de eventos de prevención cultural 

programados a realizar en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre 100.00 95.63 95.63% 95.6%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de recorridos terrestres 
para la detección de incendios 

forestales realizados

[(Número de recorridos terrestres para la detección de 

incendios forestales realizados en el año t/Número de 

recorridos terrestres para la detección de incendios 

forestales programados a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 95.92 95.92% 95.9%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de torres para la 
detección de incendios forestales 

operando

[(Número de torres para la detección de incendios 

forestales operando en el año t/Número de torres para 

la detección de incendios forestales programadas a 

operar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre 100.00 95.89 95.89% 95.9%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de combatientes 

oficiales de incendios forestales 

operando

[(Número de combatientes oficiales de incendios 

forestales en el año t/Número de combatientes 

oficiales en la plantilla laboral en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre 100.00 100.00 100.00% 100.0%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de mapas de riesgo 

elaborados.

[(Número de mapas de riesgo por plagas forestales 

elaborados en el periodo de 2017 a t)/(Número de 

mapas de riesgo por plagas forestales programados a 

elaborar el en periodo de 2017 a 2024)]* 100

Porcentaje Trimestre 37.50 37.50 100.00% 100.0%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de avance en el pago de 

conglomerados para el Inventario 

Nacional Forestal y de Suelos 2015-

2019

[(Número de conglomerados pagados en el periodo 

2015 a t/Número de conglomerados determinados en 

la malla nacional de muestreo del Inventario Nacional 

Forestal)]*100

Porcentaje Trimestre 43.31 43.06 99.42% 99.4%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de materiales de 
divulgación forestal realizados

[(Número de materiales sobre temas prioritarios para 

su divulgación realizados en el periodo de 2015 al año 

t/ Número de materiales programados para cubrir los 

temas prioritarios en el periodo de 2015 a 2024)]* 100

Porcentaje Trimestre 45.76 45.76 100.00% 100.0%

E014 Protección Forestal
Gestión-

Eficacia

Porcentaje de reuniones de 

academia de los Centros de 
Educación y Capacitación Forestal 

realizadas

[(Número de reuniones de academia realizadas en el 

periodo 2015 al año t / Número de reuniones de 

academia programadas en el periodo 2015 a 2024)]* 

100

Porcentaje Trimestre 46.43 46.43 100.00% 100.0%

N/A: no aplica

FUENTE DE INFORMACION:  Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH"  (Módulo PbR-Evaluación del Desempeño).

E014 Protección Forestal

Criterios de asignación de color de los semáforos

NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este caso, se deberá ajustar la fórmula

correspondiente de ese indicador para que refleje el resultado real alcanzado. 

Preventivo Cumplimiento del 90% al 99% 

Razonable Cumplimiento Igual o mayor al 100%  

Correctivo Cumplimiento Inferior al 90%
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ANEXO IV

ABS. REL.

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO

PRESUPUESTO 

EJERCIDO

004 S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2,240.1 1,463.8 1,463.8 1,463.4 0.3 0.0 0.0% 0.0%

Total 2,240.1 1,463.8 1,463.8 1,463.4 0.3 0.0 0.0% 0.0%

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

PLANEADA REALIZADA

Fin
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie rehabilitada o con acciones 

de restauración.

[(Hectáreas con acciones de restauración forestal en el periodo 2013 

a t)/(Hectáreas prioritarias para llevar a cabo procesos de restauración 

forestal)]*100

Porcentaje Anual (2013) 0.93 4.89 4.86 -0.03 99.4

Fin
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie conservada y bajo manejo y 

uso sostenible de los recursos forestales  a través 

de mecanismos voluntarios y de cuasimercado.

[(Hectáreas bajo manejo certificado vigente en el año t + hectáreas 

incorporadas a esquemas de Pago por Servicios Ambientales vigente 

en el año t /Hectáreas de superficie forestal del Territorio Nacional 

susceptible de conservarse y manejarse bajo estos esquemas) *100

Porcentaje Anual (2013) 2.97 3.54 3.69 0.15 104.3

Fin
Estratégico-

Eficacia

Tasa de variación de la producción forestal 

maderable

[((Producción forestal maderable en el año t-1)/(Producción forestal 

maderable en el año 2012))-1]*100
Tasa Anual (2012) 0.00 86.12 52.49 -33.63 61.0

Propósito
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie forestal y preferentemente 

bajo esquemas de protección, conservación, 

restauración  y manejo forestal sustentable.

[(Superficie con procesos de protección, conservación, restauración y 

manejo forestal en el periodo n a t) / (Superficie forestal en el 

país)]*100

Porcentaje Anual (2013) 2.25 5.40 5.18 -0.21 96.1

Propósito
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de la superficie forestal donde se han 

generado capacidades para el manejo forestal 

sustentable

[(Superficie de ejidos y comunidades con convenio firmado para 

capacitar a sus integrantes para el manejo forestal sustentable del 

2007 al año t  /(Superficie forestal y preferentemente forestal en el 

país)]*100

Porcentaje Anual (2017) 13.42 13.93 13.88 -0.05 99.7

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para la elaboración 

de programas de manejo forestal maderable y no 

maderable.

(Hectáreas apoyadas para su incorporación o reincorporación al 

manejo forestal sustentable en el periodo 2013 a t / Hectáreas 

prioritarias para su incorporación o reincorporación al manejo forestal 

sustentable)* 100

Porcentaje Trimestral (2013) 7.11 33.40 33.88 0.48 101.4

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de ejidos y comunidades apoyados para 

fortalecer sus capacidades de gestión.

(Número de ejidos, comunidades o uniones que entre ellos forman y 

que son apoyados para fortalecer la gobernanza y el desarrollo de 

capacidades en el año t/Número total de ejidos y comunidades 

prioritarios)*100

Porcentaje Trimestre (2007) 2.44 2.37 3.07 0.69 129.2

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para llevar a cabo 

proyectos de ordenamiento territorial comunitario.

(Hectáreas apoyadas para llevar a cabo el ordenamiento territorial 

comunitario en el periodo 2007 a t / Hectáreas de ejidos y 

comunidades forestales prioritarios)*100

Porcentaje Trimestre (2007) 1.83 25.00 25.00 -0.01 100.0

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de organizaciones sociales del sector 

forestal apoyadas para fortalecer sus capacidades 

de organización.

[(Número de organizaciones sociales del sector forestal que ejecutan 

proyectos de fortalecimiento de la organización en el año t) 

/(Organizaciones Sociales del Sector Forestal potenciales)]*100

Porcentaje Trimestre (2013) 45.75 0.00 0.00 0.00 0.0

Componente Gestión-Eficacia
Porcentaje de cursos y talleres de capacitación 

apoyados

[(Número de cursos y talleres de capacitación realizados en el 

periodo 2015 al año t / Número de cursos y talleres de capacitación 

programados a realizar en el periodo 2015 - 2024) * 100]

Porcentaje Trimestre (2015) 3.36 28.95 25.20 -3.75 87.1

Componente Gestión-Eficacia Porcentaje de becas otorgadas
(Número de becas otorgadas en el año t /Número de becas a otorgar 

de acuerdo a la capacidad de los centros educativos en el año t) * 100
Porcentaje Semestre (2019) 0.00 94.84 94.50 -0.34 99.6

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie convenida para la 

restauración forestal integral en microcuencas 

prioritarias del país.

(Hectáreas con convenio para la ejecución de acciones de 

restauración forestal integral en microcuencas en el año t / Hectáreas 

programadas para la ejecución de acciones de restauración forestal 

en el año t) * 100

Porcentaje Trimestre (2013) 82.49 100.00 90.07 -9.93 90.1

Componente Gestión-Eficacia

Porcentaje de Unidades Productoras de 

Germoplasma Forestal apoyadas para su 

mantenimiento

[(Número de Unidades Productoras de Germoplasma Forestal 

apoyadas para su mantenimiento en el periodo de 2019 al año 

t)/(Número de Unidades Productoras de Germoplasma Forestal 

prioritarias a apoyar su mantenimiento en el mediano plazo)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 0.00 5.01 0.00 -5.01 0.0

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para su 

certificación forestal.

(Hectáreas apoyadas para realizar proyectos de auditoría técnica 

preventiva y certificación forestal en el periodo 2013 a t /Hectáreas 

prioritarias para apoyar proyectos de auditoría técnica preventiva y 

certificación forestal)*100

Porcentaje Trimestre (2013) 10.24 55.91 55.75 -0.16 99.7

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie apoyada para la ejecución 

de proyectos de prácticas de cultivo forestal y de 

mejoramiento del hábitat.

(Hectáreas apoyadas para realizar prácticas de cultivo forestal, de 

conservación de la biodiversidad y de mejoramiento del hábitat en el 

periodo 2013 a t / Hectáreas prioritarias para apoyar prácticas de 

cultivo forestal, de conservación de la biodiversidad y de mejoramiento 

del hábitat)*100

Porcentaje Trimestre (2013) 2.80 16.57 16.88 0.32 101.9

Componente Gestión-Eficacia
Porcentaje de kilómetros de caminos forestales 

apoyados para su rehabilitación y mantenimiento

(Kilómetros de caminos apoyados para su rehabilitación y/o 

mantenimiento en el año t)/(Kilómetros de caminos estimados en 

áreas de aprovechamiento )*100

Porcentaje Trimestre (2013) 7.92 5.77 0.14 -5.63 2.4

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de empresas forestales fortalecidas a 

través de proyectos de industrialización, 

comercialización y certificación de cadena de 

custodia.

((Número de empresas forestales fortalecidas  en el periodo 2016 a 

t/Número de centros de almacenamiento y transformación inscritos en 

el Registro Forestal Nacional)*100

Porcentaje Trimestre (2016) 3.73 12.02 12.54 0.51 104.3

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de proyectos de transferencia de 

tecnología apoyados

(Proyectos de transferencia de tecnología apoyados en el periodo de 

2014 a t/Total de proyectos de transferencia de tecnología prioritarios 

a apoyar)*100

Porcentaje Trimestre (2014) 1.35 31.08 24.59 -6.49 79.1

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de proyectos apoyados para la formación 

de empresas forestales comunitarias e integración 

de redes de valor forestal.

[(Número de proyectos apoyados para la formación de empresas 

forestales comunitarias e integración de redes de valor forestal en el 

periodo 2013 a t)/ Ejidos, comunidades o asociaciones que entre ellos 

formen con programa de manejo forestal maderable o no maderable 

prioritario vigente)]*100

Porcentaje Trimestre (2013) 3.84 29.38 29.38 0.00 0.0

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie incorporada al pago de 

servicios en áreas prioritarias del país

(Hectáreas incorporadas al pago por servicios ambientales en el 

periodo 2013 a t/Hectáreas prioritarias para su incorporación al pago 

por servicios ambientales)*100

Porcentaje Trimestre (2013) 3.91 22.24 23.15 0.91 104.1

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie incorporada al pago de 

servicios ambientales a través de Fondos 

Concurrentes

[(Hectáreas incorporadas a los Mecanismos Locales de Pago por 

Servicios Ambientales a través de Fondos Concurrentes en el periodo 

2013 a t)/(Hectáreas susceptibles a ser incorporadas a través de 

Fondos Concurrentes)] * 100

Porcentaje Trimestral (2013) 1.03 6.83 6.84 0.01 100.1

SEMÁFORONIVEL DE 

OBJETIVO
TIPO NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO

ENERO -  DICIEMBRE 2019 DIFERENCIA 

ABSOLUTA

VARIACIÓN SEMÁFORO

MENOR GASTO MAYOR GASTO

INDICADORES DE DESEMPEÑO
UNIDAD DE 

MEDIDA

FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN

PERIODO Y VALOR 

DE LA LINEA BASE

META

CLAVE DE LA INSTITUCION: 16 RHQ                       NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   Comisión Nacional Forestal

Avance del Gasto por Programa Presupuestario (Pp) y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 

que conforman su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Programa Presupuestario Seleccionado: S219 

(Millones de Pesos con un decimal)

AI CLAVE Pp DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA EJERCIDO 2019

PRESUPUESTO 

ANUAL 2019 

MODIFICADO 1/ 2/ 

3/

DE ENERO A DICIEMBRE 2019
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Programa Presupuestario Seleccionado: S219 

PLANEADA REALIZADA

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie convenida para el 

establecimiento y desarrollo de plantaciones 

forestales comerciales

[(Hectáreas con convenio firmado para el establecimiento y desarrollo 

de plantaciones forestales comerciales en el periodo 2013 a t / 

Superficie prioritaria en hectáreas para el establecimiento de 

plantaciones forestales comerciales en el país)]*100

Porcentaje Trimestre (2013) 4.77 17.31 17.20 -0.1 99.3

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de superficie forestal con acciones de 

manejo y control de plagas forestales.

(Hectáreas con acciones de manejo y control de plagas forestales en 

el periodo 2013 al año t)/(Hectáreas programadas con acciones de 

manejo y control de plagas forestales)) *100

Porcentaje Trimestre (2013) 13.13 82.36 82.29 -0.1 99.9

Componente
Estratégico-

Eficacia

Porcentaje de brigadas rurales operando para la 

prevención y combate de incendios forestales

[(Número de brigadas rurales apoyadas por CONAFOR y que están 

en operación para la prevención y combate de incendios forestales en 

el año t/Número de brigadas rurales programadas a apoyar en el año 

t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 91.26 84.35 93.91 9.6 111.3

Actividad Gestión-Eficacia Porcentaje de anexos de ejecución firmados
[(Número de anexos de ejecución firmados en el año t/Número de 

anexos de ejecución programados a firmar en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 93.75 -6.3 93.8

Actividad Gestión-Eficacia Porcentaje de apoyos dictaminados como viables
[(Número de apoyos dictaminados como viables en el año t/Número 

de apoyos solicitados en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre (2019) 65.89 60.00 55.23 -4.8 92.0

Actividad Gestión-Eficacia Porcentaje de apoyos con recurso asignado
[(Número de apoyos con recurso asignado en el año t/ Número de 

apoyos dictaminados como viables en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre (2019) 62.87 80.00 81.77 1.8 102.2

Actividad Gestión-Eficacia Porcentaje de apoyos otorgados a mujeres

[(Número de apoyos con recurso asignado en el año t a mujeres/ 

Total de apoyos con recursos asignados a personas físicas en el año 

t)]* 100

Porcentaje Trimestre (2019) 22.39 23.87 28.69 4.8 120.2

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de apoyos otorgados en municipios 

indígenas de CDI

[(Número de apoyos con recurso asignado a municipios con población 

indígena determinado por CDI en año t/Número de apoyos con recurso 

asignado en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 47.81 45.29 47.54 2.2 105.0

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de apoyos con convenio firmado con 

beneficiarios

[(Número de apoyos con convenio de concertación firmado en el año 

t/ Número de apoyos con recurso asignado en el año t)]*100
Porcentaje Trimestral (2019) 96.43 95.00 97.17 2.2 102.3

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de avance en el pago de apoyos a 

beneficiarios

[(Número de apoyos que cuentan con pago inicial en el año t/Número 

de apoyos con convenio de concertación firmado en el año t)]*100
Porcentaje Trimestre (2019) 90.08 89.00 93.97 5.0 105.6

Actividad Gestión-Eficacia Porcentaje de apoyos verificados

[(Número de apoyos que cuenten con informe parcial o final de 

actividades y dictamen de conclusión de obra o proyecto en el año 

t/Número de apoyos con convenio de concertación firmado y que no 

han sido finiquitados)]* 100

Porcentaje Trimestre (2019) 93.92 83.56 71.68 -11.9 85.8

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de planta producida en los viveros 

forestales

[(Número de plantas producidas en el periodo 2013 al año t)/(Número 

de planta prioritaria, requerida para los proyectos de restauración 

forestal en el periodo 2013-2024)]*100

Porcentaje Trimestre (2013) 12.25 68.21 67.10 -1.1 98.4

AI = Actividad Institucional

PP  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.
1/ Los Subsidios y Transferencias incluyen los de gasto corriente y de inversión física.
2/ Se integra por Recursos Fiscales de acuerdo al calendario 43.
3/ Información según el presupuesto autorizado por la SHCP de acuerdo al solicitado SIAFF al 31 de diciembre de 2019.

Criterios de asignación de color de los semáforos del avance financiero del Pp.

Correctivo Correctivo

Preventivo Preventivo

Razonable Razonable

Criterios de asignación de color de los semáforos del avance de las metas de los indicadores.

Correctivo

Preventivo

Razonable

Cumplimiento inferior al 90%

Cumplimiento del 90% al 99%

Cumplimiento igual o mayor al 100%

Mayor al 10% Mayor al 10%

Mayor al 5% y hasta el 10% Mayor al 5% y hasta el 10%

Menor al 5% Menor al 5%

ENERO - DICIEMBRE 2019 DIFERENCIA 

ABSOLUTA

Menor Gasto Mayor Gasto

NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este caso, se deberá ajustar la fórmula correspondiente de ese 

indicador para que refleje el resultado real alcanzado. 

FUENTES DE INFORMACIÓN:  Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) y  Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH" (Módulo PbR-Evaluación del Desempeño).

INDICADORES DE DESEMPEÑO
UNIDAD DE 

MEDIDA

FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN

PERIODO Y VALOR 

DE LA LINEA BASE

META

SEMÁFORONIVEL DE 

OBJETIVO
TIPO NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO
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ANEXO IV

ABS. REL.

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO

PRESUPUESTO 

EJERCIDO

004 E014 Protección Forestal 1,651.4 1,219.6 1,219.6 1,214.5 5.1 0.0 0.4% 0.4%

Total 1,651.4 1,219.6 1,219.6 1,214.5 5.1 0.0 0.4% 0.4%

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

PLANEADA REALIZADA

Fin Estratégico-Eficacia
Tasa de deforestación neta anual 

de bosques y selvas

[(((Hectáreas de cobertura de bosques y selvas en el año 

2020 / Hectáreas de cobertura de bosques y selvas en el 

año 2015) -1) * (-100)]/5

Tasa Quinquenal (2010) -0.24 -0.19 -0.19 0.00 520.2

Propósito Estratégico-Eficacia

Tasa de variación de la superficie 

promedio anual de arbolado adulto 

y renuevo afectada por incendios 

forestales

[((Hectáreas promedio anual de arbolado adulto y renuevo 

afectada por incendios forestales en el periodo 2014 al año 

t/Hectáreas promedio anual de arbolado adulto y renuevo 

afectada por incendios forestales en el período 1998-2013)-

1)]*100

Tasa Anual
(1998-2013) 

-30.76
-25.00 -51.29 -26.3 166.3

Propósito Estratégico-Eficacia

Porcentaje de superficie con 

vegetación forestal primaria sin 

aviso de presencia de plagas 

forestales. 

[(Superficie con vegetación sin aviso de presencia de 

plagas forestales en el año t/Superficie total con 

vegetación forestal de bosques, selvas y matorral xerófilo y 

manglar en el año t.)]*100

Porcentaje Anual (2017) 99.87 99.78 99.95 0.2 100.2

Componente Estratégico-Eficacia
Porcentaje de Centros de Control 

de incendios forestales operando

[(Número de centros de control de incendios forestales 

operando en el año t)/(Número de centros de control de 

incendios forestales que existen en el país en el año 

t)]*100 

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 100.00 0.0 100.0

Componente Estratégico-Eficacia
Porcentaje de Equipos Estatales 

de Manejo de Incidentes operando.

[(Número de Equipos Estatales de Manejo de Incidentes 

operando en el año t)/(Número Equipos Estatales de 

Manejo de Incidentes prioritarios para la atención de 

emergencias y eventos planeados)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 100.00 0.0 100.0

Componente Estratégico-Eficacia

Porcentaje de Centros Regionales 

de Manejo del Fuego (CRMF) 

operando

[(Número de Centros Regionales de Manejo del Fuego 

(CRMF) operando en el año t)/(Número de Centros 

Regionales de Manejo del Fuego (CRMF) que existen en el 

país en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 100.00 0.0 100.0

Componente Estratégico-Eficacia

Porcentaje de superficie con 

vegetación forestal con monitoreo 

terrestre para la identificación de 

plagas forestales. 

[(Hectáreas con acciones de monitoreo terrestre en el 

periodo 2013 a t)/(Hectáreas con potencial de afectación 

por plagas forestales)]* 100

Porcentaje Trimestre (2013) 8.41 51.72 51.12 -0.6 98.8

Componente Estratégico-Eficacia

Porcentaje de superficie con 

vegetación de bosques y mangle 

con monitoreo aéreo para la 

detección de plagas forestales

[(Hectáreas monitoreadas mediante mapeo aéreo para la 

detección de insectos descortezadores y defoliadores en 

el periodo 2013 a t / Superficie forestal potencial para el 

monitoreo de plagas y)] *100

Porcentaje Trimestre (2013) 7.77 53.65 53.76 0.1 100.2

Componente Gestión-Eficacia

Porcentaje de avance en el re 

muestreo para el Inventario 

Nacional Forestal y de Suelos 2015-

2019.

[(Número de conglomerados re-muestreados en el periodo 

2015 al año t)/(Número de conglomerados determinados 

en la malla nacional de muestreo del Inventario Nacional 

Forestal)]*100

Porcentaje Trimestre (2015) 18.45 45.89 45.02 -0.9 98.1

Componente Gestión-Eficacia

Porcentaje de acciones de 

capacitación, divulgación de 

tecnologías y cultura forestal

[(Número acciones de capacitación, divulgación de 

tecnología y cultura forestal realizadas en el periodo 2013 

al año t)/(Número de acciones programadas para el 

periodo 2013-2024)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 20.66 74.80 74.19 -0.6 99.2

Componente Gestión-Eficacia

Porcentaje de técnicos forestales 

de los Centros de Educación y 

Capacitación Forestal egresados

[(Número de alumnos egresados en el año t)/(Total de 

alumnos inscritos a quinto semestre en el año t-1)]*100
Porcentaje Semestre (2019) 100 91.18 94.71 3.5 0.0

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

PERIODO Y VALOR 

DE LA LINEA BASENIVEL DE OBJETIVO

MENOR GASTO

ENERO - DICIEMBRE 2019 DIFERENCIA 

ABSOLUTA

INDICADORES DE DESEMPEÑO

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA

PRESUPUESTO 

ANUAL 2019 

MODIFICADO 1/ 2/ 3/

CLAVE DE LA INSTITUCION: 16 RHQ                       NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   Comisión Nacional Forestal

Avance del Gasto por Programa Presupuestario (Pp) y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 

que conforman su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Programa Presupuestario Seleccionado: E014 Protección Forestal

(Millones de Pesos con un decimal)

AI CLAVE Pp

DE ENERO A DICIEMBRE 2019 VARIACIÓN SEMÁFORO

MAYOR GASTO
EJERCIDO 2019

UNIDAD DE MEDIDA

META

SEMÁFORO
TIPO NOMBRE DEFINICIÓN
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Programa Presupuestario Seleccionado: E014 Protección Forestal

PLANEADA REALIZADA

Componente Gestión-Eficacia

Porcentaje de personas 

capacitadas para la prevención, 

detección y combate de incendios 

forestales.

[(Número de personas capacitadas para la prevención, 

detección y combate de incendios forestales en el año 

t)/(Número de personas prioritarias a  capacitar para la 

prevención, detección y combate de incendios forestales 

en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 104.35 4.3 104.3

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de reuniones de 

coordinación interinstitucional para 

la prevención, detección y combate 

de incendios forestales realizadas

[(Número de reuniones de coordinación interinstitucional 

para la prevención, detección y combate de incendios 

forestales realizadas en el año t)/(Número de reuniones de 

coordinación para la prevención, detección y combate de 

incendios forestales programadas a realizar en el año 

t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 90.15 -9.8

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de documentos de 

planeación para la prevención, 

detección y combate de incendios 

forestales realizados.

[(Número de documentos de planeación para la 

prevención, detección y combate de incendios forestales 

realizados en el año t)/(Número de documentos de 

planeación para la prevención, detección y combate de 

incendios forestales programados a realizar en el año 

t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 100.00 0.0

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de superficie con 

quemas controladas y prescritas y 

manejo mecánico de combustible 

realizadas

[(Numero de hectáreas con quemas controladas y 

prescritas y manejo mecánico de combustible realizadas 

en el año t)/(Numero de hectáreas con quemas 

controladas y prescritas, y manejo mecánico de 

combustible programadas a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 89.34 -10.7

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de kilómetros con 

brechas cortafuego construidas y 

rehabilitadas y líneas negras 

realizadas

[(Número de kilómetros con brechas cortafuego 

construidas y rehabilitadas y líneas negras realizadas en 

el año t)/(Número de kilómetros con brechas cortafuego 

construidas y rehabilitadas y líneas negras programadas a 

realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 90.81 -9.2

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de eventos de 

prevención cultural realizados

[(Número de eventos de prevención cultural realizados en 

el año t)/(Número de eventos de prevención cultural 

programados a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 95.63 -4.4

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de recorridos terrestres 

para la detección de incendios 

forestales realizados

[(Número de recorridos terrestres para la detección de 

incendios forestales realizados en el año t/Número de 

recorridos terrestres para la detección de incendios 

forestales programados a realizar en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 95.92 -4.1

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de torres para la 

detección de incendios forestales 

operando

[(Número de torres para la detección de incendios 

forestales operando en el año t/Número de torres para la 

detección de incendios forestales programadas a operar en 

el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 95.89 -4.1 95.9

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de combatientes 

oficiales de incendios forestales 

operando

[(Número de combatientes oficiales de incendios forestales 

en el año t/Número de combatientes oficiales en la plantilla 

laboral en el año t)]*100

Porcentaje Trimestre (2019) 100 100.00 100.00 0.0 100.0

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de mapas de riesgo 

elaborados.

[(Número de mapas de riesgo por plagas forestales 

elaborados en el periodo de 2017 a t)/(Número de mapas 

de riesgo por plagas forestales programados a elaborar el 

en periodo de 2017 a 2024)]* 100

Porcentaje Trimestre (2017) 12.00 37.50 37.50 0.0 100.0

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de avance en el pago de 

conglomerados para el Inventario 

Nacional Forestal y de Suelos 2015-

2019

[(Número de conglomerados pagados en el periodo 2015 a 

t/Número de conglomerados determinados en la malla 

nacional de muestreo del Inventario Nacional 

Forestal)]*100

Porcentaje Trimestre 2015) 18.45 43.31 43.06 -0.3

Actividad Gestión-Eficacia
Porcentaje de materiales de 

divulgación forestal realizados

[(Número de materiales sobre temas prioritarios para su 

divulgación realizados en el periodo de 2015 al año t/ 

Número de materiales programados para cubrir los temas 

prioritarios en el periodo de 2015 a 2024)]* 100

Porcentaje Trimestre (2015) 4.59 45.76 45.76 0.0 100.0

Actividad Gestión-Eficacia

Porcentaje de reuniones de 

academia de los Centros de 

Educación y Capacitación Forestal 

realizadas

[(Número de reuniones de academia realizadas en el 

periodo 2015 al año t / Número de reuniones de academia 

programadas en el periodo 2015 a 2024)]* 100

Porcentaje Trimestre (2015) 3.57 46.43 46.43 0.0 100.0

AI = Actividad Institucional

PP = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.

1/ Los Subsidios y Transferencias incluyen los de gasto corriente y de inversión física.

2/ Se integra por Recursos Fiscales de acuerdo al calendario 43.

3/ Información según el presupuesto autorizado por la SHCP de acuerdo al solicitado SIAFF al 30 de diciembre de 2019.

Criterios de asignación de color de los semáforos del avance financiero del Pp.

Correctivo Correctivo

Preventivo Preventivo

Razonable Razonable

Criterios de asignación de color de los semáforos del avance de las metas de los indicadores.

Correctivo

Preventivo

Razonable

Cumplimiento del 90% al 99%

Mayor al 10%

Cumplimiento igual o mayor al 100%

Mayor al 10%

Mayor al 5% y hasta el 10% Mayor al 5% y hasta el 10%

Menor al 5%

NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este caso, se deberá ajustar la fórmula

correspondiente de ese indicador para que refleje el resultado real alcanzado. 

Menor Gasto Mayor Gasto

Menor al 5%

Cumplimiento inferior al 90%

FUENTES DE INFORMACIÓN:  Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) y Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH" (Módulo PbR-Evaluación del Desempeño).

UNIDAD DE MEDIDA
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

PERIODO Y VALOR 

DE LA LINEA BASE

METAINDICADORES DE DESEMPEÑO

DIFERENCIA 

ABSOLUTA
NIVEL DE OBJETIVO TIPO NOMBRE DEFINICIÓN

ENERO - DICIEMBRE 2019 SEMÁFORO
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E. Aspectos incorporados para atender las sugerencias 
de los comisarios de la Secretaria de la Función 
Pública. 

 

Tema Acciones realizadas 
(enero-diciembre) 

Con respecto a su 
Programa de 
Trabajo de 
Administración de 
Riesgos (PTAR):  
 
“De lo anterior 
solicitamos su 
justificación, así 
como medidas 
preventivas y 
correctivas. 

Respecto al PTAR de las 51 acciones programadas, al 31 de diciembre  se 
concluyeron 50 actividades, lo que representa un cumplimiento del 98% 
respecto a las acciones programadas. 
 
La acción de control pendiente por concluir fue “6.2.2 Someter a aprobación 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con la mismas de la CONAFOR”, al respecto se informa que se 
realizó la propuesta misma que se prevé su aprobación durante el primer 
trimestre de 2020. 
 
 

Aspectos 
Relevantes y 
Conclusiones: En lo 
referente al Plan 
Institucional de 
Tecnologías de la 
Información (PETIC), 
“…sobre todos por lo 
relacionado a la 
integración del 
Sistema Nacional de 
Información y 
Gestión Forestal, 
estipulado en el 
artículo 38 de la 
mencionada LGDFS. 

En lo referente al Plan Institucional de Tecnologías de Información (PETIC), 
en específico en infraestructura, se obtuvo el dictamen favorable para dar 
continuidad a los servicios en los que están considerados los del Sistema 
Nacional de Información y Gestión Forestal (SNIGF). 
 
Con respecto a lo estipulado en el Artículo 38 de la LGDFS, en el SNIGF se 
incorporó información de 10 temas, que contempla la LGDFS y uno extra 
para información relevante, en el Sistema Nacional de Información y Gestión 
Forestal (SNIGF), los cuales se pueden consultar en https://snigf.cnf.gob.mx/ 

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los 
inventarios forestales y de suelos de las Entidades Federativas. 

II. La contenida en la Zonificación Forestal. 
III. La contenida en el Registro Forestal Nacional. 
IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones forestales comerciales y 

reforestación con propósitos de restauración y conservación. 
V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo 

información sobre uso doméstico y conocimiento tradicional. 
VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a 

mecanismos y tratados de coordinación o cooperación nacional e 
internacional. 

VII. La información económica de la actividad forestal. 
VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico. 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así 
como de organismos públicos nacionales e internacionales 
relacionados con ese sector. 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen 
exclusivamente en la explotación de recursos maderables. 

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y 
evaluación del desarrollo forestal sustentable. 

Se trabajó en la mejora y actualización de la imagen gráfica del sitio web, así 
como el desarrollo de mejoras en los procesos de almacenamiento de los 
contenidos, como documentos y gráficas, esto para lograr que sea más 
rápida la descarga e Indexación. 

https://snigf.cnf.gob.mx/


 
192 

Tema Acciones realizadas 
(enero-diciembre) 

Dentro de las 
actividades 
desarrolladas por la 
CONAFOR, 
destacamos: la 
promoción de la 
creación de los 
sistemas estatales 
de información 
forestal, los cuales 
deberán considerar 
las normas, 
procedimientos y 
metodologías que 
se requieren en su 
integración y que 
sean compatibles 
con el Sistema 
Nacional que 
integra la 
CONAFOR. 

Sistemas Estatales de Información Forestal 

Los Sistemas Estatales de Información Forestal tienen por objeto registrar, 
integrar, organizar, actualizar y difundir la información en materia forestal, 
formar con ella un acervo histórico y estadístico de los indicadores forestales 
de cada entidad federativa. Los Sistemas Estatales de Información Forestal 
por obligación de Ley deben integrar su contenido al Sistema Nacional de 
Información y Gestión Forestal (SNIGF), para dotar con información 
sistematizada, suficiente, oportuna y de calidad a los actores del sector 
forestal y ser insumo para la toma de decisiones y la generación de política. 

Por tal motivo, la CONAFOR llevó a cabo una importante labor de promoción 
y difusión para que se integrar parte de los Gobiernos de las entidades 
federativas, los Sistemas Estatales de Información Forestal (SEIF), de acuerdo 
a los establecido en el artículo 40 de la LGDFS, haciendo hincapié en los 
beneficios que se obtendrán al generar sistemas que mediante una misma 
metodología facilite y permita el uso e intercambio de información. 

Estado actual 

CONAFOR, como parte de su atribución de promover la creación de los 
Sistemas Estatales de Información Forestal, durante 2019 realizó  talleres por 
medio de videoconferencias a los estados interesados de sumarse al 
esfuerzo. Como parte proactiva de avanzar hacia la consolidación de 
sistemas intercomunicados y homologados, se han desarrollado los 
esquemas básicos de los 32 sistemas, los cuales deben de ser administrados 
y alimentados por un responsable de cada una de las entidades federativas. 

Consulta en https://snigf.cnf.gob.mx/sistemas-estatales-de-informacion-
forestal-seifs/ 

Talleres para promover los Sistemas Estatales de Información Forestal: 
 
1. Se realizaron vídeo conferencias con los encargados de despacho de los 

estados y sus contrapartes en Gobierno del Estado, teniendo la 
calendarización siguiente: 
a. 19 de agosto en las Regiones I, II y II, (Baja California, Baja California 

Sur, Sonora, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Coahuila, Nuevo León, San 
Luis Potosí, Tamaulipas, Zacatecas). 

b. 21 de agosto en las Regiones IV y V, (Aguascalientes, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Ciudad de México, Estado de 
México, Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Veracruz 
Norte). 

c. 23 de agosto en las Regiones VI y VII, (Guerrero, Oaxaca, Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz Sur, Yucatán). 

2. Se contaron con 80 asistentes tanto de personal de las gerencias 
estatales de CONAFOR como  representantes de los  gobiernos de los 
estados. 

3. Se preparó la transferencia de 5 sistemas estales. 
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Tema Acciones realizadas 
(enero-diciembre) 

Está en proceso la 
implementación La 
estrategia Nacional 
para la Reducción 
de Emisiones por 
Deforestación y 
Degradación 
Forestal de la 
ENAREDD+ “…Para 
estas actividades es 
necesario se detalle 
cuáles son los 
cambios normativos 
y administrativos 
realizados.” 

Durante el periodo enero-septiembre de 2019 se han realizado las Durante el 
periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 

 Se analizó la información del "Taller interno para la implementación de 
REDD+" y otros insumos base para la elaboración del Plan de Trabajo. 

 Durante el mes de junio se dio seguimiento con el equipo de 
ONUREDD+ al Plan de Trabajo de la asistencia técnica 2019-2020, así 
mismo este documento se socializó el 10 de junio con los integrantes del 
Comité Técnico de Cambio Climático del CONAF y con el presidente del 
Comité Técnico Consultivo de REDD+ para recibir retroalimentación y 
comentarios, dicho programa de trabajo es importante para el 
planteamiento del Plan de Implementación de la ENAREDD+. 

 Se tomó conocimiento del "Análisis para la permanencia de las 
representaciones regionales de la CONAFOR en las entidades 
federativas", que tendrá impacto en el enfoque que se deberá dar para 
la implementación de la Estrategia, contemplando un escenario de 
limitantes presupuestarias y reestructura organizacional. 

 Se cuenta con un borrador cero del documento para la implementación 
de la Estrategia Nacional REDD+, mismo que será sometido al Comité 
Directivo de la CONAFOR para su retroalimentación y ajustes necesarios. 

Asimismo se 
encuentran en 
proceso convenios 
de colaboración con 
la CONANP, 
CONABIO e INECC 
para reforzar el 
programa de 
Manejo del Fuego. 
Es importante que 
se continúe 
informando 
resultados de los 
convenios. 

Se firmó convenio de colaboración para reforzar el Programa de Manejo del 
Fuego suscrito con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) para la 
operación de equipo aéreo y personal combatiente. 
 
Se envió para revisión y retroalimentación la versión final de los Convenios de 
Colaboración con la Secretaría de Marina (SEMAR), la CONABIO, la CONAGUA 
y el INECC para el reforzamiento del Programa de Manejo del Fuego. 
 
Se elaboró y envío la primera propuesta de Convenio de 
Colaboración con la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), se prevé respuesta de CONANP durante el 
primer trimestre de 2020. 

La Entidad elabora 
un diagnóstico en 
los pueblos y 
comunidades 
indígenas del Istmo 
de Tehuantepec en 
los estados de 
Oaxaca y Veracruz 
para apoyar el 
desarrollo forestal: …” 
por lo que es 
necesario se 
presente los 
resultados y las 
áreas de 

Apoyar el desarrollo forestal en los pueblos y comunidades indígenas del 
Istmo de Tehuantepec en los estados de Oaxaca y Veracruz. 

Para 2019 se programó elaborar un diagnóstico de la región. Durante el 
periodo enero-diciembre de 2019 se realizaron y obtuvieron las siguientes 
acciones y resultados: 
 
 Se asistió a la Segunda Sesión del Comité Técnico Interinstitucional para 

la consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas del Istmo de 
Tehuantepec, desarrollada en la ciudad de México, en la que se presentó 
el Protocolo de Consulta Libre, Previa e Informada a los Pueblos 
Indígenas del Istmo de Tehuantepec, de los estados de Oaxaca y 
Veracruz, respecto del Programa para el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec. 

 Se realizó una revisión de los municipios que conforman el Programa 
para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec y su intersección con las 
Áreas elegibles del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
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oportunidad 
encontrados en los 
diagnósticos y 
continuar 
informando sobre 
las acciones llevadas 
a cabo en el marco 
de los proyectos 
prioritarios de la 
presente 
administración. 

Sustentable 2019, resultando como elegible apoyos del componente I. 
Estudios Técnicos Forestales y del componente IV. Silvicultura, abasto, 
transformación y comercialización. Lo anterior se plasmó en un mapa 
para referencia de las áreas elegibles para este ejercicio fiscal. 

 Se revisó que tipo de apoyos que se han otorgado de 2013 a 2018 en la 
región del Istmo de Tehuantepec, con el objeto de visualizar los 
conceptos de apoyos que se podrían promover con los interesados en 
las asambleas regionales consultivas que se estarán desarrollando. 

 De enero a diciembre se asistió a seis de las asambleas de consulta a 
pueblos indígenas que se están realizando, éstas se desarrollaron en 
Jaltepec de Candayoc, Santa María Chimalapa (asistió personal de la 
Gerencia estatal), Santiago Laollaga y Santa Maria Ixtaltepec, Oaxaca así 
como en Uxpanapa, Veracruz. 

 Se asignaron recursos a 124 proyectos por un monto de $82.8 mdp, los 
apoyos son principalmente de plantaciones forestales comerciales, 
conservación de la Biodiversidad, cursos, talleres y elaboración de 
programas de manejo maderable y no maderable. 

 Se asistió a reunión sectorial el día 04 de diciembre, con el objetivo de 
trabajar en las acciones de seguimiento para el ejercicio 2020 y que se 
concentrarán en el objetivo “Incrementar la biodiversidad y mejorar la 
calidad del agua, el suelo y el aire con un enfoque sustentable en la 
región del Istmo de Tehuantepec. 

 

Se da seguimiento a 
tres proyectos de los 
anexos (30) del PEF: 
“…Se solicita 
presentar avances 
en la recuperación 
de los recursos, así 
como, el estatus de 
las acciones legales 
y del deslinde las 
responsabilidades 
administrativas. 

Durante el periodo que se reporta (octubre a diciembre de 2019) se 
realizaron las siguientes actividades: 

VERACRUZ: 

 Con fecha 21 de noviembre de 2019, el Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, negó la admisión de la demandada promovida en 
contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz por 
considerarse incompetente para conocer y resolver. 

 En contra de esta resolución se promovió recurso de apelación. 
 Con fecha 23 de enero de 2020, el Tercer Tribunal Unitario del Séptimo 

Circuito resolvió dicho confirmando incompetencia emitida por el Juez de 
Distrito. 

 Se valora presentar amparo directo o intentar la vía contenciosa 
administrativa. 

BAJA CALIFORNIA: 

 Con fecha 29 de noviembre de 2019, el Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Baja California admitió la demanda. 

 Los demandados; Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 
California y del H. Ayuntamiento Constitucional de Mexicali, Baja 
California interpusieron sendos incidentes de competencia. 

 Se está en espera de la resolución correspondiente. 

MICHOACÁN: 

 Con fecha 13 de diciembre de 2019, se requirió a la Secretaría del Medio 
Ambiente Cambio Climático y Desarrollo Territorial del Estado de 
Michoacán, la documentación comprobatoria de los recursos 
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correspondiente a la diferencia existente entre el recurso no ejercido o no 
comprobado, cuantificado por la Coordinación General Jurídica y a la 
señalada por la Secretaría del Medio Ambiente  Cambio Climático y 
Desarrollo Territorial del Estado de Michoacán, dicha diferencia es por la 
cantidad de $ 244,284.72. 

 Con fecha 30 de Enero del año 2020 se recibió el oficio 
SEMACCDET/DA/0027/2020 suscrito por el T.C. Alejandro Guzmán López 
Delegado Administrativo de la Secretaría del Medio Ambiente Cambio 
Climático y Desarrollo Territorial del Estado de Michoacán, anexando 1,615 
hojas certificadas correspondientes a la comprobación del recurso 
ejercido, documentación que será revisada para su validación, existiendo 
un compromiso informal de reintegro por parte del Gobierno del Estado 
una vez que se determine la procedencia o no de los pagos que señala 
haber efectuado con cargo al proyecto. 

SINALOA: 

 La CONAFOR carece de legitimación activa para demandar al Poder 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa por el reintegro de los recursos federales 
no ejecutados, ni comprobada su aplicación, correspondientes al Anexo 
Técnico del Proyecto Ramo 16 de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, en virtud de que no existe 
convenio específico de coordinación celebrado entre la autoridad estatal 
antes citada y la CONAFOR, se procederá a promover medios 
preparatorios de juicio, a efecto de acreditar la entrega del recurso, así 
como para documentar las obligaciones a cargo del Estado de Sinaloa 
sobre el proyecto denominado “Vivero Municipal “El Fuerte”. 

En lo referente a la 
cooperación 
internacional: es 
necesario presentar 
los resultados de los 
convenios de 
cooperación 
internacional, así 
como detallar 
avances de los tres 
convenios de 
cooperación 
internacional para el 
intercambio y 
transferencia de 
tecnología para el 
manejo del fuego. 

Dar seguimiento y cumplir con los acuerdos de cooperación internacional 
en materia forestal. 

A través de estas acciones se fortalecen los lazos de cooperación y 
colaboración internacional para el intercambio y transferencia de tecnología 
para el manejo del fuego. 

Al mes de diciembre de 2019 se encuentran vigentes tres convenios de 
cooperación internacional para el intercambio y transferencia de tecnología 
para el manejo del fuego: 

 Memorándum de Entendimiento para el Intercambio de Recursos para el 
Manejo de Incendios Forestales entre Canadá y México. 

 Acuerdo sobre protección contra incendios forestales entre la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional Forestal 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Agricultura y el 
Departamento del Interior de los Estados Unidos de América. 

 Memorando de Entendimiento para la Cooperación entre la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de 
Colombia. 
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Acrónimos 
AOP Proceso de Administración de la Operación 

APCT Proceso de Administración del Presupuesto y las Contrataciones 

APDT Agente Público de Desarrollo Territorial 

APF Administración Pública Federal 

APRO Proceso de administración de proveedores 

ASF Auditoria Superior de la Federación 

ASM Aspectos Susceptibles de Mejora 

ATP Auditoría Técnica Preventiva 

AWS Amazon Web Services 

BI Business Intelligence 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BIOCOMUNI Protocolo de Monitoreo Comunitario de la Biodiversidad 

BIOFIN Comité de la Iniciativa Finanzas para la Biodiversidad 

BUR Biennial Update Report 

CAPE Coordinación de Apoyo y Proyectos Especiales 

CARB Junta de Recursos del Aire de California 

CATIE Centro Agronómico Tropical de investigación y Enseñanza 

CCDC Continuous Change Detection and Classification 

CECFOR Centros de Educación y Capacitación Forestal 

CEMF Centro Estatal de Manejo del Fuego 

CENTROGEO Centro de Investigación en Ciencias de la Información Geoespacial A.C 

CEPCIF Comité Estatal de Protección contra Incendios Forestales 

CEVMF Centro de Excelencia Virtual en Monitoreo Forestal 

CGCR Coordinación General de Conservación y Restauración 

CGJ Coordinación General Jurídica 

CGPI Coordinación General de Planeación e Información 

CGPP Coordinación General de Producción y Productividad 

CIF Fondos de Inversión en el Clima 

CITTFOR Centro de Investigación y Transferencia de Tecnología Forestal 

CJG Coordinación General Jurídica 

CMNUCC Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

COCODI Comités de Control y Desempeño Institucional 

COFAN Comisión Forestal para América del Norte 

CONABIO Comisión Nacional de Biodiversidad 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAF Consejo Nacional Forestal 
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CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAMER Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CONAZA Comisión Nacional de las Zonas Áridas 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CRMF Centros Regionales de Manejo del Fuego 

CRyS Comisión de Regulación y Seguimiento 

CTN Comité Técnico Nacional 

CTSF Comité Técnico de Sanidad Forestal 

CUCBA Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 

CUCSUR Centro Universitario de la Costa Sur 

DA Datos de Actividad 

DGGFS Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DTU Documento técnico unificado 

EFOS Empresas Facturadoras de Operaciones Simuladas 

ENAREDD Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones de carbón por Deforestación y 
Degradación Forestal 

ENFF Estrategia Nacional de Financiamiento Forestal 

ERPA Acuerdo de Pago por Reducción de Emisiones 

ERPD Emission Reduction Program Document 

ESF Empresas sociales forestales 

ETS Sistema de Comercio de Emisiones 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

FCPF Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques 

FCPF-CF Forest Carbon Partnership Facility – Carbon Fund 

FE Factores de Emisión 

FFM Fondo Forestal Mexicano 

FGR Fiscalía General de la República 

FIP Programa de Inversión Forestal 

FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 

FMCN Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza 

FND Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

FONAFOR Fondo Nacional Forestal 

FONNOR Fondo Noreste A.C. 

FPB Fondo Patrimonial de la Biodiversidad 

FRA Recursos Forestales Mundiales (por sus siglas en inglés) 
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FSC Forest Stewardship Council 

FSCC Fondo Sectorial CONACYT-CONAFOR 

GCF Fondo Verde del Clima 

GCO Gerencia de Control Operativo 

GEF Fondo del Medio Ambiente Mundial 

GEI Gases de efecto invernadero 

GF Gerencia de Financiamiento 

GIZ Agencia Alemana de Cooperación Técnica 

GMPM Guía de Mejores Prácticas de Manejo 

GPP Gerencia de Programación y Presupuesto 

GSAB Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y Conservación de la Biodiversidad 

GTO Grupo Técnico Operativo 

ICF Instituto de Conservación Forestal 

IEGEI Inventarios Estatales de Gases Efecto Invernadero 

IMAD-MAF IMAD (Iterative Multivariate Alteration Detection ) – MAF (Maximum Autocorrelation Factor) 

IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

INAB Instituto Nacional de Bosques 

INAES Instituto Nacional de Economía Social 

INAFOR Instituto Nacional Forestal 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFOPREL Información Oportuna de Resultados en la Recepción 

INFyS Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

INIFAP Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

IPCC Intergovernmental Panel on Climate Change 

IRE Iniciativa de Reducción de Emisiones 

ISFL Initiative Sustainable Forest Landscapes 

LFMN Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

lNCO Inventario CONEVAL de programas y acciones de Desarrollo Social 

MAAGTIC-SI Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones y de Seguridad de la Información 

MAD-Mex Monitoring Activity Data for the Mexican REDD+ program 

MAE Muestreo Aleatorio Estratificado 

MAP Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 
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MEDD Módulo de Información para la Evaluación Específica de Desempeño 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

MIJO Manejo Integrado del Hábitat del Jaguar en el Occidente de México 

MIR Matrices de Indicadores para Resultados 

MLC Material Leñoso Caído 

MLPSA-FC Mecanismos Locales de PSA a través de Fondos Concurrentes 

MRFyRP Monitoreo de Restauración Forestal y Reconversión Productiva 

MRV Monitoreo, Reporte y Verificación 

NAFIN Nacional Financiera 

NMX Norma Mexicana 

NREF Nivel de Referencia 

OIC Órgano Interno de Control 

PAE Programa Anual de Evaluación 

PAC Plan de Acción Comunitaria 

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

PAT Programa Anual de Trabajo 

PBPM Planes de Buenas Prácticas de Manejo 

PBR Préstamo Basado en Resultados 

PDF Plan de Distribución de Beneficios 

PE Proceso de Planeación Estratégica 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PFC Plantaciones Forestales Comerciales 

PIC Programa Institucional de la CONAFOR 

PMF Programa de Manejo del Fuego 

PMF Programa de Manejo Forestal 

PMPM Programa de Mejores Prácticas de Manejo 

PMR Partership  for Market Readiness 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PnET-CN Modelo de Procesos, Carbono-Nitrógeno 

PNIDT Programa Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Pp Programa Presupuestario 

PRODEZSA Proyecto de Desarrollo Sustentable para las Comunidades Rurales de Zonas Semiáridas 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

PROFOEM Proyectos de Fortalecimiento Empresarial en Paisajes Productivos Forestales 

PROIGUALDAD Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

PRONAFOR Programa Nacional Forestal 

PSA Pago por Servicios Ambientales 
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QA Quality Assurance (Aseguramiento de Calidad) 

REDD+ Reducción de Emisiones de gases de efecto invernadero causadas por la Deforestación y 
Degradación de los bosques, la conservación y el incremento de las capturas de CO2 

REM Early Movers 

RENIIPAFAP 
Reuniones Nacionales de Investigación e Innovación Pecuaria, Agrícola, Forestal y Acuícola 
Pesquera 

RGF Recursos Genéticos Forestales 

RLFMN Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

ROP Reglas de Operación 

RSA Equipo Regional de Salvaguardas 

SADER Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SAI Sistema de Administración Integral 

SAMOF Sistema Satelital de Monitoreo Forestal 

SCE Sistema de Comercio de Emisiones 

SCI Sistema de Comando de Incidentes 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transporte 

SEByC Sistema de Estimación de Biomasa y Carbono 

SECTUR Secretaria de Turismo 

SEDATU Secretaria de Desarrollo Agrario Territorio y urbano 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEIF Sistemas Estatales de Información Forestal 

SEMADET Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENASICA Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

SEP Secretaria de Educación Pública 

SERFOR Servicio Forestal 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SGI Sistema de Gestión de Información 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIAFF Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

SIAP Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera 

SICOP Sistema de Contabilidad y Presupuesto 

SIDIAP-PPND Sistema para la Aprobación y Dictaminación de Programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo 

SIEED Sistema de Evaluación Específica de Desempeño 

SIF Sistema de Información Geográfica e Inteligencia Forestal 

SIIAC Sistema de Información Integral de apoyos CONAFOR 

SINAT Sistema Nacional de Trámites 

SIPOT Portal de transparencia 
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SIS Sistema de Información de Salvaguardas 

SIVICOFF Sistema Integral de Vigilancia y Control Fitosanitario Forestal 

SMAyRN Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SNGF Sistema Nacional de Gestión Forestal 

SNIF Sistema Nacional de Información Forestal 

SNIGF Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal 

SNMF Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

SNMGF Sistema Nacional de Mejoramiento Genético Forestal 

SNMRV Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y Verificación 

SPIPA Strategic Partnership for the Implementation of the Paris Agrement 

SQL Structured Query Language en español Lenguaje Estructurado de Consulta 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

STPS Secretaría del Trabajo y Prevención Social 

SUBCOMERI Subcomité de Mejora Regulatoria Interna 

SURC Sistema Único de Rendición de Cuentas 

TDR Términos de Referencias 

TESOFE Tesorería de la Federación 

TPS Territorios Productivos Sostenibles 

UA Unidades Administrativas 

UAEM Universidad Autónoma del Estado de México 

UAIFF Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero 

UBBJ Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

UCAI Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales 

UCPAST Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 

UCS Unidad de Comunicación Social 

UED Unidad de Evaluación de Desempeño 

UJED Universidad Juárez del Estado de Durango 

UMAFOR Unidades de Manejo Forestal 

UMM Unidad Mínima Mapeable 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change 

UPGF Unidades Productoras de Germoplasma Forestal 

USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

USCUSS Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura 

USGS United States Geological Survey 

USSF Servicio Forestal de los estados Unidos 

UTEMRV Unidad Técnica Especializada en Monitoreo, Reporte y Verificación 

WRI World and Resources Institute 

 


